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LA PENA DE MUERTE 

INTRODUCCION 

^ j | A C E algunos años que Jerez presenc ió en un solo 
día la ejecución públ ica de cuatro delincuentes 
anarquistas. Recordamos este triste e s p e c t á c u l o , 

porque él fué el que nos sugi r ió la idea de escribir sobre 
la pena capital , movidos por la celebridad que aquellas 
ejecuciones 'alcanzaron en toda Europa, y los diversos 
juicios que sobre ellas se formaron, principalmente en la 
P r é n s a e spaño la . Ha transcurrido, desde que esta cues
t ión fué tratada en forma de ar t ícu los en L a Ciudad de 
Dios , tiempo suficiente para pensar'con madurez en tan 
delicada materia; hemos procurado considerarla en todos 
sus aspectos, medir su profundidad, examinar todas las 
escuelas penales y leer muchos libros, eligiendo con prefe
rencia los que tratan de impugnarla , y nuestra opinión si
gue siendo la misma. Continuamos, pues, creyendo que 
es una necesidad, muy terrible por cierto, pero al fin una 
necesidad, que. la justicia humana vengue los c r í m e n e s 
con el castigo de los malhechores, creando cárce les y eri
giendo p a t í b u l o s . 
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¡Tr i s te condic ión la del hombre que en muchos casos 
no sabe saciar los instintos perversos de sus pasiones sin 
mancharse con la infamia para lavarla d e s p u é s con san
gre! ¡Maldita la l iber tad , el don m á s precioso que posee 
el hombre, cuando, por haber usado i l eg í t imamente de 
ella, tiene que ofrecer el sacrificio de su propia vida á esa 
sociedad que se la arranca sin c o m p a s i ó n con la fér rea 
mano de la ley y la pluma que dic tó una sentencia! 

Los que por curiosidad, ca r iño ú obl igac ión hayan 
a c o m p a ñ a d o á un reo la v í spe ra de su muerte, ó hayan 
presenciado el repugnante drama de su e jecuc ión , s a b r á n 
apreciar lo que en esos momentos pasa por el infeliz sen
tenciado, lo que es á los ojos del curioso públ ico el ú l t imo 
suplicio. E l terror , la angustia que el miserable reo sen
t i rá al escuchar de los labios del juez la terrible senten
cia que le condena á mor i r , p o d r á adivinarse, pero no 
describirse. Una bomba estalla entonces sobre su cabeza; 
en aquel momento no piensa, de nada se acuerda, nada 
ve; cruza á un tiempo por su mente una mul t i tud de ideas 
sin c o n e x i ó n , sin fijeza; surge luego en su memoria el re
cuerdo de una madre, de una esposa, de sus hijos; por 
su imag inac ión corren atropelladamente fantasmas de ate
rrador aspecto: los c r í m e n e s cometidos, e l cadalso, un 
púb l ico numeroso presenciando su muerte. Una gota de 
hiél brota de su c o r a z ó n , recorre como una chispa eléc
trica todas las arterias de su cuerpo , y asoma por fin á 
sus ojos convertida en lágr imas . «¿Quién se rá capaz, pre
gunta un ilustrado impugnador de la pena de muerte ( í ) , 
de adivinar los secretos misterios, los dramas pavorosos, 
las luchas de encontrados sentimientos que t e n d r á n lugar 
en el co razón de un reo en capilla?... Los hierros que le 
oprimen, el sacerdote que ora jun to al altar, las luces ama-

(l) D. Manuel Pérez de Molina, La sociedad y el patíbulo, capí
tulo VIH. 
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r i l las, el Crucif i jo , el medroso aspecto del centinela, la 
tristeza del aposento, la algazara de personas indiferentes 
que transitan á lo lejos, la hopa que le prepara el verdugo, 
la vida, la esperanza, el miedo, la eternidad, las ilusiones 
del pasado, los tormentos del presente, las sombras del 
porvenir ; todas estas ideas y sentimientos, cruzando á la 
par en confuso t ropel por su i m a g i n a c i ó n , unas veces le 
exaltan y enloquecen, otras le abaten y anonadan; le pro
mueven una fiebre abrasadora, ó le sumen en un letargo 
es túp ido y profundo; siendo común ver al reo obrar y 
ocuparse con calma aterradora, ó con afanoso anhelo, ó 
con cristiana r e s ignac ión , de las cosas más pueriles como 
de los más graves asuntos, para d e s p u é s de su muer t e .» 

Cuando el desgraciado reo logra tranquilizarse un 
poco, su primer pensamiento es aquel que nunca falta al 
hombre mientras v ive , aquel que nos g u í a y nos alienta 
siempre, por amarga que sea nuestra v ida : la esperanza; 
la ta rd ía esperanza de que aquella sentencia no llegue á 
ejecutarse; la esperanza de indul to . La memoria de sus 
pasados c r í m e n e s le desgarra el c o r a z ó n ; ya no se acuer
da de ellos sino para aborrecerlos y para llorarlos. E s t á 
convencido de que, si el mundo supiera cuál es entonces 
el estado de su alma, cuá les son sus sentimientos, c u á n 
arrepentido es tá de sus delitos, cuán de otro modo obra
r ía si lograra salvarse, la pluma se hubiera roto en la 
mano de los jueces antes de redactar aquella sentencia, 
y la sociedad, compadecida de é l , le p e r d o n a r í a la vida 
a r r a n c á n d o l e de los brazos del verdugo. 

Qu izás el infeliz tiene una madre; una madre que le 
e d u c ó con inmenso car iño en el seno de la Rel ig ión cris
tiana; una madre que, ciertamente, no le e n s e ñ ó aquellas 
cosas por las que ahora se halla en tal estado; y esa ma
dre , al tener noticia de la desgraciada suerte de su hi jo, 
quiere verle, quiere darle el ú l t imo abrazo; y llena de an
gustia y. dolor se dirige á la cá rce l , penetra en la capilla 
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y se arroja llorando en los brazos de a q u é l hijo que den
tro de pocas horas s e r á un helado cadáver expuesto á las 
miradas del púb l i co . T a l vez tiene hijos; hijos á quienes 
ama con todo su c o r a z ó n ; hijos á quienes delitos ajenos 
han sumido en la miseria, y el desdichado padre tiene que 
dejarse atravesar el alma con las caricias y el llanto de es
tos hijos, y sólo puede legarles la herencia de una l á g r i m a 
en la capilla, y una gota de sangre en el lugar del suplicio. 

Pero en medio de las espinas que le destrozan el co
r a z ó n , brota una flor h e r m o s í s i m a , que extendiendo dul
cemente las hojas calma su dolor, y destilando suave bál
samo cura todas las heridas de su alma: en medio de tan
tos objetos tristes como le rodean, se levanta una figura, 
alegre como la esperanza, dulce como el consuelo; un án
gel que la Providencia env ía para el reo que le quiere: el 
Sacerdote. Este es el ún ico consuelo, la ún ica esperanza 
en aquel trance terr ible; és te es el ún ico amigo del hom
bre que va á morir ; el que le toma en sus brazos al nacer 
y le a c o m p a ñ a en los ú l t imos momentos de su vida. 

Si el sentenciado á muerte, á pesar de sus pasados 
c r í m e n e s , recibe arrepentido de co razón los Sacramen
tos, se tranquiliza su conciencia, se aumenta su confianza, 
3̂  ve con á n i m o sereno llegar la hora de comparecer ante 
el T r ibuna l Supremo de un Dios que es más misericor
dioso que los hombres; de un Juez que no puede enga
ñ a r s e , y ve y juzga sin pas ión todas nuestras obras. 

Han pasado el día y la noche. E l desvelado reo ha 
contado minuto por minuto las horas, hasta que se apro
xima aquella fatal que la just icia humana ha fijado como 
t é r m i n o de su existencia. Se levanta despavorido; tiende 
por la h a b i t a c i ó n una mirada triste como la muerte, me
lancól ica como el sepulcro; y de los objetos que ve á su 
alrededor, unos le dan esperanza, otros le aterran: d e t r á s 
del altar se le aparece como un fantasma la sombra del 
p a t í b u l o ; delante del Juez de vivos y muertos, que ex-
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tiende sus brazos en la Cruz, e s t án los vengadores de la 
just ic ia humana que l e v a n t a r á n pronto los suyos para 
quitarle la v ida; al pie de su cama, la negra tún ica que ha 
de servir á su cuerpo de mortaja; al lado del sacerdote, 
e l verdugo. 

Vestido de hopa negra, dir ige sus pasos hacia el lugar 
del suplicio; y al ver la mul t i tud que va á presenciar con 
curiosidad cruel su muerte, y el ignominioso altar en que 
ha de ofrecer el sangriento sacrificio de su vida, palidece; 
dir ige una suplicante mirada á los circunstantes; le faltan 
las fuerzas; tiene que apoyarse en los brazos de los que 
le a c o m p a ñ a n , y con su ayuda sube una por una las gra
das del pa t íbu lo , hasta que .sus pies pisan aquel tablado 
que bien pronto s o s t e n d r á sólo los r íg idos miembros de 
un cadáver . U n suspiro muy hondo brota entonces de to
dos los pechos; se advierte un sordo murmullo que sirve 
de seña l de la presencia del reo, y sigue un profundo s i 
lencio, signo de la ansiedad y el pavor que sobrecoge 
á cuantos se hallan presentes al tremendo e s p e c t á c u l o . 
Mientras ora el sacerdote, el reo se sienta en el infame 
banquillo, tiende por ú l t ima vez su vista agonizante hacia 
la imagen del Redentor, y el verdugo cumple con su de
ber. Después . . . sólo Dios sabe lo que pasa. 

«Esa a g o n í a del hombre lleno de salud, dice D . Joa
q u í n F. Pacheco, es lo más triste y desconsolador que 
puede ofrecerse á nuestras miradas y á nuestro pensa
miento. Las leyes de la naturaleza le reservaban una lar
ga vida; la ley providencial de nuestro c o m ú n destino 
exigía de él perfeccionamiento para s í , bien y servicios 
para sus semejantes. Y he aqu í que la fuerza públ ica se 
apodera de él, y que, s e ñ a l a n d o una l ínea, le dice: Cuan
do el sol llegue hasta ella, mor i r á s .» Esto es t r i s t í s imo; 
esto conmueve el co razón más insensible y hiere en l o 
más ín t imo los sentimientos de nuestra alma, cualquiera 
que sea el reo que sufre la ú l t ima pena. 
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T r á t a s e , por ejemplo, de un cr iminal que con sus de
li tos había espantado al mundo, y cuya muerte se ped ía 
á gri tos por el pueblo : n inguno se acordaba entonces de 
p e r d ó n ; ninguno tenía para el reo otro sentimiento que 
el de la i nd ignac ión y el odio; hasta se acusaba á los jue 
ces por su tardanza en el proceso, y se esperaba con an
siedad el día de la e jecución. Llega al fin ese d ía ; el reo 
aparece ante la mul t i tud sobre el tablado del p a t í b u l o ; y 
el mismo pueblo que antes le a b o r r e c í a con toda su alma? 
el mismo pueblo que h a b í a pedido con un furor delirante 
el sacrificio de aquella v íc t ima, ahora, en el momento su
premo d é l a venganza, t iembla , se aterra, siente compa
s ión , casi s impa t í a , hacia el desventurado delincuente. 
Ahora tiene delante de sí, no al criminal, sino al hombre; 
ahora no se acuerda de los c r í m e n e s que a q u é l comet ió , 
sino del e spec t ácu lo conmovedor que tiene ante sus ojos; 
y estoy seguro de que, si el pueblo que asiste á la ejecu
c ión de la ú l t ima pena fuera quien hab ía de conceder el 
indul to , pocos sentenciados l legar ían á sufrirla. 

¿ Q u é prueba todo esto? Prueba que en nuestro cora
zón hay fibras del icadís imas que no se pueden tocar sin 
que se hieran, y no se pueden herir sin que se estremezca 
todo el organismo de nuestro cuerpo, la sangre se para
lice en las venas y salten las lágr imas á los ojos. Prueba 
que esa i m p r e s i ó n , triste ó alegre, producida en nuestra 
alma por los objetos que tenemos delante, y que llama
mos sentimiento, pugna con la recta y serena razón que 
ve y juzga las cosas en su realidad; prueba que en muchas 
ocasiones hay con t rad icc ión entre el co razón que siente 
y la inteligencia que piensa. Por eso, si alguna vez el cr i 
minal es indultado en las tablas mismas del p a t í b u l o , la 
inmensa m a y o r í a del púb l i co se alegra y besa con satis
facción la generosa mano que c o n c e d i ó el indulto en aquel 
supremo trance, aunque luego tenga que arrepentirse de 
su a legr ía ; por eso, quien tiene el derecho de indulto, no 
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debe, no puede asistir á la e jecuc ión de la pena capital; 
pues si él la presenciara, la mayor parte de los reos, acaso 
todos, ba jar ían con vida del cadalso adonde acabaron de 
subir sin esperanza; por eso el juez duro é inflexible ante 
las mayores desgracias de la humanidad, debe presenciar 
estos actos para que sepa unir la misericordia á la jus t i 
cia, y el de co razón sencillo y blando debe abstenerse de 
concurrir á semejantes e s p e c t á c u l o s , para que juzgue con 
severidad y rect i tud. 

De p r o p ó s i t o hemos querido empezar estos estudios 
con la expos ic ión del estado ps ico lóg ico d^l reo senten
ciado á muerte y el del púb l i co que presencia su ejecu
c i ó n , para que, al examinar t e ó r i c a m e n t e las cuestiones, 
tengamos t a m b i é n en cuenta la p r ác t i c a , y n i nos deje
mos llevar de los compasivos sentimientos que despierta 
en nuestra alma la vista de escenas p a t é t i c a s , n i caigamos 
en el extremo contrario de inspirarnos tal horror el c r i 
men y tan poca lás t ima el c r iminal , que, en cualquier 
caso y por cualquier del i to , le juzguemos digno de la pena 
de muerte. 

Ahora bien: siendo esta pena tan terrible en sí misma 
y tan repugnante á nuestros propios sentimientos; ¿será, 
sin embargo, leg í t ima? ¿ D e b e r á borrarse de los C ó d i g o s 
en el estado actual de las sociedades más civilizadas? ¿Pue
de reformarse la e jecución de la pena capital? Tales son 
las cuestiones que nos proponemos estudiar en el discur
so de esta obra. De su importancia actual j u z g a r á n nues
tros lectores. 

I I 

El Contrato social.—Teorías de la defensa.—Escuela clásica. 

Recó r r a se p á g i n a por p á g i n a la historia de todos los 
siglos; r e g í s t r e n s e los códigos de todos los pa íses y de 
todos los tiempos, y siempre se p r e s e n t a r á á nuestra vista 
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a lgún criminal castigado con la pena de muerte, y una 
ley que la seña la á mayor ó menor n ú m e r o de delitos. Si 
formamos una escala de todas las sociedades antiguas y 
modernas, dividiéndolas s e g ú n su grado de cultura, tam
b i é n hallaremos aplicada la úl t ima pena, así en el pueblo 
semisalvaje como en la nac ión más civilizada. Siempre se 
ha considerado necesaria para el bien c o m ú n ; siempre se 
ha tenido por legí t ima cuando justamente se impone, y 
nadie, hasta estos úl t imos tiempos, se a t rev ió j a m á s á po
ner en duda que la sociedad tiene poder suficiente para 
imponerla. ¿S<e e n g a ñ a r í a n todos los sabios, todos los go
bernantes y todos los pueblos? ¿Es tar ía en un error sobre 
este punto la humanidad entera? La moderna Filosofía, 
que parece no tener otra mis ión que combatir la autoridad 
y trastornarlo todo, contesta que s í , y llama b á r b a r a s á 
las leyes que admiten la úl t ima pena, y tirano al poder que 
las hace ejecutar. 

«E s una verdad que la historia nos revela — ha dicho 
un sabio historiador político,^—^que al desarrollo y esta
l l ido de las revoluciones preceden siempre la perturba
ción de los principios y el trastorno de las ideas. Cuando 
los filósofos escriben, los pol í t icos conspiran; mientras 
los primeros impr imen sus l ibros , afilan los segundos sus 
puña les» ( i ) . Si la r evo luc ión francesa no bastara para 

, convencernos de esta verdad, ah í es tá la historia de Euro
pa de los tres ú l t imos siglos; ahí es tá la historia de nues
tra patria, desde la primera é p o c a consti tucionalr para 
disipar nuestras dudas. A la reforma de Lutero s igu ió la 
guerra religiosa que asoló toda Alemania; á los enciclope
distas del siglo pasado, el gran monstruo de la r evo luc ión , 
que i n u n d ó de sangre el suelo de Francia; á las doc t r i 
nas polí t icas de la Cons t i tuc ión de Cád i z , las represalias, 
no siempre justificables, de Fernando V I I , y todos los ex-

(l) Rico y'Amat, Historia política de España, Introducción, 
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cesos que refiere nuestra historia c o n t e m p o r á n e a . Con 
sangre se han llevado á la p rác t i ca todas las ideas pol í t i 
cas modernas; con sangre se han escrito, ó se han man
chado d e s p u é s de escritas, todas las Constituciones euro
peas; con sangre, finalmente, se ha amasado el pedestal 
en que descansa el trono de la triunfante revoluc ión . Esta 
es la Historia. 

E l libre examen d e s p r e c i ó la t r a d i c i ó n , p iso teó la au
toridad y a b o r t ó el racionalismo. E l racionalismo deificó 
al hombre, y le colocó en lucha contra la sociedad y el 
Poder: e n s e ñ á n d o l e sus derechos y hac i éndo le olvidar 
sus deberes, le c e g ó ; y á los gritos de igualdad, el hom
bre l ibre a r r a n c ó los escudos de la Nobleza, y con las as
tillas de los tronos incend ió los templos y los palacios. 
Este es el origen de casi todos los trastornos de nuestra 
sociedad. 

E l hombre que más c o n t r i b u y ó al desenvolvimiento 
dé las ideas revolucionarias; el que con sus disolventes 
principios sociales t r a s t o r n ó al mundo, fué Rousseau. E l 
Contruto social, lo mismo que algunas de las t eor ías exa
geradamente idealistas que tuvieron inmediata ap l icac ión 
al Derecho Po l í t i co , han invadido todas las ciencias que 
estudian de a lgún modo la naturaleza del hombre; y así 
como han secado la fe en el c o r a z ó n , han apagado tam
b ién la luz de la verdad en la inteligencia, h a c i é n d o l a ca
minar por las sombras de la duda para hundir la en el abis
mo de lo absurdo y lo r id ícu lo . 

Examinando estas t eo r í a s en cuanto se relacionan con 
la pena de muerte, pueden reducirse á dos grupos, que 
constituyen otras dos escalas. La primera de és tas no re
conoce en el Poder públ ico el derecho de imponer la pena 
capital , porque no ha podido recibir ta l derecho de los 
asociados: la segunda niega la legit imidad de la ú l t ima 
pena, porque no satisface el fin esencial que corresponde 
á toda pena: la co r recc ión del delincuente. 
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Como la primera de estas dos escuelas tiene por fun
damento el Contrato social, le expondremos en pocas pa
labras: «No es la familia, sino el individuo, quien ha for
mado la sociedad c iv i l . E l hombre t iende, por su natura
leza, á v iv i r alejado de sus semejantes, y así vivió en los 
primeros tiempos. Entonces, los derechos de cada uno 
eran absolutos; la l ibertad no ten ía traba alguna; pero ro
deado por todas partes de peligros, expuesto el hombrea 
ser v íc t ima de otro m á s fuerte ó m á s astuto que é l , con
sint ió en asociarse, elegir un jefe que gobernase á todos, 
y abdicar en é l , en cambio de los beneficios que rec ibía , 
parte de su o m n í m o d a l iber tad, algunos de sus i l imitados 
derechos, sólo los suficientes para que el Poder púb l i co , 
con la suma de los derechos abdicados por los socios, r i 
giese la sociedad cons t i tu ida» . 

Estos pr incipios , que sirvieron de base á la Declara
ción de los derechos del hombre, de palanca á la gui l lot ina 
y de piqueta para convertir en polvo el viejo edificio de 
la sobe ran í a de los reyes, tuvieron en el campo del Dere
cho Penal defensores tan entusiastas y decididos como 
Beccaria, autor y jefe de una escuela penal que dió or i 
gen al estudio y desenvolvimiento de esta ciencia. 

De los dogmas del filósofo f rancés á la negac ión del 
derecho de la sociedad para imponer la pena de muerte, 
no hay m á s que un paso, la d e d u c c i ó n de una consecuen
cia. Esta consecuencia fué deducida por el cé lebre c r imi 
nalista italiano con inflexible lógica. Si es cierto que la 
sociedad no tiene otro poder que el recibido de los aso
ciados, y que és tos sólo abdicaron en el cuerpo social los 
derechos puramente indispensables para que la A u t o r i 
dad pudiese regirlos, ¿ c ó m o hemos de creer que los par
ticulares abdicaran el derecho más importante, el que es 
la suma y fundamento de todos los derechos, el derecho 
á la vida? Y aunque qu i s i é ramos suponer que los socios 
renunciaron este derecho, ¿ser ía válida esta renuncia, 
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siendo así que el hombre no puede disponer de su propia 
vida? Es indudable que no: hubieran enajenado un dere
cho que no t e n í a n , y, por consiguiente, la ena jenac ión era 
nula. Luego, no teniendo la sociedad m á s poder que el que 
resulta de las concesiones hechas por cada uno de los aso
c i a d o s ^ no habiendo podido és tos ceder el derecho so
bre su propia v ida , la sociedad no tiene tal derecho: la 
pena de muerte es i leg í t ima, es un abuso del Poder ( i ) . 
Siendo esta teor ía simple apl icación del Contrato al de
recho de penar, su re fu tac ión se reduce á destruir los 
principios en que se funda. No corresponde á nuestro ob
je to impugnar detenidamente el Contrato social, y sería, 
por otra parte, nuestra re fu tac ión una copia inúti l de lo 
que puede verse en la mu l t i t ud de libros que tratan de 
esta materia. Nos concretaremos, pues, á oponer á los 
dogmas del Pacto social los dos principios siguientes: . 

1. ° E l hombre tiende naturalmente á v i v i r en sociedad. 
2. ° E l poder de la sociedad no se deriva de los asocia

dos, sino de la naturaleza mora l y j u r í d i c a del hombre; 
mejor dicho, de Dios, que le hizo sociable. 

Si se admiten estos principios, el Pacto social cae por 
su base, y el edificio que sobre él l evan tó Beccaria se d i 
sipa como el humo. Si no se admiten, a t e n g á m o n o s á las 
consecuencias, que no sólo hacen i leg í t ima la pena de 
muerte, sino cualquiera otra pena; no sólo niegan al Po-

(i) «¿Qual puó essere il diritto che si attribuiscono gli uomini 
di trucidare i loro simili? Non certamente quello dal quale risulta la 
sovranitá e la legge. Esse non sano che la somma delle minime por-
zioni della privata libertá di ciascuno, esse rappresentano la volontá 
genérale, che é l'aggregato delle particolari. ¿Chi é mai colui, che 
abbia voluto lasciare agli uomini l'arbitrio d'ucciderlo? ¿Come mai 
nel mínimo sacrificio della libertá di ciascuno vi puó esser quello 
del massimo fra tutti i beni, la vita? E se ció fu fatto, ¿come si acCor-
da un tal principio coir altro, che l'uomo non é padrone di ucci-
dersi?»—Beccaria, Dei Delitti e,delle Pene. 



LA PENA DE MUERTE 

der el derecho de castigar, sino que destruyen todo po
der y convierten á la sociedad en un m o n t ó n de ruinas. 
Pocas palabras b a s t a r á n para demostrarlo. 

E l Pacto social es un convenio entre todos los i n d i v i 
duos para v iv i r unidos entre sí y respetarse mutuamente 
sus derechos. Como condic ión necesaria para ello, eligen 
un Poder que los gobierne, y los derechos de los gober
nantes y los gobernados se determinan por el mismo con
venio. Hay , por tanto, derechos y obligaciones para las 
dos partes contratantes. ¿ C o n t i n u a r á n estos derechos y 
obligaciones respecto de los que nacieron d e s p u é s y no 
tuvieron parte en aquel contrato? N o ; porque no habien
do prestado su consentimiento, respecto de ellos no existe 
semejante contrato. Luego ser ía preciso renovarle cada 
vez que un hombre adquiere capacidad para obligarse, ó 
cuando menos de tiempo en tiempo. ¿Se ha renovado al
guna vez en todos los siglos de que nos da cuenta la His 
toria? No. Luego la sociedad presente no ha recibido 
de los asociados el derecho de penar, y; por tanto, no le 
tiene. 

Por otra parte, el Poder públ ico no puede imponer 
una pena cuya legi t imidad dependa de un hecho incierto, 
del todo improbable y j a m á s admitido por la humanidad. 
Si la Autor idad recibe todo su poder en v i r tud de un con-

.trato, t e n d r á siempre que atenerse á las c láusulas de este 
contrato, y por consiguiente no p o d r á imponer otras pe
nas que las consignadas en é l , pues de otro modo se
r í an i legí t imas. Ahora preguntamos: ¿ d ó n d e es tá la escri
tura de este contrato por la que podamos saber q u é de
rechos abd icó el hombre en manos de la sociedad y q u é 
derechos r e s e r v ó para s í ; cuál fué la parte que r e n u n c i ó 
de su libertad y cuá l el l ímite que puso al Poder púb l i co 
en el castigo? ¿Qu ién puede asegurarnos que tal ó cual 
pena se cons ignó en aquel contrato y no se c o n s i g n ó t a l 
otra? Luego, al imponer una pena, por mín ima que fuese, 
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hab r í a r a z ó n para dudar si aquellos primeros socios con
sintieron en ella ó no; y dependiendo de su consentimien
to la legi t imidad de la pena, se duda r í a siempre de esta 
legit imidad. En n i n g ú n caso podr í a la sociedad imponer 
pena alguna. Fundados, pues, los Poderes sociales en un 
contrato, debemos negarles en absoluto el derecho de 
penar. Y entonces ¿ d ó n d e es tá la sanción de nuestros de
rechos y de la ley? No existe. ¿Y q u é es la ley sin sanción? 
¿ Q u é es el Poder despojado de los medios necesarios para 
la p ro t ecc ión de los derechos individuales? Todo ser ía 
inú t i l : inúti l la ley, r id ículo el Poder, innecesaria la so
ciedad. 

D e s p u é s de Beccaria , F i langier i , partiendo de los mis
mos principios del Contrato socia l , ' t razó nuevo rumbo á 
los estudios penales, haciendo nacer el derecho de penar 
de la l eg í t ima defensa. De un modo original é ingenioso 
trata de legitimar la pena de muerte, á pesar de que, ad
mit ido el Contrato como base de la sociedad y del Poder, 
la injusticia de la ú l t ima parece una consecuencia inme
diata y necesaria. He aqu í su pensamiento: 

«El hombre , fuera de la sociedad c i v i l , y en el estado 
de natural independencia, tiene derecho á la conserva
ción de su v ida , sin que pueda renunciarle; pero ¿ p o d r á 
perderle? ¿ P o d r á , sin que le renuncie, ser privado de él?... 
¿Tengo yo derecho, en este estado de natural indepen
dencia, para matar al injusto agresor? Nadie lo duda. Lue
go, si tengo el derecho de matarle, él ha perdido su de
recho á conservar la v ida , pues lo contrario envolver ía 
c o n t r a d i c c i ó n . En el estado, pues, de natural independen
cia se dan casos en que el hombre puede perder el dere
cho á la vida , y otro le adquiere para qui társe la , sin que 
haya mediado contrato alguno entre los dos. Pero se pre
gunta : ¿es to t e n d r á lugar solamente en el momento de la 
ag res ión? Y si el éxi to corresponde á los designios del 
malvado agresor; si el infeliz á quien acome t ió muere á 
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los golpes de su mano homicida, ¿se ex t ingu i r á con su 
muerte el derecho que había adquirido sobre la vida del 
agresor, ó p a s a r á al resto de los hombres, siendo como 
es cada uno de ellos defensor y guarda de los. derechos 
na tura les?» ( i ) . 

La escuela de la defensa indirecta, que suced ió á F i -
langieri y sus imitadores, a cud ió á la in t imidac ión de la 
pena para explicar su legit imidad, tomando así un ca rác
ter esencialmente ut i l i tar io y confundiendo la justicia con 
la finalidad del castigo ju r íd ico . Toda la teor ía de es tá es
cuela puede compendiarse en el principio siguiente: La 
r azón de penar no se encuentra en la culpabilidad moral 
del delincuente, n i en la defensa contra una agres ión que 
ya no existe cuando la pena se impone, sino en la nece
sidad de evitar otros delitos y l ibrar á la sociedad de fu
turos delincuentes. La defensa social no se ejerce contra 
los autores del crimen ya realizado, sino contra los que 
en adelante pudieran delinquir. 

, Ta l fué el origen y tales las modificaciones que fué 
sufriendo la escuela de Beccaria, derivada directamente 
del Pacto social, hasta formar la actual escuela clásica 
italiana, que en cierto modo ha retrocedido á la defensa 
directa al fundar la penalidad en la tutela j u r í d i c a (2). N o 
intentamos ahora hacer un examen detenido de cada una 
de estas escuelas; porque, si exceptuamos la primera, no 
rechazan en absoluto la legi t imidad de la úl t ima pena, si 
bien la escuela clásica se distingue por una suavidad 

(1) Filangieri, Leyes criminales, Parte 3.a, cap. xxix. 
(2) Como se verá por la simple lectura de esta obra, no somos 

partidarios de la escuela clásica que hoy adoptan acaso la mayor par
te de los criminalistas. Según nuestro modo de pensar, el principio 
de la tutela jurídica explica suficientemente el derecho de dictar le
yes penales como sanciones necesarias de todo derecho sustantivo; 
pero la razón de la pena, y sobre todo la proporción entre ella y el 
delito por que se impone, de ningún modo puede deducirse del enun-
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quizás excesiva en materia penal, y juzga innecesario ac
tualmente, y por tanto injusto de hecho, el ú l t imo su
plicio. 

Carrara, el más c é l e b r e representante de la escuela 
clásica, se expresa de este modo respecto á la pena capi
ta l : «La ley que permite la des t rucc ión (del individuo) no 
c o n t r a r í a , sino que confirma el principio de conserva
ción (de la sociedad). De este principio supremo, nos pa
rece que debe deducirse que la ley de conse rvac ión no 
permite la d e s t r u c c i ó n de un hombre, cuando la necesidad 
presente de la defensa de los otros hombres no exige se
mejante sacrificio. Habiendo llegado la controversia á este 
punto, no es hoy ya sostenible la legit imidad de la pena 
de muerte. Para los delitos ordinarios, y en la vida nor
mal de las naciones, el estado actual de los pueblos cul
tos no hace ya de la muerte del enemigo social una nece
sidad mater ia l ; y por lo que toca á la necesidad moral 
presente, fundada sobre la idea de la in t imidac ión de los 
d e m á s , p o d r á afirmarse con el suplicio capital, pero nun
ca demostrarse de modo que no deje lugar á duda... E l 
principio que nosotros oponemos á la pena de muerte 
h a r á ver claramente, á quien sepa entendernos, que no 
atacamos esta pena de un modo absoluto, sino de un modo 
relativo. Reconocemos que es l eg í t ima , s e g ú n la ley na
tura l , cuando es necesaria para la conse rvac ión de seres 
inocentes, para la. defensa directa necesaria; la cual , de
biendo reconocerse en el i nd iv iduo , no puede, sin con

ciado principio. Sus defensores olvidan un punto importante, único 
que puede darnos explicación de la pena, y de la cantidad en que ha 
de aplicarse á cada delito: este punto es la justicia misma regulada 
en cada ley penal por el bien común y las necesidades sociales. No 
basta dar por supuesto el principio de justicia, ni para sentar el ver
dadero concepto del delito, ni para explicar la razón ó fundamento 
de la pena; porque es dar por supuesto precisamente lo que sirve 
de clave para determinar el primero y justificar la segunda. 
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t r ad icc ión , dejar de reconocerse en la Autor idad. Lo que 
nosotros rechazamos resueltamente es la falsa doctrina de 
la defensa indi rec ta» ( i ) . 

Sin admitir en toda su extens ión los principios de la 
escuela clásica italiana, no dejaremos de notar que no se 
declara absolutamente, como se ve en Carrara, contra la 
legitimidad de la pena de muerte, sino contra las leyes 
que en la actualidad la imponen en los pueblos civiliza
dos, c r eyéndo la s injustas en cuanto consideran innecesa
ria la pena capital. . . 

Por lo d e m á s , creemos que las absurdas consecuen
cias derivadas del Pacto social, del que directa ó remota
mente han ido de r ivándose estas t e o r í a s , bastan para con
vencernos de la falsedad del sistema de Rousseau, sin que 
sea necesario atacarle en sus fundamentos; pues hoy care
ce de importancia , tanto en a polí t ica como en la moral 
y en el derecho. El Pacto social se p re sen tó en su origen 
como un poderoso monarca, a c o m p a ñ a d o de ejércitos nu
merosos y ostentando en sus manos la palma de la victo
r ia , la felicidad del para í so y la sa lvac ión del mundo. 
Apenas hubo un sacerdote de la ciencia que no se pos
trara á sus pies para envolverle entre nubes de incienso; 
apenas hubo un ciudadano que no se acogiera bajo su 
p r o t e c c i ó n , c reyéndo le el salvador de los olvidados dere
chos del hombre, el redentor de la esclavizada humani
dad. Pero tan pronto como d e s p l e g ó sus banderas y en-

, señó la punta de su e x t é r m i n a d o r a espada, el mundo se 
l lenó de espanto y se conmovieron los palacios y los tro
nos; los sabios tuvieron que proscribirle con la p luma, y 
la misma sociedad que le h a b í a proclamado con delirio, 
al verse sumergida en un lago de sangre que la ahogaba, 
se revolv ió furiosa contra él , y con sus propias manos 
r a s g ó el l ibro de sus derechos. 

(J) Cerrara, Curso de Derecho criminal, § 661. 
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I I I 

La escuela correccionalista. 

Tiene por pr imer representante al krausista Roeder, 
y s eña la , como ú n i c o fin atendible de la pena, la correc
ción del delincuente. Inspirada la escuela correccionalista 
en los principios de la filantropía moderna, y fundada en 
las doctrinas filosóficas de Krause, en la indefinida per
fectibilidad humana que t e n d r á lugar en sucesivas reen
carnaciones, só lo ve en el delincuente un ser desgraciado 
inducido al crimen por las circunstancias; un miembro en
fermo de la sociedad que debe curarse, pero nunca supri
mirse, ,del mismo modo que el méd ico procura que des
aparezca la enfermedad sin quitar la vida al doliente. En 
el delincuente sólo se ve una voluntad que se ha manifes
tado contraria al derecho; y la única mis ión de la pena es 
cambiar esta voluntad; debe despreciar lo pasado porque 
es irremediable, y atender tan sólo á lo futuro, que es lo 
verdaderamente ú t i l ; no debe tener en cuenta los delitos 
cometidos, sino la co r recc ión de su autor; debe, en suma, 
procurar por todos los medios posibles hacer, de un i n 
dividuo perjudicial para sus semejantes, un miembro sano 
y útil para la sociedad. T a l es el fin leg í t imo de la pena. 

Luego, si sólo cumple és ta su mis ión cuando se aplica 
con tales condiciones; si sólo es legí t ima cuando tiene por 
fin la co r r ecc ión del reo, como la pena de muerte no pue
de tener este fin, puesto que suprime al individuo en l u 
gar de corregirle, s e r á necesariamente i legí t ima. E l mis
mo Roeder admite esta consecuencia, y por tanto no es 
preciso demostrarla. 

He aqu í en resumen la doctrina fundamental de la es
cuela correccionalista. Muy en boga en algunos pa í ses 
entre profesores universitarios y escritores de fama, ha 
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hecho frente á las varias escuelas que, apoyadas en d i 
versos principios, explican el derecho de penar, y ha sido 
una palanca de gran potencia para las reformas peniten
ciarias que en Europa y A m é r i c a se han llevado á cabo 
en nuestros tiempos. Conforme, por otra parte, la teor ía 
de Roeder con la natural sensibilidad de nuestro corazón , 
y muy ha lagüeña para los mismos criminales, que no pue
den menos- de ver en ella una g a r a n t í a de impunidad , ó 
por lo menos de gran mi t igación en el castigo, fác i lmente 
arrastra en pos de sí á la débil inteligencia que á veces 
aparta su vista del crimen para compadecer al asesino. 
Pero ¿es cierto que la cor recc ión es el ún ico ó siquiera el 
pr incipal fín de la pena? ¿Es esencial que toda pena ten
ga por fin la co r r ecc ión del reo? De la solución de estas 
cuestiones depende la del sistema correccionalista. 

Es indudable que la pena se impone pa ra algo, que 
tiene a lgún fin, fundado, no en la in tenc ión ó capricho del 
legislador n i del juez, sino en la naturaleza misma de la 
pena, en los principios eternos é inmutables de la justicia. 
Entre los diversos fines que puede, y aun debe, de ordi
nario, tener la pena, hay uno esencial, indefectible: los 
d e m á s pueden ser muy ú t i l es , quizás necesarios en algu
nas especies de penas, pero no esenciales á todas. Pue
den, por consiguiente, faltar en a lgún caso, sin que el 
castigo deje de ser justo. 

E l fin de la c o r r e c c i ó n , casi del todo desconocido en 
la a n t i g ü e d a d , exceptuando siempre la influencia que el 
espí r i tu cristiano ejerció en las leyes penales y en los l u 
gares de expiación, n i es el más importante n i el más esen
cial de todos ios fines de la pena. 

Es tá muy bien que se trate de corregir al delincuente; 
es muy laudable que, en las penas compatibles con la co
r r e c c i ó n , se procure és ta por todos los medios posibles; 
pero de ahí á hacerla esencial á toda pena; de ahí á supo
ner que sea el único fin legí t imo del castigo, ha}7 una dis-
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tancia inmensa. En primer lugar, ¿es mis ión propia del 
Estado la c o r r e c c i ó n de los delincuentes? De n i n g ú n mo
do: la co r recc ión en este caso ser ía en sí misma un bien; 
y como t a l , los delincuentes ser ían los que menos le me
reciesen, y debe r í a procurarse con preferencia para los 
que, sin pasar por delincuentes, necesitan, sin embargo, 
de co r r ecc ión . Ser ía és ta una mis ión que da r í a al Estado 
una tutela positiva y directa sobre cada uno de los ind i 
viduos, y, por tanto, facultades arbitrarias y absolutas so
bre todos los ciudadanos. A d e m á s , se r ía una mis ión sin 
medios adecuados y eficaces para su ejercicio, puesto que, 
en ú l t imo t é r m i n o , la cor recc ión viene á depender de la 
voluntad de cada uno. E l Estado procura, ó debe procu
rar, la enmienda de los delincuentes en los establecimien
tos penitenciarios; pero no en cuanto es un bien para los 
mismos penados, sino en cuanto es un bien para la socie
dad que se corrijan. E l procurar la cor recc ión de un de
lincuente, nada más que por el bien del mismo, no corres
ponde directamente al Estado, sino á la Re l ig ión y á la 
buena voluntad de los particulares. 

Fundado el derecho de penar en la co r recc ión del de
l incuente, ser ía imposible legitimar en la p rác t i ca ninguna 
pena. 

Supongamos que un cr imina l , j u r í d i c a m e n t e penado, 
se muestra arrepentido con sinceridad de sus delitos, y da 
cuantas pruebas puedan apetecerse de su enmienda. ¿Qué 
se ha r í a con él en este caso? ¿Se le p o d r í a castigar? Y o 
juez , convencido de la verdad del sistema correcciona-
lista, le absolver ía de toda pena: mi conciencia no me per
mit i r ía imponerle castigo alguno; porque no c o n c e d i é n 
dose á la pena otro fin que la co r r ecc ión del reo, y es-
,tando 3̂ 0 moralmente cierto de que és te se ha corregido, 
la pena no t e n d r í a objeto, ser ía completamente inút i l é 
injusta. 

E l mismo Roeder admite esta consecuencia al decir 
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que «la pena no ha de servir más que á su fundamento y 
objeto; de modo que, apenas la culpa aparece extinguida 
por la co r recc ión , la pena carece de sentido y debe cesar 
en honor del D e r e c h o » ( i ) . 

Supongamos que el reo declara ante el t r ibunal sen
tenciador que, n i está arrepentido, n i piensa arrepentirse 
j a m á s ; y, dados los antecedentes de toda su vida, su na
tura l fiero é indomable, y el estado presente de su cora
z ó n , adquieren los jueces convencimiento completo, en 
cuanto cabe, de que tal delincuente no se ha de enmen
dar con ninguna pena (2). ¿ P o d r í a en este caso i m p o n é r 
sele? Desde el momento en que conste que la pena res
pecto de este criminal no ha de conseguir su fin, no hay 
r azón para obligarle á cumplirla. Fundado en las doct r i 
nas correccionalistas, todo juez a rgü i r á de este modo: «La 
pena no tiene otra razón de ser que corregir al delincuen
te : á mí me consta que és te no ha de corregirse; luego ¿á 
q u é imponérse la?» 

A u n cabe una tercera supos ic ión; y es que el reo^ cuan
do se le ha de imponer la pena, n i d é muestras de correc
c ión , n i tampoco manifieste que no se e n m e n d a r á , sino 
que hay más ó menos probabilidades de que se corrija. 
Pero ¿bas ta rá una mera probabil idad de que se cumpla 
el fin de la pena, cuando precisamente este fin sirve de 
fundamento á la misma para poder i m p o n é r s e l a al reo? 
N o ; porque, dpnde sólo hay probabil idad, hay duda, y 
esta duda recae sobre la r a z ó n de ser de la pena, ó sea^ 
sobre su legi t imidad, y ya hemos dicho que j a m á s puede 
imponerse una pena de cuya legit imidad in t r ínseca no 
conste. ¿Y c u á n d o p o d r á constar con toda certeza que 
en tal ó cual caso ha de realizarse el fin del castigo? ¿Quién 

(1) Fundamento jurídico del sistema correccional. 
(2) . «Lo cual por inadmisible se rechaza»: es la única contestación 

que da Roeder, contra el sentido común y la diaria observación. 
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nos a s e g u r a r á que un delincuente, á quien hoy se con
sidera corrompido é incorregible, dentro de dos ó cuatro 
a ñ o s c a m b i a r á de sentimientos y s e r á un miembro út i l 
para la sociedad? ¿ C ó m o podremos apreciar m a t e m á t i c a 
mente la intensidad y d u r a c i ó n de la pena que á cada reo 
se ha de imponer, precisamente la justa para que en un 
tiempo determinado se enmiende, y, sin que transcurra 
una hora n i un minuto d e s p u é s de la co r r ecc ión , se le 
ponga en libertad? Porque todo esto ser ía necesario sa
ber para no tener al penado n i una sola hora d e s p u é s de 
corregido en la p r i s ión , pues la pena padecida en esa hora 
no dejar ía de ser injusta. 

En consecuencia, si admitimos la t eor ía correcciona-
lista, para poder penar á un delincuente no queda más que 
una s o l u c i ó n , un procedimiento; inexacto t a m b i é n , pero 
al fin más seguro que el empleado hasta ahora por todas 
las legislaciones del mundo en las penas contra la l iber
tad. Este procedimiento consis t i r ía en suprimir todos los 
C ó d i g o s penales; ejercer la just icia por medio de jurados 
que se concretasen á una dec l a r ac ión de hecho, á definir 
si tal individuo de l i nqu ió , y dejar al arbitr io de los direc
tores del establecimiento penitenciario la d u r a c i ó n y con
diciones de la pena. 

Esto ser ía lo m á s lóg ico , dadas las doctrinas correc
cionales; pues n i el legislador n i el juez pueden determi
nar á p r i o r i cuá l es la pena que basta para corregir á cada 
uno de los culpables, siendo así que la co r recc ión radica 
en la parte espiritual é interna del hombre, y depende casi 
totalmente de su l ibre voluntad. Pero tampoco b a s t a r í a 
que los encargados de vigi lar al penado pudieran levan
tarle la condena cuando le viesen corregido; porque sólo 
pueden ver los actos externos del cr iminal , y és te procu
ra r í a aparecer enmendado, aunque en su inter ior estu
viese má^ pervertido que en el primer día de r e c l u s i ó n . 
He aqu í por q u é se ha dicho repetidas veces que el siste-
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ma correccional só lo serv i rá en la p r ác t i c a para fomentar 
la h ipocres ía . De todas maneras, el procedimiento expues
to s e r í a , en nuestro j u i c i o , y t a m b i é n en el de los autores 
correccionalistas hasta cierto punto, el m á s lógico, el m á s 
exacto, acaso el ún ico que pudiera emplearse, s e g ú n los 
principios de la escuela que refutamos. ¿Por q u é no se ha 
empleado hasta ahora en ninguna legis lación penal? Por
que el mismo sentido c o m ú n rechaza y r e c h a z a r á siem
pre tales principios. 

A d e m á s , si la pena no tuviera otro fin que la correc
c ión del reo, la simple re so luc ión c r imina l , siempre que 
se demuestre, habr ía de castigarse exactamente lo mismo 
que el delito consumado; porque el hombre que tiene 
verdadera in tenc ión de delinquir , en su interior es tá tan 
pervert ido como el que ha consumado el cr imen, y nece
sita tanto como él de cor recc ión . ¿Es és ta la p rác t i ca de 
los legisladores? A h í es tán todos los C ó d i g o s penales del 
mundo que r e s p o n d e r á n por nosotros. 

E l correccionalismo nos ob l igar ía á admitir el absurdo 
de que los tribunales, al penar á un reo , no d e b e r í a n te
ner en cuenta para nada el delito que da ocas ión á la pena, 
sino sólo el estado interno del delincuente y el efecto que 
en él ha de producir el castigo; p u d i é n d o s e dar el caso de 
que á un parricida, por ejemplo, le basten dos días de 
cá rce l para corregirse ó parecer que se ha corregido, y 
un mendigo que h u r t ó un pedazo de pan tenga que sufrir 
una condena de muchos a ñ o s por no dar muestras de co
r r ecc ión . 

Vamos más adelante t o d a v í a : de ordinar io , los auto
res de los más grandes c r í m e n e s son los que con mayor 
facilidad se corr igen, por el horror que naturalmente les 
produce la misma monstruosidad de lo que han hecho; de 
donde se segu i r í a que, ordinariamente, los m á s grandes 
criminales deber í an ser absueltos, ó sufrir levís imas pe
nas, reservando las más graves para los autores de los 



INTRODUCCION 23 

m á s p e q u e ñ o s delitos. ¿Qué justicia se r ía és ta? E l sentido 
c o m ú n rechaza una consecuencia tan absurda, y la con
ciencia de todos los hombres se s u b l e v a r í a contra los 
jueces que, fundados en los principios correccionalistas, 
aplicasen de este modo la pena. 

Luego , para que és ta sea leg í t ima y pueda llevarse á 
la p r á c t i c a , es preciso suponer otros fundamentos; es pre
ciso admitir a lgún otro fin distinto del de cor recc ión y su
perior á é l ; otro fin que se funde en los principios mismos 
de la justicia y legit ime por sí solo la pena. 

La expiación ( i ) , rectamente entendida, es el verda
dero pr inc ip io , á la vez que el fin imprescindible, de la 
penalidad. Con él, toda pena puede ser justa en sí misma: 
sin é l , ninguna puede legitimarse. No basta, para impo
ner un castigo, que és te pueda ser úti l para la sociedad, 
n i aun para la humanidad entera; no basta que el castigo • 
impuesto evite la posibil idad de delinquir en el que le pa
dece, n i que lleve consigo la c o r r e c c i ó n del delincuente; 
pues aunque esta ú l t ima supone un del i to , ó por lo menos 
i n t e n c i ó n de cometerle, no puede en manera alguna jus t i 
ficar por sí misma la pena; no es el fundamento del dere
cho de penar. Para que la pena sea jus ta , es necesario 
que sea merecida y que se proponga, en primer lugar y 

(i) Kant y los partidarios de la justicia absoluta han abusado de 
esta palabra, tomándola en el sentido de lavar el delito por medio de 
la pena, ó como venganza social ejercida sobre el delincuente, sin 
otro fin que el sufrimiento y la retribución del mal por el mal. La 
pena es un mal, y se impone por el mal del delito; pero no en cuanto 
es un mal para el delincuente, sino como sanción necesaria para pro
teger el derecho y restablecer el orden violado, pagando el criminal 
esa especie de deuda que para con la sociedad ha adquirido por me
dio de sus actos. He aquí el significado que queremos dar á la pala
bra expiación, que, en último término, se reduce al restablecimiento 
del orden jurídico, único objeto que cae bajo la justicia humana. Sir
va esta explicación para todos los casos en que empleemos esta mis
ma palabra. 



24 LA PENA DE MUERTE 

con preferencia á todos los d e m á s fines, restablecer el 
orden perturbado, reparar del mejor modo posible el cr i 
men cometido, con la p r ivac ión forzosa de a lgún bien. 
Más a ú n : para que la pena consiga el fin correccional, es 
necesario que el delincuente la acepte .como justa y me
recida, pues de otro modo, en lugar de servir de correc
c ión , ser ía un verdadero o b s t á c u l o para la enmienda del 
culpable. 

¿ Q u é valor , pues, concederemos á los principios co-
rreccionalistas? Lejos de nosotros y de todo hombre sen
sato desechar en absoluto de la penalidad la co r r ecc ión 
del delincuente: como un bien para el reo y para la so
ciedad misma, debe procurarse en todas aquellas penas 
con las cuales es compatible. No es tá el error de la escuela 
correccionalista en recomendar la enmienda del culpable, 
sino en la exagerac ión de sus principios; en suponer esen
cial lo que es puramente accidental; en considerar como 
fundamento del castigo j u r í d i c o lo que es m á s bien una 
forma, un modo de la e jecuc ión de la pena. 

Sin necesidad de refutar en sus mismos principios las 
t eor ías correccionales, creemos que lo dicho basta para 
demostrar que la co r r ecc ión no es el fin ún ico n i esencial 
de la penalidad, y, por consiguiente, que una pena puede 
ser muy justa aunque no tenga por su naturaleza este fin. 
Luego no podremos calificar de i legí t ima la pena de muer
te , por más que carezca del fin correccional. 

En las penas compatibles con este fin, tampoco deben 
exagerarse los principios correccionalistas hasta el punto 
de hacer de los establecimientos penitenciarios lugares 
de recreo y vida voluptuosa; pues en este caso, más que 
lugares de c o r r e c c i ó n , ser ían focos de inmoralidad, lazos 
para la reincidencia y motivos poderosos que a r ra s t r a r í an 
á cometer un crimen aun á personas relativamente hon
radas, con el fin de lograr en las prisiones placeres y co
modidades de que carecen viviendo con honradez entre 
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su familia. No debemos olvidar que la pena, cualquiera 
que sea el fin que se proponga, ha de ser un mal físico 
para el delincuente ( i ) , puesto que ha de consistir en la 
pr ivac ión de un b ien , en a lgún sufrimiento; y si la pena 
sirviera á un individuo de deleite en lugar de servirle de 
tormento, aqué l la p e r d e r í a el concepto que le es esencial, 
de ja r ía de ser verdadera pena. 

L a ins t rucción religiosa, el trabajo: és tos son los dos 
principales medios de cor recc ión . Con el trabajo mode
rado y honesto se evitan todos los males que nacen de la 
ociosidad, y con la e n s e ñ a n z a religiosa se ilustra la inte
ligencia del penado para que aprenda sus deberes, y se le 
moraliza guiando su torcida voluntad por el camino recto 
del bien. He aqu í c ó m o puede hacerse del cr iminal un 
honrado padre de familia y un buen ciudadano. Así ha 
entendido siempre la sana filosofía los principios de co
r r e c c i ó n ; así ha procurado ponerlos en p rác t i ca la Iglesia 
desde los primeros días de su existencia, recorriendo las 
cá rce l e s , auxiliando con obras y palabras á los presos, 
enseñándo le s á conformarse con su desgracia, t r a y é n d o -
les á la memoria el r é c u e r d o de otra vida y haciendo bro
tar en su corazón la idea del b ien, la res ignac ión y la es
peranza. 

(1) Otro de los errores de la escuela de Krause, aplicado á la 
penalidad, es considerar la pena como un bien para la sociedad, para 
el delincuente, en sí misma y bajo todos conceptos; error que han 
reproducido entre nosotros D. Luis Silvela y algunos de sus plagia
rios imitadores. Se comprende que los discípulos de Krause defien
dan tal absurdo, puesto que se deriva de los principios de la escuela; 
pero que el sabio penalista citado sostenga el mismo error, defen
diendo por otra parte la legitimidad de la pena de muerte, no lo ex
plicaríamos si no estuviéramos acostumbrados á ver en sus obras 
otra multitud de contradiccidnes de este género. 
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I V 

La escuela antropológica.—La inviolabilidad de la existencia. 
El sentimiento de compasión hacia los criminales. 

Nada d e b i é r a m o s decir de la nueva escuela a n t r o p o l ó 
gica cr iminal , ya que sus autores no deducen general
mente de ella la injusticia de la pena de muerte, n i si
quiera su abo l i c ión ; pero , dada la importancia que hoy 
tiene en la ciencia penal, si no por la originalidad de sus 
doctrinas, á lo menos por la aparente verdad de los he
chos en que se funda, haremos sobre ella brev ís imas ob
servaciones relacionadas con la materia que forma el ob
je to de nuestro estudio. 

La escuela de a n t r o p o l o g í a cr iminal , conjunto de to
dos los errores materialistas, tiene su origen en Ital ia , y 
han contr ibuido á su p r o p a g a c i ó n por Europa y A m é r i c a 
los Congresos de Roma, P a r í s y Bruselas, y un buen n ú 
mero de pe r iód i cos , libros y revistas. Es una simple apli
cación del positivismo y del desacreditado sistema de 
Darwin al Derecho penal, y ha venido á resucitar el r i 
dículo fantasma de la f reno log ía y la craneoscopia. 

Lombroso, el plagiario profesor de Medicina Legal en 
T u r í n , y fundador de la nueva escuela, hace derivar el 
crimen del atavismo, es decir, del retroceso del hombre 
delincuente al estado salvaje de las primitivas razas que 
ca rec í an en absoluto de sentido mora l , constituyendo el 
crimen su vida normal y ordinaria. Este c a r á c t e r esen
cialmente inmoral de los antiguos pueblos, juntamente 
con las manifestaciones físicas de su organismo, se repro
duce, d e s p u é s de centenares de generaciones, en el delin
cuente actual que se ve arrastrado al crimen por la fuerza 
irresistible de su propia c o n s t i t u c i ó n o rgán ica . La obser
v a c i ó n , por consiguiente, es el ún ico fundamento del de-
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l i to y de la pena. La forma del cuerpo, la longi tud de los 
brazos, el volumen de los dientes, el color del pelo, la 
figura de las narices y las orejas, la conf igurac ión del crá
neo y el aspecto general del rostro son otras tantas seña
les de la delincuencia, y datos seguros para la clasificación 
de los diversos tipos criminales. 

Garofalo, Fer r i y otros escritores sostienen, con lige
ras modificaciones, los mismos principios, si bien algunos 
de ellos conceden mayor importancia al elemento social, 
á la herencia, y en general á los agentes externos que 
obran sobre el organismo. Todos ellos, sin embargo, con
vienen en una cosa: en la negac ión del l ibre a lbedr ío ; y , 
como consecuencia de esto, en la n e g a c i ó n de la imputa-
bi l idad y la responsabilidad moral ( i ) . De donde se sigue 
que los conceptos de delito y pena, en su verdadero y rec
to sentido, son respectivamente producto necesario de la 
cons t i tuc ión o rgán i ca del ind iv iduo , y exigencias de la 
uti l idad social. Es tan necesario al delincuente cometer el 
del i to , como la comida y el s u e ñ o ; le es tan natural el c r i 
men , como al perro morder y al ave de r a p i ñ a arrojarse 
sobre su presa. 

Son estos pr incipios la n e g a c i ó n absoluta de toda idea 
de derecho, de moral y de just ic ia ; y es imposible con 
ellos legitimar una sola pena. Sin embargo, los escritores 
de la escuela a n t r o p o l ó g i c a , adoptando un sistema u t i l i 
tario y haciendo una s e p a r a c i ó n completa entre la res
ponsabilidad moral y social, han encontrado un modo de 

(1) Lombroso dice que la libertad es «la doctrina favorita de la 
Iglesia ortodoxa y de los enemigos del libre pensamiento»; y Ferri, 
que es «una hipótesis divulgada por los curas y los déspotas». De 
suerte que la libertad no fué conocida antes de que hubiera déspo
tas y antes de que existieran curas. ¡Qué magnífico invento el de 
Ferri! ¡Qué ciencia tan profunda de la Legislación y de la Historia, 
y, sobre todo, cuánta lealtad suponen semejantes afirmaciones! 
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justificar la pena sin recurr i r al viejo principio de la i m p u -
tabil idad moral . 

Por lo que toca á la pena de muerte, fué impugnada 
al principio por la escuela an t ropo lóg i ca como contraria 
á sus doctrinas, y sostenida d e s p u é s como necesaria y 
conforme con las ciencias positivistas. En el Congreso de 
Roma se susc i tó esta c u e s t i ó n , y fueron diversas las opi 
niones emitidas sobre ella. V e n t u r i , Garofalo y Lioy sos
tuvieron con entusiasmo su legi t imidad, llegando el ú l t i 
mo de los congresistas citados á expresarse en estos tér 
minos: «El Congreso, considerando que la evo luc ión se 
produce por la se lecc ión , y que la pena de muerte repre
senta la e l iminación de los criminales comunes del cuer
po social, por no adaptarse á la vida de la sociedad, de
clara que esta pena es consecuente con los principios de 
las ciencias naturales y an t ropo lóg icas» ( i ) . 

La misma cues t ión volvió á suscitarse en el Congreso 
de Pa r í s de 1889, y la misma diversidad de opiniones se 
nota de nuevo entre los partidarios de la escuela antropo
lógica sobre la pena de muerte. Clemencia Royer, des
p u é s de negar á los Poderes públ icos el derecho de some
ter á la ley penal al delincuente, por no ser l ibre para obrar 
bien ni para obrar mal , se indigna contra la ley que obl i 
ga á familias pobres y honradas á sostener, con una parte 
de sus bienes, millares de presidiarios que debían haber 
desaparecido por solo el derecho de legí t ima defensa. 
Esta es—prosigue—la legis lación e s p o n t á n e a del estado 
salvaje, de la cual la ley de Lynch es un ejemplo que ha 
de ser imitado en las futuras sociedades (2). 

Garofalo, uno de los primeros representantes de la 
nueva escuela, no sólo admite como legí t ima la pena ca
p i t a l , sino que propone una legis lación que nada tiene 

(1) Actas del Congreso de Roma, pág. 343. 
(2) Actas del Congreso de París, pags. 365 y 366. 
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que envidiar al C ó d i g o m á s severo de Europa. Fundado 
en la ley de la se l ecc ión , supone en la sociedad el dere
cho de arrojar de su seno á los que la perjudican^ y des
hacerse de los criminales por medio de la d e p o r t a c i ó n ó 
de la muerte. He aqu í las ún icas penas que corresponden 
al ca tá logo de los delitos. D r a c ó n no hizo mucho m á s en 
aquel C ó d i g o que ha merecido la exec rac ión de la hu
manidad. 

Fuera de I ta l ia , la escuela an t ropo lóg i ca ha tenido di
versas manifestaciones, derivadas, principalmente, de la 
Medicina Legal y la Soc io log ía . Despine equipara la c r i 
minalidad á la demencia: el delito es para él una anoma
lía p s í q u i c a , una mani fes tac ión de la locura. Lacassagne 
atribuye el crimen al medio social, á la influencia decisiva 
que ejercen en el hombre la miseria, la ignorancia, la 
e d u c a c i ó n y d e m á s agentes externos que rodean al indi
v iduo en la sociedad. 

Todas estas escuelas parten del mismo pr inc ip io , de 
la n e g a c i ó n del l ibre a lbed r ío como. fundamento necesa
r io de la penalidad. 

No nos hemos propuesto refutar ahora semejantes 
doctrinas, n i viene al caso hacerlo, puesto que la mayor 
parte de los escritores de a n t r o p o l o g í a cr iminal admiten, 
con lógica ó sin ella, la pena de muerte. Por otra parte, 
¿ q u é podremos decir de t eo r í a s en constante contradic
ción con sus principios y opuestas á aquellas verdades 
que con más claridad nos atestigua nuestra conciencia? 
¿ Q u é valor podemos dar á doctrinas que no tienen otro 
fundamento que la o b s e r v a c i ó n , y la obse rvac ión misma 
las desmiente á cada paso? ¿ P o r q u é hemos de tomar en 
serio las deducciones de la escuela a n t r o p o l ó g i c a , si hasta 
ahora sólo han logrado el d e s d é n de los tribunales, el m á s 
solemne desprecio de los hombres sensatos y la risa de 
los mismos criminales, que es tán bien convencidos de su 
l iber tad, y j a m á s d e s a p a r e c e r í a de su conciencia esta per-
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suas ión , aunque el mundo entero les dijese lo contrario? 
¿ Q u é convencimiento pueden traer á nuestra inteligencia 
escritores como Fe r r i , que frecuentemente demuestra un 
desconocimiento profundo de los sanos principios que tra
ta de re fu ta r?¿Qué autoridad merecen observadores como 
Lombroso, Guyan y el mismo Fe r r i , que tratan de la c r i 
minal idad entre los animales, y en el perro, el gato y las 
abejas han visto cierto rubor interno, pesar de haber obra
do mal, arrepentimiento verdadero; sentimientos morales, 
en una palabra, que á r e n g l ó n seguido niegan en el hom
bre? ¿ Q u é caso hemos de hacer de publicistas tan des
equilibrados como Albrech t , cuando sostiene que el hom
bre n i siquiera es un mono, sino inferior á é l ; que es á lo 
más un mono que se ha dejado anormalizar ; que los hom
bres normales son los que llamamos delincuentes, y los 
verdaderos delincuentes son los hombres honrados? ¿ P o r 
q u é hemos de tomar en serio las frases del impío Moles-
chott , al decir que el criminal no es el penado, sino el 
juez que pronuncia la sentencia, y las de Guyan , cuando 
afirma que el verdadero cr iminal es el verdugo? 

Las t eor ías a n t r o p o l ó g i c a s , á pesar de todos sus erro
res, no han dejado de prestar a lgún servicio á la ciencia 
penal , en cuanto suponen detenidos estudios del delin
cuente, basados en la o b s e r v a c i ó n ana tómica y fisiológica 
del hombre. Mejores servicios a ú n ha prestado la misma 
escuela, en Francia principalmente, donde ha tomado 
una d i recc ión de ca rác te r soc io lóg ico , y ha estudiado pro
fundamente las causas sociales de la cr iminal idad, provo
cando así una reforma conveniente y haciendo que se ata
que la delincuencia en su origen y en las causas ocasio
nales que más generalmente la producen. 

Si los estudios an t ropo lóg i cos se hubiesen concretado 
á esto y no hubieran pretendido traspasar los l ímites na
turales de su j u r i sd i cc ión , m e r e c e r í a n justamente los plá
cemes de la ciencia penal y de la humanidad entera; pero 
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habiendo traspasado estos l ími tes , é intentado destruir el 
edificio eterno de la moral y del derecho con la n e g a c i ó n 
de la l ibertad y del e sp í r i tu , e n c o n t r a r á n siempre un muro 
de bronce en las ciencias espiritualistas que tienen por 
base las eternas verdades que el dedo omnipotente de 
Dios g r a b ó en la conciencia de todos los hombres, y los 
indestructibles principios de moral , de v i r t u d y de jus t i 
cia que nadie a r r a n c a r á j a m á s del c o r a z ó n humano. 

R é s t a n o s ahora hacer algunas indicaciones sobre la 
inviolabil idad de la existencia y el sentimiento natural que 
nos inspira el reo condenado á muerte; argumentos de 
que se han valido muchos escritores para impugnar la 
pena capital. 

Las doctrinas del Contrato social y los destructores 
principios de los enciclopedistas produjeron sus frutos 
en la familia y en el Estado, y crearon un mundo de ideas 
nuevas y corruptoras que auguraron un trastorno radi
cal en las ciencias y en las costumbres. Saturada la a tmós 
fera de estas ideas, h a b í a de corromperse el corazón y 
trastornarse la inteligencia de los que en esa a tmósfera 
v iv ían , lo mismo los hombres más eminentes de la cien
cia que el más ínfimo populacho. Aquellos principios lle
garon á constituir la op in ión , y la op in ión r e d a c t ó un có
digo q u e . e n s e ñ a b a al hombre sus derechos y al ciudadano 
los dogmas de su fe polít ica. D e d u c í a s e de estos exagera
dos derechos la inviolabil idad de la existencia, el absoluto 
dominio del hombre sobre su propia vida: la sociedad j a 
más p o d r í a atentar contra ella. De l dogma de la inviolabi
l idad personal l legó á formarse un himno de tr iunfo, y 
(¡ q u é burla para la humanidad!) ese himno se cantaba pre
cisamente al c o m p á s de los golpes de la gui l lot ina que ha
cía rodar por el cadalso centenares de cabezas, y mancha
ba la plaza de la Revo luc ión con la sangre de Luis X V I . 
A l canto de ese himno fúnebre y s a r cá s t i co se c o n d u c í a 
al pa t í bu lo á inocentes reos; y mientras las descamisadas 
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turbas proclamaban á gritos los derechos del hombre, e l 
c a ñ ó n sembraba las calles de c a d á v e r e s , y se pagaba a l 
asesino para que recorriese las cárceles y hundiera el i n 
fame p u ñ a l en los pechos de desgraciadas v íc t imas . T a l 
es la apl icación que se hizo de los derechos del hombre 
y de la inviolabil idad de la existencia. 

No basta, ciertamente, para resolver la cues t ión con
testar con las aberraciones de la inteligencia humana, que 
tan mal l levó á la p rác t i ca los principios de la Asamblea 
en una época de sangre y fiebre revolucionaria; pero ten
dremos ocas ión más de una vez, en el discurso de nuestra 
obra, de tratar de esta materia, y allí nos haremos cargo 
de esta objec ión contra la pena de muerte,. 

Hay otras escuelas, aunque en realidad no merecen 
tal nombre, que, fundadas nada m á s que en el sentimien
to , y p r o p o n i é n d o s e el filantrópico fin de favorecer á los 
penados, rechazan, como repugnante al corazón humano, 
la pena capital. Pertenecen á estas escuelas dos clases de 
personas que estamos muy lejos de confundir: forman la 
primera los mismos criminales, los hombres de intencio
nes perversas que sólo se abstienen de cometer un delito 
por el terror que les inspira el cadalso, y los que procu
ran por todos los medios posibles arrancar de las manos 
de la Autor idad al delincuente. A la segunda pertenecen 
las personas de corazón demasiado débil á quienes ator
menta la imagen del úl t imo suplicio, qu izás alguna vez 
por ellas presenciado, y un buen n ú m e r o de escritores 
sentimentalistas. Todos é s t o s , guiados por muy diversos 
motivos, se constituyen en defensores de los reos, tal vez 
sin tener en cuenta que, al constituirse en protectores de 
los criminales, fác i lmente se hacen verdugos de la huma
nidad. En defensa de sus afirmaciones suelen alegar, repi
tiendo una antigua m á x i m a , que mejor es que queden imr 
punes cien culpables que llevar al pa t íbu lo á un inocente; 
exageran los casos en que se ha ajusticiado á un hombre 



INTRODUCCION 33 

sin culpa, y suponen la posibilidad de que esto suceda 
siempre; todo lo cual bien poco tiene que ver con la legi
t imidad de la ú l t ima pena. Lo ún ico que de ah í puede de
ducirse es que, dada la falibilidad humana, no debe impo
nerse la pena de muerte sino cuando conste con toda cer
teza del crimen y del cr iminal , y que deben perfeccionar
se los procedimientos hasta donde alcance la inteligencia 
del legislador, para evitar que se repitan tales casos. 

Puede suceder que un cazador mate á un hombre i n 
tentando disparar contra una pieza de caza; es muy po
sible que un méd ico equivoque la medicina y un farma
céu t i co d é un frasco por otro y causen la muerte del en
fermo. ¿ R e p r o b a r e m o s por eso en absoluto la caza, la Me
dicina y la Farmacia? 

Mas ya que los escritores de que hablamos se fundan 
principalmente en esa compas ión , en ese sentimiento que 
les inspira el cr iminal cuando le ven en el tablado del pa
t íbu lo , vamos á hacerles una sencilla obse rvac ión , apoya
dos t a m b i é n en el mismo sentimiento natural . 

S u p ó n g a s e cualquier filantrópico impugnador de la 
pena de muerte que tiene un padre y una madre ancianos, 
á quienes ama con todo su corazón , como buen h i jo ; que 
un facineroso entra violentamente en casa de estos bue
nos padres, y d e s p u é s de llenarles de insultos y despo
jarles de lo que h a b í a n ahorrado á fuerza de privaciones 
y tal vez necesitaban para su sustento, t o d a v í a no se sa
tisface; quiere sangre, y se prepara á derramar la de los 
inocentes viejos. L loran , suplican se les conserve la vida; 
y el cr iminal , r i é n d o s e del llanto y de las súpl icas de aque
llos desgraciados seres que nada le h a b í a n hecho, los es
cupe, los pisotea, los cose á p u ñ a l a d a s . 

Ponga ahora la mano sobre su c o r a z ó n el hijo de es
tas v í c t imas ; fije atentamente los ojos sobre los ensan
grentados c a d á v e r e s de sus padres, y d íganos con fran
queza lo que siente acerca del asesino: confiese si le con-

3 
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sidera ó no digno de muerte, y si se a t rever ía d e s p u é s de 
esto á impugnar en absoluto la pena capital. He a q u í 
cómo, fundados en el sentimiento, lo mismo podemos ha
blar en favor que en contra de la pena de muerte, s e g ú n 
adonde este sentimiento se dir i ja . E l que presencie el l u 
gar y las circunstancias del cr imen, y vea gemir descon
solados y pedir un pedazo de pan á los hijos de la ino
cente v íc t ima , se c o m p a d e c e r á de los oprimidos, y guar
d a r á todo su rencor para el causante de esta desgracia: 
el que, por el contrario, no vea ó no quiera ver en la eje
cución de la pena capital más que la mano inexorable de 
la just icia humana cayendo sin misericordia sobre el de
lincuente , d i r ig i rá hacia el miserable reo toda su compa
s ión , todas sus s i m p a t í a s : para el pr imero, el cr iminal es 
un ser odioso y abyecto que debe perecer; para el se
gundo , es un már t i r que paga á la sociedad una deuda 
que no debe, y muere víct ima de la venganza y de la fuer
za del mayor n ú m e r o . ¿Qu ién dec id i rá entre estos dos ex
tremos? No , ciertamente, el sentimiento, sino la r azón fría 
y serena que ve los principios eternos de la justicia, y de 
ellos deduce sus legí t imas consecuencias. 



C A P I T U L O P R I M E R O 

LEGITIMIDAD DE LA PENA DE MUERTE. — LA HISTORIA. 

LA REVELACIÓN.—LA FILOSOFÍA. 

L pr incipio fundamental de las penas consta de 
dos elementos: uno inmutable , universal y eter-

§ u o ) no, que es la just ic ia misma, y otro variable, que 
nace de la necesidad social de la pena, y, por tanto, de 
las circunstancias particulares de cada país y de cada 
época . Mas ya que es muy frecuente confundir lo que es 
una pena considerada en su propia naturaleza con lo que 
es relativamente á determinadas circunstancias sociales y 
á los efectos que su e jecuc ión ha de producir en la p r á c 
tica, conviene ante todo aclarar algunos conceptos, y dis
t ingui r las diversas cuestiones que sobre la pena capital 
pueden presentarse. En buenos principios de penalidad, 
para imponer un castigo ju r íd i co deben concurr i r estas 
dos condiciones: pr imera , que el castigo en sí mismo sea 
justo en cuanto proporcionado á la culpa por que se i m 
pone, y merecido por el que le ha de sufrir ; segunda, que 
el castigo sea necesario para la conse rvac ión y el resta
blecimiento del orden, como s a n c i ó n suficiente y eficaz 
de los derechos. 

Que la pena de muerte absolutamente considerada sea 
justa, son muy pocos los que lo niegan; que sea de hecho 
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i leg í t ima en cuanto innecesaria en las actuales circuns
tancias de la sociedad, es lo que sostienen casi todos los 
abolicionistas, y lo que hoy forma la tendencia más gene
ra l de los que acerca de estas materias escriben. Tratare
mos separadamente de las dos cuestiones indicadas; y si 
logramos demostrar, como esperamos, que la pena de 
muerte es justa en sí misma y necesaria actualmente para 
el bien social, habremos conseguido lo que pretendemos. 

Respecto al primer punto , que es por el que debemos 
empezar, como fundamento de toda esta materia, se nos 
ocurre una dificultad, nacida, no precisamente del asunto 
en sí mismo n i de la indec is ión de la inteligencia por no 
saber á q u é parte inclinarse, sino de la misma sencillez 
de la cues t ión y de lo mucho que sobre ello se ha escrito: 
la dificultad de decir algo nuevo; algo que no sepan ya 
todos nuestros lectores; algo, por consiguiente, que pue
da ilustrarlos ó serles siquiera agradable. En esto, como 
en la mayor parte de las cuestiones filosóficas, poco ó 
nada puede decirse original sin alguna invención arbitra
r i a ; sin sentar principios improbables ó claramente absur
dos para caminar d e s p u é s entre tinieblas. Así ha sucedido 
á todos los que, a p a r t á n d o s e de la t r ad ic ión y despre
ciando la autoridad de la ciencia y de los siglos, han pre
tendido con alguna invenc ión qu imér i ca legar su nombre 
á las generaciones futuras, con menoscabo de la verdad, y 
tal vez contra sus propias convicciones. 

Cuá l sea mi op in ión particular sobre la legit imidad de 
la pena de muerte, queda indicado m á s de una vez en lo 
que llevo escrito; y aqu í ha de pe rmi t í r s eme decir algunas 
palabras que sirvan de manifes tac ión de mis sentimientos 
y de m i conciencia acerca de la pena capital. 

Confieso ingenuamente que me es muy duro y muy 
desagradable tener que dar á esta cues t ión una so luc ión 
afirmativa, y acaso hubiera desistido de escribir sobre 
esta materia d e s p u é s de haber presenciado la e jecuc ión 
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de un reo. Y o quisiera pertenecer al n ú m e r o de los que, 
de buena fe y guiados por un sentimiento generoso, han 
llegado á persuadirse de la i legi t imidad de la ú l t ima pena; 
quisiera poder decir con ín t ima conv icc ión que n i al legis
lador n i al juez les ha dado nadie derecho suficiente para 
suprimir á un ind iv iduo , y que es u n acto ilícito el que 
realiza el verdugo cuando erige el pa t íbu lo y oprime el 
cuello del delincuente en cumplimiento de una jus t ic ia 
inexorable; pero m i r a z ó n me dice que no es eso lo cierto, 
y ser ía un necio si tratase de ahogar en lo más hondo del 
c o r a z ó n los gritos de la conciencia para sostener lo con
trario de lo que me dicta el propio convencimiento. 

Tengo en cuenta que la pena de muerte es irrepara
ble; que es muy posible una equ ivocac ión fatal, y h a c é r 
sela sufrir á un inocente, sin que tenga remedio una vez 
ejecutada; tengo en cuenta que con otra pena m á s suave 
p o d r í a n conseguirse en casi todos los casos los fines pena
les relativos al bien de la sociedad; tengo en cuenta que 
el poder á és ta concedido para quitar la vida á un hombre 
es un derecho exorbitante, que repugna, si se quiere, á 
la propia dignidad humana; tengo en cuenta, finalmente, 
el estado interno del criminal cuando se halla sobre el 
tablado del p a t í b u l o , y la compas ión que entonces inspira 
á cuantos le ven, sin excluir á sus mismos enemigos. De 
todo esto me hago cargo; pero t a m b i é n veo el lago de 
l ág r imas que el cr iminal deja en pos de sí al subir al ca
dalso; que «det rás del delincuente es tán sus v í c t i m a s , sus 
familias y las personas honradas ofendidas directamente 
por el delito...; que en un sotabanco, acaso reducidos á 
la mayor miseria, lloran y sufren los hijos, la mujer ó la 
madre del m u e r t o » ( i ) . T a m b i é n veo la sangre del ino
cente que clama por la sangre del culpado, y oigo el g r i t o 
aterrador de la familia opr imida, el g r i to universal de la 

( i ) Enrique Ferri, Trabajo y celdas de los condenados. 
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conciencia humana que pone el instrumento homicida en 
manos del verdugo; t a m b i é n veo que hay c r ímenes tan 
repugnantes y monstruosos, que sólo la muerte del que 
los comet ió puede satisfacer cumplidamente á la just icia 
y á la misma sociedad que exige esa e x p i a c i ó n , casi siem
pre con un espí r i tu reprobable de venganza, pero ven
ganza nacida de un recto sentido c o m ú n que no ve el 
modo de castigar los m á s grandes c r ímenes sino con las 
m á s gi andes penas. 

Entrando en el asunto propio de nuestro estudio, va
mos á demostrar la just icia y legi t imidad de la pena de 
muerte. 

I v a . Historia.. 

E l hecho de la ap l i cac ión de la pena capital en todos 
los siglos, en todos los pa í s e s , bajo todas las formas de 
gobierno y los diversos grados de civilización, es tan evi
dente, que'no es posible dudar de él por un solo mo
mento; tiene tal fuerza en la Fi losofía , que no puede me
nos de convencer á quien sin p a s i ó n diri ja una mirada á 
t r avés de las generaciones y los tiempos. « Impor t a sa
ber—dice Rossi—que la op in ión que ataca la pena de 
muerte como i legí t ima de suyo, es tá contradicha de he
cho por el parecer casi u n á n i m e de los legisladores y los 
pueblos. Impor ta saber que, si la pena es i legí t ima de 
suyo; si la apl icación de esta pena es un cr imen, un ase
sinato j u r í d i c o , esta atrocidad no ha conmovido todav ía 
la conciencia humana n i provocado sus remordimientos; 
porque no ser ía lóg ico alegar contra este hecho de la hu
manidad la i nd ignac ión y el horror que puede haber oca
sionado el abuso de la pena capital. Aplicada la pena de 
muerte á los parricidas, envenenadores y asesinos, ha 
obtenido la a p r o b a c i ó n u n á n i m e de las naciones. S i hay 
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alguna e x c e p c i ó n , esta e x c e p c i ó n nada dice contra el 
hecho genera l .» 

H á y a s e aplicado la pena de muerte bajo la idea del 
tal ión ó de la venganza; haya sido impuesta como sacri
ficio expiatorio para aplacar á las divinidades ofendidas; 
h á y a s e inspirado en los principios de in t imidac ión , de 
u t i l idad , de r e p a r a c i ó n ó cualquier o t ro , es lo cierto que 
en todos los pueblos de la más remota a n t i g ü e d a d ve
mos aplicada la pena de muerte, aun antes de existir una 
legis lac ión escrita; y desde que empezaron á dictarse le
yes, la encontramos consignada en todos los cód igos que 
han podido conservarse. En la India se castigaba con la 
ú l t ima pena á los que defraudaban al Estado alguna parte 
de los diezmos que d e b í a n pagarse en los contratos de 
compraventa, y á los que voluntariamente h e r í a n á un ar
tesano impos ib i l i t ándo le para ejercer su oñc io . La misma 
pena se imponía en Egipto por faltas tan insignificantes 
como la ociosidad, si bien Sabacón parece que abo l ió la 
pena de muerte respecto á un gran n ú m e r o de delitos. 
E n Grecia, antes de existir leyes escritas, estaba en uso 
la pena del t a l ión , y se hacía sufrir el ú l t imo suplicio al 
adú l t e ro , al raptor y al homicida, s e g ú n se deduce de va
rios pasajes de ' la l l i ada . L icurgo llevó á su patria gran 
parte de la legis lac ión penal que a p r e n d i ó de los egip
cios, y el Estado de Esparta era un dios monstruo para 
quien nada significaba la vida del ciudadano. Sabido es 
que el cruel D r a c ó n d o t ó á Atenas de un C ó d i g o escrito 
con sangre, s e g ú n el cual se i m p o n í a la pena de muerte 
para todos los delitos; y aunque So lón escr ibió otro me
nos b á r b a r o , también en él se c o n s i g n ó la ú l t ima pena para 
el que matase un buey de labor, para el a d ú l t e r o , para 
los mismos Arcontas sorprendidos en una o rg í a , y para 
otros muchos c r í m e n e s . Alcibiades fué condenado á muer
te, aunque no l legó á sufrir la , por delitos religiosos y de 
t ra ic ión á su patria. A la misma pena se c o n d e n ó á T e r á -
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menes, uno de los treinta t iranos, por su justa opos ic ión 
al despotismo de sus c o m p a ñ e r o s ; y Sócra tes , por defen
der una opin ión , tuvo que beber la copa de cicuta que le 
dió su desagradecida patria. 

Si volvemos nuestra vista al pueblo más civilizado de 
la a n t i g ü e d a d , á aquella poderosa Roma que s u b y u g ó con 
su espada al mundo y legisló para todos los pueblos y 
para todos los siglos, no sólo encontraremos la pena capi
ta l consignada en sus leyes y en sus costumbres, sino 
que nos horrorizaremos de verla aplicada coh tanta fre
cuencia, con tanta crueldad, con tanta injusticia casi siem
pre. Consta que esta pena exist ió desde el origen mismo 
de Roma, como se demuestra con recordar la muerte, 
real ó fabulosa, de Remo; consta que exist ió durante toda 
la época de la M o n a r q u í a , que fué admitida sin contradic
ción por la R e p ú b l i c a , y que subsis t ió en el Imperio hasta 
la ú l t ima legislación romana. B r u t o , uno de los dos p r i 
meros C ó n s u l e s , pronunciando la sentencia de muerte 
contra sus propios hijos, y un buen n ú m e r o de Empera
dores ordenando la degol lac ión de los cristianos, prueban 
suficientemente lo que acabamos de decir, sin necesidad 
de aducir más hechos. Desde los primeros tiempos de 
Roma hubo magistrados (Qucestores p a r r i c i d a y D u o v i r i 
perduellionis) que juzgaban respectivamente los delitos 
de asesinato y de t r a i c ión , condenando casi siempre á 
muerte á sus autores; y sabemos que el mismo pueblo 
tuvo por mucho tiempo in te rvenc ión en los juicios sobre 
c r ímenes que llevaban consigo la úl t ima pena. Con és ta 
castigaban las leyes de las Doce Tablas á los autores de 
libelos infamatorios, por simple robo en muchos casos, y 
por varios delitos pol í t icos . Esta b á r b a r a legis lación daba 
derecho á los acreedores hasta para matar al deudor i n 
solvente y repartirse entre sí los descuartizados miembros 
del c a d á v e r : el padre pod í a quitar la vida á sus propios 
hijos, y el s e ñ o r era tan d u e ñ o de sus esclavos como de 
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sus bestias de carga. Y si la misma ley conced ía á los par
ticulares derechos tan absolutos como poder disponer de 
la vida de sus subordinados, ¿ca rece r í a de ellos el Poder 
p ú b l i c o ? 

E l t iempo y la cultura borraron de los c ó d i g o s , ó por 
lo menos de las costumbres, estas monstruosas leyes; pero 
la sociedad romana se r e s e r v ó siempre el derecho de i m 
poner la ú l t ima pena, y la puso al frente de sus Plebisci
tos, Senadoconsultos y Constituciones imperiales. Inút i l 
es recordar las v íc t imas que se sacrificaron j u r í d i c a m e n t e 
en Roma, sobre todo durante el Imper io , por toda clase 
de delitos. «El crimen de lesa-majestad se hizo extensivo 
á las acciones, á los escritos, á las palabras y á los pen
samientos que pudieran ofender al Emperador; l legó á ser 
el complemento de toda acusac ión el crimen de no haber 
cometido ninguno. Entonces a p a r e c i ó esa clase asquerosa 
de ciudadanos: los delatores. La historia de Tiber io no 
es m á s que una larga e n u m e r a c i ó n de las sentencias de 
muerte pronunciadas por el Senado, al que se h a b í a con
ferido el conocimiento de aquel cr imen» ( i ) . 

Si lo dicho no bastara para demostrar que en Roma 
el Poder púb l i co se juzgaba con derecho á imponer la 
pena capital, r e c u é r d e n s e los personajes cé l eb re s condu
cidos al supl icio, unas veces por la justicia rectamente 
aplicada, y otras por el despotismo de los Emperadores 
y los Magistrados; r e c u é r d e n s e los innumerables reos con
denados á morir en el Circo entre las garras de las fieras, 
para servir de sangriento e s p e c t á c u l o á aquel pueblo sin 
moral y sin re l ig ión ; r e c u é r d e n s e , finalmente, las encar
nizadas persecuciones contra los cristianos y los infames 
instrumentos inventados para atormentar á los már t i r e s y 
arrancarles con la mayor crueldad posible la vida; y esto 
por el delito de profesar y defender una verdad, la ver

i l ) Ortolán, Historia de la Legislación romana. 
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dad de su Rel ig ión sacrosanta. Es, pues, evidente (¡3^ ojalá 
no t uv i é r a m os tantos hechos para demostrarlo!) , que en 
Roma exist ió la pena de muerte bajo todas sus formas de 
gobierno y en todas las épocas de su historia. 

Es verdad que, tanto en el pueblo romano como en 
la mayor parte de los pa íses de la a n t i g ü e d a d , se i m p o n í a 
muchas veces la ú l t ima pena con la mayor injusticia, y se 
ejecutaba del modo m á s b á r b a r o que p o d í a concebirse; 
pero esto nada prueba contra su legi t imidad, y tiene su 
exp l icac ión en el despotismo de unos gobernantes sin re
l igión y sin conciencia, en las costumbres de aquellos 
tiempos, no purificadas a ú n con la vivificante savia del 
Cristianismo, y en el espí r i tu de venganza, inspirador de 
todas las le37es penales. La exagerada frecuencia con que 
se apl icó en la a n t i g ü e d a d la pena de muerte, y la des
p ropo rc ión que hab ía muchas veces entre ella y los he
chos por que se i m p o n í a , fueron un abuso, y el abuso 
prueba precisamente que es leg í t imo el buen uso. Tam
b i é n es cierto que hubo, época en que á n i n g ú n ciudadano 
romano se le p o d í a imponer directamente la pena capital; 
pero esto no significaba que fuera considerada como ile
g í t ima en sí misma: era un simple pr ivi legio que se ha
b í a n arrogado aquellos soberbios dominadores del mun
do, y el ser pr ivi legio demuestra que era una excepc ión 
de la ley general y del derecho ordinario del Poder, 

Fijemos t a m b i é n la a t enc ión en un pueblo de costum
bres bien distintas de las del Imperio romano; en aque
llas incivilizadas hordas procedentes de los helados pa í ses 
del Nor te , y destinadas por la Providencia á castigar los 
vicios del mundo antiguo, inocular una sangre virgen y 
vigorosa en las venas de aquella sociedad a n é m i c a , y le
vantar nuevos tronos sobre el desmoronado Imperio de 
Occidente. Por lo que la historia ha podido decirnos de 
aquellos pueblos b á r b a r o s , vemos t a m b i é n sancionada la 
pena capital, si no por una legis lación escrita, porque ca-
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r ec í an total ó casi totalmente de ella, á lo menos por sus 
costumbres. E x t e n d i é r o n s e r á p i d a m e n t e por la parte me
r id iona l de Europa; ocuparon el grande Imperio de Occi
dente; crearon nuevos pueblos é introdujeron nuevas cos
tumbres en el mundo romano; pero en todas partes con
servaron, como principio fundamental é indestructible de 
su derecho, la legi t imidad de la ú l t ima pena. 

¿Cómo se explica que pueblos de costumbres, de ca
r á c t e r y de leg is lac ión tan diversos tuviesen y conserva
sen sin excepc ión el derecho de imponer la pena capital? 
¿Cómo se explica que, al ser descubierta la A m é r i c a , se 
encontrase establecido este mismo derecho en todos aque
llos pa í se s , sin comun icac ión con el resto del mundo y 
sin que pudieran haberle tomado por imitación de otros 
pueblos? ¿ C ó m o se explica que, dondequiera que se ha 
encontrado una sociedad, más ó menos perfecta, de cual
quier modo que se halle organizada, allí se ha encon
trado t a m b i é n el derecho de imponer la pena de muerte? 
Nada de esto tiene exp l i cac ión posible, sin suponer que 
este derecho nace e s p o n t á n e a m e n t e de la sociedad mis
ma, va unido esencialmente á ella, y su legi t imidad es tá 
reconocida por la conciencia humana. 

C o n c r e t á n d o n o s ahora á la historia j u r í d i c a de nuestra 
patria, m á s de un ejemplo p u d i é r a m o s citar de haberse 
impuesto á a lgún hombre la úl t ima pena, aun en los tiem
pos m á s remotos. No necesitamos traer á la memoria las 
frecuentes ejecuciones capitales y el modo atroz con que 
se l levaron á cabo durante la d o m i n a c i ó n romana. Los 
godos pudieron cambiar en cuanto al n ú m e r o de las víc
timas y á l a manera de sacrificarlas, pero j a m á s pensaron 
en abolir la pena de muerte, n i se abstuvieron de apli
carla por varios delitos, n i se juzgaron , por consiguiente, 
sin derecho para imponerla. Abrazaron la Rel ig ión ca tó
l ica , y su conducta respecto á este punto siguió siendo la 
misma: dieron leyes sobre todos los asuntos de importan-
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cia los Concilios de To ledo , y absolutamente nada decre
taron contra la legi t imidad de la úl t ima pena; antes, al 
contrario, la consignaron repetidas veces en sus sabias 
disposiciones. A ellas se atuvieron nuestros antepasados 
en los pr imit ivos tiempos de la Reconquista; fué ronse des
p u é s dando diversas leyes, unas locales, otras comunes; 
y tan lejos estuvieron los legisladores de privarse del de
recho de imponer la pena capital, que hasta muchos se
ñ o r e s feudales gozaban de este derecho, y p o d í a n , por su 
propia autoridad, llevar al pa t í bu lo á cualquiera de sus 
vasallos. R e g í s t r e s e , por ú l t imo, toda nuestra legis lación; 
l é a n s e l o s fueros, leyes, recopilaciones y c ó d i g o s pena
les; e x a m í n e n s e las c rón icas y documentos judiciales de 
E s p a ñ a , y desde los m á s lejanos tiempos de la historia 
hasta nuestros d í a s , y desde los primeros albores de nues
t ra legis lación hasta el ú l t imo Cód igo Penal, constante
mente a p a r e c e r á la pena de muerte sancionada por una 
ley y ejecutada por un verdugo. 

E l mismo examen p o d r í a m o s hacer de las d e m á s na
ciones de Europa, de A m é r i c a y de todas las sociedades 
pol í t icas del mundo, empezando por la é p o c a m á s remota 
que ha podido alcanzar la historia, y aun la fábula , y ter
minando con la legislación que hasta estos úl t imos t iem
pos ha regido en todos los Estados. Pero ¿á q u é entrete
nernos en demostrar una cosa tan clara, tan repetida, tan 
evidente? ¿A q u é cansarnos en enumerar uno por uno 
los hechos de la pena capital, si nadie ha de ponerlos en 
duda? 

Tenemos, pues, un hecho cierto, admitido constante
mente por toda la humanidad, puesto en prác t ica por to
dos los Poderes p ú b l i c o s que han regido las naciones, y 
sancionado por todos los Cód igos . «¿Se h a b r á n e n g a ñ a d o 
todos los sabios, todos los gobernantes y todos los pue
blos? ¿ H a b r á estado en un error sobre este punto la hu
manidad entera?» 
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Si se tratase de una verdad que só lo por la observa
ción pudiera ser demostrada, ninguna dificultad hab r í a 
en admit ir que esa verdad ha sido desconocida por todos 
los hombres hasta que los hechos vinieron á descubrirla 
ó demostrarla; pero la legi t imidad de la pena de muerte 
no es una verdad que caiga bajo la o b s e r v a c i ó n ; existe en 
nuestra conciencia, el entendimiento l a v e , el co razón la 
siente, y hasta por instinto natural la ha admitido y la 
conserva todo el g é n e r o humano. 

Para quien sepa apreciar lo que significa una creencia 
de esta naturaleza, arraigada umversalmente en la r azón 
humana desde que el hombre apa rec ió en la tierra hasta 
este mismo momento; lo que es la p e r s u a s i ó n ín t ima de 
toda la humanidad sobre una idea que puede ser patr i 
monio de las m á s cortas inteligencias; el valor que tiene 
en la Filosofía un sentimiento profundamente grabado en 
el c o r a z ó n de todos los hombres, sabios ¿ i g n o r a n t e s , sin 
que uno solo se haya atrevido en el transcurso de mu
chos siglos, en la d e s t r u c c i ó n de las sociedades, en los 
cambios de gobierno, de re l ig ión y de costumbres, á con
tradecir esa creencia, esa p e r s u a s i ó n , ese sentimiento uni 
versal; para quien sepa apreciar todo esto, ninguna otra 
d e m o s t r a c i ó n le es necesaria para convencerse de que la 
pena de muerte es l eg í t ima . 

A l considerar la conv icc ión profunda que produce este 
argumento h i s tó r i co en toda inteligencia sana, y la fuer
za irresistible que representa en favor de la pena capital, 
apenas puede concebirse que un hombre la impugne se
riamente como contraria por sí á los principios de ju s t i 
cia, á no ser un necio ( p e r m í t a s e el calificativo) que se 
atreva á poner de frente contra la autoridad de los siglos, 
ó un soberbio que se crea superior á la suma de todas las 
inteligencias que le han precedido, desde el primer hom
bre hasta la fecha. E l filósofo que así piense, repite aque
llos pensamientos que Balmes pone en boca del indiferen-



46 LA PENA DE MUERTE 

te en materia de r e l ig ión : «Estos sabios son todos unos 
mentecatos, los legisladores unos necios, la humanidad 
entera es una miserable i lusa». Y nosotros podremos d i r i 
gir le las hermosas palabras con que el mismo autor con
testa al indiferente: «¿No es digno de que esa humanidad, 
esos sabios y esos legisladores se levanten contra él, arro
jen sobre su frente el b o r r ó n que él les ha echado y le 
digan á su vez: qu i én eres t ú , que así nos insultas, que 
así desprecias los sentimientos m á s ín t imos del corazón y 
todas las tradiciones de la h u m a n i d a d ? » (1 ) . 

No, no es posible que todo el g é n e r o humano se equi
voque sobre verdades dictadas por la r a z ó n , y que triunfe 
el que se aparte del consentimiento u n á n i m e de los pue
blos. Esa creencia universal de las generaciones y los si
glos aparece en la historia de la humanidad como un cau
daloso r ío que desciende de la cumbre de una elevada 
m o n t a ñ a y arrolla con su impetuosa corriente cuantos 
obs tácu los se le opongan; ese consentimiento u n á n i m e de 
los pueblos es en la ciencia penal un fuerte muro de bron
ce que g u a r d a r á eternamente el depós i to de una terrible 
verdad , y ha de resistir invulnerable cuantos ataques le 
dirijan filósofos y poetas, criminales y filántropos. 

En todas las edades de la His tor ia , la sociedad ha pro
ducido hombres ilustrados, filósofos m á s ó menos emi
nentes, « p o r q u e filósofos — como dice Pacheco—hay en 
todas las é p o c a s , y no son, por cierto, los m á s antiguos 
los que deben tenerse por menos s a b i o s » . Ha tenido 
t a m b i é n hombres ignorantes, hombres que no se han de
dicado á estudio alguno, y no poseen otros conocimien
tos científicos que los m á s elementales del derecho natu
ral . Los primeros y los segundos, unidos, forman en todas 
las épocas la conciencia universal sobre una verdad de 
sentido c o m ú n que la Naturaleza ha impreso en la in te l i -

(I) E l Criterio, cap. xxi, § 2. 
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gencia humana; y cuando sobre esa verdad convienen 
constantemente todos los hombres; cuando sobre la mis
ma verdad es tán conformes todos los pueblos, aunque 
var íen radicalmente en re l ig ión , en cultura y en costum
bres; cuando, acerca de una cosa cualquiera, el modo de 
pensar del g é n e r o humano es siempre el mismo, tal ver
dad es de sentido c o m ú n , no puede menos de confor
marse con la recta razón y e r r a r á siempre quien la con
tradiga. 

T ó c a n o s ahora examinar separadamente las dos clases 
de personas indicadas. ¿ Q u é han pensado los sabios sobre 
la pena capital? Los libros que se conservan, así de los 
filósofos más antiguos como de los de é p o c a no lejana, 
c o n t e s t a r á n á nuestra pregunta. Encontraremos en todo 
tiempo esp í r i tus innovadores que han intentado contener 
una corriente universal, que se han opuesto á una opi
n i ó n generalmente admitida, y han sostenido t e o r í a s con
tra verdades de sentido c o m ú n ; mas, respecto de la legi
t imidad de la ú l t ima pena, n i una l ínea , que sepamos, se 
ha escrito casi hasta nuestros tiempos, n i una sola voz se 
ha levantado contra ella en el transcurso de las socieda
des y los siglos ( i ) . Los antigaos filósofos, ó han dejado 
intacta la cues t ión de la pena de muerte , como verdad 
indiscutible, ó han hablado en su defensa, c o n s i d e r á n d o l a 
como derecho inviolable de la sociedad y como deriva
c ión inmediata de los principios elementales de justicia. 

( i) Algunos han citado al Gran Padre de la Iglesia San Agustín 
como impugnador de la pena capital, fundándose en el texto de una 
de sus Epístolas, en que de todo trata el Santo Padre menos de im
pugnar la pena de muerte tal como aquí la consideramos. Lo que 
pretende es dar la razón de interceder los Obispos en favor de los 
reos, como cosa muy conforme con el espíritu cristiano y la caridad 
que enseñan las máximas del Evangelio; pero de ninguna de sus pa
labras puede deducirse que no creyese justa en sí misma la pena 
capital. 
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Los historiadores de todas las é p o c a s han consignado en 
sus narraciones sentencias judiciales de muerte; nos han 
descrito ejecuciones de muchos reos; han protestado con
tra la injusta apl icación de la pena capital cuando reca ía 
sobre un inocente ó se i m p o n í a por delitos de p o q u í s i m a 
importancia; pero probablemente no se ci tará un solo caso 
en que hayan reprobado ó puesto siquiera en duda la legi
t imidad de esta pena en sí misma. Así han pensado los 
sabios. 

E l vulgo, guiado por las doctrinas de las personas 
ilustradas, ó más bien por un instinto natural que, exis
tiendo en todos los hombres, no puede inducir á un error, 
ha sentido exactamente lo mismo que los filósofos sobre 
la pena de muerte, reconociendo en la sociedad el dere
cho de imponerla. En prueba de ello, basta decir que en 
ninguna historia se hal lará citado el hecho de haber inten
tado el pueblo arrancar al Poder púb l i co el derecho de 
imponer la ú l t ima pena, n i aun de haber exigido en a lgún 
caso su abol ic ión ; y , en cambio, se nos p r e s e n t a r á repe
tidas veces el hecho de haber pedido la misma op in ión 
púb l i ca la e jecución de un delincuente; de haberle visto 
el populacho con cruel sat isfacción expiar sus c r í m e n e s 
en el cadalso, y de haberle él mismo quitado ju r íd i ca 
mente la vida. 

Ahora b ien: ¿ c ó m o se explica que n i siquiera un 
pueblo ni un hombre solo haya gritado contra la pena 
de muerte, sin suponer un convencimiento profundo de 
su legitimidad? ¿Cómo es posible que los jurisconsultos, 
al defender de palabra ó por escrito á un reo, ó al querer 
atajar los horribles abusos que han hecho tantos d é s p o t a s 
de la pena de muerte, no se hayan acordado de impugnar 
radicalmente el derecho de imponerla , si no hubieran 
estado persuadidos de que existe en la sociedad ese dere
cho? Es, por consiguiente, indudable que el mundo con
s ideró siempre como legí t ima la pena capital. Y no insis-
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tiremos sobre una verdad que no puede menos de produ
cir en la mente de quien piense sobre ella toda la convic
c ión de la evidencia. 

Contra la prueba h i s tó r ica de la legit imidad de la últi
ma pena hemos visto aducir los innumerables errores que 
la humanidad ha sostenido en todo tiempo, y particular
mente la pena de tormento y la esclavitud, instituciones 
que por muchos siglos se han tenido por justas, á pesar 
de su evidente i legi t imidad. 

De los errores que el g é n e r o humano ha sostenido 
siempre, unos se refieren á hechos que sólo pueden sa
berse por la o b s e r v a c i ó n , y otros á ideas que la r a z ó n ve 
y puede demostrar. Que alguno de los primeros se haya 
admitido como verdad en el mundo hasta que la obser
vación vino á demostrar lo contrario, nada tiene que ver 
con lo que aqu í defendemos. E l mundo ha c re ído por mu
chos siglos, y á u n hoy siguen creyendo la mayor parte de 
los hombres, que la Tier ra es tá fija y el Sol corre de Orien
te á Occidente: los estudios de algunos sabios han demos
trado que no es as í , y sus observaciones han convencido 
á los d e m á s . Pues bien; así como si se tratase de un fenó
meno que todos ven, no ser ía posible el error acerca de 
su existencia, así, t r a t á n d o s e de una verdad que com'o tal 
concibe nuestra r azón y es tá al alcance de la inteligencia 
de todos los hombres, no puede admitirse duda acerca 
de ella. 

Respecto de la esclavitud, b a s t a r á n las siguientes i n 
dicaciones: Primera : la esclavitud no ha existido en todos 
los tiempos y en todos los p a í s e s , como el hecho de la 
pena de muerte. Segunda: aun en los pueblos y las é p o 
cas en que se ha admitido la esclavitud, no es fácil de
mostrar que fuese tenida por racional y jus ta : el hecho 
de su existencia no basta por sí solo para decir que todos 
c re ían en su legit imidad. Lo mismo el individuo que las 
sociedades obran muchas veces contra el dictamen de la 
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razón. Estamos bien seguros de que los pueblos donde 
actualmente se conoce la esclavitud y donde los part icu
lares se valen de los medios más inicuos para subyugar á 
los hombres libres y aprovecharse de sus servicios ó del 
precio de su venta, es tán completamente convencidos de 
las injusticias que cometen; y, sin embargo, la ins t i tuc ión 
con t inúa existiendo. Tercera: nadie, hasta estos ú l t imos 
tiempos, ha condenado por i legí t ima la pena capital, mien
tras que la esclavitud fué impugnada por el Evangelio, y 
los jurisconsultos paganos defendieron ya que era una 
ins t i tuc ión contraria á la Naturaleza. Por lo d e m á s , la es
clavi tud, por razón de la guerra ó por del i to , puede ser 
legí t ima. 

Casi las mismas palabras pueden aplicarse á la pena 
de tormento; y a ñ a d i r e m o s que, si una sociedad se en
cuentra en tales circunstancias que esta pena sea un me
dio absolutamente necesario para administrar justicia y 
para que los delitos no queden impunes, no nos atreve
r íamos á sostener su i legit imidad. Pues q u é , las penas 
de p r ivac ión de la libertad ¿no son un verdadero tormento 
para el que las sufre? En el mismo caso nos hallamos bajo 
la h ipótes is anterior. ¿ Q u é es lo que hace leg í t ima una 
pena que en sí misma no es inmoral? Su necesidad para 
el restablecimiento y c o n s e r v a c i ó n del orden. Luego, si 
el tormento, aplicado dentro de ciertos l ími tes , ha sido 
absolutamente necesario para imponer penas, puede de 
a lgún modo legitimarse. Es cierto que, establecida la 
pena de tormento por la ley como medio ordinario de 
prueba, necesariamente h a b r á dado lugar á innumerables 
abusos, arbitrariedades é injusticias; pero de seguro que, 
en todo t iempo, la conciencia universal del g é n e r o hu 
mano se h a b r á sublevado contra los que sin c o m p a s i ó n y 
sin prudencia la aplicaban. 

Si examinamos lo que ahora piensa la humanidad so
bre la pena de muerte, fáci lmente nos convenceremos de 
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que ha variado muy poco, á pesar de los grandes trastor
nos verificados en las ideas y las costumbres en estos dos 
ú l t imos siglos. Hay , como ha habido siempre, filósofos, 
legisladores y clase popular , algo más ilustrada general
mente que en las é p o c a s anteriores. A l registrar los libros 
de algunos tratadistas, nos encontramos con impugna
ciones, más ó menos científ icas, de la pena de muerte. 
Considerados aquellos libros como simples datos h i s tó r i 
cos, no podemos menos de confesar que la o p i n i ó n de 
los sabios modernos se diferencia algo del modo de pen
sar de los antiguos sobre el punto de que tratamos; no es 
tan universal como antes la creencia en la legi t imidad de 
la pena de muerte, y no podemos decir en absoluto que 
n i un solo hombre se haya opuesto á esta verdad. Pero 
¿ q u é significa la voz casi imperceptible de unos pocos 
escritores ( i ) enfrente de- todos los d e m á s sabios, de to
das las naciones y de todos los siglos? ¿ Q u é significa un 
absurdo más ó menos en una é p o c a en que los hombres • 
se han propuesto dudar de todo, y se han e m p e ñ a d o en 
sostener principios evidentemente falsos en todos los ra
mos de la ciencia? ¿ Q u é significan en la Historia las afir
maciones de cuatro esp í r i tus extravagantes, contra ver
dades demostradas por la ciencia y el sentido c o m ú n ; 
contra las ín t imas convicciones de la humanidad entera, 
que cree y s e g u i r á creyendo en la legi t imidad de la últ i
ma pena? 

Para ver cuál es la opin ión actual de los legisladores 
sobre la pena de muerte, b á s t a n o s abrir los C ó d i g o s pe
nales de Europa y de todas las naciones m á s ó menos c i 
vilizadas del mundo , y ellos nos d a r á n una c o n t e s t a c i ó n 

(i) Quizás la corriente más general está hoy pór la abolición de 
la pena de muerte; pero no debe olvidarse que aquí no tratamos de 
esta cuestión de hecho, sino de la legitimidad de dicha pena en sí 
misma, y en este sentido es rigurosamente exacta nuestra afirmación. 
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satisfactoria. De los Estados europeos de mayor impor
tancia, hay que exceptuar á I ta l ia , cuyo Código penal, 
publicado en 1890, abol ió la pena capital: en todos los 
d e m á s Estados principales se aplica aún á los más graves 
delitos. Y respecto al Cód igo italiano, á pesar de la gran
de influencia que ejercieron en aquella nac ión las escue
las abolicionistas, y haberse puesto como condic ión i n 
dispensable para la unidad legislativa la abol ic ión de la 
pena capital, todavía transcurrieron cerca de treinta a ñ o s 
en consultas y discusiones desde el pr imer proyecto de 
ley hasta que l legó á promulgarse. Fuera de esto, para 
abolir la pena de muerte, no creemos que se fundaran en 
su ilegitimidad, é i l ic i tud los legisladores de Ital ia; lo que 
principalmente tuvieron en cuenta fué la condic ión que 
les impon ían los antiguos reinos para unificar las leyes 
penales; y para llegar á una de te rminac ión que o c a s i o n ó 
tantos debates, se a legó ú n i c a m e n t e que la pena capital 
era innecesaria é inút i l en el estado actual de I tal ia; cues
t ión muy distinta, por cierto, de averiguar si es ó no le
g í t ima en sí misma. De todas maneras, el Cód igo italiano 
se opone abiertamente á la op in ión universal, y todo el 
mundo ve que es una nota discordante en la h a r m o n í a 
que sobre este punto guardan los d e m á s Estados de Eu
ropa que se encuentran en circunstancias parecidas á las 
del pueblo italiano. « ¡Pu i s se l ' I talie n'avoir j amá i s á reve
ni r sur la réso lu t ion prise! » (1 ) . 

Adquiere mayor fuerza el argumento fundado en la 
op in ión de los que actualmente rigen los destinos de la 
sociedad, si tenemos en cuenta que en nuestro siglo se 
han exagerado hasta el ú l t imo extremo los derechos i n 
dividuales; que se ha hecho intervenir hasta cierto punto 
á la opin ión púb l i ca en la fo rmac ión de las leyes, y que 
los C ó d i g o s penales se han redactado por toda clase de 

(1) Lacointa, Le Code Pénal tfltalie, pág, 36, 
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Gobiernos y en Estados muy diversos entre sí por su le
g i s l ac ión precedente, por sus ideas y por sus costumbres. 

Ult imamente , la op in ión popular, que es la m á s fiel 
representante del buen sentido c o m ú n , en nada ha cam
biado respecto á su modo de pensar sobre la pena de 
muerte. E l pueblo no piensa: j a m á s se le ha ocurr ido ave
riguar si esta pena es ó no l eg í t ima , n i buscar la r a z ó n ó 
el fundamento de su legi t imidad; y cuando se trata de 
aplicarla á un delincuente, el pueblo la aplaude ó la re
prueba, s e g ú n las impresiones y circunstancias del mo
mento. E n un acceso de r e v o l u c i ó n y a n a r q u í a se le ha 
visto gri tar contra la apl icación de la pena de muerte, y en 
otro acceso de venganza hacia un cr iminal ha pedido fu
rioso la exp i ac ión de sus c r í m e n e s , y tal vez le ha arras
trado por las calles sin dar tiempo á que el verdugo le
vantara el cadalso, Pero si tan inconstante se muestra el 
pueblo en la apl icación concreta de la pena capital , acla
m á n d o l a en unos casos y gri tando en otros contra ella, la 
legi t imidad de la pena en sí misma la supone siempre, y 
j a m á s ha intentado arrancar de las manos del Poder el de
recho de imponerla; antes, al contrario, admite con gusto 
su existencia, y generalmente se satisface con ver que se 
aplica á ciertos delincuentes. P u d i é r a m o s citar muchos ca
sos, semejantes al proceso de Ravachol, que han i n d i g 
nado á toda Europa, nada m á s que por no haberse i m 
puesto á los reos la pena capital. En sentido contrario, 
las ejecuciones de los anarquistas de Jerez y Barcelona, 
si bien llenaron de horror á unos pocos alborotadores del 
orden, merecieron en cambio los aplausos de media Eu
ropa y la a p r o b a c i ó n de todas las personas honradas. 

E n suma: prescindiendo de la insignificante modifica
ción que en los tiempos actuales ha experimentado la 
op in ión científica sobre la pena de muerte, hemos visto 
que la His tor ia nos presenta un hecho constantemente 
repetido en todos los pa í ses del mundo. Ese hecho co-
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rresponde á una idea que nac ió con la sociedad, y m o r i r á 
cuando desaparezca de la tierra el g é n e r o humano. A q u e l 
hecho y esta idea corresponden necesariamente á algo 
real, á algo verdadero, porque no puede ser falso lo que 
han defendido todos los hombres de ciencia, lo que han 
supuesto todos los legisladores, lo que ha sentido el vu l 
go y lo que ha cre ído siempre la humanidad entera. La 
legis lación, la ciencia y los hechos que demuestran la le
gi t imidad de'la pena de muerte forman en la historia del 
mundo una gran cadena. Cuyos eslabones es tán sosteni
dos por la conciencia universal del g é n e r o humano, y 
unidos fuertemente con el férreo brazo de sesenta siglos. 
Esta cadena, que tiene su primer es labón en la primera 
sociedad c i v i l , t e r m i n a r á cuando todos los Estados supri
man la pena capital; pero la que. hasta entonces hayan 
formado las generaciones y los pueblos subsis t i rá eterna
mente, sin que la ciencia, n i las leyes, n i las costumbres, 
logren j a m á s traspasarla n i romperla. T a l es la fuerza que 
ofrece en la Filosofía una verdad sancionada por el tiem
po é impresa en la mente y en el co razón del hombre; tal 
es e l valor que reconocemos en el argumento h i s tó r ico 
sobre la legit imidad de la pena de muerte. 

L a . R e v e l a c i ó n , 

He aqu í una palabra vacía de sentido para una gran 
parte del g é n e r o humano, mientras que es fuente de ver
dad eterna para los que, iluminados por la fe, estamos 
persuadidos de que Dios ha hablado al hombre, y cree
mos en la infalibil idad de cuanto ha dicho y cuanto han 
consignado en las Santas Escrituras los Profetas y los 
A p ó s t o l e s . 

P re sc ind i r í amos de esta clase de argumentos si sólo 
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para esp í r i tus racionalistas nos h u b i é s e m o s propuesto es
cr ib i r ; pero como la mayor parte de los que hayan de ho
jear este l ib ro , acaso todos, creen en la Reve l ac ión y es
t án tan persuadidos como nosotros de la verdad de sus 
d o c t r i n á s , no dudamos presentarla en apoyo d é l a propo
sición que defendemos, como una de las pruebas más con
vincentes que podemos aducir en defensa de la pena 
capital. 

En medio de la c o r r u p c i ó n universal de las costum
bres y las l eg í t imas tradiciones, de la d i so luc ión de las 
sociedades y la ruina de los pueblos, aparece siempre la 
mano p r ó v i d a de Dios, que vela por la existencia del g é 
nero humano, y no permite que falte j a m á s en el mundo 
una inteligencia que le conozca y un c o r a z ó n que le r inda 
culto. Por eso, cuando el D i luv io convierte la t ierra en 
un mar sin fondo, y cuando parece que la humanidad en
tera va á expiar sus c r í m e n e s con su propia vida , N o é fa
brica una gran nave, y el hombre flota sobre las aguas y 
logra salvar su especie. Por eso, cuando la descendencia 
de N o é se separa del verdadero Dios, y las inteligencias se-
ofuscan hasta desconocerle y adorar dioses de barro, y los 
corazones se corrompen hasta el punto de perder los m á s 
elementales principios de la ley natural , divinizando las 
pasiones y levantando estatuas á los más repugnantes v i 
cios, entonceslaProvidencia elige dfe entre los hombres un 
pueblo á quien conserva puro y fiel entre otros idó la t ras , 
para hacerle depositario de la t rad ic ión y las promesas, y 
para que haya en la t ierra quien doble la rodil la , ante el 
verdadero Dios. Este pueblo cae en la esclavitud; se ve 
horriblemente oprimido por una n a c i ó n poderosa é inc ré 
dula, y Dios le da un Moisés para que le l ibre de la opre
sión de Egipto y le conduzca á la t ierra prometida á la 
descendencia de Abraham. 

Aislado de todos los d e m á s pueblos, Dios mismo es su 
je fe , su consejero y su inmediato legislador. Le manda un 
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día acercarse al monte S ina í ; y entre el estampido de los 
truenos, el fulgor de los r e l á m p a g o s , el sonido de la t rom
peta y la densa humareda del monte, convertido en vo l 
c á n , un ánge l promulga la ley en nombre del Señor , y el 
hombre m á s grande de la Histor ia la consigna en el l ibro 
m á s antiguo del mundo. 

Esta ley impone obligaciones del orden ju r íd i co , sus
ceptibles, por tanto, de sanc ión j u r í d i c a ; y el mismo Dios 
que dió aquella ley impuso grav í s imas penas á sus infrac
tores. Inút i l nos parece traer á la memoria los numerosos 
é irrecusables testimonios de la Bibl ia para hacer ver que 
la legis lación del pueblo hebreo autorizaba la pena de 
muerte: aduciremos, sin embargo, algunos. 

, Ref iérese en el Génesis, cap. i x , que Dios d i r ig ió á N o é 
y sus hijos estas palabras: « Q u i c u m q u e effuderit huma-
num sangumem, fundetur sanguis i l l ius». Y en el É x o d o , 
cap. x x i , inmediatamente d e s p u é s de promulgada la ley, 
se determina su s anc ión penal castigando con la muerte 
á los autores de los m á s graves delitos, como puede verse 
en los siguientes textos: «Qui percusserit hominem vo-
lens occidere, morte mor ia tur . Si quis per industrian! 
occiderit p rox imum suum..., ab altari meo evelles eum ut 
mor ia tur . Q u i percusserit patrem suum aut matrem, mor
te moria tur-» . Es, pues, un hecho consignado en la Sa
grada Escritura que el Poder jud ic ia l de los hebreos te
nía el derecho de imponer la ú l t ima pena; y para que 
ninguna duda tengamos de esto, encontramos en el Exo
do todo un Tratado de Procedimientos en el modo de i m 
ponerla y ejecutarla. 

Ahora, si tenemos en cuenta que Dios mismo, legisla
dor jus t í s imo é infalible, fué quien d ic tó estas leyes y ex i 
g ió del Poder públ ico su exacto cumplimiento, ¿podremos 
suponer que concediera á aquella sociedad un derecho 
que no ten ía por la naturaleza de su propio ser, y del que 
hubiera carecido sin esta conces ión? Si la pena de muerte 
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fuese i legí t ima en sí misma, y , por consiguiente, las so
ciedades se hubiesen atr ibuido constantemente una facul
tad que no t e n í a n , cometiendo una grave injusticia cada 
vez que quitaban la vida á un delincuente, ¿ c ó m o h a b í a 
de conceder Dios ese derecho al pueblo hebreo, sobre 
todo sin declarar su i legi t imidad respecto á las d e m á s so
ciedades del mundo, y sin hacer constar de a lgún modo 
que era una Concesión extraordinaria la que hac ía al pue
blo escogido al darle tal potestad? Más a ú n : partiendo 
del principio de la i legi t imidad de la pena de muerte, és ta 
es inmora l ; y n i Dios mismo p o d r í a delegar á un hombre 
n i á una sociedad para ejercer un derecho que sólo á Dios 
p o d r í a corresponder. Luego, ó se niega que Dios fuese el 
verdadero autor de la leg is lac ión penal de los hebreos, ó 
se admite que la pena capital en sí misma no se opone á 
la moral n i á la just icia . 

Por otra parte, no se trata de un caso aislado en que 
Dios , por circunstancias e spec i a l í s imas , otorgara á un 
pueblo el derecho de imponer la pena de muerte; se trata 
de una legis lación dada para muchos siglos, y de una 
p rác t i ca constante que exis t ió en aquel pueblo privilegia
do, desde el primer asesino que se j u z g ó en su concien
cia digno de muerte, como justa exp iac ión de la sangre 
de su hermano, hasta el día de la R e d e n c i ó n del mundo, 
que dió fin á la obra de Moisés y á la mis ión del pueblo 
deicida. 

Los que, admitiendo la R e v e l a c i ó n , se e m p e ñ a n en 
sostener la injusticia é inmoralidad de la ú l t ima pena, tie
nen que recurr i r á la necesidad de la misma para los he
breos; lo cual es confundir las cuestiones sin resolver 
nada, y anteponer lo úti l á la moral y á la justicia. 

«Vino d e s p u é s la gran r e v o l u c i ó n social que han ex
perimentado los siglos; el establecimiento de la Re l ig ión 
cristiana, la sus t i tuc ión de la ley del esp í r i tu á la ley de la 
materia. Mas el Cristianismo, que deb í a conmover tantas 
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ideas umversalmente recibidas; que deb ía verificar un 
trastorno tan profundo en la parte moral de las socieda
des humanas, ninguna dificultad l evan tó respecto á la 
pena de que vamos tratando; ninguna novedad inspi ró 
que debiese traer por consecuencia su abol ic ión más ó 
menos inmed ia ta» ( 1 ) . 

V é a n s e , en conf i rmación de esto, los repetidos testi
monios de la Ley Nueva, en que se declara, ó se supone 
cuando menos, la legitimidad de la pena de muerte; véase 
la i n t e r p r e t a c i ó n que de estos testimonios han hecho en 
el mismo sentido los Santos Padres; v é a s e , finalmente, 
la t r ad ic ión cristiana de todos los siglos de la Iglesia, y la 
p rác t i ca de los Romanos Pont í f ices en el ejercicio de su 
Poder temporal. 

En el supuesto de que la pena de muerte fuese i leg í 
t ima , ¿cómo p o d r í a n explicarse aquellos testimonios del 
Nuevo Testamento en que se habla de* ella como leg í t i 
mo derecho del Poder púb l ico? ¿Cómo ser ía posible que 
el Sagrado Evangelio no la reprobase en alguna de sus 
p á g i n a s , principalmente cuando tanto se abusaba de ese 
derecho; cuando se aplicaba con tanta injusticia y cruel
dad en la mayor parte de los casos; cuando los que pro
fesaban la Rel ig ión del Crucificado, y los mismos que 
anunciaban al mundo la verdad evangé l i ca , eran inocen
tes v íc t imas destinadas al sacrificio por un poder impío 
y despó t i co? Sólo el silencio de los escritores sagrados 
¿no ser ía la más clara sanc ión de una injusticia, en el caso 
de atribuirse todas las sociedades el derecho de imponer 
la pena capital- careciendo de él? Y la Iglesia, encargada 
de e n s e ñ a r á los gobernantes hasta d ó n d e alcanza su po
der, y de predicar al mundo la verdad , la mansedumbre 
y el p e r d ó n , ¿no se h a b r í a opuesto siempre tenazmente á 
una teor ía de tal transcendencia como la que supone la 

(1) Pacheco, Estudios de Derecho Penal, lección xvn. 



CAPITULO PRIMERO , ,59 

legi t imidad de la ú l t i m a pena, en caso de ser e r rónea? Y , 
lo que es m á s , ¿se h a b r í a n atr ibuido los Romanos P o n t í 
fices un. poder i l eg í t imo , y h a b r í a n sancionado constan
temente con sus obras una prác t i ca inmoral? 

No puede satisfacerse la conciencia de n i n g ú n católi
co con este improbable y absurdo supuesto, n i tampoco 
con decir que los sucesores de San Pedro obraban así 
por conformarse con la p rác t i ca general de todos los Es
tados del mundo. « C u á n poco vale semejante explica
c ión—dice un sabio criminalista italiano (i),—se ve sólo 
con tener en cuenta que los Sumos Pon t í f i ces , en mate
r ia de mora l , h a b r í a n sancionado una costumbre que, 
s e g ú n la op in ión de los contrarios, ser ía cruel é injustísi
ma.» T r á t a s e en la legit imidad de la pena de muerte de 
una cues t ión moral en la que es necesario reconocer 
autoridad infalible á la Iglesia, á los i n t é r p r e t e s de las 
Sagradas Escrituras, á los Santos Padres, fieles represen
tantes de la verdad y las tradiciones cristianas, y á los 
escritores catól icos que u n á n i m e m e n t e han reconocido la 
l i c i tud y legi t imidad de esta pena. N i en los pasados siglos 
n i en el presente sabemos que haya habido un solo teó lo
go moralista que haya impugnado la pena capital c ó m o 
il íci ta y opuesta á la doctrina del Evangelio; y esto, bajo 
el aspecto en que ahora consideramos la cues t i ón , es una 
prueba incontrastable de la verdad que defendemos. 

No intentamos hacer de la legi t imidad de la pena de 
muerte un a r t í cu lo de fe, á pesar de la fuerza demostra
t iva que encierran los testimonios tomados de la Revela
c ión : nos consta con certeza, por los del An t iguo Testa
mento, que entre los hebreos era legí t ima la pena capital, 
puesto que estaba ordenada por el mismo Dios; pero no 
puede deducirse con certeza absoluta que el Supremo 
legislador concediera este mismo derecho á las d e m á s 

(1) Biondi, Juris puhlici naturalis, sectio IV, cap. IV. 
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sociedades. Lo que sí puede deducirse es que en sí no es 
i n t r í n s e c a m e n t e i l ícita, porque, entonces, n i Dios mismo 
pod ía autorizarla en n i n g ú n caso n i en n i n g ú n pueblo. No 
cabe la misma expl icac ión respecto á los testimonios de 
la Ley Nueva, ley que no se ha promulgado para un pue
b lo , como la An t igua , sino para todas las naciones del 
mundo; y no acertamos á comprender c ó m o pueda i m 
pugnarse ó ponerse siquiera en duda la legi t imidad ó l i c i 
tud de la pena de muerte sin un desprecio formal de la 
R e v e l a c i ó n , y sin arrojar un b o r r ó n de infamia sobre la 
conducta del Supremo Jerarca de la Iglesia, que constan
temente apl icó esa misma pena mientras tuvo el gobierno 
temporal de sus Estados. 

La. Kilosofía. 

En apoyo de la Historia y de la doctrina revelada vie
ne la r azón natural, que nos demuestra de un modo claro 
é indudable la legit imidad de la pena de muerte. L o que 
nos dicta la propia conciencia, lo que siente el g é n e r o 
humano sobre la l i c i tud de esta pena terr ible , nace de la 
pe r suas ión ín t ima que todos tenemos de su necesidad 
para la conse rvac ión del orden púb l ico ; de la simple no
ción de los principios más elementales de just icia; de la 
re lac ión que entre sí guardan las ideas de pena y de de
l i t o ; de ese conjunto de derechos 5̂  obligaciones natura
les que unen á los súbd i tos con los superiores, á unos i n 
dividuos con otros y á cada uno de los miembros con el 
cuerpo social de que forman parte. 

La idea de just icia , que consiste en dar á cada uno lo 
que merece, supone necesariamente a lgún castigo para 
los autores de aquellos actos que trastornan el orden j u 
r í d i co , así como deben recompensarse las obras que se 
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conforman con ese orden. ¿Se dan en la sociedad hechos 
cuya r ep re s ión exija la muerte del que los real izó? Si re
flexionamos sobre las atrocidades que un hombre puede 
cometer, y por desgracia comete en muchas ocasiones» 
en nuestra misma conciencia encontraremos la más acer
tada con tes t ac ión . Hay c r í m e n e s tan monstruosos, actos 
tan repugnantes á la naturaleza del hombre, y criminales 
de tal manera incompatibles con la sociedad^ que sólo la 
muerte de és tos puede satisfacer cumplidamente á la jus
ticia y servir de exp iac ión á tan enormes delitos. E l que á 
sangre fría, con perfecto dominio-de sus actos y sin cir
cunstancia alguna que le disculpe, quita la vida á un ino
cente, sólo con la suya puede pagar cumplidamente la 
deuda que ha c o n t r a í d o ; sólo la muerte del delincuente 
puede reparar de a lgún modo el crimen cometido y satis
facer debidamente á la sociedad. Y si esto es aplicable al 
de simple homicidio y al asesinato, ¿ q u é diremos de un c r i 
men tan atroz como el parr ic id io , sobre todo en el caso de 
ser un hijo el que asesina á su padre? ¿ Q u é diremos de 
esos actos que tienden por sí mismos y en la in tenc ión del 
agente á la des t rucc ión de familias enteras; de esas ca tás 
trofes libremente causadas, en que de antemano se sabe 
con seguridad que han de perecer muchos individuos y 
soh incalculables los daños que se ocasionan, como un i n 
cendio, una e x p l o s i ó n , un descarrilamiento, etc.? ¿ Q u e 
da r í a satisfecha la just icia con imponer la pena de cadena 
perpetua, ó cualquiera otra que no fuese la de muerte, al 
causante de la ca tás t rofe de Santander, por ejemplo, en el 
caso de haber sobrevivido á la terrible exp los ión? Y eso 
que su culpa sólo consis t ía en no avisar el peligro ó en ne
gar que le hubiese; pero ¿ q u é d i r í amos si el incendio y la 
exp los ión se hubiesen procurado de p r o p ó s i t o , y con el 
fin de producir aquella inmensa hecatombe? Si la justicia 
exige al delincuente la responsabilidad de sus actos c r imi 
nales, y la responsabilidad ha de ser proporcionada á los 
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delitos, no diremos que la muerte del delincuente baste 
para expiar tales c r í m e n e s ; pena mucho mayor se r ía ne
cesaria, si és ta fuese posible. 

Nadie ignora que una de las cualidades principales y 
necesarias de la pena es la p r o p o r c i ó n que debe guardar 
con el deli to; ¿y qué p r o p o r c i ó n hay en t r é un asesinato 
cometido con las más repugnantes circunstancias, y al
gunos años de p r i s i ón , ó la p é r d i d a de una parte de los 
bienes del cr iminal , ú otra pena cualquiera que no sea la 
de muerte? ¿ Q u é pena será proporcionada á los mayores 
c r ímenes que pueden cometerse, sino la mayor de todas 
las que puede aplicar la justicia humana? Ya S é n e c a nos 
ind icó la necesidad de e s t a . p r o p o r c i ó n al expresarse del 
modo siguiente: « T ú , que sólo has dado los primeros pa
sos en el error, eres digno de volver al camino de la jus
ticia po i ' medio de las amonestaciones. T ú , que te hallas 
ya sumido en la maldad, necesitas remedios m á s ené r 
gicos: la cárcel y los trabajos públ icos . T ú , que eres i n 
curable porque t u vida es una historia de c r ímenes y 
has llegado á lo sumo de la iniquidad, eres indigno de 
misericordia y de p e r d ó n ; te arrancaremos esa sed c r i 
minal que te devora; y d e s p u é s de llevar una vida ll^na 
de oprobio y de v e r g ü e n z a , para desgracia tuya y de 
los d e m á s , te s eña l a r emos el ún ico bien que te queda: la 
muer te» . 

De la ana log ía que en buenos principios debe haber 
entre la pena y el del i to, podemos deducir la misma con
secuencia. Sin venir á parar á los e x t r é m o s de la pena 
del ta l lón, hemos de admitir que el castigo impuesto al 
delincuente debe guardar alguna r e l ac ión , cierta seme
janza con el delito que se intenta castigar; y esta seme
janza no existe en el grado en que puede y debe existir, 
mientras la pena no produzca en el asesino iguales ó pa
recidos efectos á los que produjo el crimen. 

En suma: siempre que se comete un delito se causa 
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un desequilibrio en la balanza social que es tá suspendida 
de la ley y pesa con toda exactitud el bien c o m ú n y los 
actos que se le oponen; hay una infracción del orden, que 
debje restablecerse del mejor modo posible. En un robo, 
por ejemplo, este orden se restablece, por una parte con 
la r e s t i tuc ión de las cosas robadas á su leg í t imo d u e ñ o , y 
por otra con una pena proporcionada al delito que satis
faga ó repare él mal causado á la sociedad; pero si se trata 
de un asesinato, ¿ q u e d a r á suficientemente restablecido el 
orden con una pena que no sea la de muerte? N o : en la 
mayor parte de los casos, n i la justicia n i la sociedad pue
den satisfacerse de otro modo; y el mismo sentido c o m ú n , 
en nombre de la justicia y del bien social, pide una pena 
mayor; pide, con mucha lóg ica , para los m á s grandes cr í 
menes la m á s grande de las penas. 

Diremos m á s a ú n : si sólo t uv i é semos en cuenta los i n 
flexibles principios de la justicia y ex ig ié semos su rigurosa 
ap l icac ión , no bas ta r ía la muerte del culpable para que el 
orden j u r í d i c o quedase plenamente restablecido en todos 
los ó r d e n e s en que debe serlo, porque n i se puede resti
tu i r la vida al que mur ió asesinado, n i la muerte del ase
sino es suficiente r e p a r a c i ó n del crimen. A q u é l mur ió 
siendo inocente, y é s t e tiene sobre su conciencia todo el 
peso del del i to; a q u é l p a g ó con su propia existencia lo 
que no d e b í a , mientras que el delincuente se ha hecho 
responsable de la muerte de otro hombre y deudor de su 
vida ante la sociedad. Mas aunque la vida del asesino no 
baste en todo r igor para satisfacer cumplidamente á la 
just ic ia , tomada és ta en un sentido absoluto, al fin es el 
mejor modo con que cuenta la sociedad para restablecer 
el orden; y como és te ha de restablecerse del mejor modo 
posible, es tá legitimada por los principios de just icia la 
pena de muerte. 

Otra de las pruebas que suelen aducirse en confirma
ción de la legit imidad de la úl t ima pena es el derecho 
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que tiene la sociedad, y cada uno de sus miembros, á su 
propia seguridad, y el que^ tiene todo Estado á su con
se rvac ión é independencia. ¿Y q u é seguridad pueden te
ner los pacíficos moradores de una p o b l a c i ó n , cuando sa
ben que entre ellos viven algunos facinerosos que se sus
tentan con la sangre y la hacienda de sus conciudadanos? 
N i goza r í an de un momento de t ranqui l idad, n i podr í an 
menos de creerse constantemente expuestos á ser víct i
mas del furor de un malvado, sobre todo cuando las p r i 
siones no ofrecen absoluta seguridad, si el Poder no se 
encargase de velar por la vida y los derechos de todos, y 
no tuviese facultad para separar de entre los hombres de 
bien á las v íboras que en su seno alimenta la sociedad. Y 
si es posible el caso de que la vida de ciertos delincuen
tes sea incompatible con el bienestar de los d e m á s , ¿por 
q u é ley de justicia se ha de permitir que las familias hon
radas carezcan de una seguridad á que tienen perfecto 
derecho , de un bien que el Poder públ ico es tá obligado 
á procurar para todos los s ú b d i t o s , de aquel bien para 
cuya c o n s e c u c i ó n la naturaleza misma hizo al hombre so
ciable? 

«El deber impone á la sociedad el cargo de proteger 
el derecho y de mantener el orden. La justicia es el me
dio principal para conseguirlo, y la pena el medio de ejer
cer la just icia. Suponiendo que la pena capital sea nece
saria para el cumplimiento de este deber, ¿cómo se afir
ma que es i legí t ima? Suponiendo que la muerte de un 
hombre culpable de asesinato sea la ún ica y sola pena ca
paz de detener el brazo de los asesinos, de producir los 
efectos que de la pena se esperan, particularmente como 
ejemplo; que sea el solo medio de alcanzar el fin que el 
deber impone á la just icia social, ¿ c ó m o se afirma que no 
puede privarse al asesino del bien de la existencia? ¿Ha 
merecido el castigo? ¿Se ha hecho culpable de un gran 
crimen? ¿ H a merecido una pena de esta gravedad? La 
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conciencia humana, s e g ú n creemos, responde que sí» ( i ) . 
La sociedad tiene derecho á su propia existencia; por 

otra parte, hay criminales que tienden directamente con 
sus actos á destruirla; hay delitos que no sólo atentan al 
bien c o m ú n , sino que tratan de minar la sociedad en sus 
mismos fundamentos y aniquilarla. E n tal caso, ¿ d e b e r á 
permitirse la ruina de la sociedad dejando perseverar en 
ella á los delincuentes, ó d e b e r á n ser éstos exterminados 
para que aqué l l a no perezca? La elección no puede ser 
dudosa. En un cuerpo enfermo se cortan los miembros co
rrompidos para que el individuo no muera: siendo los 
criminales los miembros corrompidos de la sociedad, y 
peligrando por su causa la vida de é s t a , deben ser arran
cados del cuerpo social para la salvación de todos (2). 

Igualmente el Estado tiene absoluto derecho á la con
se rvac ión de su independencia pol í t ica y su integridad te
r r i t o r i a l , y, por consiguiente, á d e f e n d e r s e de los ataques 
que contra estos derechos se diri jan. ¿Se dan delitos que 
atenten á la personalidad, á la existencia, á la integridad 
de los Estados, y es necesaria alguna vez la pena capital 
para conservar estos derechos y castigar aquellos delitos? 
Contesten las sediciones que se han fraguado en el trans
curso de los siglos; contesten esas turbas que con las ar
mas en la mano se han levantado más de una vez para 
destruir todo lo existente, aniquilar todo lo que significa 
poder y orden, y erigir en medio de una n a c i ó n el trono de 
la a n a r q u í a . En tales ocasiones, el ún ico medio con que 
cuenta ordinariamente un Estado es la fuerza material, 

(1) Rossi, Derecho Penal, libro III, cap vi. 
(2) In corpore—dice Cicerón—si quid hujusmodi est quod reliquo 

corpori noceat, uri secarique patimur, ut membrurrt aliquod potius 
quam totum corpus intereat. Sic in Reipublicas corpore, ut totum sal-
vum sit, quidquid est pestiferum amputetur. Dura vox; multo illa 
durior: salvi sint improbi, scelerati, impii; deleantur innocentes, 
honesti, boni, tota Respublica. Philip., vin, § 5. 
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la muerte de más ó menos individuos, ya en el campo de 
batalla, ya en el tablado del pa t íbulo . 

Esta fuerza que el poder leg í t imo opone al poder de 
los sediciosos, de n i n g ú n modo puede considerarse como 
defensa contra un injusto agresor, porque, además de no 
reunir las circunstancias que para este caso se requieren, 
la Autor idad en muchos casos debe reprimir estos delitos 
con la muerte de sus principales autores, aun d e s p u é s de 
pasado el peligro actual, si no se quiere que estos desór 
denes se repitan todos los días y vivamos bajo el yugo de 
la r evo luc ión y la ana rqu í a . 

Por otra parte, si el poder públ ico no tuviera facultad 
para imponer la pena de muerte, en n i n g ú n caso n i con 
n i n g ú n pretexto podr ía justificarse la guerra, por legít i 
mas que fuesen las causas á que debiera su origen, sobre 
todo por parte del que toma la ofensiva, aunque sea para 
recuperar el terr i tor io que se le ha arrebatado contra toda 
justicia. Porque, ¿ q u é es lo que intenta una n a c i ó n al to
mar las armas contra un enemigo que se ha apoderado 
de algunas de sus poblaciones? Expulsarle de ellas. ¿Y de 
q u é medios se vale? De l c a ñ ó n y de la espada; de todos 
aquellos de que leg í t imamente puede servirse para exter
minar al ejérci to invasor, contando siempre con la muer
te segura de algunos soldados enemigos. Ahora bien; si 
el acto con que se causa la muerte de otro hombre fuese 
i n t r í n s e c a m e n t e inmoral é i l íci to, ¿podr ía un Estado em
plear semejantes medios de d e s t r u c c i ó n ? Si la sociedad 
no tuviese derecho sobre la vida de n i n g ú n hombre, ¿se
r ían lícitos esos medios con que procura directamente la 
muerte del enemigo? Seguramente que no, pues poco i m 
porta para el caso que la e jecuc ión se verifique con i m 
ponente solemnidad en el p a t í b u l o , ó entre el humo de la 
pó lvo ra y el ruido dal campamento; poco importa que el 
ejecutor sea el verdugo de oficio ó el soldado que defien
de á su patria. 
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Puede, en general, considerarse la guerra como un 
caso de l eg í t ima defensa, y justificarse por este concepto 
la muerte causada al enemigo; pero cuando és te se halla 
en p o s e s i ó n , aunque injusta, del terr i tor io ocupado y no 
ha habido a g r e s i ó n ó la a g r e s i ó n ha pasado ya , ¿ q u é de
recho de legí t ima defensa puede alegarse para procurar 
la muerte de los invasores? ¿No ser ía en este caso el ver
dadero agresor el Estado que por medio de la guerra tra
ta de expulsar al que injustamente ocupa su territorio? 
Luego, si en la sociedad no existe en absoluto el derecho 
de quitar la vida á un hombre , toda guerra es injusta, y 
la fuerza empleada contra una r e v o l u c i ó n , y la muerte 
causada á los revoltosos para sostener el orden y salvar .á 
un pueblo, son actos que de n i n g ú n modo pueden legi
timarse. 

E n este supuesto, el mejor de todos los Estados se r í a 
aquel que j a m á s tomase las armas contra o t ro , aun á costa 
de perder su integridad terr i tor ial ó su existencia pol í t i 
ca: la guerra de la Reconquista, por ejemplo, ser ía el m á s 
negro b o r r ó n de la Historia de E s p a ñ a , y la de 1808 un 
recuerdo de infamia y de v e r g ü e n z a . 

En resumen: la sociedad tiene su origen en la misma 
ley natural , y el Creador la ha seña l ado fines que cum
p l i r , y, por consiguiente, los medios necesarios para su 
conse rvac ión 3̂  su gobierno. E n muchos casos esta con
se rvac ión y este gobierno son imposibles, como queda 
demostrado, si la sociedad no tiene el derecho de impo
ner, en una ú otra forma, la pena de muerte: luego ha re
cibido de Dios esta facultad, como medio necesario para 
conseguir sus fines. 

La conciencia misma de los criminales condenados á 
muerte nos da un irrecusable testimonio de la just ic ia de 
la pena capital. Sólo el hecho del arrepentimiento y la re
s ignac ión con que muchos sentenciados á muerte, sobre 
todo en las naciones cristianas, suben al tablado del pa t í -
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bu lo , es una prueba de que los mismos reos juzgan me
recida y justa la pena que se les impone; pues son incon
cebibles aquel arrepentimiento y aquella r e s ignac ión si la 
pena no se cree justa, á no suponer una v i r tud heroica 
que es tán muy lejos de tener los criminales que van al su
plicio. Esto mismo es tá demostrado por confesión de m u 
chos delincuentes que han pedido la muerte como justa 
e x p i a c i ó n de sus c r ímenes , ó la han aceptado m a n i f e s t á n 
dose acreedores á ella ( i ) . 

L a inviolabilidad personal, que suele servir de base 
para impugnar la pena de muerte, merece por nuestra 
parte algunas observaciones antes de dar fin á la cues
t ión que defendemos. No cabe duda que el pr imero de 
los derechos que tienen en esta vida su completa realiza-

(i) En demostración de lo qne acabamos de decir, entresacamos 
de la magnífica obra de Proal los siguientes casos prácticos que me
recen todo crédito.: Mimault, empleado telegrafista, pidió veinte años 
de trabajos forzados por haber asesinado á su jefe; y siendo conde
nado á pena capital, exclamó: «Para mí la pena de muerte siempre: 
la he hecho sufrir., hien la merezco». Cuando Abel Chason fué con
denado á muerte, dijo: La tengo hien merecida. Piroteau, al ser con
ducido al cadalso, exclamaba: «He cometido un crimen que debo ex
piar; tendré valor hasta el último momento». Un criminal se presentó 
espontáneamente á un agente de policía y le dijo: «Soy un asesino; 
me cortarán la cabeza, pero diré siempre la verdad». El asesino Du-
cret, buscado en vano por todas partes, se presentó voluntariamente 
á la policía diciendo: «Soy el asesino de la calle Trevise; detened-
me, no quiero vivir más así». Otro asesino escribía á su madre: «He 
deshonrado á mi familia; no soy digno de continuar en la sociedad, 
y pido la muerte con todas mis fuerzas». Baillet^ en el momento de 
ser condenado á muerte, exclamó: «Doy gracias á la sociedad: el 
crimen es mi vergüenza, no el cadalso». Una mujer que había enve
nenado á su marido, se expresaba así ante el juez: «Quiero que se 
conozca la verdad toda entera: sé muy bien que voy á hundirme; pero 
no quiero ser embustera. Mi delito es enorme. He dado la muerte á 
mi pobre marido que jamás tuvo para mí una frase dura. Estoy dis
puesta á sufrir con resignación el castigo que me espera: cualquiera 
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c ión , es el de la propia existencia. Este derecho, que á la 
vez incluye un deber, s e g ú n el cual nadie puede suicidar
se, exige que sea respetado por los d e m á s , y que nadie, 
por su propia autoridad privada, atente contra la vida de 
otro hombre. Pero ¿es tan absoluto el pr incipio de la i n 
violabil idad de la existencia, que en n i n g ú n caso pueda el 
hombre perder el derecho á su vida , hac i éndo le pasar á 
las manos de la sociedad en que vive?* ¿No p o d r á darse 
un solo caso en que un hombre atente con perfecto de
recho á la vida de otro hombre? Si no r e s p o n d i é s e m o s 
afirmativamente á estas preguntas; si nos e m p e ñ á r a m o s 
en sostener que la existencia del hombre es en absoluto 
y en todo caso inviolable, tanto respecto á la sociedad 
como á los particulares, t e n d r í a m o s que reprobar la muer-

que sea, sé muy bien que le tengo merecido». Avri l , poco antes de 
su ejecución, escribía á los que fueron sus cómplices en el crimen: 
«Dentro de breves días no sufriré ya más; mi triste existencia habrá 
acabado. Amigos, no sé si querréis creerme, pero en estos momentos 
me considero dichoso. Estoy contento con mi suerte desde que reve
lé mi crimen: quería ocultarlo; quería morir sin decir antes: sí, soy 
yo quien ha,cometido el asesinato. Me ahogaba como un bruto. ¡Oh, 
cuán desgraciado era entonces y cuán feliz soy ahora!» Es notable 
el ejemplo del Presidente de Entrecasteaux, que, habiendo degollado 
á su mujer en la noche del 30 de Mayo de 1874, refugiado en Portu
gal y destrozado por los remordimientos, dirigió al Rey de aquella 
nación una carta en que se lee lo siguiente: «Señor: es un culpable 
quien viene.á arrojarse á los pies de Vuestra Majestad, y viene á re
clamar de vuestra justicia una pena que para él será una gracia... la 
muerte; con la cual, expiando la causa de sus remordimientos, pon
drá fin á todos sus pesares». Después de referir el crimen, añadía: 
«Este es el crimen que denuncio á Vüestra Majestad, y por el cual 
pido venganza contra mí mismo. He huido, sin saber dónde pasaría 
el resto de mi vida culpable; pero, desde que mi alma recobró su for
taleza, la emplea en destrozarse, y sólo sé representarme la imagen 
anticipada de los tormentos del infierno. Vengo, pues, á declarar y 
entregar al reo: soy al mismo tiempo acusador, testigo y culpable. 
No me falte la condena que suplico á Vuestra Majestad pronuncie». 



y o LA PENA DE MUERTE 

te causada á un hombre en justa defensa, aunque és ta 
hubiese reunido todas las circunstancias que exige su l i 
c i t ud ; y nadie puede poner en duda, sin negar á la vez el 
derecho á la propia existencia, que es lícito quitar la vida 
á otro cuando és te atenta contra la nuestra y no nos queda 
otro medio de salvarla. Tenemos, pues, un caso en que 
l e g í t i m a m e n t e puede quitarse á un hombre la vida, y, por 
consiguiente, nuestra existencia no es en absoluto invio
lable, como no es absoluto é i l imitado ninguno de nues
tros derechos. 

Es verdad que las causas que justifican la muerte ve
rificada en la defensa no pueden atribuirse del mismo 
modo á la sociedad; pero pueden alegarse otras en favor 
de és ta , no menos satisfactorias. Cuando un hombre atenta 
injustamente contra la vida de o t ro , renuncia en cierto 
modo á la suya propia , en cuanto debe suponer que el 
acometido puede qu i tá r se la usando de un legí t imo dere
cho: cuando ese mismo hombre atenta contra el bien co
m ú n , no debe ignorar que, así como c o n s e r v ó inviolable 
el derecho á su existencia, sin que nadie m á s que Dios 
pudiera privarle de ella mientras r e s p e t ó el orden social, 
así t ambién perd ió aquel derecho una vez que culpable
mente t r a s t o r n ó el orden; y si este trastorno ha sido tan 
grave que sólo con la p r ivac ión de la propia vida puede 
restablecerse, la sociedad se ha hecho d u e ñ a de esa vida,, 
y puede y aun debe despojar de ella al delincuente..Pues 
q u é , lo que es lícito á cualquier particular cuando i n 
justamente se atenta contra su vida, ¿no ha de serlo á la 
sociedad cuando ve gravemente atacados sus derechos, y 
acaso su propia conse rvac ión? Si todo individuo tiene 
para dar la muerte al injusto agresor el derecho de legí 
tima defensa, el Poder públ ico ¿no t e n d r á a lgún otro de
recho, siquiera tan perfecto como el de los particulares, 
para privar de la existencia á quien voluntariamente ha 
trastornado el orden social? 
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Otros argumentos p o d r í a m o s presentar en comproba
ción de la legit imidad de la úl t ima pena, tales como su 
ejemplaridad, el terror que produce en un pueblo el úl
timo suplicio, los c r ímenes que con él se evitan y otrcüs 
semejantes ; pero como estas razones de ut i l idad social no 
justifican por sí solas la pena de muerte ni las d e m á s pe
nas, conc lu ímos remitiendo á nuestros lectores á las en
señanzas de la His tor ia , á la autoridad infalible de la Re
velac ión y al testimonio de su propia conciencia. 

P e r m í t a s e n o s , sin embargo, hacer algunas observa
ciones que no legitiman n i poco n i mucho la pena de 
muerte, pero sí la hacen menos terrible á la natural sen
sibilidad de nuestro co razón . 

Para el que cree que no es esta vida el ú l t imo fin del 
hombre , sino un simple t r áns i to para la otra , nada más 
que un medio para llegar á aquel fin, no puede menos de 
serle muy consolador en las gradas del cadalso pensar 
que su muerte no es la absoluta p r ivac ión de todo bien; 
que la parte pr incipal de su ser no cae bajo la acc ión de 
la just icia humana y ha de salir ilesa de las manos deL 
verdugo; que la muerte no es la total an iqui lac ión del 
hombre; que más allá del sepulcro hay otros bienes que 
espera conseguir, y de que nadie en el mundo le puede 
privar. Esta cons ide rac ión , unida al sincero arrepenti
miento de sus culpas, despierta en el alma del desgra
ciado reo sentimientos de consuelo y de piedad; sabe que 
d e s p u é s de la muerte puede ser más feliz que durante su 
v ida , y esto contribuye á que levante su c o r a z ó n al cielo, 
con esperanza de ser perdonado en el Supremo Tr ibuna l 
de Dios y muera resignado como víc t ima expiatoria de sus 
c r ímenes . Es cierto que la pena de muerte no tiene, por 
su naturaleza, un fin correccional en el sentido en que la 
sociedad puede pretenderle; pero ¡ cuán tos reos que no se 
hubiesen enmendado con muchos a ñ o s de pr i s ión , han 
tenido bastante con algunas horas para arrepentirse al 
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ser condenados al p a t í b u l o , y han muerto cristianamente! 
Tampoco puede ser tan repugnante el ú l t imo suplicio 

para un pueblo que tiene fe, al considerar que los c r imi 
nales mueren, de ordinar io , mucho mejor dispuestos en 
el pa t í bu lo que si hubieran muerto en su propia casa, en 
un presidio ó en el acto de perpetrar un crimen. L a idea 
de una vida inmorta l que existe más allá del cadalso es 
muy consoladora para los cristianos, sobre todo cuando 
vemos que el reo se resigna con su desgracia, detesta sus 
culpas y pide p e r d ó n . «Yo-—dice á este p r o p ó s i t o el ilus
tre Pacheco— vaci lar ía ante la pena de muerte , si estu
viera persuadido de que el hombre acaba con su vida te
rrena y material , al paso que me encuentro m á s libre y 
desembarazado para juzgarla cuando sé que este mundo 
es ú n i c a m e n t e un t ráns i to por el que todos somos viaje
ros para llegar, un poco m á s pronto ó un poco más tarde, 
á nuestra patria definitiva.» 

Hasta Robespierre, el sanguinario demagogo que d i 
r ig ió a lgún tiempo la Revo luc ión francesa en los días del 
Ter ror , y uno de los hombres más infames de la humani
dad, queriendo restablecer en Francia el culto del Ser Su
premo y resti tuir á aquella desgraciada nac ión la consola
dora idea de la inmortalidad del alma, legalmente supri
mida , habla al Poder Legislativo en estos t é r m i n o s : «¿Qué 
ventajas encon t r á i s en persuadir al hombre de que una 
fatalidad preside su destino hiriendo indistintamente al 
crimen y á la v i r t u d ; que su alma no es más que un á to
mo imperceptible que se extingue á las puertas del sepul
cro? ¿Le insp i ra rá la idea de su total de s t rucc ión senti
mientos más puros y elevados que la de su inmortalidad? 
¿Le infundirá más respeto á sus semejantes y á sí mismo, 
más amor á la patria, más indiferencia ante la muerte y la 
voluptuosidad? Los que lloráis sobre la tumba de un hijo 
ó de una esposa, ¿os consolaré is cuando os digan que sólo 
queda de ellos un polvo despreciable? ¡ D e s v e n t u r a d o s 
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que exp i rá i s al golpe de un asesino, vuestro ú l t imo sus
piro es una ape l ac ión á la Justicia divina! La inocencia en 
el cadalso estremece al t irano sobre su carro de tr iunfo. 
¿Exist i r ían estos sentimientos si el sepulcro igualase al 
opresor y al opr imido?» ( i ) . 

(i) Discurso pronunciado ante la Convención el 18 Floreal, año n 
(7 de Mayo de 1794). 



C A P I T U L O S E G U N D O 

NECESIDAD ACTUAL DE LA PENA DE MUERTE.—DELITOS 
A QUE DEBE APLICARSE.—PORVENIR DE LA PENA CAPITAL 

EN EUROPA. 

\os son, s e g ú n ya|hemos indicado, las condiciones 
indispensables para justificar p r á c t i c a m e n t e una 

¿I" 5 pena: que en sí misma sea moral y legí t ima, y que 
sea necesaria. La justicia de la pena de muerte consi
derada en absoluto se ha demostrado en el cap í tu lo ante
rior , y son muy pocos los que en este sentido la comba
ten. La necesidad de la misma es impugnada, en general, 
por la escuela clásica, y por otros muchos escritores ins
pirados en las t eor ías sentimentalistas de Beccaria ó en 
los absurdos principios correccionalistas de Roeder. Con
tra todos ellos esperamos demostrar que la pena de muer
te es todav ía necesaria en el estado actual de los pueblos 
civilizados. Cues t ión es és ta de tanto i n t e r é s p rác t i co 
como de difícil so luc ión para la ciencia j u r í d i c a , puesto 
que no depende directamente de principio alguno cientí
fico, sino de simples apreciaciones sobre los hechos, de 
los distintos aspectos en que estos hechos pueden consi
derarse, y hasta del ca rác te r y circunstancias de cada es
critor. 

Otras penas llegan á ser út i les al mismo reo, aunque 
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directamente no se le impongan bajo este concepto, por
que tienden á corregir le , y quizás logran hacer de él un 
ciudadano instruido y un hombre honrado; pero la muerte 
no puede producir estos efectos, á no ser con re lación á 
la otra v ida , y, por consiguiente, n i se impone bajo la ra
z ó n de bien para el que la sufre, n i puede resultarle u t i 
l idad alguna material de un hecfio que le pr iva por sí 
mismo de todo bien al privarle de la existencia. De donde 
se deduce que los resultados úti les de la pena de muerte 
han de referirse sólo á la sociedad; y si para és ta es con
veniente, mejor dicho, es necesario que la ú l t ima pena 
exista, el Estado debe imponerla á los criminales que se
g ú n leyes justas y equitativas la merezcan, toda vez que 
sobre su moral idad no puede haber duda. 

Si la pena de muerte es ó no necesaria en el estado 
actual de los pueblos civilizados, se reduce á una cues
tión de hecho basada sobre, elementos sumamente varia
bles; en los datos que la es tad í s t i ca c r imino lóg ica nos 
suministre, en las condiciones especiales de cada nac ión 
y en la experiencia que cada cual pueda tener sobre los 
resultados p rác t i cos que la pena de muerte produce hoy 
en la sociedad. 

Dejamos, pues, á un lado la cues t ión de derecho y de 
mora l , ya discutida y resuelta en el cap í tu lo anterior, y pa
samos á examinar la ú l t ima pena bajo el aspecto de su 
ut i l idad social: si es exigible como sanc ión suficiente y 
eficaz de ciertos derechos; si es ó no necesaria para los 
pueblos; si debe.seguirse aplicando á ciertos criminales, 
ó , por el contrario, debe borrarse de los Cód igos penales 
de Europa. 

Nuestra op in ión particular sobre este punto, conforme 
con el modo de pensar de todos los criminalistas antiguos 
y de una gran parte de los modernos, no puede ser du
dosa d e s p u é s de lo que llevamos escrito. No obstante, de
bemos declarar ingenuamente que en favor y en contra 
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del ú l t imo suplicio existen razones poderosas y dignas de 
tenerse en cuenta; debemos confesar que, si bien ciertos 
c r ímenes nos llenan de horror, y ninguna otra pena, fuera 
de la capital, juzgamos suficiente para satisfacer nuestra 
justa venganza, tampoco es menos cierto que con fre
cuencia apartamos los ojos de semejantes c r ímenes para 
fijarlos ú n i c a m e n t e en el que tuvo la desgracia de come
terlos, y nos compadecemos de é l , y procuramos discul
parle, y quizás nos interesamos por l ibrar le del p a t í b u l o . 
Opinamos entonces que n i n g ú n perjuicio sufrir ía la so
ciedad con respetar la existencia del delincuente, y tal 
vez tenemos r a z ó n , atendiendo sólo al individuo part icu
lar á quien tratamos de defender; llegamos á persuadir
nos, bajo la influencia de estos sentimientos, de que la 
pena capital es repugnante á todo c o r a z ó n generoso y al 
esp í r i tu de nuestra é p o c a ; la juzgamos inút i l y aun da
ñosa para la sociedad, y c o n c l u í m o s abogando por que 
se suprima de una vez en todas las legislaciones del mun
do civilizado. 

He aqu í dos ideas opuestas; mejor dicho, dos senti
mientos que luchan entre s í , y que existen en el c o r a z ó n 
de todos los hombres, s e g ú n que fijemos la a t enc ión en 
el crimen ó en el castigo del delincuente. De estos dos 
sentimientos contrarios, es sin duda alguna m á s noble y 
generoso, y t a m b i é n más cristiano, el que se olvida del 
crimen para compadecerse del cr iminal ; el que, prescin
diendo de las exigencias del bien c o m ú n y del orden so
cial , no quiere ver en la ejecución de la pena de muerte 
m á s que una just icia implacable, un verdugo aborrecible 
y un pa t íbu lo manchado con la infamia. Pero este senti
miento de s impat ía ó compas ión hacia el delincuente, y 
de odio hacia la pena, ¿ t iene su fundamento en la r a z ó n 
y en la justicia? ¿Se conforma con la verdad? ¿ P u e d e sen
tarse como principio en el derecho y la penalidad? 

Si la verdad no ha de ser objeto de la voluntad, sino 
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de la inteligencia; si las cosas han de ser juzgadas por la 
r a z ó n y no por "el sentimiento ó impres ión sensible que 
en nosotros producen, prescindamos de estos afectos, tan 
humanitarios como quiera suponerse, pero casi siempre 
e r r ó n e o s por no pasar de la superficie de los hechos, y 
sigamos ú n i c a m e n t e el dictamen de una razón severa é 
inflexible que penetra en el fondo y la realidad de las co
sas, tiene en cuenta las circunstancias de que es tán ro
deadas, ve todos los efectos que de ellas pueden nacer, y 
aprecia lo mismo sus ventajas que sus perjuicios para la 
vida de los pueblos y el bien de los individuos. 

Concretando más la cues t ión de que ahora nos propo
nemos tratar, haremos las preguntas siguientes, que juz
gamos premisas necesarias para una reso luc ión definitiva: 

1. a ¿Ex i s t en actualmente hechos criminales por los 
que deba imponerse la pena capital? 

2. a ¿ S e consigue hoy , por medio de esta pena, satis
facer las justas exigencias del p ú b l i c o , disminuir el-nú
mero de los delitos, int imidar á los delincuentes, ó siquie
ra apartar á alguno de ellos de su vida criminal? 

3. a ¿Se recibe la pena de muerte con satisfacción por 
el pueblo y sin que contra ella proteste la op in ión públ i 
ca de las actuales sociedades? 

De la con tes tac ión que se d é á estas preguntas de
pende totalmente la so luc ión del problema. Si se dan to
davía hechos que merezcan ser penados con la muerte 
de su autor; si esta pena consigue actualmente sus p ro -
pios fines respecto de los criminales y de la sociedad, y 
los criminales la temen y la sociedad en general la ve con 
buenos ojos, su abol ic ión absoluta es un absurdo. Pero si 
los hechos citados no existen, ó su n ú m e r o es tan insig
nificante que no merezca la a t enc ión del legislador; si la 
o p i n i ó n - c o m ú n rechaza la ú l t ima pena por incompatible 
con nuestra civilización -ó con el esp í r i tu de la é p o c a , y 
por consiguiente resulta inú t i l , cuando menos, para la so-
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ciedad, entonces es un crimen conservarla en nuestros 
Cód igos . 

Prescindiendo ahora de todo sentimiento de s impa t í a 
ó de odio hacia el delincuente; dejando aparte toda pa
sión innoble ó humanitaria que pudiera apartarnos del 
camino de la verdad, examinemos, guiados por la luz de 
la razón, cada una de las cuestiones propuestas. 

Que se cometen todavía c r í m e n e s dignos de ser casti
gados con la pena capital; que en las sociedades moder
nas más civilizadas se perpetran actualmente los más atro
ces delitos de que es capaz el hombre, no hay necesidad 
alguna de demostrarlo. Diariamente puede verse en los 
per iód icos una lista, bastante extensa por cierto, de esta 
clase de c r í m e n e s ; diariamente se cometen asesinatos que 
horrorizan, atentados salvajes y horribles parricidios; dia
riamente se ven ante los Tribunales de just icia causas 
nada ejemplares por alguno de los delitos citados; y el 
n ú m e r o de inocentes v íc t imas sacrificadas presenta con 
demasiada claridad á nuestros ojos el n ú m e r o , cada d ía 
r t ^ o r , de malvados asesinos. 

No somos aficionados á insertar listas de criminales, 
n i de ninguna clase, n i pretendemos establecer compara
ciones n u m é r i c a s entre los delitos de distintas é p o c a s y 
de diversos pueblos, pues n i la índole de esta obra lo per
mite , n i nuestros lectores lo necesitan para persuadirse 
de los grandes c r ímenes que hoy se cometen, y de que la 
criminalidad no disminuye, antes va en aumento, á medi
da que la impiedad y la desmora l izac ión ciegan las inte
ligencias y corrompen las costumbres. Bien recientes te
nemos algunos de estos hechos monstruosos, que segu
ramente nadie ignora, y r eco rda r í amos sólo con citar á los 
anarquistas y algunos nombres particulares, tristemente 
cé l eb re s . 

Ahora bien: si , como dice Bossuet, «cuando los cr í 
menes se mul t ip l ican, la justicia debe ser más seve ra» ; si 
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los hechos criminales que en todas las é p o c a s de la histo
ria han dado motivo á que se aplique la pena capital exis
ten en estos tiempos; si n i n g ú n del i to , por enorme y re
pugnante que sea, se comet ió en los pasados siglos, que 
no se repita en el nuestro, ¿ q u é r a z ó n hay para que á los 
antiguos criminales se les castigase con la muerte, y á los 
actuales, por las mismas causas, no se les aplique la mis
ma pena? ¿Era acaso mayor la perversidad de los prime 
ros, ó causaba m á s perjuicios á la sociedad, ó se hallaban 
en circunstancias más desfavorables que los úl t imos? 

Todo lo contrario: si la cultura de los pueblos y el re
finamiento de las costumbres influyen tanto como supo
nen los mismos abolicionistas en la honradez y la educa
ción social de los hombres, los actuales delincuentes, que 
han podido participar de esta cul tura, y quizás se han vis
to rodeados de buenos ejemplos que imitar, o b r a r á n con 
mayor discernimiento por su mayor i lus t rac ión y con más 
refinada malicia; c a u s a r á n mayores daños á los pueblos 
en cuanto sus actos son más opuestos á la piedad y á las 
buenas costumbres, y , por consiguiente, se rán m á s dig
nos aún que sus predecesores del úl t imo suplicio. 

No puede fundarse la abo l i c ión de la pena de muerte 
en las circunstancias personales de los delincuentes n i en 
la ma3^or ó menor cul tura de las naciones; el verdadero 
fundamento de esta abol ic ión ha de buscarse en un hecho, 
proceda de la cul tura social , de la Rel ig ión ó de cual
quiera otra causa: este hecho consiste en que la sociedad 
haya llegado á un estado tan perfecto que ninguno de sus 
miembros cometa aquellos c r ímenes que se han conside
rado siempre dignos de la pena capital, ó que estos crí
menes se den con tan poca frecuencia que no sea necesa
r io emplear los recursos supremos para reprimirlos. Si la 
abo l ic ión no se funda en este principio, la sociedad se 
perjudica á sí misma, no garantiza suficientemente los de
rechos individuales y contribuye á que el criminal goce 
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con la sangre que d e r r a m ó , se burle de sus v íc t imas y se 
ría de la funesta sens ib le r ía del legislador y de la impo
tencia de la ley. 

Hasta ahora no hemos pasado de considerar la pena 
de muerte con re lac ión á un hecho h i s tó r ico : la existen
cia de g rav í s imos delitos que exigen en la sociedad la ma
yor de las reparaciones. Basta esto para que la pena ca
pi tal sea justa en sí misma y, absolutamente considerada, 
la juzguemos necesaria para el restablecimiento del orden 
j u r í d i c o ; pero hemos convenido en que, para justificar 
p rác t i ca y concretamente una pena, y en particular la de 
muerte, es necesario que sea útil para los pueblos; que el 
bien social la exija, que sea ejemplar en su e j ecuc ión , que 
int imide á los d e m á s delincuentes; en una palabra, que 
la pena de muerte cumpla todav ía con los fines que la he
mos s e ñ a l a d o , y que tan útil la han hecho hasta ahora en 
la sociedad. 

Beccaria, primer impugnador de la pena capital, y cu
yas doctrinas sobre este punto quedan refutadas en otra 
parte, escribe las siguientes palabras á p r o p ó s i t o de los 
efectos que el úl t imo suplicio produce en los espectado
res: «La pena de muerte aplicada a u n cr iminal no es para 
la mayor parte de los hombres más que un e s p e c t á c u l o 
ó un objeto de compas ión ó ind ignac ión . Estos dos sen
timientos embargan el án imo de los asistentes más que 
el saludable terror que la ley pretende inspirarles; y a s í 
como d e s p u é s de concluida la escena final de un drama se 
ret iran los espectadores cada uno á s u vida ordinaria, así 
t a m b i é n , consumado el suplicio, el hombre violento ó i n 
justo vuelve á sus acostumbradas injust icias». 

Tiene razón en parte el cé leb re criminalista cu3^as pa
labras acabamos de copiar: de todos los que asisten á una 
ejecución, n inguno, seguramente, intenta recibir de ella 
una lección saludable; ninguno presencia el sangriento 
suplicio para informarse de que la justicia se cumple, n i 
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para persuadirse de que puede descansar tranquilo bajo el 
amparo de las leyes. La inmensa m a y o r í a de los espectado
res toma la e jecuc ión como un espec tácu lo de novedad, y 
hasta cierto punto de d ive r s ión ; asiste por pura curiosi
dad, por el gusto de ver lo que probablemente no ha vis
to en su vida, por enterarse de la solemnidad y el aparato 
con que se ejecuta, por recibir esas impresiones fuertes, 
que, aun siendo por sí muy repugnantes, deleitan á la 
mul t i tud por lo sorprendentes y terribles. 

Pero ¿ p r u e b a esto que la ú l t ima pena sea completa
mente inúti l á la sociedad? ¿ P r u e b a esto que los especta
dores no saquen provecho alguno de la e j ecuc ión , aun
que no sea és te su fin al concurrir al acto? Nada tiene 
que ver una cosa con otra: puede muy bien un-hombre 
asistir á la e jecuc ión de un reo, indiferente, por curiosi
dad, con fines perversos, si se quiere; pero ese hombre 
p r e g u n t a r á por los c r í m e n e s que con aquel suplicio'se cas-
' t igan; re f lex ionará sobre el estado del infeliz que le sufre, 
sobre el paradero que suelen tener los asesinos, sobre 
otras mi l cosas que en aquel momento t r ae r á á su imagi
nac ión el triste acto que presencia; y todo esto, unido á 
los recuerdos de unos hijos abandonados, de una familia 
perdida, le impres iona rá seguramente; y le i m p r e s i o n a r á 
de tal modo, que, si antes era cr iminal , es muy posible 
que cambie de conducta; y si era una persona honrada, 
quizás el recuerdo de aquella e jecuc ión le l ibre en a lgún 
caso de cometer un crimen que pudiera llevarle al pa
t íbu lo . 

Más inexacto es t o d a v í a el citado escritor al comparar 
con los espectadores de un drama á los que asisten á la 
ejecución de un reo, y al afirmar que, así como los pr ime
ros salen del teatro para volver á su vida ordinar ia , de la 
misma manera los segundos se apartan del lugar del supli
cio para cometer nuevos c r í m e n e s si antes eran crimina
les. N o ; basta un poco de sentido c o m ú n para persuadir-

6 
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nos de lo contrario, y lo que ha podido observarse en innu
merables personas nos confirma en nuestro modo de pen
sar. Lo imaginario j a m á s produce en nosotros la misma 
impres ión que lo real; si algo nos afectan ciertas escenas 
de un drama, es por la copia que en ellas vemos de la vida 
real; por figurarnos en aquel momento que es real lo que 
estamos presenciando , ó porque aquellas escenas suscitan 
en nosotros el recuerdo de una persona ó de un hecho que 
hiere nuestro co razón . Despojemos aquel drama de toda 
re lación con la realidad, y la impres ión h a b r á desapare
cido por completo. De donde se sigue que en tanto nos 
impresiona una cosa cualquiera en cuanto se relaciona 
con la realidad; luego la impres ión que se recibe ante el 
p a t í b u l o , donde todo es realidad, se rá mucho m á s fuerte 
y duradera que la producida por un drama que nos re
presentase una e jecución capital, en que los c r í m e n e s , el 
c r iminal , la pena, los ejecutores, todo es ficticio. 

Basta reflexionar un momento sobre lo que es el cora
zón humano, para persuadirnos de que los criminales 
temen la muerte como la temen los demás hombres, les es 
tan repugnante como lo es para todo ser viviente, porque 
es una exigencia de la naturaleza misma la lucha de la 
vida contra la muerte. E l cadalso aterra á los criminales 
acaso más que á nadie; y si muchos de ellos, d e s p u é s de 
ver la e jecución de otro criminal , vuelven á delinquir como 
antes, la imagen de aquel suplicio no p o d r á menos de aci
barar los deleites que tal vez les proporcionaba el crimen, 
y no faltará nunca quien reflexione sobre la vida que ha 
llevado y el triste porvenir que le espera, y concluya por 
enmendarse. 

Es, pues, absolutamente falso que á los criminales no 
les int imide el ú l t imo suplicio; más de un ejemplo p u d i é 
ramos citar sobre ciertos delincuentes que, esperando la 
muerte como justo castigo de sus c r ímenes , han perdido 
el ju ic io ó han muerto de a legr ía al not i f icárseles que el 
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t r ibunal sentenciador les impon ía la pena de cadena p é r -
petua. Y si no fuese as í ; si el cr iminal no tuviese hor ro r 
al p a t í b u l o , ¿cómo p o d r í a explicarse que todos ó casi to
dos los sentenciados á muerte pidan el indu l to , y se val
gan de personas influyentes para conseguirle, 3̂  se ale
gren si se les concede ó se desesperen si se les niega? 
¿Se desea una prueba más clara de que los criminales te
men morir en el cadalso? En los pueblos donde se ha su
primido la úl t ima pena, ó por costumbre no suele ejecu
tarse, se han visto numerosos ejemplos de haber confe
sado los mismos reos que en tanto se movieron á per
petrar el delito en cuanto sab ían que no se les h a b í a de 
condenar á muerte. 

Cuando un reo ha cometido uno de aquellos c r í m e n e s 
que suelen expiarse en el p a t í b u l o , obsé rvese l e en los mo
mentos p róx imos al desenlace final de su causa; en aque
llos momentos de angustia en que se espera el fallo deci
sivo del t r ibunal sentenciador, y se v e r á que lo ún ico que 
teme este reo es la muerte; que no atormentan su imagi-. . 
nac ión las cadenas n i las prisiones, sino el p a t í b u l o y él 
verdugo; que, ante el ú l t imo suplicio, ninguna otra cosa le 
preocupa; todas las d e m á s penas son para él insignifican
tes, le tienen sin cuidado, n i siquiera se acuerda de ellas, 
y sólo pregunta á su defensor, ó á otras personas de su 
confianza, si p o d r á librarse del suplicio infame de los mal
hechores. He aqu í el estado en que ordinariamente se 
encuentra el autor de un gran crimen en los d ías que pre
ceden á su sentencia; he aqu í su c o r a z ó n , sus sentimien
tos, todo lo que piensa acerca de la pena capital que le 
amenaza. 

¿Y q u é significa todo esto? ¿ Q u e los criminales no te
men la pena de muerte; que no les in t imida el ú l t imo su
pl ic io ; que, d e s p u é s de presenciar una e jecuc ión capital, 
se hallan tan dispuestos como antes á cometer nuevos c r í 
menes, sin que la terrible pena con que se les castiga i n -
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fluya en su án imo? N o ; y quien se e m p e ñ e en pensar de 
otra manera desconoce los sentimientos del c o r a z ó n h u 
mano, y no quiere fijarse en los elocuentes datos que la 
diaria obse rvac ión nos proporciona sobre el terror que la 
pena capital produce en los delincuentes. 

No negaremos que ciertos criminales se presenten con 
orgul lo y con valor, real ó aparente, ante el p a t í b u l o , n i 
que algunas ejecuciones, en vez de inspirar un saludable 
terror á los delincuentes, i r r i ten más los á n i m o s , y hasta 
con t r i buyan / en casos excepcionales, al aumento de la 
criminalidad. As í sucede, por ejemplo, con la e jecuc ión 
de un reo por delitos religiosos, po l í t i cos ó sociales ( i ) , , 
y , en general, por sostener una idea cualquiera que en 
un Estado se considere como perturbadora del orden y se 
castigue con la pena capital. Los defensores de esta idea 
creen muchas veces sostener una causa jus ta , por extra
vagante é inicua que sea; cuentan casi siempre en la so
ciedad con otros muchos que profesan sus mismas doc
trinas, y toman el castigo como venganza de una clase 
social m á s fuerte, ó de un partido que es d u e ñ o de la si
t u a c i ó n pol í t ica del país . Y precisamente algunos de estos 
delitos son los que con mayor severidad deben repr imir 

ía) Excusado es advertir que no incluímos eri esta clase de deli
tos las verdades sostenidas siempre por la Religión cristiana, aun
que como tales delitos fuesen consideradas por el Paganismo; ni se 
refiere tampoco á los que han muerto por Jesucristo cuanto decimos 
acerca de los efectos que la muerte pueda producir en los reos por 
delitos religiosos. Los mártires del Cristianismo estaban bien segu
ros de la verdad que profesaban y defendían, de la inocencia de su 
alma y de la injusticia de la pena que se les hacía sufrir. Una espe
ranza cierta de otra vida más feliz los llevaba al patíbulo, y alentaba 
su ánimo aquel Dios contra cuyos designios lucha en vano la imbe
cilidad humana. Hablamos del fanatismo antirreligioso, de aquellas 
ideas ó actos contrarios á la verdadera Religión , que alguna vez sé 
han castigado con la pena de muerte. Entre los delitos políticos con
tamos las conspiraciones, rebeliones, sediciones y otros semejantes. 
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se, puesto que atentan directamente contra la vida de la 
sociedad, y pueden ser causa de un trastorno de conse
cuencias fatales y de la ruina de una nac ión entera. 

Esta necesidad social exige de muchos de los citados 
criminales una r e p a r a c i ó n inmediata y suprema que evite 
los resultados desastrosos que de otra manera se segui
r í a n ; y si alguna vez la e jecución de estos delincuentes 
no produce buen efecto positivo en un pueblo bajo el as
pecto de la ejemplaridad y la in t imidac ión , tengamos pre
sente que, en cambio, la l ibra de un mal g rav í s imo que 
la amenazaba si tales c r í m e n e s quedasen impunes ó no 
fueren castigados con la pena capital, ¿ H a s t a d ó n d e lle
g a r í a la deso l ac ión que h a b í a de producir el anarquismo 
en muchos pueblos de Europa, si sus p rosé l i tos no vie
sen m á s allá del crimen un T r ibuna l de just ic ia ó un Con
sejo de guerra que pueden exterminarlos? ¿ Q u é atenta
dos, por atroces y b á r b a r o s que fuesen, dejar ía de come
ter el anarquista si de los C ó d i g o s se borrase la pena de 
muerte; si los jueces tuvieran que respetar sU existencia; 
si sobre la bomba de dinamita no viese levantado un pa
t íbu lo en que ha de expiar su horroroso crimen? 

Luego es cierto que t a m b i é n estos criminales retroce
den alguna vez espantados ante el ú l t imo suplicio; luego 
puede asegurarse que estas ejecuciones, aunque exci ten 
ios án imos de muchos delincuentes del mismo g é n e r o , 
producen en ellos, sin embargo, ese ter ror , esa in t imida
c ión á que el castigo se ordena, y que tan útil ha sido siem
pre , es hoy y segu i r á siendo para la sociedad. Esta misma 
sociedad, por otra par te , no p o d r á menos de ver en se
mejantes ejecuciones medidas necesarias para repr imi r 
los c r ímenes cometidos y evitar que se cometan otros 
muchos; y todas las personas honradas v e r á n en el ca 
dalso que se levanta para ciertos criminales la mejor ga
r an t í a de sus derechos y la sa lvac ión de las naciones en 
las actuales circunstancias. 
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Sin perjuicio de examinar con más de t enc ión en otra 
parte este punto , haremos observar aqu í que, en ejecu
ciones de esta clase, siempre se rá poca la prudencia que 
la autoridad emplee, tanto respecto al n ú m e r o y e lecc ión 
de las v í c t imas , como á la publicidad y aparato exterior 
del suplicio. P r o c ú r e s e , desde luego, que la pena produz
ca todo el terror posible en los malvados, pero g u á r d e n s e 
los ejecutores de excitar las pasiones de la mul t i tud ; pro
c ú r e s e arrancar de la sociedad esos corrompidos miem
bros que pudieran ser causa de su muerte, pero e j ecú te se 
haciendo ver al mundo que la justicia , y no la venganza, 
es la que deja caer el cuchillo sobre la cabeza de los de
lincuentes. 

A d e m á s del terror que naturalmente ha inspirado é 
in sp i r a r á siempre á los criminales el p a t í b u l o , hemos se- " 
ñ a l a d o á la pena capital otra cond ic ión muy parecida y no 
menos importante para los pueblos: la. ejemplaridad. La 
in t imidac ión se refiere á los malhechores y se propone 
apartarlos del cr imen; la ejemplaridad se dirige pr inc i 
palmente á las personas honradas, á las muchedumbres, 
á todos los que asisten á la e jecuc ión de un reo, ó tienen 
por lo menos noticia de ella. Los efectos más importantes 
de la ejemplaridad son: manifestar p ú b l i c a m e n t e al mun
do que la just icia tiene alguna vez su completa realiza
c ión en la t ierra; que los grandes criminales no quedan 
impunes; que las venganzas personales son tan inú t i les 
como ilícitas mientras haya cadenas y verdugos; y, en fin, 
que la sociedad tiene en sus manos un medio poderoso 
de sa lvac ión cuando una turba de malvados ó trastorna-
dores del orden trate de asesinarla. Es, pues, el pa t í bu lo 
una cá tedra que se levanta á la luz del día y en medio de 
una plaza púb l i ca , para e n s e ñ a r p r á c t i c a m e n t e , á cuantos 
quieran concurrir á ella, la re lac ión que hay entre el c r i 
men y el castigo, é inspirar á todos profundo aborreci
miento hacia el pr imero, hac i éndo le s ver lo que cuesta 
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su r e p a r a c i ó n . Un tablado de escasa elevación hace de 
t r ibuna; el profesor que desde esta tribuna e n s e ñ a es el 
reo mismo; los medios de que dispone para dirigirse al 
púb l i co son los representantes de la sociedad que piden 
venganza, el sacerdote delegado del cielo que perdona, 
los oficiales de jus t ic ia , el verdugo, el aparato solemne 
que rodea al acto, y hasta el mismo terror que se apodera 
de los espectadores. Lo que se oye conmueve, lo que se 
ve horroriza. Nada hay allí de tanto efecto como la ex
pec t ac ión públ ica , nada tan elocuente como el silencio. 

Pero si el cadalso es una cá t ed ra que la sociedad ha 
establecido para e n s e ñ a n z a de todos, todos tienen dere
cho, á exigir que sus lecciones sean saludables y que el 
pueblo aprenda allí \ corregir sus costumbres. E l supli
cio ^ por consiguiente, debe reunir estas dos condicio
nes: i.a, que el acto en sí mismo sea m o r á l ; 2.a, que sean 
moralizadores sus efectos. ¿ R e ú n e estas dos condiciones 
la e j ecuc ión de la pena de muerte? La primera no' ofrece 
dificultad; mas la segunda es de difícil r eso luc ión en teo
ría, y sólo demostrable en cada caso particular. En sí mis
ma la e jecuc ión es jus ta , es l eg í t ima , no se opone á n in
guna ley moral . Claro es que prescindimos del modo de 
verificarse, que alguna vez puede oponerse á los senti
mientos naturales de nuestro c o r a z ó n y á los principios 
de la moral cristiana, y suponemos desde luego que se 
aplica por c r ímenes g r av í s imos y satisfactoriamente pro
bados, pues de otro modo la inmorajidad del suplicio no 
dar ía lugar á d iscus ión y sus efectos en la sociedad se r í an 
desastrosos. 

De que la pena de muerte no es inmoral en sí misma 
es tán convencidos todos, sin excluir á los escritores que 
defienden lo contrario. Afirmamos esto porque los cita
dos autores, d e s p u é s de grandes esfuerzos, no han po
dido aducir una sola prueba en conf i rmación de sus teo
r ías , n i s e ñ a l a r n o s una ley moral que se oponga á la pena 
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de muerte ó niegue al Poder púb l i co el derecho de i m 
ponerla. Todos sus argumentos se refieren á la impre s ión 
que produce en el án imo de los que la sufren y de los que 
presencian su e j ecuc ión : citan ejemplos de diversos de
litos cuya repe t i c ión atr ibuyen á la pena capital; refieren 
casos de haber impresionado tan fuertemente la ejecu
ción de un reo á los circunstantes, que á algunos de ellos 
les ha costado una grave enfermedad ó la muerte; creen, 
en fin, ser eco fiel de los sentimientos de la humanidad, y 
en su nombre protestan contra el repugnante e spec t ácu lo 
que es tán dando todavía las naciones civilizadas al per
mi t i r que en su seno se profane con silbidos ó con aplau
sos la a g o n í a de un hombre. Todo lo cual bien poco tiene 
que ver con la inmoralidad de la p é n a de muerte en sí 
misma: p r o b a r á n , á lo sumo, las precedentes observacio
nes que el ú l t imo suplicio, en las actuales circunstancias, 
no influye en la reforma de las costumbres; no es mora-
lizador, no es ejemplar; pero de ahí á deducir, como se 
pretende, que es inmoral en sí mismo, hay una distan
cia inmensa. Pues q u é , ¿no se dan hechos l íc i tos , y qui 
zás meritorios en sí mismos, que, sin embargo, produ
cir ían efectos nada convenientes si se verificasen ante 
ciertas personas ó en determinadas circunstancias? ¿No 
hay verdades cuyo conocimiento es, no sólo útil , sino ne
cesario y obligatorio en ciertos estados y profesiones, y 
ser ía sumamente perjudicial si se extendiese á todas las 
personas? Luego la moralidad de un hecho objetivamente 
considerado no se funda en los efectos que de él pueden 
resultar, y por tanto no podemos sostener que la pena 
de muerte en sí misma sea inmoral porque alguna vez, 
accidentalmente, sus efectos no sean moralizadores. 

Hemos demostrado en otra parte que la ú l t ima pena 
es legí t ima en sí misma, es justa , cae bajo las atribucio
nes del Poder social; y á no hacer una s e p a r a c i ó n com
pleta entre la Moral y el Derecho, no puede darse un acto 
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leg í t imo y justo sin que sea t ambién mora l : no t e n d r í a la 
sociedad derecho para imponer la pena de muerte, si la 
Moral la reprobase y no hubiera recibido ese derecho del 
que dispone de nuestra vida y puede privarnos de ella 
cuando le plazca. 

Esto aparece claro, se deriva con toda evidencia de 
las relaciones ín t imas que entre la Moral y el Derecho 
existen: lo grave de la cues t ión es averiguar si las conse
cuencias del ú l t imo suplicio son provechosas ó perjudi
ciales á la sociedad; si los que á él asisten aprenden á mo
derar sus costumbres, ó , por el contrario, contribuye el 
mismo acto á formar caracteres sanguinarios y salvajes 
por el h á b i t o de presenciar tales escenas; porque asistien
do á ellas con frecuencia y por pura curiosidad, fácil es 
que alguno llegue á familiarizarse con la muerte, acaso á 
envidiar al protagonista de aquel drama porque llama so
bre sí las miradas de todos, y hasta á cometer un crimen 
que le dé á conocer á todo el mundo. ¡ Tanta fuerza tiene 
en algunos hombres el deseo de exhibirse en púb l ico es
p e c t á c u l o , aunque sea sobre el p a t í b u l o ! 

Y a q u í no valen t eo r í a s n i raciocinios; no podemos 
sentar principios indiscutibles y deducir de ellos conse
cuencias que resuelvan la cues t ión : es necesario acudir á 
la p r á c t i c a ; a c o m p a ñ a r al sentenciado hasta el lugar del 
suplicio ; ver con nuestros ojos en sus más minuciosos de
talles todo el aparato de la e j ecuc ión ; dejar q u é sienta 
nuestro c o r a z ó n lo que el reo siente, lo que sienten los 
espectadores; observar de cerca la impres ión que se re
trata en los semblantes de todos en los momentos supre
mos de aquel acto conmovedor y terr ible; y, d e s p u é s de 
terminado, mezclarnos con la mul t i tud para que nos co
munique sus sentimientos, para examinar sus acciones, 
oir sus mismas palabras y conocer, en fin, las impresio
nes que en las diversas personas ha producido el acto que 
acabamos de presenciar. Todo esto es necesario verlo d é 
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cerca, sentirlo alguna vez para que nuestras reflexiones 
sobre semejantes hechos tengan toda la fuerza que dan á 
sus palabras los testigos presenciales. 

Debemos confesar que j a m á s hemos asistido á una eje
c u c i ó n , y por consiguiente no podemos hablar sobre sus 
efectos inmediatos con la convicc ión de los que la han 
presenciado, y , dotados de un espí r i tu observador, no 
sólo se han hecho cargo de sus propias impresiones, sino 
que han examinado el co razón de los demás y han visto 
lo que todos juzgan en aquel momento sobre la pena de 
muerte, y el resultado moral del repugnante e spec t ácu lo . 
Seguramente que cuantos le presencian se retiran del l u 
gar en que se verifica con una impre s ión desagradable, y 
que todos a b o g a r í a n en aquellos instantes por la abol ic ión 
de la pena capital; y sin embargo, esos mismos que han 
visto la horrible realidad de aquel drama; esos mismos 
que con tanta repugnancia han presenciado el sangriento 
suplicio, pasados los primeros momentos en que el cora
zón absorbe la actividad de todas nuestras potencias para 
no dejarnos pensar y sólo permitirnos sentir, han juzga
do la pena de muerte como un acto moral en sí mismo 
de efectos todav ía moralizadores, y necesario, desgracia
damente, en la sociedad. Esto es lo que han pensado, en 
su mayor parte, los hombres de ciencia, muchos de los 
cuales han visto por sí mismos alguna e jecución y han 
tenido én cuenta todas sus consecuencias sociales. 

Por nuestra parte, creemos que la pena de muerte n i 
es ejemplar, n i produce efectos moralizadores en el mo
mento mismo de su e j ecuc ión , por lo menos en una gran 
m a y o r í a de los que la presencian; pero d e s p u é s que cada 
uno de ellos recobra alguna serenidad; de spués de apar
tar su imaginac ión del lugar y el aparato del suplicio y 
reflexionar sobre los hechos, creemos t a m b i é n que ve rá 
la r e lac ión entre el delito y la pena, que j u z g a r á aque
lla e jecución como un mal grav ís imo y un acto que horro-
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r iza, pero al fin un mal necesario y un acto inevitable, 
mientras no desaparezcan de la sociedad las causas de 
que nace. 

Si una parte de nuestro cuerpo se corrompe y teme
mos que la c o r r u p c i ó n invada los miembros sanos y ame
nace nuestra existencia, permitimos con gusto que nos 
pr iven de la parte enferma para salvar nuestra vida. La 
ope rac ión s e r á dolorosa, cruel , desesperada, pero es ne
cesaria; y si con ella recobramos la salud, bendecimos con 
sat is facción la bienhechora mano del médico que nos l i 
b r ó de una muerte segura. Esto es cabalmente lo que su
cede con la pena capital: su e jecución es dolorosa, es 
cruel , sus efectos inmediatos son alguna vez contra el fin 
que la pena se propone; y, no obstante, los mismos que 
la han presenciado, los mismos que ante su vista experi
mentaron repugnancia y dolor por algunos momentos, 
creen que, en ocasiones, es necesario que un miembro 
se corte para la sa lvación del cuerpo social, y bendicen, 
como el enfermo, la mano providencial que, con castigos 
y con premios, sostiene al mundo y conduce á los pue
blos por el camino que les ha trazado. 

E n suma: los que sin pas ión n i preocupaciones de es
cuela presencian una e jecuc ión , necesariamente han de 
concebir una idea grandiosa de la just icia humana y un 
horror hacia el crimen tan indeleble como el recuerdo del 
acto que le produjo. Y és ta es una lecc ión p rác t i ca de las 
m á s úti les que la sociedad puede dar al públ ico , y la que 
con m á s fuerza se graba en el co razón del hombre por la 
solemnidad de su p r o m u l g a c i ó n y la terrible realidad con 
que se exponen sus verdades. 

Contra las razones hasta ahora expuestas para demos
trar la inconveniencia de abolir la pena de muerte en las 
actuales circunstancias, suelen aducirse algunos argu
mentos fundados en la o b s e r v a c i ó n que debemos tener en 
cuenta, y pasamos á exponer: 
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Las sociedades civilizadas — dicen los abolicionistas— 
se encuentran en un estado del todo incompatible con la 
e jecuc ión de la úl t ima pena; las ideas, las costumbres y 
la cultura general de los pueblos han creado un esp í r i tu 
púb l i co m á s tolerante, m á s compasivo, m á s delicado que 
el de tiempos anteriores, y no pueden consentir que se 
contradiga, que se insulte á ese espí r i tu de la é p o c a con 
un acto que á todos es repugnante y lleva consigo efec
tos que no pueden menos de ser rechazados por la Rel i 
g ión , por la Mora l y por las naciones de la civilizada Euro
pa. De esta incompatibil idad entre el ú l t imo suplicio y el 
espí r i tu actual de nuestras sociedades s igúese que la 
pena de muerte, para la mayor parte de los hombres, no 
es ejemplar, es contraproducente, sus consecuencias so
ciales son contrarias á las que la pena se propone, pues 
no es posible que un acto repugnante á todos, un acto que 
todos detestan, produzca en el pueblo efectos moraliza-
dores. 

Innumerables ejemplos vienen á demostrarnos que la 
pena capital, lejos de apartar del crimen á los delincuen
tes, induce en muchas ocasiones á cometerle, aun á per
sonas que h a b í a n observado buena conducta hasta que 
presenciaron una e jecución; y presta siempre valor y osa
día á los criminales de oficio para continuar obrando con
forme á sus háb i tos perversos. 

Se ha observado t a m b i é n que, habiendo sido un hom
bre condenado á muerte por un crimen que en ra r í s imos 
casos se comet ía , e m p e z ó desde entonces á repetirse con 
aterradora frecuencia, y precisamente por individuos que 
hab í an presenciado el suplicio del pr imero. La pena de 
muerte, a d e m á s , trae consecuencias desastrosas para los 
que asisten á su e jecuc ión , é i n ñ u y e poderosamente en la 
pe rvers ión de los ánimos y en la c o r r u p c i ó n de las cos
tumbres, contribuyendo por una parte á la celebridad de 
algunos delincuentes con la pub l i cac ión de sus hechos, y 
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por otra á la formación de caracteres sanguinarios é impa
sibles ante la pena de muerte, por la frecuencia con que se 
repiten tales e spec tácu los y los ejemplos nada edificantes 
que han formado la e d u c a c i ó n de los que á ellos'asisten. 

Por ú l t i m o , los hechos nos presentan una prueba in 
contestable sobre la inut i l idad de la pena de muerte; pues 
habiendo desaparecido en muchos Estados de Europa, no 
por eso aumenta la cr iminal idad, n i se demuestra que 
haya resultado inconveniente alguno de esta medida tan 
oportuna como humanitaria. 

Como se ve, casi todos los argumentos indicados vie
nen á fundarse en la publicidad de las ejecuciones capita
les, y, por tanto, al tratar de este punto nos haremos cargo 
de ellos. La ú l t ima o b s e r v a c i ó n , fundada en el hecho de 
haberse abolido la pena de muerte en varios pa í ses sin 
aumento en la cr iminal idad, merece principalmente nues
tra a t e n c i ó n , ya que procede de un hecho palpable, de
terminado y general en cuanto á las consecuencias que de 
él pudieran deducirse. Sólo tiene un inconveniente, y es 
que este hecho casi no ha tenido lugar m á s que en Esta
dos excepcionales por sus costumbres ó por el corto n ú 
mero de sus habitantes; y aun respecto de estos pa íses 
h a b r í a mucho que decir sobre las ventajas y los perjuicios 
que en ellos ha producido la abol ic ión de la pena capital. 
Las grandes potencias no han querido t o d a v í a , con muy 
buen acuerdo, someterse á semejante prueba, porque se
r ía en verdad muy triste que d e s p u é s de borrar del Có
digo la pena de muerte, como ha ocurr ido ya en a lgún 
pueblo, hubiera necesidad de volver á escribirla y levan
tar de nuevo aquel ignominioso pa t íbu lo enterrado en los 
s ó t a n o s de las prisiones. No obstante, la es tad ís t ica nos 
manifiesta con bastante claridad que en aquellos pa í ses en 
que, de hecho ó de derecho, se ha abolido la pena de muer
te , la criminalidad ha ido en aumento. La historia de la 
cr iminal idad en Francia, Rusia, Suiza, Bé lg i ca y otros 
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.países , nos da sobre este punto una lección muy impor
tante. 

De los Estados en que se ha suprimido la pena capital, 
sólo I'talia pod r í a prestarse á consideraciones muy serias 
si hubiese transcurrido más tiempo desde la p r o m u l g a c i ó n 
del ú l t imo Cód igo Penal, en que se t o m ó esta medida de 
tanta transcendencia; pero seis ó siete a ñ o s son un plazo 
muy corto para las naciones. De todas maneras, ¡qu ién 
sabe si la difícil s i tuac ión en que se encuentra, y la crisis 
social por que está pasando este desventurado pueblo, se 
deben en gran parte á esa d e t e r m i n a c i ó n prematura, á la 
falta de un medio poderoso y supremo para conjurar el 
pel igro, contener á las turbas y aterrar á los malvados! 

«Las penas^—-dice Proal—pueden ser más leves en 
aquel país en que el ca rác te r de los habitantes es tran
quilo y formal; más severas allí donde las costumbres son 
malas y los delitos muy frecuentes. Comprendo la supre
sión de la pena capital en Holanda, por ejemplo; pero no 
la comprendo en Italia.» Garofalo se lamenta de que en su 
patria se destine una buena parte del presupuesto á la 
m a n u t e n c i ó n de muchos criminales que deb í an haber pa
gado con la vida sus delitos, y'demuestra el espantoso au
mento de los grandes c r ímenes desde que, de hecho, se 
dejó de imponer la pena capital en Italia. 

F á l t a n o s ver si la pena de muerte es ó no popular; si 
se acepta con gusto ó con ind ignac ión por la generalidad 
de los hombres. La popularidad es una cond ic ión ex t r ín 
seca d é l a s penas; pero es un dato que no debemos o l v i 
dar para ver si el pa t í bu lo debe ó no suprimirse, porque 
los efectos de una pena en la sociedad dependen, en gran 
parte, del modo de ser recibida por el pueblo y del ju i c io 
que acerca de ella se forme la mul t i tud . 

Entre los hombres de ciencia la opin ión es tá dividida, 
si bien una gran parte de los escritores abolicionistas 
parten de principios que en otro lugar hemos rechazado. 
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Por regla general, las clases populares, guiadas por un 
sano espí r i tu de just ic ia y por un instinto natural que no 
se adquiere con la reflexión n i dan los l ibros, protestan 
e n é r g i c a m e n t e contra la abol ic ión de la úl t ima pena; y 
puede asegurarse que el día en que una nac ión como Es
p a ñ a , por ejemplo, la suprimiese, ese espír i tu de justicia 
se conver t i r í a en verdadero esp í r i t u de venganza, y la 
sangre que deb ía derramarse sobre el p a t í b u l o sa lp icar ía 
las manos de las muchedumbres y las paredes de las p r i 
siones. Las turbas p o n d r í a n el gr i to en el cielo cada vez 
que se cometiese uno de esos c r í m e n e s cuya e x p i a c i ó n 
sólo se concibe con la muerte de su autor: ellas se encar
g a r í a n de suplir el r igor que faltase á las le3'es con re
presalias injustas y terribles; ellas d e r r i b a r í a n las puertas 
de las c á r c e l e s , a r r a s t r a r í a n por las calles á los asesinos 
y les apl icar ían sin piedad la pena del tallón. Esta es una 
verdad comprobada por los hechos, y que, ciertamente, 
nos da una idea muy triste del estado en que se hallan to
davía las naciones que se tienen por civilizadas. Recorde
mos que la ley de Lynch no tiene otro origen que la de
ficiencia de la legis lación penal y la inacc ión de la just icia . 

No hay, pues, que forjarse ilusiones: si los c r í m e n e s 
que cada día se cometen h a r í a n inoportuna la abol ic ión 
de la pena capital , las circunstanciasen que se encuentra 
el pueblo respecto á este punto , y el deseo universal de 
que esa pena subsista, nos demuestran.bien claramente 
que no puede suprimirse sin-que de esa de t e rminac ión 
nazcan g rav í s imos trastornos sociales, y consecuencias 
mucho más desastrosas que las que se pretende evitar. 

Para persuadirnos de que esto es as í , y de que así 
piensa el pueblo sobre la cues t ión de que tratamos, fijé
monos en uno de esos c r ímenes que por su propia mons
truosidad han llamado la a t enc ión del púb l i co y han ho
rrorizado á todos; mejor t o d a v í a , t r a s l a d é m o n o s al lugar 
mismo en que se c o m e t i ó ; allí donde el cr iminal es cono-
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cido; allí donde el crimen ha producido mayor indigna
c i ó n : preguntemos á cada uno cuál es la pena que me
rece el autor de aquel cr imen, y la respuesta se rá en todos 
la misma: todos p e d i r á n su muerte; y no n o m b r a r á n otra 
pena más grave porque no es posible. Propongamos el 
p e r d ó n del delincuente, sobre todo á raíz de haberse per^ 
petrado el cr imen, y se enfurecerán contra nosotros; d i 
g á m o s l e s que la pena de muerte es injusta é innecesaria 
y que debe suprimirse, y nos t e n d r á n por cómpl ices del 
cr iminal ó por unos insensatos. 

Esto es lo que piensa el pueblo ante la ind ignac ión 
que en él ha producido un gran crimen. Rara vez se oye 
una palabra de c o m p a s i ó n hacia el delincuente: el ú n i c o 
temor que abrigan todos es que no se le imponga la pena 
merecida; las únicas frases que salen de los labios de la 
mul t i tud son del tenor de las siguientes: « Si ese malvado 
no muere, no hay justicia en la t ierra; pero ya log ra rá l i 
brarse del pa t í bu lo : él e n g a ñ a r á á los tribunales y se re i rá 
de las desgracias que han causado sus c r í m e n e s ; hoy los 
jueces se venden, se compran los testigos^ se falsifican las 
pruebas, se buscan m é d i c o s que declaren loco al c r imi 
nal , y el delito queda impune. Que l lore la mujer sobre 
el c adáve r de su marido asesinado; que n iños de corta 
edad se vean en la miseria porque su padre mur ió á ma
nos de un bandido; que un pueblo entero pida hor ro r i 
zado just icia para el asesino, no importa; los inocentes 
sufr i rán todas las consecuencias del cr imen, y l l egará un 
día en que el culpable c o n t a r á con es túp ida sat isfacción 
sus h a z a ñ a s ante un púb l i co que las aplauda ó las oiga 
con escándalo» . Y estas expresiones, y este modo de dis
curr i r del vulgo, y este temor de la impunidad del del in
cuente, ¿no son argumentos bastantes para demostrar la 
popularidad de la pena de muerte y el sentimiento uni 
versal contra la abol ición de la misma? ¿ Q u é con tes t a r í a 
un abolicionista á estas frases, protesta ené rg i ca de un 
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pueblo justamente indignado, y pronunciadas en momen
tos solemnes por las irritadas muchedumbres? 

Inút i l es advertir que no aprobamos los i legí t imos me
dios de que en m á s de una ocas ión se han servido las tur
bas para imponer la pena á l o s criminales, n i pretendemos 
justificar ese odio exagerado hacia el autor de un crimen, 
n i ese instinto de venganza que puede conducir á las ma
sas populares á cometer verdaderos actos de barbarie: no 
hacemos más que citar un hecho, y deducir de él la opi
n i ó n popular sobre la abol ic ión de la pena de muerte. 

Por nuestra parte, cada vez m á s convencidos de la 
justicia con que se castiga á morir á muchos criminales, 
y de la necesidad de una mano fuerte que descargue so
bre ellos todo el r igor de la ley y les haga soportar el tre
mendo peso de la responsabilidad nacida de sus c r íme
nes, no nos arrepentimos de la doctrina que venimos de
fendiendo, n i hemos de atenuar siquiera, al terminar este 
punto, el sentido de todas nuestras afirmaciones n i las 
consecuencias de nuestras t e o r í a s , duras en verdad para 
el criminal^ pero l ó g i c a m e n t e deducidas de los principios 
ciertos que sustentamos. No creemos que la venganza sea 
el fundamento ds la pena; pero tenemos que admit ir que 
de esta venganza, en una ú otra forma, se vale el Poder 
social para restablecer el orden y castigar á los delincuen
tes. No deseamos en sí misma la muerte del cr iminal , n i 
mucho menos la desgracia de seres infelices que tal vez 
d e p e n d í a n de él ; pero tampoco nos gusta ver el lago de 
sangre *que produjeron las manos del asesino, n i oir los 
gritos de criaturas inocentes traspasadas de dolor y acaso 
sumidas en la miseria, porque así lo quiso un delincuente 
infame. 

A las razones con que hemos demostrado la inconve
niencia de abolir en la actualidad la pena de muerte en 
las principales naciones europeas, só lo nos resta añad i r 
algunas observaciones generales fundadas en el estado en 
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que hoy se encuentran los pueblos civilizados, y en las 
consecuencias que, de suprimirse la pena capital, se se
gu i r í an para los pueblos. 

En primer lugar , tenemos en todos los Estados una 
ins t i tuc ión permanente y necesaria, dadas las condiciones 
en que hoy nos encontramos, cuya existencia depende 
del r igor de las leyes por que se r ige : esta ins t i tuc ión es 
el e jérc i to , destinado á defender la nac ión á que perte
nece, y sostenido ú n i c a m e n t e por la rigidez de la subor
d inac ión y la disciplina. ¿Y p o d r í a n concebirse esta subor
d inac ión y esta disciplina entre los soldados, sobre todo 
teniendo en cuenta su edad y, en general, su escasa edu
cac ión , si un jefe ó un Consejo de guerra no pudiera sen
tenciarlos á muerte? ¿ P o d r í a subsistir por mucho tiempo 
un ejérci to si se borrase del C ó d i g o de Justicia mil i tar la 
úl t ima pena? S i , á pesar de regirse la milicia por una le
g is lac ión de h ier ro , se hace tan difícil conservar el orden 
en las filas; si d e s p u é s de verse amenazados los militares 
con ser pasados por las armas al cometer un delito, y mu
chas veces por un simple descuido en el cumplimiento de 
sus obligaciones, todav ía se ve relajada la disciplina, se 
desobedece á los jefes, se atenta contra su v ida , se fra
guan conspiraciones, se rompe el juramento prestado á la 
bandera de la patria y se cometen otras innumerables i n i 
quidades, ¿ q u é sucede r í a si al Poder mil i tar se le quitase 
la facultad de imponer la pena de muerte á los infracto
res de la ley? 

E l que ha de di r ig i r un e jé rc i to , que quizás tiene su 
campo de operaciones lejos de la nac ión á que pertenece, 
necesita un gran prestigio para hacerse respetar y obede
cer de todos sus súbd i to s ; y un prestigio de este g é n e r o 
ante los soldados, dif íci lmente puede adquirirse sin facul
tades absolutas en lo que se réf iere á su autoridad, y sin 
tener en sus manos ilimitadas atribuciones para juzgar á 
sus subordinados, castigar á los culpables y hacer expiar 
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su crimen con la muerte á los traidores. ¿ H a b r í a a l g ú n 
jefe que se comprometiera á sostener el orden en las filas • 
sin estas atribuciones? ¿ H a b r í a muchos soldados que ofre
cieran e s p o n t á n e a m e n t e el sacrificio de su vida , cuando 
as í lo exigiese el bien de la patria ó la causa que defien
den, si en su fuga ó en su t ra ic ión asegurasen su propia 
existencia huyendo de los peligros del combate? ¿ Q u é 
p o d r í a n importar le al soldado la soledad ó los trabajos 
de un presidio si con esto se l ibraba de las privaciones 
del campamento, y tal vez de morir en una batalla? Cier
tamente que si en una acc ión de guerra, al ver el soldado 
su vida en pe l igro , pudiera salvarse con desobedecer la 
voz de su jefe y hu i r , necesitaba ser un h é r o e para de
jarse matar del enemigo; y como los h é r o e s son pocos, 
pocos ser ían t a m b i é n los soldados que no prefiriesen es
tar encerrados en una pr i s ión á seguir al e jé rc i to en una 
guerra sangrienta; y menos todav ía los que expusieran 
su vida en un combate, aunque de él dependiese la salva
c ión de un pueblo. No queremos suponer con esto que 
só lo el castigo ó el premio g u í e al soldado á tomar las ar
mas, no; muchas veces comprende t a m b i é n su deber, y 
este deber es el que le lleva al campo de batalla; muchas 
veces va á pelear con fe y con entusiasmo por el honor 
de su patria, movido por su propio valor ó por la jus t ic ia 
de la causa que defiende. Pero, á poco que nos fijemos 
en la realidad, veremos que no es esto lo m á s frecuente, 
y que, en su mayor parte, los destinados al servicio m i l i 
tar van arrastrados por la fuerza y sin convicciones pro
pias, arrostrando los peligros de la guerra por puro te
mor; porque, d e s p u é s de la desobediencia ó la fuga, ven 
un grupo de fusiles que apuntan contra su pecho. Luego, 
abolir la pena de muerte en el e j é r c i t o , especialmente 
cuando por medio de las armas tiene que defender los de 
rechos nacionales, ser ía lo mismo que anteponer la vida 
de algunos individuos á la existencia de la patria; se r í a 
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entregarse ignominiosamente al enemigo en cuanto la 
guerra tomase un ca rác te r sangriento y ofreciese a l g ú n 
pel igro para los beligerantes. Ser ía , pues, un absurdo bo
rrar del Cód igo de Justicia mil i tar la ú l t ima pena, y, por 
consiguiente, en ninguna nac ión de importancia puede 
abolirse en absoluto, sin exponerse á desastrosas conse
cuencias. 

Si dir igimos una mirada á las actuales sociedades y 
nos fijamos en el cuadro que hoy presentan las naciones 
civilizadas del mundo, no podremos menos de conceder 
al Poder púb l i co esos medios supremos, necesarios m á s 
que nunca para conjurar un peligro inminente, y evitar, 
ó atenuar cuando menos, los efectos de las grandes ca
tás t ro fes que amenazan á los pueblos y que nosotros mis
mos probablemente estamos llamados á presenciar. Las 
masas socialistas se rán el azote que Dios env íe á nuestra 
sociedad. Se ha entablado ya la lucha de los pobres con
t ra los ricos; co s t a r á acaso mucha sangre á las naciones;, 
las bombas de dinamita c o n v e r t i r á n en ruinas templos y 
palacios, y entre sus escombros se e n t e r r a r á n t í tu los no
bi l iar ios , familias y d inas t í a s : la lucha se r á larga, encar
nizada, terr ible; pero el t r iunfo , tarde ó temprano, se de
c la ra rá en favor de la plebe, m á s numerosa, m á s osada y 
cada día con m á s odio contra la riqueza y el Poder. Basta 
que nos fijemos en las causas de donde nace el estado 
actual de las sociedades, para prever los grandes aconte
cimientos y trastornos que los Estados han de experimen
tar en lo futuro; bastan las e n s e ñ a n z a s que sobre este 
punto nos da la historia de la humanidad, para suponer 
q u i é n s e r á el vencedor y qu ién el vencido en esta guerra 
de la mendiguez contra la opulencia , de la a n a r q u í a con
t ra el orden, del brazo ennegrecido con el c a r b ó n de las 
fábr icas ó el polvo de la t ierra, contra los que pasean en 
coche y pasan la mitad de su vida en la plaza de toros y 
en el teatro. Lucharon en Roma patricios y plebeyos, y 
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•el t r iunfo fué de los ú l t imos ; lucharon en la Edad Media 
ios vasallos contra sus s e ñ o r e s , los pobres contra los ricos, 
y unos contra otros los pueblos; y aquella d i so luc ión so
cial l levó consigo la decadencia y el aniquilamiento del 
poder feudal, la e m a n c i p a c i ó n de las clases trabajadoras, 
la abol ic ión completa de la esclavitud y las libertades po
pulares. Casi en nuestros mismos tiempos han visto las 
naciones organizarse la clase media, luchar desesperada
mente contra el Poder, y concluir, d e s p u é s de inundar de 
sangre al mundo, por derribar los tronos, rasgar los en
mohecidos pergaminos de la Nobleza y hacerse á r b i t r a 
del gobierno de los Estados europeos. 

Con estos antecedentes h i s t ó r i c o s , fácil es prever que 
ahora toca su turno á la clase ínfima de la sociedad, á los 
desheredados de la fortuna , á los que hasta el presente no 
han podido participar de las comodidades de la riqueza 
n i de los halagos del Poder. Las causas que han produ
cido y es t án produciendo este estado de cosas son dema
siado conocidas para que nos detengamos á' exponerlas, 
n i viene al caso enumerarlas a q u í : casi todas ellas se en
caminan á arrancar la fe del c o r a z ó n del obrero, á disipar 
su esperanza en otra vida d e s p u é s de é s t a , y con la espe
ranza el consuelo y la r e s ignac ión que t e n d r í a siempre al 
ver un premio eterno tras cortos años de privaciones y 
penalidades. Esta sociedad impía sólo le ha puesto ante 
los ojos sus derechos, sin inculcar en su alma la idea del 
deber; só lo le ha e n s e ñ a d o á v iv i r sin re l ig ión y sin Dios; 
le ha arrebatado el cielo sin darle la t ierra , s e g ú n la her
mosa frase de Maret ; y ese desdichado obrero, v íc t ima 
del trabajo, que no cree en una vida futura, es muy ló
gico al tratar de adquir i r la mayor suma de felicidad po
sible, sin reparar en el modo de conseguirla. Faltando la 
fe, falta la base de la mora l , y , por consiguiente, todos 
los medios son buenos con tal que sean adecuados al fin. 
Algunos de los que hoy emplea el socialismo son t e r r i -
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bles, pero ineficaces por sí solos para conseguir lo que 
pretende. Una disolución social, una lucha encarnizada 
de part idos, la defección de alguna parte de los e jé rc i tos , 
la inercia que distingue á los Gobiernos constitucionales 
y el desprestigio en que van cayendo las actuales inst i tu
ciones, pueden ser las causas que determinen el tr iunfo 
del socialismo el día en que cuente con una inteligencia 
poderosa, una o rgan izac ión perfecta y un grado de cu l 
tura de que hoy carecen generalmente sus individuos. L o 
que hasta ahora han hecho és tos puede considerarse como 
preparativos, más ó menos eficaces, para el día de la l u 
cha: l l egará la ocasión, y s a b r á n aprovecharse de ella. Por 
nuestra parte nos inclinamos á creer que, si alguna vez ha 
de cumplirse ese ideal pol í t ico llamado Estado universal, 
el socialismo es el que se e n c a r g a r á de realizarlo, siquiera 
sea m o m e n t á n e a m e n t e , en la civilizada Europa. ¡Ay del 
mundo ^ el día en que las turbas huellen con su planta los 
palacios de los Reyes, y puedan por sí mismas tomarse 
la venganza! 

Ante ese peligro que amenaza á casi todos los Esta
dos; ante ese torrente de las'masas anarquistas que se 
desborda llevando la desolac ión y la ruina á todas partes, 
¿ser ía prudente la abolición de la pena capital? ¿Se r í a ra
cional , ser ía lógico que en estas circunstancias se privase 
la sociedad de ese medio supremo, uno de los más pode
rosos para difundir el terror entre los criminales y opo
nerse á la a n a r q u í a que lleva en pos de sí la deso lac ión y 
el exterminio? Bien seguros estamos de que nada de esto 
b a s t a r á para conjurar la tormenta que se cierne sobre nos
otros, porque la enfermedad debe atacarse en las causas 
que la producen y no en sus efectos; pero ya que se ha 
despreciado el sistema preventivo; ya que no se ha pro
curado extinguir el mal en su ra íz con la ins t rucc ión rel i 
giosa, la caridad por parte de los poderosos y la propa
ganda de sanas doctrinas, sino que se ha hecho positiva-
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mente todo lo contrar io , necesario es emplear los ú l t imos 
medios de r e p r e s i ó n , si la sociedad no quiere suicidarse 
e n t r e g á n d o s e voluntariamente en manos de sus verdu
gos. Es verdad que la acc ión privada de muchos i n d i v i 
duos, inspirados en el esp í r i tu de la Iglesia, ha puesto en 
p rác t i ca medios de contrarrestar los efectos del socialismo; 
pero creemos que esto llega ya tarde; que tales medios, 
provechosos indudablemente para la sociedad, son insufi
cientes por sí solos para atajar el mal que ha echado hon
das raíces entre las clases obreras, y los Estados t e n d r á n 
que recurr i r sin remedio á oponer la fuerza contra la fuer
za y á infundir saludable terror á los perturbadores del 
orden, poniendo ante sus ojos c a ñ o n e s y verdugos, ¡ T e 
rr ibles , pero necesarios medios, á que han de apelar nues
tros desdichados Gobiernos contra la a n a r q u í a , d e s p u é s 
de haber tenido ellos casi toda la culpa de tantos c r íme
nes y de los futuros trastornos sociales! 

D e c í a m o s en otra parte que, para juzgar sobre las ven
tajas ó inconvenientes que-puede traer la abo l i c ión de una 
pena, era necesario atender al modo de ser recibida en la 
sociedad, al ju ic io que acerca de ella se ha formado la opi
n ión púb l i ca , circunstancia de que depende en gran parte 
la ejemplaridad de la pena. A c u d í a m o s á la obse rvac ión 
para demostrar que la pena de muerte se recibe a ú n con 
entusiasmo en todos los p a í s e s , y que es tal la i nd ignac ión 
que produce un gran crimen, sobre todo en el lugar don
de se comete, que, hablar al pueblo de indul to ó absolu
ción del reo, sólo serv i r ía para exaltar los án imos contra 
los jueces y para herir ese sentiniento de justicia profun
damente arraigado en el co razón del hombre. P u é d e s e 
añad i r á esto que la Prensa entera, fiel representante en 
este punto de la opinión popular, acoge con aplausos la 
pena capital siempre que es aplicada con indudable j u s t i 
cia á los criminales, y se hace eco de la ind ignac ión c o m ú n 
que producen los grandes c r í m e n e s en toda persona hon-
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rada. Y no hace mucho tiempo que la fuerza de los acon
tecimientos hizo que en la d e m o c r á t i c a Francia se apro
base una ley extraordinaria y rigurosa contra los anar
quistas, y se hayan tomado medidas más propias de los 
tiempos del mayor absolutismo que del siglo de la liber
tad y de la nac ión que p r e d i c ó al mundo los derechos del 
hombre. Esto mismo se ha hecho en E s p a ñ a con la recien
te Ley de explosivos, y medidas aná logas se han tomado 
en otros pa í ses europeos. 

Ahora b ien: si en circunstancias como las actuales, en 
que, a d e m á s de haberse aumentado de un modo aterra
dor la criminalidad, la op in ión de los escritores más sen
satos y la voz c o m ú n de casi todos los pueblos tan clara
mente se manifiestan en favor de la pena capital , és ta se 
aboliese, ¿cuáles se r ían las consecuencias que de tal de
t e rminac ión se segu i r í an para la sociedad? Bien fácil ser ía 
preverlas, aunque una triste experiencia no nos las hu
biese manifestado. Hay c r í m e n e s que sólo pueden lavarse 
con la muerte de su autor; y el hombre que tiene cono
cimiento natural é instintivo de la p r o p o r c i ó n que debe 
haber entre la pena y el deli to, se subleva necesariamente 
contra la ley y contra los jueces que la aplican cuando esa 
p r o p o r c i ó n no existe. H o y , con la abol ición de la ú l t ima 
pena, la autoridad p e r d e r í a en gran parte su prestigio; el 
sentimiento que el pueblo tiene, generalmente, de la jus
t ic ia , de sapa rece r í a en presencia de los m á s atroces crí
menes, al ver que no hay fuerza bastante en la sociedad 
para castigarlos como merecen; y ese noble sentimiento 
de just ic ia v e n d r í a á ser puro esp í r i tu de venganza y odio 
contra el delincuente que, en concepto de la generalidad, 
queda impune si no se le hace subir al pa t íbu lo . ¿Se r í a 
esto conveniente para la sociedad? 

Por otra parte, así como el pueblo, horrorizado por 
un asesinato ó un parricidio cometidos con circunstancias 
agravantes, j a m á s puede quedar satisfecho con que se i m -
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ponga al cr iminal una pena inferior á la de muerte, m u 
cho menos p o d r á satisfacerse á la consternada familia de 
la v íc t ima ; y persuadidos todos de que n i en la ley n i en 
sus ejecutores encuentran una r e p a r a c i ó n justa y eficaz 
de la desgracia que les ha producido el cr imen, se toma
r í an la jus t ic ia por sí mismos en muchos casos, y constan
temente t e n d r í a m o s que presenciar escenas más propias 
de tiempos b á r b a r o s que de naciones civilizadas. De aqu í 
n a c e r í a n no pocas veces eternas discordias entre diversas 
familias, alimentando en el seno del hogar d o m é s t i c o odio 
á la sociedad, venganza contra el asesino y profundo ren
cor contra los individuos de su familia. ¿Y no es preferible 
m i l veces que la sociedad castigue el crimen con toda la 
dureza que exige la estricta just ic ia , antes que dar lugar 
á la venganza privada y á las fatales consecuencias que 
en m á s de una ocas ión h a b í a n de seguirse de la impuni 
dad ó de una pena insuficiente? Si con la pena capital 
puede evitarse, aunque sea un solo asesinato, ¿no es me
j o r i m p o n é r s e l a á veinte que la han 'merecido que permi
t i r que la sufra un inocente? 

Tenemos, pues, que la pena capital , a d e m á s de ser 
l íci ta y justa en sí misma, es actualmente necesaria en la 
sociedad, y los pueblos civilizados de mayor importancia 
no se hallan en condiciones de suprimirla . Pero ¿cuá l ha 
de ser su e x t e n s i ó n ? ¿A q u é c r í m e n e s debe aplicarse? He 
aqu í el punto de que ahora nos corresponde tratar. 

Tan perversa es una legis lación que seña la la pena de 
muerte á cualquier del i to , como perjudicial la que deja 
sin justa sanc ión los mayores c r ímenes . Es necesario te
ner en cuenta, a d e m á s de los principios de jus t ic ia , la 
t radic ión , los sentimientos y las costumbres de un pueblo 
y de una época , para hallar el justo medio que pueda sa
tisfacer todas las necesidades sociales que se refieren á 
la criminalidad. La His tor ia del Derecho penal de los pue
blos antiguos, y aun de los modernos en é p o c a s no muy 
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lejanas, nos suministra abundantes ejemplos de crueldad 
en esta materia, y nos presenta C ó d i g o s penales inaplica
bles á nuestra sociedad, é incompatibles con las ideas y 
costumbres de nuestros tiempos. L a pena de muerte se 
p r o d i g ó de un modo que horroriza en todo el mundo an
t iguo; se escr ibió al frente de casi todos los delitos, sin 
dis t inc ión de graves y leves, y sin tener en cuenta-las cir
cunstancias con que se c o m e t í a n ; con la pena de muerte 
se ha castigado en ocasiones una op in ión , una palabra, 
un pensamiento manifestado, y hasta un leve indicio y 
una sospecha han sido motivos suficientes para pr ivar á 
un hombre de la vida; con pena de muerte, en fin, se han 
hecho expiar casi siempre los delitos c o n t r a í a propiedad; 
y no necesitamos recurr i r á siglos anteriores n i salir de la 
legis lac ión e s p a ñ o l a , para encontrar leyes que imponen 
al simple hur to la misma pena. 

N o debemos, sin embargo, condenar en absoluto aque
lla legis lación penal porque no se conforme con los p r in 
cipios inmutables de 1&. justicia n i con las ideas m á s claras 
que hoy tenemos de la ciencia penal: para juzgar una ley 
ó una ins t i tuc ión cualquiera de otras é p o c a s , no hemos 
de compararla con las ideas y costumbres actuales; debe
mos trasladarnos á aquellos tiempos, y ver si esa ley res-
p o n d é á las necesidades del país en que se dió y es tá con
forme con aquella civil ización, con aquel e sp í r i t u , con 
aquellos sentimientos. Es cierto que la mayor parte de 
las leyes penales antiguas se dieron sin tener en cuenta 
para nada la justicia, y e s t án informadas por un espí r i tu de 
venganza y un 'al to desprecio de la humanidad; es cierto 
que casi todos aquellos C ó d i g o s fueron redactados por el 
capricho de un t i rano, por el despotismo de un hombre, 
de un semid iós , ante el cual no hab ía ley, n i just icia , n i 
derechos indiyiduales; pero tampoco es menos cierto que 
aquellos pueblos b á r b a r o s , ó con escasos conocimientos 
de las ciencias morales, necesitaban una legis lac ión tan 
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ruda como sus costumbres; que así pensaban general
mente los hombres sobre el derecho de castigar; y , final
mente, que apenas contaban con otros medios, como son 
las penas contra la l ibertad, para prevenir los delitos y 
castigar á los culpables; así que, entre dejar impune al de
lincuente ó condenarle á pena capital , e l eg ían casi siem
pre lo ú l t imo. 

A h o r a , resolviendo la cues t ión tal como se nos pre
senta en las circunstancias actuales, con nuestra civiliza
c ión , con nuestras ideas y bajo la i n ñ u e n c i a del espí r i tu 
cristiano, recordaremos que para la legitimidad de la pena 
de muerte, considerada en su ap l icac ión p rác t i ca , se ne
cesitan estas dos condiciones: just icia y conveniencia so
cial. Siempre que la pena sea proporcionada al delito; 
siempre que para la exp iac ión de un crimen sea necesa
r i a , s e g ú n los principios m á s elementales de jus t ic ia , la 
muerte del que le comet ió , la pena capital es t e ó r i c a m e n t e 
justa. Asimismo, en todos aquellos casos en que, presu
puesta la jus t ic ia , la ú l t ima pena es conveniente para la 
sociedad, el Poder púb l i co tiene derecho y aun es tá obl i 
gado á imponerla. Toda pena debe ser proporcionada á 
los delitos á que se aplica; y como la de muerte es la m á s 
grave, la ú l t ima que la sociedad puede imponer á un hom
bre , de aqu í que los delitos por que se impone deben ser 
t ambién los más graves, aquellos de los cuales parece impo
sible pasar. ¿No ser ía una intolerable injusticia, y un acto 
contra el dictamen de nuestra propia conciencia, imponer 
la pena de muerte por una calumnia, por un simple robo 
ó por otro delito semejante? ¿No resu l t a r í a de a q u í el 
absurdo de castigar con la misma pena al difamador y al 
asesino, al estafador y al parricida? Luego la pena capi
ta l , que es la m á s grave de todas las penas, debe reser
varse sólo para los más grandes c r í m e n e s , sólo en estos 
casos puede justificarse. 

«Si se nos preguntase—dice el ilustre Pacheco—^cuá-
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les son esos casos, queriendo que los s e ñ a l á s e m o s minu
ciosamente, no t e n d r í a m o s reparo en decir que, como re
gla general y ordinaria y en el orden c o m ú n de las socie
dades, no reconocemos m á s que el asesinato ó el h o m i 
cidio premeditado. Solamente en estos hechos de sangre 
es en los que la conciencia púb l i ca y la r a z ó n universal 
admiten como justa y oportuna la pena de muerte : sola
mente en ellos es donde se reconoce por necesaria tal ex
p i a c i ó n , y por conveniente tal ejemplo.» En el asesinato ú 
homicidio se incluye naturalmente ese mismo crimen en 
sus manifestaciones más graves, como es el parr icidio vo
luntar io , y se trata a d e m á s de hechos consumados para 
que pueda tener lugar la pena de muerte. Sin embargo, 
se dan hoy delitos de tal naturaleza, tan perjudiciales á la 
sociedad y tan contrarios al orden púb l i co y á la seguri
dad de los ciudadanos, que juzgamos indispensable se les 
aplique la ú l t ima pena en muchos casos, sin necesidad de 
que lleguen á consumarse. Tales son, por ejemplo, los 
delitos anarquistas, va l i éndose de explosivos que suelen 
producir terribles efectos, para concluir con el orden so
cial y sepultar seres humanos entre las ruinas de un edi
ficio. No diremos que para condenar á un hombre á, muer
te baste que profese las ideas del anarquismo, n i que la 
simple tentativa de cometer esos delitos sea siempre causa 
suficiente para llevarle al cadalso; pero sí que en c r í m e n e s 
de esta naturaleza, sabiendo los impulsos á que obedecen 
y los perversos fines que con ellos se pretenden, se apl i 
que á sus autores el supremo r igor de la just ic ia , aun 
cuando no pasen de delitos frustrados. 

Antes de terminar con este asunto, p e r m í t a s e n o s d i r i 
g i r una r áp ida mirada á la pena capital en las diversas 
fases de su historia, y aventurar sobre su destino una pro
fecía, de cuyo cumplimiento sólo el tiempo puede encar
garse de responder. E n varias ocasiones nos hemos visto 
precisados á recorrer la historia de la pena de muerte, y 
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en todos los pa í ses y en todos los siglos hemos encon
trado esta terrible ins t i tuc ión creada por el hombre con
tra el hombre, y aplicada, unas veces invocando la santi
dad de la jus t ic ia , otras el capricho de un déspo ta . Una 
t r ad i c ión constante, sin i n t e r r u p c i ó n alguna, ha conser
vado la ú l t ima pena en todos los pueblos, sin que á nadie 
se le hubiese siquiera ocurrido poner en duda su legi t i 
midad, hasta los grandes descubrimientos filosóficos del 
pasado siglo. No obstante esto, las mismas naciones que 
admitieron como dogma de fe pol í t ica y social aquellos 
principios filosóficos, por una de tantas inconsecuencias 
como tiene que sufrir quien se aparta de la verdad, si
guieron imponiendo la pena de muerte^ y se impone to
dav í a en casi todos los Estados del mundo. Pero ya, en 
los pa íses civilizados, la pena capital se aplica sólo por los 
grandes c r í m e n e s ; es mucho m á s flexible la ley que la 
impone, é incomparablemente menos que en los pasados 
siglos los criminales que llegan á sufrirla. 

U n a idea se nos ocurre al contemplar el ú l t imo supli
cio en la historia de los pueblos, y vamos á exponerla. 
C r é e s e comunmente que el progreso material é intelec
tual de las naciones civilizadas es lo que m á s ha contr i 
buido á suavizar la l eg i s l ac ión , y por consiguiente á que 
poco á poco vaya b o r r á n d o s e de los cód igos la pena de 
muerte. No negaremos nosotros en absoluto que el estado 
intelectual en que se halla un pueblo influye de a lgún 
modo en la equidad y just ic ia de su leg is lac ión ; pero re
c u é r d e s e que Grecia fué por algunos siglos, á lo menos 
intelectualmente, la n a c i ó n m á s civilizada del mundo, y , 
sin embargo, en Grecia r ig ió el infame C ó d i g o Draconia
no. R e c u é r d e s e t a m b i é n que Roma se halló mucho tiem
po al frente del progreso intelectual y material y legisló 
para todos los pueblos y para todas las edades; y , no obs
tante, Roma vió subir al cadalso, en solos tres siglos, aca
so m á s hombres que cuantos han sufrido la ú l t ima pena 
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en los siglos restantes desde la existencia del mundo. Y 
prescindimos de las b á r b a r a s é inhumanas formas de eje
cuc ión que en aquel inicuo Imperio se emplearon. En 
cambio, el pueblo hebreo, que en su progreso intelectual 
y material j a m á s pudo competir con Grecia n i con Roma, 
tuvo una legis lación penal justa y relativamente benigna. 
¿Cuál ser ía la causa de esto? Prescindiendo de la Revela
ción divina, y atendiendo sólo á las leyes penales consue
tudinarias, se debe á que el pueblo hebreo se encontraba 
en un estado muy superior al de todos los d e m á s pueblos 
en cuanto á su progreso moral , y este progreso moral es 
el alma de la verdadera civi l ización; es el que la Re l ig ión 
cristiana ha e n s e ñ a d o al mundo moderno; el que ha ablan
dado el co razón é ilustrado la inteligencia de los hombres 
en medio de la c o r r u p c i ó n de las costumbres; el que se 
respira en todas partes y del que participan hasta los i m 
p í o s , sin sentirlo y sin quererlo. 

Pasando ahora en silencio los diversos modos de ser 
ejecutada la pena de muerte, y la crueldad empleada por 
los pueblos antiguos para hacer expiar un cr imen, só lo 
haremos notar que aquellos terribles sistemas de ejecu
c ión desaparecieron con la barbarie de los pasados siglos 
y el retraso científico y modo de ser de los m á s inmedia
tos al actual; que hoy, en las naciones civilizadas, ó no se 
admite la pena de muerte, ó se emplean los medios m á s 
suaves de e jecución que se conocen, y que la ciencia pe
nal , no solamente rechaza el sistema antiguo, sino que 
sienta las bases para nuevas reformas que aun p o d r í a n 
hacerse en bien de la sociedad y en favor del reo. 

E n resumen: la pena capital, tanto en su e x t e n s i ó n 
como en su e jecuc ión , ó ha desaparecido ó se ha suavi
zado extraordinariamente. Aquellos b á r b a r o s modos de 
ejecutar á un reo se han hecho incompatibles con nues
tros sentimientos, y la civilización los ha ext inguido en 
todos los pueblos de Europa. La ú l t ima pena sólo se apli-
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ca ya por los más grandes c r ímenes , y aun en estos casos 
llega á eludirse muchas veces por medio del indul to . Es 
un hecho innegable que cada d ía se va haciendo más re
pugnante á la generalidad la pena de muerte, y que los 
escritores criminalistas tienden ahor ra r la de los C ó d i g o s , 
siquiera por suponer con esto que la sociedad ha alcan
zado aquella per fecc ión que constituye el ideal de las 
ciencias soc io lógicas . 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, ó desprecia
mos las sabias lecciones de la His tor ia , ó hemos de creer 
que las radicales reformas que sobre la pena capital se 
han llevado á cabo en menos de un siglo, s egu i r án ade
lante; que el ideal de la ciencia se c o n v e r t i r á en realidad 
p rác t i ca , y que en é p o c a no muy lejana se rv i rán para el 
fuego los maderos del pa t íbu lo , y para cortar papel la cu
chilla de la guil lot ina. 

Esto, en las actuales circunstancias, ser ía adelantarse 
demasiado; pero cuando el espí r i tu púb l i co sea más favo
rable que hoy á la abo l ic ión de la pena capital; cuando 
se vea asegurada de un modo estable la paz entre las na
ciones y desaparezcan las contiendas pol í t icas y esta l u 
cha social que amenaza destruir todo lo existente, enton
ces a m a n e c e r á para Europa el d ía en que pueda decir al 
mundo que en sus pueblos no se levantan cadalsos n i se 
pagan verdugos. Si esto sucede y no se aumentan los cr í 
menes n i se trastorna el orden social, nosotros seremos 
los primeros en bendecir la s u p r e s i ó n de la pena de 
muerte. ¡Dichoso el mundo civilizado si alguna vez puede 
llenar cumplidamente todos sus fines sociales sin tener 
que presenciar un solo suplicio! ¡ P e r o , desgraciada de 
aquella nación que, d e s p u é s de haber borrado de sus 
C ó d i g o s la pena capital, tenga que arrepentirse! 
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EJECUCIÓN DE LA PENA DE MUERTE.—DATOS HISTÓRICOS 
SOBRE EL ÚLTIMO SUPLICIO.— ¿ÜEBE EJECUTARSE CON PU
BLICIDAD?—LUGAR, APARATO Y CONDICIONES DE LA EJE

CUCIÓN.—REFORMAS QUE PUEDEN REALIZARSE. 

UNQUE t eó r i camen te no podemos menos de reco
nocer en la sociedad el derecho de imponer la 
úl t ima pena, en la p r ác t i c a es necesario luchar, 

sobre todo en nuestra é p o c a , con no pocos o b s t á c u l o s 
nacidos de preocupaciones de escuela, de la terr ib i l idad 
del acto en sí mismo, y m á s todav ía de nuestro propio 
c o r a z ó n , que no puede menos de sentirse profundamente 
herido al ver que uno de nuestros semejantes expira en 
el cadalso. Atendiendo á los sentimientos de c o m p a s i ó n 
y l ás t ima que despiertan en nuestra alma los que van á 
cumplir una sentencia de muerte, y no o l v i d á n d o n o s tam
poco del bien c o m ú n n i de las exigencias de la cultura de 
nuestra sociedad, sólo debemos aspirar en la e jecuc ión 
de la pena de muerte á la mejor un ión y h a r m o n í a posi
bles de estos elementos, no pocas veces contrarios entre 
s í ; esto es, á que la úl t ima pena tenga su rea l izac ión en 
bien de la sociedad, pero se ejecute sin mani fes tac ión al
guna de venganza, sin que sea repugnante á los ojos del 
púb l i co , y sin que hiera los sentimientos generosos de los 
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que presencian el acto. Averiguar cuá les son los medios 
m á s adecuados para conseguir tal fin se rá el objeto de 
este l igero estudio. 

L a venganza, ya social, ya personal, ha sido siempre 
uno de los primeros móvi les de la pena, y no pocas veces 
la causa ún ica que se ha tenido en cuenta para llevar á 
los delincuentes al p a t í b u l o ( i ) . N i en el Derecho n i en la 
Moral puede justificarse este esp í r i tu de venganza para 
con el culpado; pero es tal la cond i c ión de, nuestra natu
raleza, que no sabemos detestar el delito sin aborrecer 
al mismo tiempo al delincuente; no podemos adquirir no
ticia de un cr imen, y mucho menos presenciarle, sin un 
movimiento e s p o n t á n e o de venganza y odio contra el que 
le c o m e t i ó , cuando más bien debiera inspirarnos dolor y 
lás t ima. E l día en que los Magistrados firmen con lágr i 
mas las sentencias de muerte, y no puedan és tas ejecu
tarse por no haber en la sociedad un solo hombre que 
quiera ser verdugo; el día en que la misma familia que su
frió los efectos del crimen perdone de corazón al delin
cuente y sea la primera en pedir para él la gracia de i n 
dul to ; el día en que el pueblo exija para el cr iminal que 
lo merezca la pena de muerte, pero sin abrigar sentimien
to alguno de venganza y sin dejarse arrastrar por otros 
móvi les que los de la justicia y el bien c o m ú n , ese día no 
h a r á falta la pena capital , y en todo caso habremos rea
lizado el más bello ideal de la justicia vindicativa. ¿Lle
g a r á á lucir esta hermosa estrella para los pueblos c i v i l i 
zados? Creemos que no ; y poco conoce lo que es el hom
bre quien no asegure lo mismo. La civilización p o d r á bo-

(1) No queremos decir con esto que ni en los pueblos antiguos 
ni en los modernos se confundiera la justicia con la venganza, como 
han sostenido algunos criminalistas; lo que hay es que estas dos ideas 
han estado siempre muy unidas en la realización concreta de la jus
ticia penal. En otra parte hablaremos detenidamente de este asunto. 
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rrar ciertos sentimientos, ciertas preocupaciones que, ade
m á s de estar poco conformes con la moral y la recta r azón , 
sean incompatibles con las costumbres y el modo de ser 
de un pueblo culto; pero no puede dar las virtudes mora
les; y v i r t ud moral muy perfecta se necesita para arran
car de nuestro co razón sentimientos que, aunque poco 
nobles, es tán muy arraigados en la naturaleza cor rompi
da del hombre. E l sentimiento de venganza, esa indigna
ción que nos produce el que con t ra r í a nuestras aspiracio
nes ó infringe nuestros derechos, es una verdadera pas ión 
que a c o m p a ñ a de ordinario á la idea de just ic ia , 3̂  no se 
b o r r a r á del co razón humano mientras haya pasiones en 
el hombre. E l Cristianismo, que dulcificó las costumbres y 
civilizó á los pueblos, es el ún ico que ha podido refor
mar el derecho, y al que se deben, directa ó indirecta
mente, todos los verdaderos adelantos en la penalidad. 
É l solo puede hacer que los pueblos vayan a c e r c á n d o s e 
al ideal que antes indicamos, si es que se dejan informar 
de su espí r i tu y siguen sus doctrinas civilizadoras y hu
manitarias. 

Hor ror causa el registrar la historia de la legis lación 
penal de todos los pa íses del mundo; legis lación ruda y 
sin e n t r a ñ a s , que es tá brotando sangre por todas sus ve
nas y respirando venganza contra los m á s insignificantes 
delitos y los más ordinarios delincuentes. Qu izás muchas 
de aquellas leyes fueron úti les para los tiempos en qUe 
se promulgaron y para los pueblos en que fueron aplica
das; quizás fué necesaria alguna vez tanta crueldad para 
sostener los tronos, reprimir la a n a r q u í a y conservar la 
vida de las naciones; pero es indudable que, si hoy qui 
s i é r a m os dar á nuestra sociedad aquellas leyes penales y 
ejecutarlas del modo b á r b a r o é inhumano con que enton
ces se ejecutaban, lejos de contener con ellas los delitos, 
lejos de ser ejemplares, como debe ser toda pena, no ha
r í a m o s más que sublevar el buen espí r i tu púb l i co contra 
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los legisladores y los jueces: el hombre m á s vengativo, el 
m á s interesado en la muerte de un cr iminal , p r e s e n c i a r í a 
con horror el ú l t imo suplicio, y el reo a p a r e c e r í a siempre 
á los ojos del p ú b l i c o , no como un malhechor que sube 
las gradas del pa t íbu lo en brazos de la jus t ic ia , sino como 
un inocente que sólo sirve para saciar la i ra del Poder y 
dar un e s p e c t á c u l o á l a s muchedumbres; no como un cr i 
minal que da su vida en justa exp iac ión de sus delitos, 
sino como un desgraciado, como un már t i r que va á aho
gar con su sangre las exigencias de la familia ofendida, 
los gritos de la venganza. 

C o n c r e t á n d o n o s al modo de ejecutarse la ú l t ima pena, 
no e s t a r á de m á s recorrer ligeramente la historia de los 
principales suplicios puestos en p r á c t i c a en los distintos 
pueblos y civilizaciones del mundo. En esa triste histo
r ia encontraremos una lección muy importante: las ex
travagancias, las injusticias; las atrocidades de la. hu 
manidad, abandonada á sus propios instintos. Veremos, 
a d e m á s , los progresos que en esta materia han ido reali
z á n d o s e , y recogeremos los datos que juzguemos út i les 
para nuevas reformas, pr incipal objeto de que nos pro
ponemos tratar. 

Una de las m á s importantes condiciones que deben 
tener las penas para conseguir su fin, es la a n a l o g í a , cier
ta re lac ión de semejanza con los delitos por que se impo
nen. Pues b ien: si esta ana log ía se exagera; si llevamos 
hasta tal extremo la semejanza entre el delito y la pena 
que, mejor que semejanza, sea verdadera igualdad mate
r i a l , tenemos la pena del ta i tón; la m á s elemental, la m á s 
antigua de todas, probablemente; la que mejor parece 
conformarse con nuestros instintos de venganza; la que 
es, s e g ú n Kan t , el ideal m á s perfecto de la just icia . H o y 
mismo, á pesar de la cultura y la delicadeza d é las cos
tumbres, de que se g lo r í an principalmente las clases ele
vadas; á pesar de la repugnancia que, generalmente, seri-



I l 6 LA PENA DE MUERTE 

timos ante los e spec t ácu los desangre, cuando un c r imen 
nos horroriza por su monstruosidad ó por las circunstan
cias que le rodean, la primera idea que se nos ocurre, el 
pr imer movimiento que sentimos en nuestro c o r a z ó n es
aplicar al delincuente los mismos tormentos, la misma 
muerte que él hizo sufrir á su v í c t ima : la ún ica pena que 
hallamos justa y proporcionada para el culpable, es la del 
t a l lón . U n desalmado anarquista produce ó intenta pro
ducir , por medio de un explosivo, la muerte de varias 
personas, y en un momento de i n d i g n a c i ó n todos pedi
remos ese mismo g é n e r o de muerte para el cr iminal , como 
la pena más a n á l o g a , más adecuada, más conforme con la 
igualdad que reclama la justicia. U n asesino, no contento 
con matar de cualquier modo á otra persona, se compla
ce en atormentarla todo lo posible con una muerte lenta 
producida por mul t i tud de golpes, cuchilladas, muti la
ciones de miembros y otras m i l monstruosidades pare
cidas é innecesarias: oigamos, no ya á la familia de la 
v íc t ima , sino á cuantas personas conozcan el crimen con 
todos sus detalles, y todas nos di rán que la ún ica pena 
que encuentran justa, la pena que el criminal merece, es 
la muerte producida con la misma len t i tud , con los mis
mos tormentos, con las mismas circunstancias que concu
r r ie ron en el inocente asesinado. Este modo de pensar 
¿ p r o c e d e de un sentimiento de justicia? ¿Es tá inspirado 
en la venganza? Creemos que las desjuntas concurren á 
pedir la igualdad entre la pena y el deli to, esto es, la pena 
del ta l lón. Resulta é s t a , casi siempre, cruel , absurda, 
imposible; pero ¡quién sabe si en algunos casos ser ía la 
m á s justa , la más ejemplar, la más á p r o p ó s i t o para evi
tar ciertos c r í m e n e s , la que mejor satisficiese el recto 
esp í r i tu públ ico! «En la pena del t a l lón—dice Locke—des
cansa la gran ley de la naturaleza: si alguien derrama l a 
sangre de un hombre, su sangre se rá t a m b i é n vert ida 
por otro hombre. Caín estaba tan convencido de que 
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cada uno tiene el derecho de destruir y exterminar á u n 
culpable de esta clase, que, d e s p u é s de dar muerte á . su 
hermano, exclamaba: Quienquiera que me encuentre, 
me matará .» «Por cierto—dice Proal—que no a b o g a r é 
por que hoy resucite la pena del t a l lón ; pero en lugar de 
creer, como algunos, que esta ley era el estigma de una 
sociedad b á r b a r a , e x t r a ñ a á toda idea de jus t ic ia , creo 
que esta igualdad de tratamiento impuesta al cr iminal no 
e s t á r e ñ i d a con la justicia. E l t a l l ón , decretado como 
regla del derecho de venganza por los antiguos legisla
dores , demostraba un elevado sentimiento de la just icia; 
y opino, con M . Renouvrier , que el tal lón dista mucho 
de merecer el desprecio ó la i n d i g n a c i ó n con que le con
sideran algunos publicistas, cuyas t eor ías penales e s t á n 
muchas veces peor fundadas en r igor de jus t ic ia» ( í ) . 

A las sociedades pr imit ivas , perfectamente represen
tadas en cuanto á la penalidad por cualquier hombre de 
nuestros tiempos en sus primeras impresiones, ha l l ándose 
en un estado de nacimiento, así físico como intelectual, en 
que sólo p o d í a n darse cuenta de los principios m á s ele
mentales de la just icia penal, y en que el instinto se i m 
ponía casi siempre á los calculados d i c t á m e n e s de la r a z ó n , 
la primera pena que se les ocu r r i ó aplicar á los delin
cuentes fué la del ta l lón siempre que és ta fuese posible. 

Si la pena del ta l lón hubiera sido la ún ica ó la m á s 
grave que las antiguas legislaciones i m p o n í a n á los de
lincuentes, no t e n d r í a m o s motivo para horrorizarnos y 
para protestar contra ellas; pero el despotismo del Poder 
l legó mucho más a l lá , y esta pena no fué suficiente para 
la crueldad humana: se impusieron los tormentos m á s 
atroces, los más ignominiosos suplicios que pudieron i n 
ventar los hombres; y aqu í empieza un interminable ca
t á logo de instrumentos homicidas á cual m á s b á r b a r o ; 

(1) E l delito y la pena, cap. XV. 
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una serie de iniquidades cometidas en las ejecuciones de 
muerte; una suces ión no interrumpida de escenas san
grientas, de espantosas ca rn i ce r í a s , de suplicios lentos y 
crueles para saciar la s aña de los gobernantes y servir de 
d ivers ión á los pueblos. De toda esta serie de suplicios, 
inventados unas veces por la justicia y otras por la ven
ganza para^ quitar la vida á los delincuentes, recordare
mos algunos de los más principales, así antiguos como 
modernos. 

Entre los hebreos estaba en uso la pena del ta l lón se
g ú n se p re sc r ib í a en el Pentateuco, aunque deb ió de ser 
aplicada á pocos delitos. F u é bastante frecuente dar par
t ic ipac ión directa al pueblo en la e jecuc ión de ciertos c r i 
minales, hac iéndo les mor i r á pedradas en el campo. D e 
esta pena tenemos varios ejemplos en la Bib l i a , y solía 
imponerse por los delitos contra la Re l ig ión y por el adul
terio. Hubo , a d e m á s , otros diversos g é n e r o s de suplicios 
producidos por la sierra, el fuego, la horca, la estrangula
c ión , el cuchillo y otros semejantes ( i ) . Estas y otras pe
nas m á s duras se conocieron en Grecia, y se sabe, ade
m á s , que estuvo en uso el na r có t i co , como nos consta por 
la muerte de S ó c r a t e s . 

E n Egip to , el padre que mataba á su hijo era conde-

(i) Estamos muy lejos de calificar estas penas de injustas y 
crueles, tal como se prescribían al pueblo hebreo, siempre que en 
su aplicación no se traspasasen los límites de la ley. Eran induda
blemente de las más suaves que entonces se usaban en todos los 
países, y muchas de ellas estaban admitidas entre los mismos he-' 
breos antes que Moisés las prescribiese. La intervención del pueblo 
en la muerte de algunos criminales haría, en aquellas circunstancias, 
que las penas resultasen más instructivas y ejemplares que si se hu
biera ejecutado de un modo más benigno y menos solemne; y como 
por sí estas penas no son injustas siempre que sean proporcionadas 
á los delitos por que se imponen, Dios, por las razones indicadas y 
por otras que no sabemos, pudo permitir en aquella sociedad estos-
géneros de castigo. 
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nado á tener abrazado su c a d á v e r por tres d ías ; y á cier
tos criminales los desollaban vivos. En la Media eran fre
cuentemente arrojados á las fieras. En la Escitia eran i n 
troducidos en el vientre de un animal muerto, ó enterra
dos vivos, de jándoles fuera la cabeza hasta que m o r í a n 
deshechos por los gusanos. Los persas sol ían dividir los 
por la mitad con una sierra, ó encerrarlos en el tronco de 
un á r b o l hasta que , m o r í a n . T a m b i é n usaron el horrible 
suplicio de los dornajos que consist ía en dos artesas re
dondas bien ajustadas por los bordes, y con las aberturas 
necesarias para que el reo allí introducido dejase fuera 
las piernas, los brazos y la cabeza. E m b a d u r n á b a n l e la 
cara con miel y le colocaban donde el sol le diera de lleno 
todo el d ía , hasta que expiraba el infeliz tostado por el 
calor, atormentado por las abejas y las moscas y conver
t ido en repugnante gusanera. 

E l pueblo romano puede decirse que no tuvo regla 
fija sobre la e jecuc ión de la pena capital, á lo menos du
rante el Imper io : para cada caso se inventaba nuevo y 
m á s espantoso suplicio, conforme al arbitr io del juez y al 
ingenio de los verdugos. Se t en ía por el castigo más ejem
plar al m á s cruel , al más lento, al que más atormentase al 
paciente y mejor saciara la ira y el furor de aquel pueblo 
salvaje y corrompido. Si el modo de atormentar á los reos 
de muerte pudiera ser objeto de e n s e ñ a n z a para las na
ciones , Roma hubiera sido en este punto la gran maestra 
del universo. . 

Las Vestales que mancillaban su virginidad m o r í a n en 
la hoguera ó eran enterradas vivas.. E l esclavo ladrón , se
g ú n la ley de las X I I Tablas, era arrojado de la roca Tar-
peya. A los parricidas solía ence r r á r se l e s en una vasija 
grande ( i ) y eran arrojados al mar. Para delincuentes or
dinarios se apl icó la cruz, suplicio que sufrió nuestro ado-

(l) Culleus, medida de veinte cántaras próximamente. 
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rabie Redentor, con la infamia de la desnudez. La cruz 
fué reemplazada en tiempo de Constantino por la horca, 
y este modo de ejecución se ex tend ió pronto por todas 
las naciones de Europa y se ha conservado, aun en nues
tra patria, casi hasta nuestros días . Á otros se les corta
ba la cabeza; y ya fué conocido en Roma el descuartiza
miento por medio de cuatro caballos que t iraban en dis
t inta d i recc ión por las extremidades del reo hasta despe
dazarle. A otros se les obligaba á abrazarse con un cadá 
ver, hasta que se les comunicaba la d e s c o m p o s i c i ó n , y 
terminaban su existencia d e s p u é s de un horrendo y pro
longado suplicio. Y , en fin, fueron tantos los g é n e r o s de 
tormentos usados en Roma para ejecutar á los delincuen
tes ó á los que eran considerados como tales, que sería, 
a d e m á s de inút i l , imposible enumerarlos todos. Basta leer 
las Actas de los M á r t i r e s para ver la frecuencia con que 
se empleaban el plomo derretido, el agua, el fuego, la es
pada, los garfios, las fieras, todos los suplicios, todos los 
instrumentos que la crueldad humana pudo inventar para 
tor tura y de s t rucc ión de los hombres. D e l pueblo romano 
ha dicho un antiguo criminalista ( i ) que hay r a z ó n para 
dudar sobre qu iénes eran m á s inicuos: los autores de los 
m á s grandes c r ímenes ó los jueces que i m p o n í a n penas 
tan b á r b a r a s . 

Las civilizadoras doctrinas , de la Iglesia consiguieron 
hacer más raras y algo menos crueles las ejecuciones ca
pitales en los siglos de la Edad Media. No. obstante, en la 
mayor parte de las legislaciones europeas se c o n s e r v ó , 
aunque muy mitigada .y aplicable á pocos delitos, la pena 
del ta l lón. Aquellos pueblos, dedicados casi exclusiva
mente á la guerra, organizados bajo una desigualdad ab
soluta de clases y constituidos por un r é g i m e n individua
lista y unas costumbres rudas, no p o d í a n menos de ser 

( I ) Renazzi, ywrí's criminalis, tomo I I , cap. vm. 
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crueles en la e jecuc ión de los criminales, si la pena hab í a 
de producir a lgún efecto en la sociedad. La venganza 
privada in formó la legis lac ión penal de la Edad Media, 
como no p o d í a menos de suceder, supuestos el sistema 
feudal que exis t ía en casi todo el antiguo Imperio de 
Occidente y el desquiciamiento general de la administra
c ión de justicia. Casi todas las legislaciones p e r m i t í a n que 
el delincuente fuese entregado á la misma persona ofen
dida ó á sus parientes para que és tos le castigasen poco 
menos que á su arbitrio. Este modo de imponer las pe
nas , aunque monstruoso y absurdo, no dejó de producir 
a lgún bien en ciertas ocasiones, pues por medio del per
d ó n del ofendido, ó por la compos ic ión , muchos culpables 
se l ibraban del tormento y de una muerte que en realidad 
no merec í an . 

C o m ú n m e n t e los s e ñ o r e s feudales t en ían el derecho 
de vida y muerte sobre sus vasallos, dando lugar con esto 
á m u c h a s ejecuciones capitales arbitrarias é injustas, y á 
que los infelices siervos tuvieran constantemente expues
ta su vida al capricho de un amo cruel y d é s p o t a . 

Sentados estos pr incipios , las ejecuciones tuvieron 
que ser tan variadas como el genio y el esp í r i tu vengati
vo del que las e s t ab lec ía , puesto que, en muchos pa íses y 
en ciertas épocas , la facultad de los s e ñ o r e s era i l imitada, 
tanto en el n ú m e r o y e lecc ión de las v íc t imas como en la 
forma de sacrificarlas. Sin embargo, la e jecuc ión ordina
riamente usada por los s e ñ o r e s feudales fué la estrangu
lac ión por medio de la horca. 

Basta estar medianamente versado en la historia de la 
Edad Media para saber lo que entonces t raba jó la Iglesia 
para evitar las crueldades de los poderosos y proteger á 
los déb i l e s contra el furor y el capricho d é los magnates. 
Si no fuera suficiente para demostrarlo su p red icac ión 
constante sobre la mansedumbre y el p e r d ó n ; su p r ác t i c a 
en anatematizar á los reyes y á los grandes que c o m e t í a n 
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a lgún atropello; sus trabajos en procurar la paz entre fa
milias irreconciliables, 57a por medio de uniones matrimo
niales, ya haciendo a lgún Sacerdote de ánge l pacificador; 
ah í es tán esas dos instituciones que tantos beneficios tra
je ron á la humanidad en aquellos tiempos, que salvaron 
tantas vidas y evitaron tantas l á g r i m a s : el Derecho de asilo 
y la Tregua de Dios. 

En cuanto á las ejecuciones p ú b l i c a s , los medios m á s 
usados fueron la horca, la hoguera y la espada ó el cuchi
llo. Este ú l t imo suplicio se aplicaba generalmente á per
sonas de la alta clase social, mientras que los dos prime
ros , considerados m á s viles y afrentosos, se empleaban 
con la clase plebeya. En un pe r íodo de a n a r q u í a se in t ro
dujo en algunos pueblos g e r m á n i c o s el atroz suplicio de 
la rueda, pena que se e x t e n d i ó más tarde á Italia y á otros 
varios países . Constaba esta rueda de cuatro radios, á los 
cuales se ataban fuertemente las manos y los pies del reo; 
luego se le taladraban con clavos los brazos y las rodillas, 
y así se le dejaba hasta que m o r í a entre los m á s agudos 
dolores. Algunas veces un fuerte golpe (golpe de gracia) 
le destrozaba el pecho y expiraba sin padecer los tormen
tos de una muerte lenta. 

En E s p a ñ a encontramos una legis lación penal relati
vamente benigna desde la p r o m u l g a c i ó n del Fuero Juzgo 
hasta los Fueros Municipales, gracias á la influencia é i n 
te rvenc ión del Clero en las leyes. «Acaso la cons t i t uc ión 
criminal del C ó d i g o g ó t i c o — d i c e el Sr. Mar t ínez Mar i 
na—es la más equitativa y humana entre todas las que se 
adoptaron en Europa d e s p u é s de la decadencia del I m 
perio romano, y lo ser ía igualmente la de nuestros Fueros 
municipales, si no hubieran a ñ a d i d o á aqué l la algunas 
penas desconocidas en lo antiguo y las que tomaron de 
los godos .» 

En la legis lac ión foral encontramos ya ejecuciones 
capitales no exentas de crueldad; as í , por el Fuero de 
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Cuenca se condenaba á algunos reos á ser d e s p e ñ a d o s , y 
al homicida deb ía e n t e r r á r s e l e vivo debajo del cuerpo de 
su v í c t ima ; el de Toledo o r d e n á b a l a lapidación, el de Bae-
za el fuego, y en esta forma se sancionaron otros diversos 
g é n e r o s de suplicios, siendo el más ordinario casi siem
pre el de la horca. Hay que tener en cuenta, sin embargo, 
que estas penas no llegaban muchas veces á ser ejecuta
das, porque se pe rmi t í a la c o m p o s i c i ó n mediante deter
minado precio. 

E n época no muy distante de la nuestra se ha ejecu
tado no pocas veces con tanta crueldad como en los tiem
pos de mayor barbarie. Alemania é Inglaterra nos sumi
nistran abundantes ejemplos de esta clase. No hace a ú n 
dos siglos que en esta ú l t ima n a c i ó n se arrastraba á cier
tos delincuentes por entre zarzas, se les arrancaba las en
t r a ñ a s antes de morir y se despedazaba d e s p u é s su cuer
po. Más de una vez se u s ó t a m b i é n en E s p a ñ a el suplicio 
de atar al reo á la cola de un caballo y arrojar sobre su 
cuerpo, mientras era arrastrado, aceite hirviendo ó plomo 
derretido. 

L a pena del fuego estuvo en p r á c t i c a , sobre todo en 
los siglos x v y x v i , para castigar, casi exclusivamente, á 
los acusados y condenados por delitos religiosos. Qu izás 
hubo a lgún abuso en esta materia, principalmente en Es
p a ñ a , donde el ca t á logo de ejecuciones de este g é n e r o es 
mayor que el de n i n g ú n otro Estado de Europa; pero to
dos los excesos y todos los abusos que pudieran haber
se cometido quedan suficientemente disculpados con las 
cr í t icas circunstancias de la é p o c a , con la p rác t i ca análo
ga de los d e m á s tribunales del mundo civilizado y con el 
hecho de habernos l ibrado del inminente peligro que ame
nazaba á nuestras tradiciones, á nuestra unidad religiosa, 
al orden púb l ico y á la integridad de nuestra patria. Gra
cias á la mano fuerte que con alguna dureza e x t e r m i n ó 
entre nosotros el monstruo del Protestantismo, pudimos 
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conservar nuestra independencia y elevar la bandera es
p a ñ o l a á mayor altura que la de ninguna otra n a c i ó n de 
Europa. Teniendo, a d e m á s , en cuenta las innumerables 
v íc t imas sacrificadas en este mismo tiempo en Inglaterra 
por el despotismo del após t a t a Enrique V I I I y su infame 
sucesora, empleando los mismos g é n e r o s de suplicios y 
otros más crueles, las ejecuciones verificadas en E s p a ñ a 
son relativamente benignas, tanto por su n ú m e r o como 
por la forma con que se llevaban á cabo ( i ) . 

E l suplicio de la hoguera con t inuó legalmente hasta 
nuestro siglo, aunque cada vez practicado con menos fre
cuencia, y hoy no existe en n i n g ú n pueblo civil izado. 
« T a n t o s absurdos, tales errores, tan grande crueldad, 
deben desaparecer, y ya han sufrido bastante modifica
c i ó n , lo mismo en la e jecución que en la t eo r í a de las le
yes penales. Verif icóse una gran reacc ión á fines del pa
sado siglo; pero g u a r d é m o n o s de proseguir la senda que 
trazaron sus autores... G u a r d é m o n o s de admitir en abso
luto ciertas t e o r í a s , y a q u í , como en todas partes, deje
mos consignado que no puede haber just icia n i verdadera 
civil ización mientras todas las t e o r í a s , todas las leyes, 
todas las doctrinas y todas las instituciones sociales no 
se funden estrictamente sobre el verdadero espí r i tu del 
Evange l io» (2 ) . 

De los infinitos medios que la jus t ic ia , informada por 
la venganza, ha inventado para arrancar de la sociedad á 
los'delincuentes, sólo existen hoy en Europa y en la ma-

(1) Es muy frecuente ver denigrada la España del siglo xvi por 
españoles y extranjeros, poniéndola como tipo de crueldad en lo 
que se refiere al número de ejecuciones capitales, olvidándose de 
que en el mismo siglo, y sólo durante el reinado de Enrique V I I I , 
fueron ejecutados en Inglaterra 70.000 hombres, víctimas inocentes 
inmoladas por el furor del Protestantismo. 

(2) Pérez de Molina, La sociedad y el patíbulo, cap. XIX. 
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yor parte de A m é r i c a los más suaves, los que menos h a 
cen padecer á los condenados á la ú l t ima pena, los que 
menos repugnancia pueden producir en los que presen
cian el terrible acto de la e jecuc ión . Todos los g é n e r o s de 
suplicios que es t án en p rác t i ca donde existe la pena ca
p i ta l , pueden reducirse á estos cuatro: el garro te y la 
horca, que producen la muerte por e s t r a n g u l a c i ó n ; la 
•guillotina, usada en Francia desde el siglo pasado, que 
corta i n s t a n t á n e a m e n t e la cabeza al reo; el/MSÍ'Z, que tie
ne casi ún ica ap l icac ión á los sentenciados á muerte por 
un Consejo de guerra y ejecutados con arreglo al C ó d i g o 
de Justicia mi l i ta r ; y, por ú l t imo, las corrientes eléctricas, 
de que se ha hecho uso en los Estados Unidos para la 
e jecución de algunos delincuentes, sin que aquella na
ción haya tenido hasta ahora imitadores entre los Esta
dos de Europa. 

Puesto que se trata de un suplicio nuevo y parece 
prometer, con los adelantos de las ciencias físicas, todas, 
ó por lo menos gran parte de las reformas que, s e g ú n los 
buenos principios de penalidad, deben llevarse á cabo, 
creemos conveniente decir algo sobre el resultado obte
nido en las pruebas, que, á decir verdad, es aún poco 
satisfactorio. He aqu í c ó m o describe un pe r iód i co f rancés 
cuatro ejecuciones que se hicieron en un mismo d í a , á 
principios de Julio de 1 8 9 1 : «Hemos sabido por los últ i
mos telegramas que por medio de la electricidad han sido 
ejecutados cuatro reos, sometidos á la acc ión de 3.000 
volts. La ciudad q u e d ó completamente obscura, como se
ña l de que comenzaba la e jecuc ión científica. A cada chis
pazo se alzaba una bandera de distinto qolor para anun
ciar al púb l i co la muerte de uno de los condenados. Ha 
asistido el méd ico solo al acto, y, s e g ú n su testimonio, 
nada han dejado que desear las ejecuciones.' Los faculta
tivos que intervinieron en la autopsia de los cuatro c a d á 
veres declararon t ambién que los ejecutados h a b í a n muer-
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to i n s t a n t á n e a m e n t e ; pero, s e g ú n otros testimonios au
torizados, se neces i tó establecer dos veces la corriente 
e léc t r ica , por dar seña les de vida d e s p u é s del primer con
tac to» . 

S e g ú n una carta de Nueva Y o r k , con fecha de 1.0 de 
Junio de 1892 se verificó otra e j ecuc ión , que parece ser 
la que mejor ha satisfecho hasta ahora á la ciencia penal, 
á la ciencia física y á los sentimientos humanitarios del 
púb l ico . Dice así la carta: «Joseph L . Tice fué ejecutado 
en la silla e l éc t r i ca , por haber asesinado á su mujer. La 
e jecución no ha ofrecido ninguna de las escenas repug
nantes que caracterizaron á las anteriores; antes, al con
trario, ha tenido un éxi to completo y feliz, todo lo feliz 
que cabe en asuntos de esta índole . Se apl icó la corriente 
cuatro veces, en conformidad con los acuerdos previa
mente tomados á este fin, mediando sólo de uno á dos se
gundos entre cada ap l i cac ión , y al final de la cuarta, se
g ú n la dec la rac ión de los m é d i c o s , el pulso se ex t i ngu ió y 
el individuo no volv ió á dar signo alguno de vida. 

»E1 total de tiempo empleado en la apl icación no l l egó 
á un minuto , y este tiempo fué suficiente para quitar la 
vida al desdichado Tice , aparentemente sin dolor n i su
frimientos físicos, y no habiendo dejado la apl icación de 
la electricidad quemadura n i ninguna de esas otras hue
llas que tan repulsivas hicieron las anteriores ejecuciones. 
Practicada la autopsia á las nueve y media, pudo compro
barse que la muerte h a b í a sido i n s t a n t á n e a , e n c o n t r á n 
dose el h í g a d o ligeramente congestionado, y un derrame 
en el pericardio. S e g ú n la op in ión del Dr . Daniel , és ta ha 
sido la más satisfactoria de todas las e jecuc iones» . 

S i , pues, exceptuamos algunos pa íses de A m é r i c a , to
davía poco civilizados, á los Estados Unidos , amigos de 
novedades y rarezas, y á Francia, que verifica las ejecu
ciones capitales por medio de la gui l lot ina, todas las de
más naciones europeas y americanas que no han abolido 
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la pena de muerte var ían muy poco en la forma de i m 
ponerla (1 ) . 

Hasta aqu í llegan los progresos que la humanidad ha 
realizado en la e jecuc ión de la pena de muerte. Veamos 
ahora si es posible i r más al lá , y el camino que nos falta 
que recorrer. Las cuestiones de que nos resta tratar t ie
nen suma importancia p r á c t i c a , y por lo mismo han de ser 
más del agrado de nuestros lectores. 

Sea la primera, si debe ejecutarse siempre del mismo 
modo la pena capital , cualquiera que sea el delincuente 
que la sufre y la naturaleza de los delitos por que se aplica. 

La pena de muerte es esencialmente indivis ible , no 
cabe en ella el más y el menos, no puede aumentarse ó 
disminuirse n i en du rac ión n i en intensidad. Mas, aunque 
la muerte en sí considerada no admite grados, los admite 
en cuanto á los modos de producir la , pudiendo ser és tos 
muy suaves, ó muy crueles y dolorosos; á p r o p ó s i t o para 
causar una muerte tan i n s t an t ánea que apenas dé tiempo 
al paciente para sentir el más leve dolor, lo mismo que 
para hacerle morir entre los tormentos más horribles, au
mentados cuanto se quiera por una du rac ión indefinida. 

Y ya que la pena capital admite grados, si no en sí 
misma, á lo menos en su ap l icac ión , ¿debe rá la ciencia 
penal aprovecharse de ellos para ejecutar con m á s ó -me
nos dureza á cada uno de los delincuentes, conforme á 
la mayor ó menor gravedad de los delitos? 

(1) Según nuestro Código penal, la pena de muerte debe ejecu
tarse en garrote, á las veinticuatro horas de notificarse la sentencia, 
de día y con publicidad. El sentenciado vestirá hopa negra, y su ca
dáver quedará expuesto en el patíbulo hasta una hora antes de obs
curecer. El entierro no puede hacerse con pompa. Artículos 102, 103 
y 104. Algunas modificaciones puramente accidentales se han intro
ducido después, para evitar todos aquellos actos que desdicen de la 
severidad que debe acompañar á la ejecución del reo en un pueblo 
que se precie de civilizado. 
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Si en la e jecución de las penas no h u b i é r a m o s de te
ner en cuenta otros principios que los de la justicia en su 
rigurosa ap l icac ión , n i más argumentos que los suminis
trados por la historia de las ejecuciones capitales, ten
d r í amos que contestar afirmativamente á la pregunta for
mulada. Aunque hoy generalmente sólo se impone la ú l 
tima pena por los mayores c r ímenes , es, sin embargo, ab
solutamente cierto que entre los diversos delitos por que 
se impone hay unos más graves que otros por las circuns
tancias que les rodean ó por las consecuencias que de 
ellos nacen. Luego si, s e g ú n lo exige el concepto más ele
mental de la justicia, se ha de dar á cada uno lo que me
rece, al que comet ió mayores delitos ó de l inquió más ve
ces d e b e r á imponér se l e mayor pena que al autor de crí
menes menos graves ó cometidos en menor n ú m e r o . A h o 
ra bien; puesto que la pena de muerte es en sí misma i n 
divisible; puesto que es el m á x i m u m de la escala de las 
penas, y la justicia humana no puede imponer otra supe
rior , ¿cómo se cas t iga rá con más r igor al que comet ió ma
yores c r ímenes? Si se ha de atender nada más que á la 
just icia; si ella sola ha de servirnos de norma en la pena
l idad, no cabe otra so luc ión que la desigualdad en cuanto 
al modo de ejecutarse la ú l t ima pena: parece una conse
cuencia necesaria que para distintos reos, condenados á 
muerte por delitos desiguales en gravedad ó en n ú m e r o , 
sea t a m b i é n desigual la e j ecuc ión ; que á unos se les haga 
sufrir más que á otros s e g ú n sus respectivas culpas, pues 
la dureza del castigo se ha de medir por la gravedad del 
crimen. 

Esto, sin fijarnos más que en las consecuencias inme
diatas de la noc ión de jus t ic ia ; que si tenemos presentes 
los sentimientos de nuestro corazón y los del públ ico que 
presencia la muerte del c r imina l , r e su l t a r á t odav ía m á s 
aceptable la opin ión que estamos exponiendo. Suponga
mos que dos criminales, justamente sentenciados á la úl-
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tima pena, se presentan á la vez en el pa t íbu lo para ser 
ejecutados: uno de ellos fué por algunos a ñ o s el terror 
de la comarca y objeto de la ind ignac ión y el odio de un 
pueblo; r o b ó y ases inó cuantas veces tuvo ocas ión de ha
cerlo, y siempre con las m á s repugnantes circunstancias 
que se pueden imaginar: aparece después en el cadalso 
al t ivo, mostrando un d e s d é n e s t ú p i d o hacia la muerte y 
sin seña l alguna de arrepentimiento. A l o t ro , en cambio, 
se le c o n d e n ó por un solo asesinato, disculpable hasta 
cierto punto ante la mul t i tud , y se presenta en el pa t íbu lo 
lleno de abatimiento y eficazmente arrepentido. ¿ Q u i é n 
duda que la muerte de aquel facineroso que, fuera de no 
mostrar arrepentimiento alguno, se ha hecho digno por 
sus monstruosos c r í m e n e s del desprecio universal, causa 
menos repugnancia, conmueve menos que la del otro in 
feliz que comet ió un solo cr imen, quizás en un momento 
de arrebato, y se sienta en el infame banquillo con lágr i 
mas en los ojos y el más hondo pesar en el corazón? ¿Quién 
duda que el primero cuenta con menos s impa t í a s que el 
segundo, que su muerte es menos sentida de los que la 
presencian, y que, por tanto, el p ú b l i c o , justamente i n 
dignado contra é l , se c o n m o v e r í a menos con verle sufrir 
una e jecuc ión dolorosa, que con ver á su c o m p a ñ e r o ex
pirar con la muerte m á s dulce que pueda imaginarse? 

Por consiguiente, ya atendamos á los principios de 
just ic ia , ya al modo de sentir y pensar de los hombres, 
parece que d e b e r í a m o s defender la desigualdad en la eje
cuc ión de cada uno de los criminales, s e g ú n la desigual
dad de los delitos, de las personas que los cometieron, de 
las circunstancias que les rodearon y hasta de la cultura, 
opiniones y sentimientos de los pa í ses en que se ejecuta 
la pena. 

La ciencia penal moderna rechaza desde luego esta 
desigualdad, fundándose en un elemento que hemos o lv i 
dado al exponer la anterior teoría , directamente derivada 
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de los principios de la justicia absoluta. Recordemos que 
para la leg i t imac ión de una pena son indispensables estos 
dos requisitos: su just icia, ó, mejor, su l ic i tud en cuanto 
merecida, y su necesidad para la conse rvac ión y resta
blecimiento del orden ju r í d i co . T r a t á n d o s e , pues, de la 
pena de muerte, hoy ser ía r id í cu lo , y siempre ha sido 
absurdo, defender la desigualdad en su ejecución, causan
do mayores tormentos al que más hubiese delinquido. No 
es en manera alguna necesario, n i aun conveniente, ha
cer sufrir al reo, por grandes que hayan sido sus cr íme
nes, m á s de lo necesario para privarle de la existencia; 
no es conveniente arrojar más leña al fuego del odio que 
pudiera arder en algunos corazones vengativos contra 
ciertos delincuentes, n i herir los sentimientos de compa
sión que existen indudablemente en la inmensa m a y o r í a 
de la sociedad, aun hacia los criminales más aborrecibles. 
Aquellos principios p o d r á n justificar algunas de las pe
nas más ó menos crueles usadas en ciertas é p o c a s y en 
determinadas civilizaciones; p o d r á n hacer lícita una eje
cuc ión más dura por delitos excepcionales; pero no la 
ha r án m á s ú t i l , n i para el reo que la sufre, n i para la so
ciedad que la presencia y la permite. Nada se c o n s e g u i r á 
respecto del reo, puesto que la pena es substancialmente 
la misma é iguales los efectos que en él produce; y res
pecto de la sociedad, cuanto más crueles sean los tor
mentos empleados en la e jecuc ión de un delincuente, 
tanto más cruel y b á r b a r a se muestra ella, y tanto más 
con t r ibu i r í a en la mayor parte de las ejecuciones á exa
cerbar los á n i m o s , á corromper las costumbres y á des
moralizar á ios pueblos. Por otra parte, lo mismo consi
gue la pena de muerte todos sus fines ejecutada por 
medio de prolongados suplicios, que del modo más suave 
que sea posible. La misma es, en substancia, la exp iac ión 
en un caso que en otro; igual la imposibilidad de que el 
ejecutado vuelva á infr ingir el orden y á molestar á un 
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pueblo con sus delitos; y, finalmente, no deja de produ
cir en los d e m á s el terror necesario para apartarlos del 
•crimen, n i puede menos de ofrecer á los ciudadanos pa
cíficos g a r a n t í a de su seguridad. 

Por consiguiente, si un pueblo civilizado ha de ser 
benigno en la e jecuc ión de las penas; si é s t a s , por otra 
parte, han de ser moralizadoras, y no ha de convertirse 
el cadalso en escuela de c o r r u p c i ó n donde el verdugo 
sea el maestro de la venganza, donde sacie sus iras una 
sociedad sin e n t r a ñ á s y donde el pueblo aprenda ún ica
mente á fomentar los fieros instintos del odio, no queda 
otro recurso, á lo menos en la época actual, que defen
der y poner en p r á c t i c a los medios más suaves de que 
pueda disponerse para la e jecuc ión de la úl t ima pena, 
medios que han de emplearse igualmente para todos los 
criminales á ella sentenciados. 

Pero no basta emplear en la e jecuc ión de la pena ca
pi ta l aquellos medios más benignos, precisamente aque
llos instrumentos que menos hagan padecer al sentencia
do: es preciso atender t amb ién á otros intereses, t o d a v í a 
m á s altos, del mismo reo, y á otros fines que la sociedad 
t i éne derecho á exigir de la ú l t ima pena. 

Teniendo esto en cuenta, vamos á proponer y resol
ver, con la claridad que nos sea posible, las tres cuestio
nes siguientes: 

1. a ¿ D e b e concederse a lgún plazo al reo desde que 
se le notifica la sentencia del t r ibunal hasta su e jecución? 

2. a ¿ D e b e és ta verificarse con publicidad? 
3. a ¿ P u e d e n emplearse para la e jecución medios m á s 

á p r o p ó s i t o que los usados actualmente, atendiendo al 
bien físico y moral del ejecutado y á los fines de la pena? 

Para contestar á la primera de estas preguntas no se 
necesitan grandes esfuerzos de la inteligencia, n i sabemos 
que su reso luc ión afirmativa se haya puesto en duda por 
escritor alguno que haya tratado sobre la materia. Claro 
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es que, si sólo h u b i é r a m o s de tener en cuenta el bien ma
terial del reo, tal vez en muchos casos ser ía lo mejor 
darle una muerte i n s t an t ánea , sin que se diera cuenta de 
ella, y aUn sin constarle de la sentencia del t r ibunal : así 
evitar ía las angustias, los tormentos y el dolor que, indu
dablemente, sufre en el tiempo que media desde que sabe 
su desgraciada suerte hasta subir al tablado del p a t í b u l o . 
Pero ¿ s e r í a esto justo? ¿Ser ía lo mejor para la sociedad, 
para la familia y aun para el mismo reo? N o : és te t e n d r á 
acaso parientes, t e n d r á personas que le araeii, y q u e r r á 
recibir de ellas el úl t imo consuelo y darles un adiós an
tes de partir para la eternidad; poseerá algunos bienes de 
fortuna, y desea rá disponer de ellos, y, sobre todo, nece
si tará arreglar los asuntos de su conciencia y r e c i b i r l o s 
auxilios que la Rel ig ión reserva para los moribundos, con 
tanta mayor r azón cuanto es en él mayor que en cual
quiera otro la necesidad de res ignac ión con su desventu
rada suerte. Fuera de esto, n i aun se consegu i r í a ator
mentar menos al delincuente con quitarle la vida de i m 
proviso, porque el infeliz es ta r ía sufriendo mortales an
gustias en la cárce l durante la subs t anc iac ión de la causa, 
temiendo constantemente que de un momento á otro de
jase de existir sin darse cuenta de ello; y por no hacerle 
padecer por espacio de veinticuatro horas sufr i r ía , du
rante algunos meses, quizás mayores penas que si le no
tificasen la sentencia definitiva; pues muchas veces, m á s 
aún que la misma certeza, atormenta la duda sobre un 
mal que se teme. Esto es lo que dicta la r a z ó n , lo que en
seña la experiencia y lo que confirman casi todas las le
gislaciones, aun las m á s b á r b a r a s , y los C ó d i g o s de todas 
las naciones cultas. ¡ Ojalá estuviese siempre la p r ác t i c a 
conforme con la ley , y no se prolongase en ciertas oca
siones tanto tiempo la a g o n í a del sentenciado, dejando 
transcurrir muchos meses desde que se dicta la sentencia 
hasta que llega á ejecutarse, y dando lugar á la más .ho -
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r r ib le e x p e c t a c i ó n , al terror, á la ansiedad, á que se bus
quen todos los medios y se muevan todos los resortes 
para eludir la pena por medio del indul to! 

Acerca de la segunda c u e s t i ó n , esto es, si la pena ca
pi ta l debe ejecutarse púb l i ca ó privadamente, se ha discu
tido mucho en nuestros tiempos, siendo la opin ión m á s 
general que la e jecuc ión sea privada, aunque parezca men
t i ra , dada la excesiva tendencia de la polí t ica actual á ha
cer púb l i cos todos los actos que emanan del Poder. Han 
impugnado unos la publicidad de la ejecución como opues
ta á los delicados sentimientos de nuestra sociedad, á las 
buenas costumbres 3̂  al reo mismo; y la han defendido 
otros, c o n s i d e r á n d o l a todav ía ejemplar é instructiva para 
la generalidad del pueblo. Realmente no deja de ser és te 
un punto difícil de resolver en teor ía , y de suma trans
cendencia para la penalidad, como que de él depende que 
la pena produzca en la sociedad todos los buenos efectos 
á que se ordena, ó que, por el contrario, sea una escuela 
de co r rupc ión para las costumbres de un p a í s , y quizás 
alguna vez motivo de un odio exagerado hacia el reo, ó 
de sublevaciones armadas contra el Poder constituido. 

Podemos afirmar «que hasta hace pocos años no se ha
b ía puesto á d iscus ión si la ú l t ima pena deb ía ejecutarse 
con publ ic idad, á la luz del d í a , ante todas las personas 
que quisieran presenciarla, ó si se h a b í a de matar en se
creto y sólo con asistencia de las personas indispensables 
para el acto. Los antiguos legisladores y criminalistas en
tendieron que la pena de muerte no t e n d r í a r a z ó n de ser 
desde el momento en que se la despojase de la pub l i c i 
dad, y, por tanto, de la in t imidac ión , de la ejemplaridad^ 
del escarmiento, de casi todas las cualidades que la ha
cen útil para los pueblos, y seguramente h a b r í a n escu
chado con ind ignac ión ó con d e s d é n á quien hubiese pro
puesto lo contrario. 

De entonces a c á , poco ó nada ha cambiado la raulti-
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t ud que asiste al ú l t imo suplicio; las mismas son las ideas 
acerca de la just icia, los mismos los sentimientos del co
r a z ó n humano; pero ha cambiado el modo de pensar de 
una gran parte de los que se dedican á este g é n e r o de es
tudios, y son m u c h í s i m o s los que hoy protestan y se i r r i 
tan contra la e jecución públ ica . Tal vez tengan r a z ó n ; 
pero sus argumentos no han logrado hacernos opinar 
como ellos. 

La publ ic idad, s e g ú n sus impugnadores, ofrece grav í 
simos inconvenientes, tanto para la sociedad como para el 
reo mismo. Respecto de é s t e , la mul t i tud que ha de pre
senciar su e jecuc ión le preocupa, desde que es puesto en 
capilla hasta el momento de morir . Pensar que ha de subir 
al cadalso ante todo un pueblo; que ha de ser el blanco de 
tantas miradas, de tantos pensamientos, de tan cruel cu
riosidad; que su dolor y su a g o n í a , su abatimiento y su 
muerte han de ser objeto de horror para algunos, de lásti
ma para pocos, de burla para la mayor parte, de infaman
te e spec t ácu lo para todos, es lo que ocupa enteramente 
su imag inac ión y lo que le impide prepararse á morir bien. 
«El reo que es tá en capilla—dice una cé l eb re escritora— 
tiene horas contadas para recordar su vida, para arrepen
tirse, para prepararse á morir como cristiano, para hablar 
con Dios; y ese recogimiento de la ú l t ima hora viene á 
turbarse por la presencia ó la idea de la mu l t i t ud , por la 
necesidad de aparecer como quien no teme la muerte, 
como quien la desafía y se r íe de ella. Los criminales no 
son hombres de fe viva; sus sentimientos religiosos son 
fáciles de distraer por las cosas del mundo; y esas calles, 
y esa plaza, y esa mu l t i t ud , y ese murmul lo , y ese mag
netismo de las masas cuando fijan su mirada y su c o r a z ó n 
en un punto , le impresionan, le desvanecen, le fascinan 
y le hacen prestar m á s a t e n c i ó n á lo que p e n s a r á de su 
valor la mu l t i t ud , que á lo que de sus culpas le dice el 
Sacerdote; y é l , tan habituado á no mirar más que las co-
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sas de la t ierra, tal vez le dirige su ú l t ima mirada, su úl
t imo pensamiento que deb ía elevarse al cielo» ( i ) . Vere
mos luego si estas palabras son tan verdaderas como elo
cuentes y persuasivas. 

La sociedad, se ha dicho t a m b i é n , n i n g ú n provecho 
saca de la e jecución pública; antes, al contrario, lo oculto^ 
lo misterioso, lo que se sabe y no se ve, impresiona más 
que lo que se conoce y se presencia. E l pa t íbu lo que se 
levanta ante la mul t i t ud no puede evitar uno solo de los 
c r ímenes impremeditados, cometidos bajo el influjo de 
una pas ión violenta, n i es bastante para que no se perpe
tren los que proceden de la reflexión y del cálculo. Su 
ejemplaridad y su in t imidac ión son, por consiguiente, un 
buen deseo del legislador, pero una mentira en la reali
dad. Por otra parte, la e jecución públ ica produce efectos 
desmoralizadores, causando horror á los hombres honra
dos, mientras los criminales la ven con indiferencia; ha
bituando á todos á derramar sangre humana por la cos
tumbre de presenciar semejantes escenas, y por tanto i n 
duciendo m á s bien á cometer el crimen que á apartarse 
de é l ; y, finalmente, contribuyendo á la formación de cos
tumbres sanguinarias y salvajes, por esa cualidad de imi 
tar cuanto se ve y cuanto impresiona, cualidad que se 
observa principalmente en los n iños . 

He aqu í los m á s notables inconvenientes que ofrece 
la e jecuc ión públ ica s e g ú n sus impugnadores. Esperamos 
demostrar que se exageran, y que la publicidad de la eje
cuc ión es todav ía útil para el reo y para la sociedad. 

E l reo, desde que se le notifica la sentencia, se halla 
indudablemente impresionado, abatido; pero ¿qué es lo 
que le impresiona? ¿ Q u é pensamiento el que más le abate? 
¿Es el morir en púb l i co? ¿Es la idea de la mul t i tud que ha 
de presenciar su muerte? N o : lo que más le impresiona 

(1) Doña Concepción Arenal, E l reo ,• el pueblo y el verdugo, I . 
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es la muerte misma, i m p o r t á n d o l e poco ó nada la forma de 
sufrirla. Ante la cons iderac ión de que va á mor i r se des
vanece la idea de cómo morirá . En el supuesto de que el 
pensamiento de mor i r en públ ico pase por su mente y le 
impresione, ¿será esto un obs tácu lo para pensar en Dios, 
arrepentirse y morir cristianamente, ó, por el contrario, 
con t r i bu i r á esa misma publicidad, con el solemne aparato 
que la rodea, á ayudarle á mor i r bien? N i en un sentido 
n i en otro cabe una af i rmación absoluta; pero creemos 
que, de ordinario, la impres ión misma de los circunstan
tes, las l ág r imas de muchos, la compas ión de que es ob
jeto el desgraciado reo por parte de todos, son grandes 
motivos de consuelo y r e s ignac ión en el supremo dolor 
de su agonía . E l reo tiene amor propio, que p r o c u r a r á sa
tisfacer aparentando valor y serenidad en el pa t íbu lo ; pero 
t a m b i é n tiene c o r a z ó n , y un co razón capaz todav ía de 
enternecerse cuando se ve compadecido por los d e m á s . 
¡Cuántos reos h a b r á n experimentado una de las mayores 
satisfacciones de su vida en las compasivas miradas de la 
muchedumbre que les insultaba antes de subir al cadalso! 
¡ P a r a c u á n t o s h a b r á n sido las lágr imas de los espectado
res dulc ís imo b á l s a m o que en aquella hora suprema cie
rre las heridas abiertas en su alma por el abatimiento y el 
dolor! ¡Cuántos corazones empedernidos se h a b r á n ablan
dado ante, esa mul t i tud que tan indiferente y cruel se su
pone cuando de lejos y á sangre fría se contempla! ¡Cuán
tos sentenciados, á quienes no bastaron los consejos de los 
buenos amigós ni las exhortaciones del Sacerdote, no han 
podido resistir la i nñuenc i a de ese públ ico imponente 
contemplado desde el p a t í b u l o , y á él tal vez debieron su 
sa lvac ión! 

Recordamos á este p ropós i to un caso notable ocur r i 
do en Falencia hacia el año 1878. U n terrible asesino, na
tura l del pueblo de Magaz, fué condenado á muerte. E l 
Sr. Obispo de la Dióces i s envió, para que le preparasen, 
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tres sabios y virtuosos Sacerdotes, que nada pudieron 
conseguir de él. E l mismo Prelado se p r e s e n t ó en la ca
pi l la , y, lejos de ablandar con ca r iñosas palabras aquel 
empedernido c o r a z ó n , sólo pudo escuchar los groseros 
insultos de un salvaje, y tuvo que huir de aquel lugar 
como se huye de la presencia de una fiera. Habiendo lle
gado al pa t íbu lo a c o m p a ñ a d o de un solo Sacerdote que 
continuaba e x h o r t á n d o l e , más en cumplimiento de su m i 
sión que por la esperanza de ver una seña l de arrepenti
miento, t odav ía l legó la furia del desdichado reo á escu
pir al santo Crucifijo que tenía delante. E l pavor que este 
e spec t ácu lo produjo en la inmensa mul t i t ud que le pre
senciaba, y el llanto y los gritos que algunas palabras del 
Sacerdote arrancaron de todos los circunstantes, fueron 
causa tal vez de la sa lvación de aquella alma. Una supli
cante mirada á la imagen de jesús crucificado y otra al 
cielo, fueron las i n e q u í v o c a s s eña le s de arrepentimiento 
en su agonía . L o que no pudo conseguir el Sacerdote lo 
cons igu ió la mu l t i t ud , y tal vez fué és ta el instrumento 
de que Dios se valió para salvar á aquel hombre. ¿Habr í a 
muerto as í , humanamente consideradas las cosas, en el 
obscuro r incón de una cárce l? 

Tenemos noticia de este caso y de algunos otros pa
recidos; pero la mayor parte de los acontecimientos de 
esta clase son ignorados, por la imposibil idad de que los 
reos nos los manifiesten. Si fuera posible escribir la his
toria de los reos arrepentidos por la sola r e ñ e x i ó n de que 
van á morir en púb l i co , ó por la saludable i m p r e s i ó n que 
sobre ellos ejerce la mul t i t ud cuando la ven desde el ca
dalso, de seguro se r ía una historia interesante y un argu
mento incontrastable en favor de la e jecuc ión púb l i ca . 

Los que sostienen que los sentenciados á la pena ca
pi ta l ú n i c a m e n t e piensan en mor i r aparentando valor y 
serenidad ante la muchedumbre, no conocen bien el co-
r á z ó n humano, y cierran los ojos ante los hechos de to-
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dos los días que nos dicen lo contrario. Hay, ciertamente, 
algunos, muy pocos, á quienes afecta más la publicidad 
de su muerte que la muerte misma; hombres sin re l ig ión 
y sin conciencia, que hacen un supremo esfuerzo por apa
recer valientes y despreocupados ante los d e m á s , desa
fiando á esa sociedad que les condena, r i é n d o s e ó apa
rentando re í r se de la muerte y haciendo alarde de un va
lor que les falta y de una impiedad que les sobra. Estos 
perversos no merecen el honor de morir en púb l ico . Hay 
otros pocos que realmente suben tranquilos al cadalso 
porque juzgan merecida la pena, es tán arrepentidos y 
quieren hacer púb l i ca mani fes tac ión de su arrepentimien
to, con lo cual nada pierde la sociedad. Pero el hecho i n 
negable es que, con ra r í s imas excepciones, el reo sube al 
cadalso abatido, anonadado, sin fuerzas para sostenerse, 
sin dar seña l alguna de t ranquil idad ó indiferencia ante 
la muerte, n i procurar siquiera hacer la más mín ima ma
nifes tación de un valor que realmente no tiene. Los que 
ven esto, los que lo saben, los que pueden experimen
tarlo en casi todas las ejecuciones capitales que tienen l u 
gar, así en E s p a ñ a como en Francia y en todos los países 
del mundo, ¿ c ó m o se atreven á afirmar que el reo sólo 
piensa en aparecer como hombre de valor ante el p ú 
blico , y que este pensamiento es un obs t ácu lo para mo
r i r bien ? 

Es un error, y a d e m á s un crimen de lesa-humanidad, 
suponer en absoluto, como suponen los impugnadores 
de la e j ecuc ión púb l i ca , que la mul t i tud que presencia e l 
ú l t imo suplicio es un conjunto de seres sin c o r a z ó n , sin 
sentimiento alguno de bondad y lás t ima para el desgra
ciado reo, sin que sean conducidos al lugar de la ejecu
c ión por otro móvil que el de la curiosidad ó la cruel sa
t isfacción de ver mor i r á un hombre en el p a t í b u l o . Y , 
ciertamente, si esto fuese as í ; si fuera verdad que el úl t i 
mo suplicio se toma como una simple d ive r s ión por to-
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dos los que á él concurren; que el desgraciado reo sólo 
sirve de curiosidad y escarnio á la m u l t i t u d , y que su 
muerte es presenciada entre burlas, aplausos ó silbidos, 
sin conmover un co razón n i arrancar una sola lágr ima , la 
e jecución públ ica ser ía el mayor tormento que se podr í a 
dar al que la sufre, y aquella indiferencia, y aquellas ma
nifestaciones por parte del p ú b l i c o , nos ha r í an compren
der que vivimos t odav ía en pueblos salvajes. Pero, afor
tunadamente, no es así ; y en nombre de las naciones cris
tianas y la verdad demostrada por la experiencia, protes
tamos contra semejantes afirmaciones. 

N o , no es cierto que la mul t i tud que presencia la 
muerte de un hombre en el pa t íbu lo carezca de todo sen
timiento humanitario y permanezca indiferente é insensi
ble ante el inmenso dolor y la suprema desgracia del des
dichado cr iminal ; no es cierto que el sentenciado agonice 
entre las burlas sangrientas de las muchedumbres, n i que 
la m á s fría indiferencia a c o m p a ñ e á su ú l t imo suspiro. 
Quien quiera convencerse de los sentimientos, del i n t e r é s 
y hasta de la s impa t í a que generalmente despierta el reo 
en los que presencian su muerte, no asista á las ejecucio
nes que se verifiquen en Madrid, ó en cualquiera otra de 
las grandes poblaciones, donde tales actos se ven con fre
cuencia, y n i se conoce comunmente al reo, n i saben m u 
chos de los concurrentes por q u é se le ejecuta; no asista 
tampoco á la e jecución de un desalmado á n a r q u i s t a ó del 
que muere blasfemando de Dios é insultando á la socie
dad; v á y a s e á otra p o b l a c i ó n de menos importancia y 
presencie allí la muerte de cualquier delincuente ordina
r i o ; observe q u é piensan todos los concurrentes, c ó m o se 
expresan, cuáles son sus sentimientos, cuá l su ansiedad en 
el momento de consumarse el terrible acto; escuche los 
gri tos de dolor y la s u s p e n s i ó n producida por el espanto 
en la m u l t i t u d ; vea la c o m p a s i ó n que en todos los corazo
nes produce aquel hombre que va subiendo las gradas 
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del patíbulo, y el deseo unánime de prestarle algún alivio, 
si posible fuese, en su inmensa desgracia; contemple 
todo esto, y diga después, si se atreve, que la ejecución 
pública no impresiona á la multitud, ó que la agonía del 
reo se acoge con la más fría indiferencia ó se celebra con 
el insulto, la risa y el escarnio. 

En aquel supremo instante en que el sentenciado va á 
morir, todos fijan en él sus miradas y su corazón; sus crí
menes se olvidan; los que antes le odiaban, ahora le com
padecen; los que deseaban verle morir, ahora sienten que 
muera; y , si en manos de la multitud estuviese el perdo
narle, jamás llegaría á ser ejecutado. El reo está persua
dido de todo esto, lo oye, lo ve desde el patíbulo, y es 
imposible que no se enternezca, que no experimente gran 
satisfacción al ver que se compadecen de él, que se inte
resan por él, que hay quien Jlore su desgracia y desee vi
vamente su salvación. Es imposible que no produzca al
gún consuelo en el condenado á muerte el ver convertido 
el odio délas muchedumbres en cariño, la anterior alegría 
en pesar , la venganza en perdón , los gritos déla ira y del 
escarnio en manifestaciones de misericordia y de dolor. 
¿Experimentaría estos consuelos si en la ejecución faltase 
la publicidad? 

Hemos de confesar que la ejecución pública lleva ne
cesariamente consigo cierta nota de infamia, que ha de 
herir por fuerza el amor propio del reo; pero todo esto 
se desvanece al considerar que la infamia procede del de
lito y no de la pena, y que el acto de la ejecución, lejos 
de dejar en la memoria del pueblo un recuerdo de igno
minia, produce casi siempre la compasión hacia el ejecu
tado y el olvido de sus crímenes. Más deshonrada queda
ría la memoria del criminal si nadie le viese morir, que 
presentándose ante el público y diciendo, con las pala
bras ó con el silencio, á la multitud que presencia su 
muerte: «He cometido un crimen, pero ahora le lavo 



CAPITULO TERCERO 141 

con mi propia sangre: t en ía una deuda pendiente y ya 
es tá pagada; los que habéis aborrecido al cr iminal du
rante su vida, compadeceos del ejecutado d e s p u é s de su 
m u e r t e » . 

Si és ta se verificase en secreto, sólo p e r m a n e c e r í a en 
la memoria del pueblo el recuerdo del crimen con la i n 
d ignac ión y la ignominia que produjo; pero, si es presen
ciada por las muchedumbres, comunmente aquel recuer
do se borra para dar lugar á los sentimientos de piedad 
y lás t ima que en todos despierta el acto de la. e jecución. 
Ahora con té s t e se á esta pregunta: ¿ Q u é es más útil para 
el reo, morir compadecido ó morir deshonrado? 

Opinamos, pues, que aun para el mismo reo es con
veniente, por regla general, que la e jecuc ión sea públ i 
ca; y, aunque no fuese ^así, impor t a r í a poco, pues lo que 
principalmente debemos tener en cuenta es el bien que 
puede producir respecto de los demás . Veamos si para la 
sociedad es ó no úti l actualmente la e jecución públ ica . 

E l efecto más importante y más útil de la pena de muer
te es hoy, y ha sido en todos los tiempos, su ejemplaridad 
unida á la in t imidación y al escarmiento.. Esta ejemplari
dad y este escarmiento ¿se c o n s e g u i r á n del mismo modo 
cuando la e jecuc ión es púb l i ca que cuando tiene lugar en 
la celda de una p r i s ión , sin m á s concurso que el de las 
personas indispensables para el acto? Lo cual equivale á 
preguntar: ¿ P r o d u c e en nosotros tanta impres ión una 
gran desgracia de que tenemos noticia por haberla oído 
referir, como si la h u b i é s e m o s presenciado? Si leemos en 
un p e r i ó d i c o que un hombre ha sido asesinado, ¿ n o s i m 
presionaremos del mismo modo que si lo h u b i é r a m o s vis
to? Si eti un choque de trenes mueren veinte ó cuarenta 
personas y de ello tenemos conocimiento por una re lac ión 
cualquiera que se nos hace, ¿ p o d r e m o s sentir aquella 
c o m p a s i ó n , aquel espanto que sent i r ían los que oyeron 
los gritos de los heridos y vieron la agon ía de los mor ibun-
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dos, los cadáveres aplastados, la terrible ca tás t rofe con 
todos sus detalles y todos sus horrores? 

A n a d í e s e le ocur r i r á dudar sobre la contes tac ión que 
á semejantes preguntas debe darse, y ser ía r id ículo ha
cerlas si no hubiera quien se e m p e ñ a s e en sostener que 
lo oculto, lo desconocido, lo que no se ve, causa mayor 
impres ión que si se verificase ante nuestros ojos; y que 
tal vez la e jecución en secreto, rodeada de una misterio
sa obscuridad, p r o d u c i r í a más terror, impres ionar ía m á s 
que realizada á la luz del día y en presencia de cuantos 
á ella quieren concurrir . 

Cuando se trata de sostener una op in ión , por absurda 
que sea, se acude á todo lo que pueda favorecerla, y casi 
siempre la pas ión nos ciega hasta el punto de ver las co
sas al r e v é s de lo que en sí son. B o n g á m o n o s en la reali
dad de los hechos, y veamos imparcialmente cuál de las 
dos formas de e jecución es más ejemplar y ejerce mayor 
influencia en el ánimo de los criminales. 

Nada tan elocuente en esta materia como los hechos; 
nada, por consiguiente, más lógico que tener en cuenta 
lo que de ordinario acontece, para resolver con acierto la 
cues t ión de que tratamos. F i jémonos en un criminal que 
haya sido condenado á muerte y ejecutado en la soledad 
de una cá rce l , ó, lo que viene á ser lo mismo para el caso, 
en una pob l ac ión lejana del lugar en que vivió y comet ió 
el crimen. ¿ Q u é efecto p r o d u c i r á su muerte en sus con
vecinos, en los que trataron con é l , en los que directa
mente sufrieron el mal causado por sus delitos? Só lo sa
ben que mur ió , y por q u é m u r i ó ; é ignoran cómo se le. 
qui tó la vida, q u é aspecto presentaba en el acto de la eje
c u c i ó n , cuáles ser ían sus sentimientos al tiempo ele expi
rar; si m u r i ó arrepentido ó desesperado, manifestando 
serenidad ó abatimiento; es decir que ignoran todo lo que 
puede afectarles, todo lo que hab í a de dar materia de con
ve r sac ión y vida á las palabras sobre la muerte de aquel 
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hombre. Cuanto saben, se dice en breves momentos;.y, 
d e s p u é s de pocos d í a s , sólo un débi l recuerdo q u e d a r á 
de la e jecuc ión , del cr iminal y del crimen. De la e jecución, 
porque, lo que no se ve, poco ó nada suele impresionar, y, 
lo que no impresiona, fác i lmente se o lv ida; del criminal , 
porque no ha podido grabarse en la imag inac ión del pue
blo en el acto de mor i r ; del cr imen, porque no se han 
visto con los ojos sus naturales consecuencias y su inme
diata re lac ión con el castigo. 

Pero supongamos que ese mismo criminal muere en 
p ú b l i c o , en el mismo lugar en que comet ió el cr imen, y 
donde es perfectamente conocido de cuantos presencian 
su muerte. Si el pueblo donde tiene lugar la e jecuc ión es 
de escasa importancia y j a m á s se ha visto allí un e spec t á 
culo de este g é n e r o , seguramente asisten á é l , no sólo los 
habitantes de aquella localidad, sino t a m b i é n otros mu
chos de todos los pueblos comarcanos. S igámos le s hasta 
el momento de consumarse el suplicio de la e j ecuc ión , y 
participemos, en cuanto sea posible, de sus impresiones, 
de su ag i t ac ión , de sus sentimientos. 

No d i r íamos la' verdad si a s e g u r á s e m o s que cuantos 
concurren á la e jecuc ión del reo van con el fin de recibir 
una lección p r ác t i c a de moralidad y para modificar sus 
costumbres ó cumpli r mejor con sus deberes d e s p u é s del 
terrible ejemplo que la justicia humana ha puesto ante sus 
ojos. N o , no es esto lo que se proponen al asistir á aquel 
acto; van por pura curiosidad, por ver una cosa que pro
bablemente no han visto nunca n i vo lve rán á ver en su 
vida. Juzgando por lo que aparece al exterior, la concu
rrencia ofrece el aspecto de una r o m e r í a , aunque gene
ralmente se e c h a r á de ver aquella alegre animación y ru i 
dosa algazara que a c o m p a ñ a siempre á diversiones de 
este g é n e r o . Las conversaciones son comunmente graves, 
y versan acerca del reo, de su vida pasada, del estado en 
que se encuentra, del e spec t ácu lo que van á presenciar. 
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A medida que se acerca el momento de la e jecución, van 
sintiendo más el terror que se apodera de su án imo todos 
los que á ella se han propuesto asistir; los m á s déb i les ex
perimentan en su interior una lucha entre la curiosidad 
que les arrastra hacia el lugar de la e jecución y la aterra
dora idea de ver matar á un hombre, que les aconseja 
quedarse en casa; pero la curiosidad vence al fin, y mar
chan con los d e m á s hasta colocarse al pie del pa t íbu lo . 

Aparece el reo entre la mul t i tud , sube al cadalso, y á 
los pocos momentos deja de existir. E l terror, la ansiedad, 
el espanto del públ ico llegan á su colmo. La i m p r e s i ó n 
que todos experimentan no puede expresarse sin haberla 
sentido; baste decir que son muchas las personas que han 
perdido la salud, y aun la vida, al presenciar la e jecución 
de un reo. D e s p u é s de esto, que vengan los impugnado
res de la e jecuc ión públ ica á decir que causa menos i m 
pres ión que si se realizase en secreto. An te aquel tremen
do e s p e c t á c u l o , ante el angustioso abatimiento y supremo 
dolor de la v íc t ima , ante aquella ignominia y aquella i n 
mensa desgracia, ¿podrá sostenerse que haya un solo co
r a z ó n que no se conmueva, que haya un solo cr iminal que 
piense en aquellos momentos en continuar con su mala 
vida? 

Pero no concluye aqu í todo. Los que presenciaron el 
suplicio de muerte han visto subir al reo al p a t í b u l o ; han 
observado su apecto, su-vestido, sus miradas, sus accio
nes, sus movimientos; se han fijado en los que le acom
p a ñ a b a n , en las palabras que le d i r ig ieron; se han hecho 
cargo de la t r is t ís ima s i tuac ión de aquel hombre; han 
adivinado ó han c re ído adivinar hasta los más profundos 
pensamientos del sentenciado; se han conmovido ante la 
solemnidad de aquel acto; han examinado los trajes de 
los oficiales de jus t ic ia , el semblante del verdugo, la fú
nebre arquitectura del cadalso; han visto, por fin, la ac
ción del ejecutor, funcionar el terrible aparato y dejar de 
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existir al desdichado reo. Todo lo han visto en sus m á s 
minuciosos detalles, y esto les da materia de conversa
ción para muchos días y aun para muchos a ñ o s , porque 
impresiones de este g é n e r o no se borran de la imagina
ción en toda la vida. 

Este acontecimiento es transmitido de unos i n d i v i 
duos á otros, de los padres á los hijos, de un pueblo á otro 
pueblo; y cada vez que se cuenta, puede decirse que se 
reproduce de nuevo aquella primera i m p r e s i ó n , por los 
detalles con que se refiere y el calor que da á sus palabras 
quien ha visto lo que cuenta. De suerte, que la e jecuc ión 
púb l i ca , no sólo afecta al que la ve, sino t a m b i é n , y casi 
en el mismo grado, al que la oye referir. 

Nada de cuanto hemos dicho es puramente ideal y 
arbi t rar io : es la realidad; es lo que, por regla general, 
acontece; y fác i lmente p o d r á convencerse de ello quien 
tenga valor para asistir á uno de estos tristes espec tá 
culos. 

La e j ecuc ión no in t imida á las personas honradas, por
que no se les ocurre siquiera que a lgún día puedan ha
llarse en semejante s i t u a c i ó n ; pero contr ibuye á que 
j a m á s lleguen á ser criminales; las confirma en sus bue
nas costumbres, las aterra; y el terror que produjo lá 
muerte del reo en los que la presenciaron se transmite 
con toda su fuerza á los d e m á s , y se ve p r á c t i c a m e n t e la 
re lac ión entre el cr imen y aquella horr ible pena que ator
menta todav ía la imag inac ión de los que la v ieron ejecu
tar y de los que saben detalladamente c ó m o se e j ecu tó . 
A h o r a , si aquella lección p rác t i ca recibida al pie del pa
t íbu lo contr ibuye á reformar las costumbres; si influye en 
que los buenos c o n t i n ú e n s iéndolo y hagan que otros 
t a m b i é n lo sean; si de ello se deduce la gran e n s e ñ a n z a 
de que quien obra mal recibe su merecido castigo en la 
t ier ra , entonces, ó la e jecuc ión púb l i ca es ejemplar, ó n ó 
entendemos lo que es la ejemplaridad. 
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Se nos ocurre otro medio de hacer que la ejecución 
públ ica sea aún más provechosa para el pueblo, medio 
que felizmente se ha empleado alguna vez, y es lás t ima 
que no se emplee con más frecuencia. 

Cuatro palabras dirigidas á la mul t i tud desde el pa t í 
bulo por cualquiera de los sacerdotes que, de ordinario, 
a c o m p a ñ a n al reo, relacionadas con el terrible acto que 
allí se acaba de realizar, sería una lección tal vez de me
jores resultados que la que da en silencio el reo mismo. 
Es difícil encontrar en la vida una s i tuac ión m á s á pro
pós i to para persuadir y conmover á las muchedumbres, 
por el estado de án imo en que se hallan todos. Só lo un 
caso recordamos en que esto se haya puesto en prác t ica , y 
sabemos que sus resultados no pudieron ser m á s prove
chosos, moral y socialmente considerados. 

Nada de esto p o d r í a conseguirse desde el momento en 
que se suprimiese la publicidad de la e jecución; y no es 
lícito privar á la sociedad de un bien que tiene derecho 
á exigir de la pena de muerte. 

La e jecución p ú b l i c a , se ha dicho por sus impugnado
res, no es bastante para evitar un solo cr imen, sea impre
meditado, sea producido por la reflexión y el cá lcu lo ; el 
pr imero, porque no se piensa; el segundo, porque nace 
de la probabilidad ó seguridad de no caer bajo la acc ión 
de la justicia. Respecto de los c r ímenes impremeditados, 
huelga la o b s e r v a c i ó n ; pues hoy, por un crimen impre
meditado, es muy difícil, si no imposible, que se imponga 
la pena de muerte. En todo caso, nunca es tan impreme
ditado el crimen que no d é lugar á que cruce un solo 
pensamiento por la mente de su autor; y el primero de 
todos será el del pa t íbu lo , si el cr iminal le ha visto algu
na vez. 

Los c r ímenes que han sido objeto de una larga refle
x ión se cometen hoy y se c o m e t e r á n siempre, á pesar de 
la e jecución públ ica ; esto no puede negarse. Pero si el 
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argumento en contra de la publicidad ha de tener a lgún 
valor, no basta decir que, siendo púb l i ca la e jecuc ión de 
la pena de muerte, t odav ía se cometen tantos ó cuantos 
c r ímenes ; que muchos asesinos la han presenciado algu
na vez, y, sin embargo, matan: es necesario demostrar 
que, sin el hecho de la publicidad, no se cometer ía ni un 
solo crimen m á s de los que se cometen, y esto es lo que 
nunca p o d r á demostrarse. 

Entre tanto, continuamos creyendo que la pena capi
tal in t imida á los criminales; que les infunde terror el pa
t í bu lo , y que la publicidad de la pena, si alguna vez han 
asistido á una e j e c u c i ó n , les aterra más todavía . Los cr i 
minales temen morir , ¿qu ién lo duda?; temen, sobre todo, 
morir en el p a t í b u l o ; y este temor no puede menos de 
inf luir en el á n i m o de los asesinos, y hacer que, siquiera 
en a lgún caso, no llegue á consumarse el crimen que se 
h a b í a meditado. ¡ C u á n t o s delitos h a b r á n quedado en pro
yecto por temor á la pena de muerte! ¡ C u á n t o s puña l e s , 
alzados ya sobre el pecho de la v íc t ima , se h a b r á n vuelto 
á bajar al reproducirse en la memoria del asesino aquel 
p a t í b u l o , aquel terrible espec tácu lo que un día p re senc ió ! 

D íce se t ambién que la publicidad de la e jecuc ión con
t r ibuye á que las costumbres se perviertan, los hombres 
se hagan más sanguinarios y se cometan más fáci lmente 
los c r í m e n e s . Muy en su punto es tar ía esta obse rvac ión , 
aplicada á ciertos países de la Edad Media, ó á la é p o c a 
revolucionaria de Francia; pero, hecha contra la e jecuc ión 
actual de la pena de muerte, no la comprendemos. Cierto 
que en el hombre existe la propiedad de imitar aquello 
que ve, y, sobre todo , aquello que más le impresiona; 
cierto t a m b i é n que, quien se acostumbra á presenciar 
e s p e c t á c u l o s de sangre, llega á familiarizarse con ellos, á 
no sentir repugnancia alguna, y hasta á derramar sangre 
humana sin gran dif icul tad; pero atendamos á lo que 
realmente acontece y p o n g á m o n o s en lo justo, Concre-
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t á n d o n o s á nuestra patria (y lo que de E s p a ñ a decimos, 
podemos aplicarlo á todas las naciones de Europa), 
¿cuán tos españo les h a b r á n presenciado una e jecuc ión? 
Supongamos que una tercera parte, y estamos seguros, 
de que nos excedemos; de esta tercera parte, ¿cuán tos la 
hab rán presenciado más de una vez en su vida? Muy po
cos, casi ninguno. ¿Y basta presenciar una vez la ejecu
ción de un reo para hacer cambiar de bueno en malo el 
ca rác t e r del hombre; para poder decir que se ha acos
tumbrado á ver matar; para sostener que, d e s p u é s de la 
e j ecuc ión , m a t a r á con menos repugnancia? H o y sólo 
puede aplicarse esto al verdugo. 

La e jecución secreta, fuera de no producir casi n i n g ú n 
bien en la sociedad, tiene positivos inconvenientes. Unas 
veces el pueblo l legar ía á sospechar que tal ó cual delin
cuente no hab í a sufrido la pena, y que el dinero, los ma
nejos polí t icos ó determinadas recomendaciones le h a b í a n 
ocultado y se trataba de e n g a ñ a r al p ú b l i c o ; otras vecesr 
por el contrario, la imag inac ión popular inven ta r í a m i l 
fábulas sobre la muerte de ciertos criminales allá en la 
obscuridad de la p r i s ión , fingiendo infames escarnios y 
horrorosos tormentos, porque el pueblo, cuando no ve, 
adivina; cuando no sabe, inventa. La historia nos sumi
nistra hechos que demuestran lo que acabamos de decir; 
3' no es necesario citarlos, p o r q ú e son bien conocidos 
de todos. Por otra parte, en algo se ha de dist inguir la 
muerte de un hombre, aunque este hombre sea criminal , 
de la muerte que se da á un perro; y, en el caso de que la 
e jecuc ión fuese secreta, poco se diferenciar ía la una de la 
otra. E l criminal no muere en p ú b l i c o , como suponen 
nuestros impugnadores, para ser escarnecido de la mul 
t i t u d , sino para ser compadecido de la inmensa m a y o r í a 
de los concurrentes. E l ser compadecido p o d r á , quizás , 
herir el amor propio del reo; pero ve, en cambio, respe
tada su dignidad, en cuanto que, por é l , , se observa a q ü e -
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lia fúnebre ceremonia; ve t amb ién honrada su muerte por 
el numeroso concurso que le rodea, y encuentra siempre 
en la mul t i tud corazones que sientan su desgracia, y lá
grimas que hagan menos dolorosa su agon ía . 

Respetamos la opinión de los que no piensan como 
nosotros, y estimamos en cuanto valen los inconvenientes 
que lleva consigo la e jecuc ión públ ica ; pero creemos que 
es tán bien compensados con sus ventajas. No dejamos, 
sin embargo,, de comprender que hay criminales que de 
n i n g ú n modo deben ser ejecutados con publicidad; y por 
eso creemos que n i n g ú n C ó d i g o debiera establecerla 
como regla sin e x c e p c i ó n , sino dejarla en muchos casos 
á la prudencia del Tr ibunal sentenciador, que es el que 
mejor puede apreciar en la p rác t i ca las circunstancias del 
reo, la clase de delito por que se le condena, las corrien
tes de la op in ión púb l i ca durante la s u b s t a n c i a c i ó n de la 
causa y la p r e d i s p o s i c i ó n , en general, de los án imos rela
tivamente al crimen y al que le comet ió . Porque ¿ q u i é n 
duda que hay delitos realmente merecedores de la ú l t ima 
pena, pero que la op in ión púb l i ca , ó, por lo menos, gran 
parte de los que la forman, no los juzga así n i puede lle
gar á persuadirse de la justicia de la pena con que se les 
castiga, y, por consiguiente, que la e jecuc ión para esta 
clase de personas toma el ca rác te r de un acto de vengan
za ejercido por el derecho de la fuerza? ¿ Q u i é n duda que 
muchos de los c r í m e n e s que atentan de un modo direc
to contra el orden social cuentan casi siempre con gran 
n ú m e r o de defensores, dispuestos en determinadas ci r 
cunstancias á sublevarse p^ra evitar la muerte de sus 
c ó m p l i c e s , ó para vengar á las v íc t imas d e s p u é s de la eje
cuc ión? ¿Y no pod r í a evitarse todo esto si en tales casos 
se ejecutase al criminal en secreto, ó, á lo menos, en u n 
punto donde no fuese conocido, no presentando en públ i 
co e spec tácu lo á un infame que ha de poner en r id ícu lo 
las cosas y las personas más respetables, y que tal vez ha 



I50 LA PENA DE MUERTE 

de ser considerado como un már t i r que muere por defen
der una causa justa? 

Indudablemente: cuando todos ó la mayor parte de 
los que presencian el ú l t imo suplicio de un reo es tán á 
su favor; cuando se pide á gritos el indu l to , y se intenta 
salvar al sentenciado, va l i éndose de cualquier medio para 
conseguirlo, y se blasfema contra el Poder que le quita 
la vida, no quedan m á s que estos dos recursos: ó el per
dón ó la ejecución secreta, conforme lo aconsejen las cir
cunstancias. 

Estos casos, como se ve, son ra r í s imos y excepciona
les, y, por consiguiente, no obstan á que sentemos como 
regla general, casi absoluta, la publicidad en la e jecuc ión 
de la pena de muerte. Y si fuese cierto que toda la so
lemnidad empleada en las ejecuciones no tiene hoy otro 
objeto que divert ir á unos cuantos curiosos; stfuese cier
t o , como dice Mittermaier ( i ) , que la plebe da pruebas 
ante las ejecuciones de la más desvergonzada grose r ía , 
de la curiosidad propia de un e spec t ácu lo raro y de una 
barbarie manifestada en el momento de la e jecución por 
transportes de a legr ía ; si fuese cierto que la e jecución 
púb l i ca no es bastante para convertir á un solo criminal 
n i para satisfacer las justas exigencias de una persona 
honrada, lo confesamos francamente, no a b o g a r í a m o s por 
la publicidad del acto; p e d i r í a m o s la supres ión de la mis
ma pena de muerte. S í ; porque el día en que esta pena 
pierda por cualquiera causa una de sus primeras cualida
des, cual es la ejemplaridad, y el fin más úti l para un 
pueblo, como es la in t imidac ión , ese día la pena de muer
te queda reducida á arrancar de la sociedad al individuo 
que se ejecuta, y esto realmente es muy poco, y puede, 
a d e m á s , conseguirse lo mismo con otras penas más suaves. 

R é s t a n o s decir algunas palabras sobre dos condicio-

( l ) La pena de muerte, § x. 
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nes muy importantes, y dignas de tenerse en cuenta en la 
ejecución p ú b l i c a : el lugar y el aparato coa que aqué l l a 
debe verificarse. 

Todo cr iminal , siempre que circunstancias especiales 
no lo impidan, debe ser ejecutado en el mismo lugar en 
que comet ió el cr imen; allí d >nde todos le conocen y sa
ben por q u é se le castiga; donde está caliente a ú n la san
gre de la víct ima ó víct imas asesinadas; donde más odio
so se hizo con sus delitos y más in te rés hay en que se 
cumpla con todo r igor la just icia: en suma, allí donde se 
t r a s t o r n ó el orden, allí debe repararse. Só lo así es c ó m o 
la e jecuc ión puede conseguir los fines de la pena y cum
plir con el objeto de la publ ic idad; porque ¿qué objeto 
tendr ía n i q u é fin útil pod r í a alcanzar la ejecución púb l i ca 
de un reo que habiendo cometido el delito en un pueblo 
cualquiera de la provincia de Madr id , por ejemplo, fuese 
agarrotado en la mi^ma capital, donde qu izás nadie le co
noce, donde la mayor parte de los que asistiesen al su
plicio n i siquiera se da r í an cuenta del crimen ó c r í m e n e s 
por que se le ejecuta, donde no hay in te rés directo en 
que se cumpla ó no la justicia en aquel caso particular? 
Y, en cambio, en el lugar en que el delincuente ha dejado 
un lago de sangre y de lágr imas , la ruina de una familia y 
el terror del pueblo entero; allí donde su muerte hab ía de 
ser reparadora 3' ejemplar, apenas saben que se le ha apli
cado la ley, apenas se dan cuenta de que tienen un ene
migo menos á qu ién temer. ¿ Q u é provecho sacar ía un 
pueblo de tales ejecuciones? 

Ya hemos indicado q u é delitos y q u é delincuentes de
ben exceptuarse de esta regla general: aquellos crimina
les que, lejos de producir en un pueblo con su muerte la 
in t imidación y la ejemplaridad, han de contribuir á exal
tar m á s los á n i m o s ; aquellos delincuentes que cuentan en 
el lugar donde cometieron los delitos con la s impa t í a po
pular ó un gran n ú m e r o de personas que les defienden, 
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deben ser ejecutados sin publicidad ó donde nadie les co
nozca. 

Otra de las circunstancias que apuntamos arriba y no 
conviene olvidar en las ejecuciones, es el modo solemne 
de realizarlas, el aparato exterior del acto. ¿ Q u é es—pre
gunta Bentham—una ejecución púb l i ca? Es una tragedia 
solemne que el legislador presenta al púb l i co reunido, 
tragedia verdaderamente importante y pa té t i ca por la tris
te realidad de su ca tá s t ro fe , y por lo grande de su objeto. 
E l aparato, la escena, la d e c o r a c i ó n , nunca p o d r á n decirse 
demasiado estudiados, pues que el efecto principal depen
de de estas circunstancias: t r ibuna l , cadalso, trajes d é l o s 
oficiales de just ic ia , vestidos de los mismos delincuentes, 
servicio religioso, p r o c e s i ó n , comparsa de todo g é n e r o , 
todo debe manifestar un ca rác t e r grave y l ú g u b r e . 

« B e n t h a m — a ñ a d e Pacheco, citando las mismas pa
labras— tiene hasta cierto punto razón . Las impresiones 
fuertes y ejemplares contribuyen mucho al fin de las pe
nas, cuando se proporcionan con just icia y habilidad á su 
importancia. Enlazan con la idea del crimen el recuerdo 
del castigo, que se graba poderosamente en la imagina
c ión , y que no sólo contr ibuye á in t imidar , sino que for
tifica los sentimientos morales y la avers ión contra el de-
li to. . . Sin embargo, el menor paso dado más allá de los 
l ímites de una razón serena, conver t i r í a el aparato en mo
j iganga, y, en vez de lo ejemplar, t e n d r í a m o s lo r idícu
lo... Todo el aparato de la penalidad ha de tener por re
gla el ser grave, sencillo y severo .» 

Nada tenemos que añad i r á las elocuentes frases de los 
autores citados; el aparato en las ejecuciones no puede 
tener otro objeto que hacer más imponente el acto á los 
ojos del p ú b l i c o ; por consiguiente, á las condiciones de 
és te hay que atender para que la e j ecuc ión se haga m á s 
ó menos solemne, más ó menos grave. 

Cuando el públ ico que ha de presenciar el ú l t imo su-
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plicio se componga exclusivamente de personas de escasa 
i n s t r u c c i ó n , de gente sencilla, dispuesta á impresionarse/ 
con cualquiera cosa externa; porque no penetra más allá 
de la superficie, no hay inconveniente alguno en dar al 
acto de la e jecuc ión toda la solemnidad que se quiera, sin 
peligro de que és ta llegue por exceso á ser contraprodu
cente; pero si el púb l i co que asiste á la e jecuc ión es en 
general ilustrado, y , ya por su i n s t r u c c i ó n , ya por la cos
tumbre de presenciar tales actos, atiende más al fondo 
que á la forma, es muy fácil que toda la solemnidad ex
terna del acto se convierta para él en pura farsa, y que 
lo más grave, cuando se exagera, llegue á parecerle lo 
m á s r id ículo . Hay , pues, que tener muy en cuenta que, 
en las ejecuciones capitales, la excesiva gravedad con fre
cuencia puede convertirse en extravagancia, y que, mu
chas veces, de lo sublime á lo r id ícu lo no hay más que 
un paso. 

He aqu í ahora algunas observaciones sobre la ú l t ima 
cues t ión de que nos p r o p o n í a m o s tratar; es decir, sobre 
los instrumentos ó medios más apropiados para la ejecu
ción, y las reformas que en este punto pueden realizarse. 

Desde luego puede ocur r í r se le á cualquiera que, ave
riguar en concreto cuáles son los mejores medios de que 
puede hacerse uso en la e jecuc ión de la pena de muerte, 
no corresponde al criminalista: p o d r á éste, s eña la r las 
condiciones que han de reunir los instrumentos materia
les de la e jecuc ión y en q u é circunstancias deben em
plearse; pero determinar cuá les son los que mejor r e ú n e n 
estas condiciones, es propio de otras ciencias. Indicare
mos, sin embargo, los defectos más notables de que ado
lecen los medios más usados hoy en la p rác t i ca para qui
tar la vida á los delincuentes, y propondremos los modos 
de evitar esos defectos, ó de reemplazar por otros mejo
res los instrumentos hasta ahora empleados en la eje
cuc ión . 
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Esta reforma ha de sujetarse á los dos principios si
guientes, ya apuntados en otra parte: 

I,0 E l medio d e ' e j e c u c i ó n debe causar al paciente el 
menor sufrimiento físico posible. 

2.° No ha de hacer repugnante él acto á la mul t i tud 
que le presencia. 

La guil lot ina, ó cualquier otro aparato de igual efecto, 
cumple exactamente, á nuestro parecer, con la primera 
de estas condiciones, pues cortando i n s t a n t á n e a m e n t e la 
cabeza del que ée somete á su a c c i ó n , hasta sepa rá r se la 
por completo del t ronco, no es posible que le d é lugar á 
sufrir dolor alguno físico, ó, cuando m á s , este dolor será 
sumamente ligero por su cor t í s ima du rac ión . Pero si, aten
diendo ú n i c a m e n t e al reo, parece esta clase de instru
mento la más aceptable, no sucede lo mismo respecto del 
púb l i co que ha de asistir á la e j ecuc ión : oír el golpe fatal 
de la cnchil la , ver inmediatamente separarse del cuerpo 
la cabeza, tener que fijar la vista en un charco de sangre 
humana..., no puede menos de ser un acto de lo m á s re
pugnante que se puede presentar á nuestros ojos, y de lo 
más horrible que puede forjarse la imag inac ión . 

La horca y el garrote no presentan al púb l i co ese es
pec t ácu lo sangriento, y 'por lo mismo no deben de ser 
tan espeluznantes sus efectos, n i causar tanta repugnan
cia como cuando la e jecuc ión deja en el lugar del drama 
un rastro de sangre y un cadáver mut i lado; pero en cam
bio hacen padecer m á s al reo, que no muere tan instan
t á n e a m e n t e , por perfecto que sea el aparato que se le 
aplica, y hacen del cadáve r un monstruo de asquerosa 
figura. En general, cualquier instrumento puramente me
cánico dejará siempre mucho que desear en esta mate
r ia : p o d r á ser tan perfecto, que quite la vida al paciente 
sin que sienta dolor alguno, y, por tanto, cumpla tan bien 
como se quiera con una de las condiciones propuestas; 
mas nunca se rá de tal índo le que evite en el púb l i co 
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aquella repugnancia que naturalmente ha de l levár con
sigo todo instrumento homicida cuya apl icación sea ex
terna, y por consiguiente visible su modo de obrar , v i 
sible la acc ión del verdugo y visibles todos los efectos i n 
mediatos. 

La Fís ica nos proporciona un medio de e jecución que 
r e ú n e todas las condiciones apetecibles, ó, por lo menos, 
es de esperar que llegue á reun i r í a s con toda exacti tud 
trabajando en su perfeccionamiento: la electricidad. V i 
mos ya en otra parte que, si hemos de dar fe á los infor
mes facultativos sobre el éxi to de algunas ejecuciones 
verificadas por este medio en los Estados Unidos, la co
rriente e léc t r ica ha quitado la vida en pocos momentos á 
los sentenciados, sin causar apenas dolor al paciente y 
sin dejar seña l alguna que haga repugnante el acto al pú 
blico. Pero, como fáci lmente puede notarse, este medio 
presenta un inconveniente insuperable, y es el de ser i m 
posible la e jecución en la mayor parte de las poblaciones, 
ya por carecer de ins ta lac ión e l éc t r i ca , ya.por no contar 
con la fuerza suficiente para una e jecución tan ins t an tá 
nea como se requiere. 

En la Q u í m i c a encontramos medios para el caso, m á s 
abundantes y m á s sencillos. Todos ellos pueden reducir
se á estas tres clases: una, en que se comprenden todos 
los n a r c ó t i c o s que destruyen la sensibilidad y permiten 
cualquier g é n e r o de e j ecuc ión sin que el reo experimente 
sufrimiento alguno; otra , que incluye toda- especie de 
tóx icos ó venenos que producen la muerte por sí mismos; 
y, ú l t i m a m e n t e , las substancias que influyen en la respi
r ac ión y llegan á matar por asfixia. 

De los n a r c ó t i c o s , principalmente del cloroformo, ya 
se ha hecho uso alguna vez en la e jecución ( i ) , y se en-

(1) En 1869 se le aplicó ai reo Guillermo Carswel en los Estados 
Unidos. 
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cuentran recomendados por algunos escritores. Por nues
tra parte no dudamos en afirmar que, no produciendo 
estas substancias por sí mismas la muerte, sino sólo la 
p r ivac ión del uso de las facultades para que el reo no 
sienta la acc ión del verdugo, creemos ilícito su empleo: 
el que comet ió el crimen ccn pleno dominio de sus actos, 
debe expiarle en esas mismas condiciones, debe morir con 
entero conocimiento de lo que representa en el pa t íbu lo , 
y no ponerse en escena la r idicula farsa de ejecutar un 
c a d á v e r , pues como ta l es considerado el reo ante el pú
blico una, vez narcotizado. A d e m á s , el hombre á quien 
por cualquier medio se ha privado del ejercicio de sus 
facultades mentales, se encuentra exactamente en las mis
mas circunstancias que quien pierde el uso de r a z ó n des
p u é s de haber cometido el cr imen; y así como ser ía inicuo 
ejecutar á un idiota ó á un loco, se r í a , a d e m á s de inicuo, 
en extremo repugnante á los que hubiesen de presenciar 
el suplicio, ejecutar á un hombre que n i siente n i com
prende lo que significa su muerte en la sociedad, n i aun 
se da cuenta del momento en que deja de existir. 

Los tóx i cos , como medios directos de quitar la vida á 
los reos, pueden usarse sin dificultad, pero han de reunir 
siempre estas condiciones: que produzcan la muerte en 
cortos instantes, que no hagan sufrir al reo, ó le hagan 
sufrir muy poco, y que su apl icac ión y sus efectos exter
nos no causen repugnancia á los circunstantes. ¿ H a y al
guna substancia venenosa en que concurran estas condi
ciones? A la ciencia m é d i c a corresponde contestar: en 
caso afirmativo, no vemos inconveniente en r e c o m e ñ d a r 
su uso. 

Los medios de e jecuc ión que á nosotros nos parecen 
m á s sencillos, m á s suaves para el reo y menos odiosos 
para el públ ico , son algunos de los ú l t imos que hemos 
indicado; es decir, los que producen la muerte por asfixia. 
Puede emplearse, por ejemplo, el óxido de carbono, que, 
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s e g ú n consta por experiencia, puede causar la muerte en 
cortos momentos; el dolor del que se somete á su acc ión 
debe de ser insignificante, á juzgar por las v íc t imas que 
anualmente produce sin. darse cuenta de su muerte, y el 
reo á quien se aplicase t e rmina r í a su existencia del modo 
menos repulsivo que es posible en casos de este g é n e r o . 
Esta clase de muerte apa rece r í a ante el púb l i co con todos 
los caracteres de un s u e ñ o : la ap l icac ión del gas asfixian
te al reo podr ía hacerse sumamente sencilla con un apa
rato á p ropós i to , y no dejar ía huella alguna en el c a d á v e r . 
R e ú n e a d e m á s otra gran ventaja, que consiste en supri
mir, hasta cierto punto, la i n t e rvenc ión del verdugo. 

He aqu í las reformas que, en nuestro ju ic io , reclama 
la ciencia penal en la e jecuc ión de la pena de muerte; 
pero, por buenas que parezcan en t eo r í a , no nos atreve
r í a m o s á ensayarlas en el hombre, sin haberlas aplicado 
antes á los animales para asegurarnos del buen éxi to . 
Dado el poco in te rés que nuestros legisladores se toman 
por toda clase de reformas, y principalmente por lo que 
se refiere á la e jecuc ión de las penas, abrigamos muy 
pocas esperanzas de que cambien los modos de verificar
se la e jecución capital. ¡Ojalá el t iempo desmienta nues
tras afirmaciones! 





EL DERECHO DE INDULTO 

OR más que el derecho de que ahora vamos á tra
tar sea aplicable á cualquiera pena, ninguna le 
hace tan necesario como la de muerte , que, por 

su naturaleza, es i rreparable: por eso queremos unir este 
breve trabajo al que sobre aquella materia acabamos de 
terminar. 

Dos cosas creemos haber demostrado allí : la leg i t imi
dad de la ú l t ima pena, y la inconveniencia de su abol ic ión 
en las circunstancias que actualmente rodean á los m á s 
importantes Estados de Europa. La primera es una cues
t ión de derecho, una verdad teór ica demostrada por la F i 
losofía y por la Histor ia; la segunda, una cues t ión de he
cho, cuya r e s o l u c i ó n , absolutamente opinable, depende 
muchas veces del criterio y modo de pensar del escritor, y 
siempre de la cultura, sentimientos, costumbres y condi
ciones de cada pueblo. 

E n todo hemos procurado seguir sin apasionamiento 
los d i c t ámenes de la r a z ó n y defender siempre la verdad, 
amarga ó consoladora, tal como nos la ha manifestado 
nuestra propia conciencia y como se d e d u c í a de los p r in 
cipios indiscutibles á que hemos ajustado todas nuestras 
t eo r í a s . Este ha sido y és t e s e r á en adelante nuestro sis-
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tema, único que puede adoptarse en asuntos filosóficos, 
é indispensable para investigar y exponer la verdad en 
toda ciencia. 

La sociedad tiene el derecho de imponer penas á los 
infractores de la ley: este derecho se extiende en propor
ción de la importancia moral y social de las leyes infr in
gidas, y llega á su ú l t imo grado cuando el restablecimien
to del orden violado exige racionalmente la muerte del 
criminal. 

Esta misma sociedad, dotada de un poder tan grande 
para castigar á los delincuentes, ¿ t e n d r á las suficientes 
atribuciones para perdonarlos alguna vez? ¿ P o d r á dispen
sarles, en .todo ó en parte, del cumplimiento de la pena á 
que por sus actos se han hecho acreedores, s e g ú n las le
yes del pa ís en que viven? O , lo que es lo mismo, ¿está 
conforme con los principos de just icia el derecho de i n 
dulto? 

Apenas hay una cues t ión en el Derecho Penal que se 
haya prestado tanto á la p o e s í a , en todos los tiempos, 
como la del derecho de gracia. La mayor parte de los es
critores de las escuelas espiritualistas se han complacido en 
presentarle como una de las prerrogativas m á s hermosas 
del Poder, y en coronar de gloria á los Reyes dispensa
dores de esta gracia cada vez que se compadecen del cr i 
minal y hacen sentir su misericordia en las prisiones y en 
el hogar de una familia atribulada. Les ha interesado m á s 
hablar al corazón que á la inteligencia sobre la leg i t imi
dad del derecho de indu l to , y sólo han protestado contra 
los abusos en su ejercicio, y contra la forma de conceder
se en muchos casos. 

Nada más puede ex ig í r s e l e s : nadie, ó casi nadie, ha
b ía puesto en duda que la sociedad, y por tanto quien 
ejerce el Poder, tuviese el derecho de perdonar á un de
lincuente, y no era necesario demostrarlo: ú n i c a m e n t e 
les c o r r e s p o n d í a fijar reglas sobre, el ejercicio de ese de-



EL DERECHO DE INDULTÓ , ' l6l 

recho, y esto sí que lo trataron como deb ía tratarse. Pero 
hoy no basta esto: es necesario examinar la cues t ión en 
su origen y fundamento, oponer los principios de la sana 
filosofía al error , y disipar con las luces de la r azón las 
tinieblas con que se ha querido envolver la verdad. E l 
moderno positivismo ejerce una influencia avasalladora 
sobre las cuestiones del Derecho Penal, como la ejerce 
sobre todas las ciencias morales y j u r í d i c a s ; se atiende 
ú n i c a m e n t e á la experiencia, y la fuerza brutal de los he
chos tiende á parar los vuelos del espí r i tu y á ahogar los 
gritos de la conciencia y del sentido c o m ú n . Bajo el pun
to de vista u t i l i t a r io , el derecho de indul to ha sido ruda
mente atacado por Bentham^ y , en general, por los es
critores de las nuevas escuelas positivistas. 

T a m b i é n cae en gran parte bajo la influencia de la 
o b s e r v a c i ó n el derecho de que tratamos. F i j ándose sus 
impugnadores en los abusos á que ha dado lugar en to
dos los tiempos y en todos los pa íses , de esos abusos pre
tenden deducir su injusticia. ¡Leg í t ima consecuencia! ¿Ne
garemos en absoluto el derecho á pensar y á escribir por
que en todo tiempo se haya abusado de la mani fes tac ión 
del pensamiento? ¿ D i r e m o s que toda autoridades injusta 
y todo poder i legí t imo porque en todos los pueblos y bajo 
todas las formas de gobierno se hayan cometido abusos? 
Pues q u é , ¿no se ha abusado de la misma Rel ig ión ha
c iéndola servir de instrumento, unas veces para satisfa
cer ambiciones injustas, y otras para conseguir los fines 
más inicuos? ¿Y nos au to r i za rá esto para decir que la Re
l ig ión no es una cosa santa, y para negar su necesidad? 
Con este cri terio p o d r í a m o s fác i lmente demostrar que 
nada hay en el mundo tan injusto como la misma justicia. 

Preciso es, sin embargo, confesar que los enemigos del 
derecho de gracia no se fundan sólo en la forma abusiva 
de ser ejercitado, para negar su legi t imidad: aducen tam
bién razones más filosóficas, cuya solución no deja de 
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ofrecer dificultades á primera vista; pero se desvanece
rán tan pronto como nos fijemos en los falsos principios 
en que se fundan. Estos úl t imos argumentos s e r á n los 
únicos que ahora hemos de examinar, dejando para más 
adelante tratar de los abusos que en el ejercicio del de
recho de gracia se cometen; abusos que los mismos de
fensores de este derecho han denunciado á la conciencia 
púb l i ca mucho tiempo antes que sus impugnadores. 



C A P I T U L O PRIMERO 

NOCIÓN DEL DERECHO DE INDULTO.—Su ORIGEN 

Y FUNDAMENTO. 

| f l LÁMASE derecho de indul to ó de' gracia el poder que 
- * " | por ley natural corresponde á la sociedad c iv i l 

^ para dispensar, total ó parcialmente, á un reo de 
la pena que se le ha impuesto en v i r tud de una sentencia 
jud ic ia l . No debe olvidarse que sólo tratamos ahora de 
definir el derecho de indu l to , considerado en sí mismo 
como facultad correspondiente al Poder c i v i l ; y en este 
concepto creemos que la definición dada, ú n i c a m e n t e po
d r á ser discutida por los que niegan la legit imidad de ta l 
derecho. Prescindimos de las diversas formas en. que pue
de ejercitarse, y de las diferencias que le separan de la 
a m n i s t í a , que, aunque de distinto c a r á c t e r , al fin es tam
b i é n una forma especial del derecho de gracia y teór ica 
mente se funda en los mismos principios. 

P e r m í t a s e n o s hacer aqu í algunas indicaciones sobre 
el sentido en que aceptamos el derecho de gracia, para 
evitar una confusión de palabras que ha servido de base 
no pocas veces á nuestros adversarios. «Esta confusión 
ha sido causa de que veamos el derecho de indul to de
fendido con razones convincentes, y con razones convin
centes atacado; porque sus defensores y sus impugnado-
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res se han colocado en distinto terreno y aceptaban punto 
de vista diferente: los unos, el ideal absoluto de la filo
sofía; los otros, el p rác t i co del momento ó de la pol í 
tica» (1 ) . 

Atendiendo al sentido gramatical de las palabras, el 
nombre de indulto ó de gracia sólo debiera aplicarse á 
aquellos casos en que se otorga por pura l iberalidad, sin 
que se deba de justicia n i lo reclame causa alguna inde
pendiente de la voluntad del que le ejerce. Es decir, que 
ú n i c a m e n t e puede darse con propiedad el nombre de i n 
dulto á los abusos en el ejercicio de este derecho; porque 
abuso es, siempre ó casi siempre, indultar á quien no lo 
merece, y sin que el bien social lo exija. El derecho de 
indulto no puede fundarse en el capricho de n i n g ú n hom
bre n i de n i n g ú n Gobierno; es una forma de just icia, un 
modo especial y necesario, aunque imperfecto, de admi
nistrarla; y solamente en este sentido le admitimos y de
fendemos. 

Pero, en el lenguaje ju r íd ico , no sólo se da el nombre 
de indulto ó de gracia al acto de dispensa ó d i sminuc ión 
de una pena, cuando es motivado nada m á s que por mera 
liberalidad del Soberano, sino t a m b i é n en todos aquellos 
casos en que el p e r d ó n se debe por r a z ó n de jus t ic ia , por 
exigencias del orden social, de la pol í t ica ó por cualquiera 
otra causa. Comprendemos la inexactitud de los t é r m i n o s 
al denominar gracia ó indulto á un acto exigido por la 
just icia ó impuesto por un fin social; pero admitimos el 
lenguaje corriente, aunque sea impropio, y seguiremos 
llamando indul to á toda dispensa, rebaja ó c o n m u t a c i ó n 
de pena, siempre que por el Poder c iv i l se anula, to ta l .ó 
parcialmente, una sentencia judicia l . 

La diversa p r o p o r c i ó n en que pueden hallarse la libe
ralidad del que concede el indulto y la justicia ó razón de 

í) D. Luis Sil vela, Derecho Penal, § L X X X l l l . 
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las causas por que se concede, da origen á los siguientes 
casos, que conviene separar y dis t inguir : 

i.0 Casos en que la gracia se concede sin otro motivo 
que la voluntad del Jefe del Estado, ó por causas que 
nada tienen que ver con el agraciado n i con la pena. E s t á 
gracia no sabemos si p o d r á legitimarse alguna vez; pero 
en general es un abuso que suele traer funestas conse
cuencias. 

2.0 Casos en que la equidad natural exige indulgen
cia con un penado, por haber és te prestado importantes 
servicios á la sociedad antes de delinquir, ó por su b u e n á 
conducta durante el cumplimiento de la pena. Como la 
gracia en este caso no se debe de estricta just icia si no 
hay una ley que la haga exigible , interviene en su con
ces ión la l iberalidad del Soberano. 

3.0 Casos en que el indul to se impone por las circuns
tancias pol í t icas ó sociales del momento; como si de apli
car á un reo la pena que se le ha impuesto, aunque seá 
muy justa, se siguiera un desorden en la sociedad. 

4.0 Casos, finalmente, en que la pena resulta notoria
mente injusta, ó llega á demostrarse la inculpabi l idad del 
penado, d e s p u é s de la sentencia jud ic ia l . Entonces el i n 
dulto se impone por la misma jus t ic ia , y sólo puede lla
marse gracia por la forma de su e jecuc ión ; alguna vez por 
respeto á la autoridad de la cosa juzgada. 

Trataremos de cada uno de estos casos s e g ú n lo vaya 
exigiendo el orden de materias que hemos de examinar 
en este breve estudio. Veamos ahora d ó n d e tiene su o r i 
gen y en q u é principios se funda el derecho de indul to . 

«Nos parece que el derecho de gracia debe su origen 
al falso Concepto que se formaba de la jus t ic ia , á la cruel
dad con que és ta se e je rc ía , y al natural deseo del Sobe
rano de ejercer una prerrogativa que le realzaba á sus 
propios ojos y á los ajenos, aumentando su poder y su 
prestigio. La justicia era venganza, pr imero privada, la 
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venganza de la sangre, y d e s p u é s públ ica. Se comprende 
que, concibiendo la just ic ia como venganza, se concibiera 
como derecho el p e r d ó n » ( i ) . 

Como se ve, s e g ú n la ilustre escritora cuyas palabras 
acabamos de citar, los antiguos no tuvieron un concepto 
claro de la just ic ia ; la concibieron como venganza, p r i 
vada ó púb l i ca , y de este error nac ió el derecho de gra
cia. He aqu í el punto cardinal sobre que hace girar casi 
todos sus razonamientos en contra del derecho de indulto. 

En honor de la verdad, debemos confesar que no es 
sola la escritora citada quien supone en los antiguos una 
confusión completa entre la venganza y la jus t ic ia : es 
muy frecuente entre los criminalistas de todas las escue
las achacar este error á las legislaciones y prác t icas de la 
a n t i g ü e d a d ; y lo han hecho en t é rminos tan duros, y con 
tan amargas reflexiones muchos de ellos, que hay mot i 
vos para dudar si hablan persuadidos de lo que afirman, 
ó sólo intentan halagar el o ído de los lectores con la os
ten tac ión de sus dotes oratorias. De todos modos, cree
mos que se ha escrito muy á la ligera sobre este punto, y 
que se han hecho muchas afirmaciones sin cuidarse gran 
cosa de su exact i tud, n i del estudio del Derecho penal an
t iguo. No negaremos que dominaba en él un esp í r i tu exa
gerado de venganza, y que p r á c t i c a m e n t e se dió así á en
tender con el b á r b a r o r igor de las penas que se i m p o n í a n 
y las inhumanas formas con que se ejecutaban. En el mis
mo espí r i tu de venganza ven í a á fundarse la facultad, con
cedida alguna vez á las personas agraviadas, de fijar é i m 
poner por sí mismas la pena al delincuente; pero no sig
nifica esto que no se hiciese dis t inción alguna entre la 
venganza, sobre todo privada, y la justicia: en n i n g ú n pa ís 
se confundieron j a m á s estas dos ideas, n i por los legisla-

(l) Doña Concepción Arenal, E l derecho de gracia ante la jus
ticia, pág. io. 
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dores n i por los jurisconsultos; n i en la t eor ía n i en la 
prác t ica . Los actos de venganza privada son siempre eje
cutados por la voluntad de un particular; los actos de jus
ticia no se conciben; n i pueden haberse concebido nunca, 
sin una ley que los autorice ó una voluntad Suprema que 
los ordene, y una persona con ca rác t e r públ ico que los 
haga ejecutar. La venganza puede ejercerse aun sobre 
una persona que no es culpable y que nada tiene que ver 
con la causa que la mot iva , sin que deje por eso de ser 
verdadera venganza; la justicia j u r íd i ca supone siempre 
culpa, real ó aparente; y, si és ta falta, deja de ser justicia. 
Es m á s : cuando, por venganza, una persona injur ia á otra, 
no se dice, n i probablemente se h a b r á dicho nunca, que 
la v íc t ima de este acto ha sufrido una pena en el sentido 
ju r íd i co de la palabra; pero si esto se hace en v i r tud de 
una ley y de un fallo judic ia l , aunque la una y el otro sean 
injustos, el acto se llama de just icia , la v íc t ima reo, y los 
efectos que sobre él recaen castigo ó pena. 

A u n en las épocas en que más rudamente se conc ib ió 
la justicia y más se e x a g e r ó el espí r i tu de venganza, no 
podremos encontrar una total confusión entre ambas co
sas. La venganza de la sangre, en el fondo, m á s que ven
ganza, estrictamente hablando, era just icia; aplicada, 
eso s í , con el c a r á c t e r de venganza, en una forma tan ab
surda como se quiera; pero, al fin, era just ic ia , no ven
ganza, en cuanto s u p o n í a una persona culpable, una ley 
penal y un ju ic io . U n caso prác t ico nos h a r á ver mejor la 
diferencia esencial entre estas dos ideas y la imposibi l i 
dad de que en a lgún t iempo se hayan confundido. U n 
individuo ha muerto asesinado; sus hijos saben, ó sospe
chan á lo menos, qu i én ha sido el autor del cr imen; quie
ren vengar á su padre, esperan ó buscan al c r imina l , y le 
dan la muerte: he aqu í un acto bien calificado de vengan
za. Pero supongamos que estos hijos, en lugar de tomarse 
por sí mismos la venganza, llevan al asesino ante el juez; 
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que se dertiuestra su cr imen, y el juez , s e g ú n las leyes ó 
costumbres del pa í s , le entrega á la familia de la v íc t ima 
para que le imponga la pena conveniente, siendo és ta la 
misma que en el caso anterior. A q u í - t e n e m o s un verda
dero acto de justicia. Tanto en el primer caso como en el 
segundo hay un delito; en ambos es el mismo el delin
cuente, los mismos los que le castigan, y la misma la 
pena impuesta;.y, sin embargo, no h a b r á n i un solo hom
bre , por rudo que quiera s u p o n é r s e l e , que no vea la d i 
ferencia inmensa entre uno y o t ro ; no pod rá citarse n i una 
sola ley que haya reconocido perfecta identidad en los dos 
casos. Es cierto que t a m b i é n el ú l t imo propuesto se l lamó 
alguna vez venganza, pero dando ese nombre á la verda
dera just icia, distinta sólo de la que aun hoy apellidamos 
t a l , en la forma de aplicarse. Ser ía preciso que los anti
guos confundieran el primer caso con el segundo; que 
para ellos tuviesen exactamente igual valor los t é rminos 
de venganza y justicia, para que de esta confusión nacie
se, como se pretende, el derecho de indul to . ¿Y p o d r í a 
existir j a m á s , en ninguna época n i en n i n g ú n p a í s , seme
jante confusión de ideas? Bas ta r í a lo dicho para demos
trar que no; pero aun nos queda algo que añad i r . 

No se concibe la existencia de una sociedad c iv i l que, 
en una ú otra forma, no haya tenido leyes penales y a lgún 
funcionario púb l i co encargado de ejecutarlas. Ahora pre
gunto : si para a lgún pueblo la justicia era venganza, y 
venganza privada; si no se hac ía , por consiguiente, dis
t inción alguna entre el mal causado por un particular á 
t í tu lo de venganza y el impuesto por la autoridad, ¿ q u é 
significaban las leyes? ¿ P a r a q u é se rv ía el poder públ i 
co? ¿Qué diferencia h a b r í a entre un magistrado y otro i n 
dividuo cualquiera? O el uno y el otro admin i s t r a r í an jus
t ic ia , ó los dos verif icarían actos de venganza. De cualr 
quier modo que fuese, las leyes y los magistrados sobra
ban siempre. 
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Más a ú n : todas las legislaciones han penado el robo, 
el asesinato, el parricidio y otros muchos delitos, sin ex
ceptuar j a m á s los que se comet ían por venganza. P o d r í a 
la ley atenuar la responsabilidad y aun eximir de ella al 
que, movido por la venganza, ejecutaba un cr imen, pero 
no en cuanto el acto se hab ía verificado por venganza, 
sino por el hecho anterior que hab í a motivado la misma. 
De suerte, que en n i n g ú n tiempo n i en ninguna sociedad 
h a b r á bastado á un hijo alegar que d ió muerte á su padre 
por venganza, para librarse de la pena merecida; y si fuese 
cierto que la venganza era considerada por los hombres 
y por las leyes como jus t ic ia , y la justicia como vengan
za, este parricidio podr í a justificarse, y, c o m p r e n d i é n d o l o 
así los legisladores, j a m á s le hubieran castigado. He a q u í 
las absurdas consecuencias á que conduce una af i rmación 
irreflexiva, y cuán ligeramente se juzga á la a n t i g ü e d a d 
al decir, sin res t r icc ión ni expl icac ión alguna, que «la jus
ticia era venganza, primero privada, y d e s p u é s públ ica» . 

N o : en honor de la verdad y de la r a z ó n humana, de
bemos decir que n i la just icia ha podido j a m á s ser con
fundida con la venganza en su verdadero sentido , n i és ta 
con a qué l l a : si á la primera se la l lamó alguna vez y sé 
la llama aún venganza, es en un sentido bien fácil de com
prender, por pura ana log ía entre las dos ideas, no porque 
se identifiquen entre sí. Si en las leyes, en las costumbres 
y en la ciencia penal de los pueblos antiguos d o m i n ó el 
esp í r i tu de venganza contra los delincuentes, para admi
nistrar just icia en materia criminal siempre se supuso un 
delito que se castigaba, una ley que p resc r ib í a la pena, 
y una persona investida de autoridad que la ejecutaba. 
¿ H a c e falta hoy algo m á s en el fondo para decir que se 
administra justicia ? 

En comprobac ión de la misma verdad podr í amos citar 
una mul t i tud de leyes y textos de los jurisconsultos desde 
la é p o c a más remota hasta la presente, en que se nos da 
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.una idea clara de la just icia, se censuran las penas que se 
han impuesto nada más que por venganza, ó se castigan 
actos verificados bajo la influencia de esta pasión ; pero 
creemos que basta con lo dicho para convencer á toda 
persona imparcial . A poco que se piense en la gratuita 
afirmación de que la justicia era venganza, á cualquiera 
se le ocurre preguntar: ¿Y qu ién era el que se vengaba? 
¿ L a ley? N o : porque la venganza supone uno ó varios i n 
dividuos determinados, y la ley se da, en general, hasta 
para individuos que todav ía no existen; la venganza se 
refiere á hechos concretos que son su causa, y la ley se 
refiere á hechos posteriores á ella'; los actos de venganza 
no se conciben sin odio á la persona que es objeto de la 
misma, y en la ley no es posible suponer ese odio, por
que carece de un objeto determinado mientras no se apli
ca. ¿Era el Soberano quien se vengaba? ¿eran los jueces? 
E l uno y los otros, sujetos á las pasiones como hombres, 
pod í an ejecutar actos de venganza contra sus enemigos 
personales, y valerse para ello de las formas externas de 
la just icia; pero estos mismos actos ¿no han sido censu
rados en todo tiempo? Los Soberanos y los jueces ¿ h a n 
castigado solamente aquellos delitos que se refer ían á su 
misma persona? N o : siempre se han castigado t a m b i é n 
delitos contra los particulares. ¿Y cómo es posible con
cebir en los jueces ese odio personal que supone la ven
ganza contra un delincuente cuyos actos n i inmediata n i 
remotamente ten ían nada que ver con los que le impo
n ían la pena? ¿No recuerda la escritora á quien principal
mente venimos refutando, que en la Edad Media, é p o c a 
qu izás en que más toscamente se conc ib ió y se apl icó la 
justicia penal, hubo Soberanos y hubo jueces que, cerran
do los ojos á los deseos de su c o r a z ó n , oyeron solamente 
los gritos de la just ic ia y los de su propia conciencia é 
impusieron alguna vez la pena merecida á un hi jo , á un 
hermano, á un amigo? Y cuando estas personas eran que-
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ridas del mismo que se veía en la prec is ión de castigarlas, 
¿no es r id ícu lo suponer en el uno respecto de las otras 
algo que se parezca á la venganza? Luego, n i la ley, n i el 
Soberano, n i los jueces verificaban siempre actos de ven
ganza en lugar de administrar just icia , n i para ellos fue
ron j a m á s las dos ideas una misma cosa. ¿ P u e s qu i én se
ría el que se vengaba? ¿la sociedad? Esta, tomada colec
tivamente, nunca ó muy rara vez ha entendido en asun
tos de just ic ia ; siempre ha-tenido representantes que la 
administren en su nombre, y volvemos, por consiguiente, 
al caso anterior. 

Cí tase t a m b i é n la venganza púb l i ca como origen del 
derecho de indu l to , y nos corresponde decir de ella algu
nas palabras. ¿ Q u é es la vindicta púb l ica? ¿Es el derecho 
que tienen, la sociedad ó sus representantes, de perse
guir á los infractores de la ley, juzgarles é imponerles un 
castigo en expiac ión de sus c r ímenes? Entonces es el de
recho de penar, y no discutimos ahora sobre él. ¿Es la 
acción de toda la sociedad, cuando se ve ultrajada en su 
honor ó en su independencia, para lavar la ofensa reci
bida? Esto sólo puede tener lugar en la guerra, y es tá 
fuera de la cues t ión de que tratamos. ¿Es la vindicta p ú 
blica esa i nd ignac ión que produce en la sociedad un mal
vado por medio de sus delitos, haciendo que toda perso
na honrada le desprecie, le busque la Po l i c í a , y el Poder 
social le encierre en una pr i s ión ó le entregue al verdu
go? Nada m á s conforme con la naturaleza humana que 
esa i n d i g n a c i ó n , y nada más justo que imponer á cada 
uno la pena que merece. Si se quiere hacer una comple
ta separac ión entre el delincuente y el del i to , de tal ma
nera que sólo pensemos en és te prescindiendo en absolu
to de su autor ó f i jándonos en él nada más que para amar
le y compadecerle, se pretende un ideal á que podremos 
i r a c e r c á n d o n o s poco á poco, pero que nunca se reali
za rá por completo. A los más nobles y justos sentimien-
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tos del hombre va unida casi siempre alguna impureza 
que es muy difícil evitar. Esa ind ignac ión que natural
mente nos produce el que obra mal , se dirige necesaria
mente hacia la persona del culpable; hace que nos fije
mos en é l , que le consideremos digno de desprecio, y 
hasta que nos gocemos en ver que se le impone la pena 
merecida. Todo esto, l l ámese venganza públ ica ó como se 
quiera, es just icia; inñu ída por cierto esp í r i tu de vengan
za, a c o m p a ñ a d a de las imperfecciones humanas, pero al 
fin verdadera jus t ic ia , ó és ta no existe entre los hombres. 

Por lo d e m á s , s i , considerada la justicia como ven
ganza privada, es fácil deducir de ella el derecho de gra
cia, pues nadie nega rá que el injuriado, por lo que á él co
rresponde, pueda perdonar, en cambio no se comprende 
que de la venganza p ú b l i c a , en t i éndase como se quiera, 
pueda derivarse el derecho de gracia: á lo más p o d r í a ad
mitirse respecto de aquellos delitos que a t e n í a n directa
mente al bien púb l ico ó á los poderes del Estado; pero no 
en las ofensas dirigidas contra las particulares. 

Las otras dos causas que D o ñ a C o n c e p c i ó n Arena l 
señala como origen del derecho de indul to , son todav ía 
más absurdas. La crueldad de las leyes h a b r á dado mo
tivo muchas veces al ejercicio d é - e s t e derecho: un Sobe
rano, h a c i é n d o s e cargo de la d e s p r o p o r c i ó n entre una ley 
determinada y los delitos á que se aplica, puede en cada 
caso particular hacer que la pena no se lleve á efecto en 
toda su e x t e n s i ó n ; pero no se confundan las cosas: el 
ejercicio de un derecho supone la existencia anterior del 
mismo. ¿ C ó m o podr ía ejercer nadie ese derecho si antes 
no le ten ía? 

Otro tanto decimos del prestigio que el Soberano i n 
tenta alcanzar perdonando á un delincuente: q u e r r á ma
nifestar su clemencia ó su poder; p r e t e n d e r á por este me
dio captarse las s impat ías de sus súbd i tos , ó satisfacer los 
deseos de su c o r a z ó n compasivo; mas en, ninguna cosa 
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de és tas puede tener su origen el acto que en v i r t ud de 
su derecho ejecuta: el derecho es necesariamente anterior 
á su ejercicio. 

Ahora bien: s i , como queda suficientemente demos
trado, n i por la idea de venganza, n i por la crueldad de 
las leyes, ni por el deseo del Soberano de dar mayor pres
t igio á su autoridad, puede explicarse el derecho de in 
dul to , ¿ d ó n d e tiene éste su origen? ¿cuál es su funda
mento? Vamos á verlo. 

H i s t ó r i c a m e n t e , creemos que el derecho de gracia es 
tan antiguo como la sociedad misma; que de ella se deri
va y con ella ha ido de sa r ro l l ándose en todas las épocas 
y en todos los países . Empezando por el p e r d ó n pura
mente privado, que tanta ana log ía guarda con el indulto, 
tal como nosotros le entendemos, llegaremos fác i lmente 
á sentar los principios en que és te se funda, y á demos
trar su legi t imidad dentro de los preceptos de la ley natu
ra l y de la justicia. 

F i j é m o n o s primeramente en una familia cuyo jefe ha 
castigado á alguno de sus hijos por una falta de respeto 
ó por cualquiera otra causa. E l hijo castigado muestra 
arrepentimiento, el padre se compadece, y le perdona. 
P r e g u n t é m o s l e con q u é derecho ha perdonado á su hijo, 
y se r e i r á de nosotros ó c o n t e s t a r á á nuestra pregunta 
con el desprecio. Tan "indudable, tan e v i d e n t é es el dere
cho que cree tener para dispensar á su hijo del castigo 
que le ha impuesto. P r e g u n t é m o s l e d e s p u é s de d ó n d e le 
viene ese derecho, p o r , q u é cree tenerle, en q u é le funda. 
¿Acud i rá á considerar el castigo como un acto de vengan
za paira legit imar el p e r d ó n ? Puede suceder que así sea 
en un caso dado: quizás el padre impuso á su hijo el cas
tigo en un momento de có le ra , ó porque la falta se refe
r ía personalmente á é l , y d e s p u é s se arrepiente de lo he
cho y levanta el castigo. ¿ P e r o sólo en estos casos cree el 
padre tener derecho á perdonar á su hijo? Cuando el cas-
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t igo es justo y ha sido impuesto, no por venganza, sino 
con harto sentimiento por parte- del padre, y ú n i camen 
te en cumplimiento de un deber, con el fin de corregir á 
su hi jo , ¿no se cons ide ra r á autorizado para otorgar el per-
dón? Y aun cuando el castigo hubiese sido un acto de 
venganza, ¿podr ía fundarse en él el derecho de perdo
nar? N o : el haber obrado por venganza se rá un mot ivo 
para ejercer el derecho; pero, si no suponemos existente 
con anterioridad este derecho, por n ingún motivo p o d r í a 
ejercitarse. ¿ Q u é r e sponde r í a , pues, el padre sobre el fun
damento ó razón del derecho de perdonar á su hijo? Una 
palabra le basta: que es su padre. Es decir, que el t í tu lo 
de padre y el poder que como tal le corresponde, le dan 
facultad para castigar á su hi jo; y si puede castigarle, me
j o r podrá perdonarle si así lo cree conveniente. He aqu í lo 
que evidentemente r e s p o n d e r í a él padre, y lo que respon
de t amb ién el sentido c o m ú n . 

Si t r a s l adásemos el ejemplo á la pr imi t iva familia del 
g é n e r o humano, é i n t e r r o g á s e m o s á su jefe en igual for
ma, sus contestaciones se r ían seguramente las mismas. Y 
es que del derecho de castigar se deduce necesariamente 
el derecho de perdonar, ya respecto del que castiga, ya 
de otro superior á él. Es tan natural , está tan conforme 
con la lógica y con el modo ordinario de obrar esta de
ducc ión , que no puede menos de verse, no cerrando los 
ojos á la evidencia. Tanto el padre como la madre se con
sideran con derecho para c a s t i g a r á sus hijos: el primero, 
como jefe de la familia, t e n d r á derecho, absolutamente 
hablando, para perdonarlos, sea él ó sea la madre quien 
impuso el castigo. A la madre sólo le c o r r e s p o n d e r á este 
derecho cuando ella es la que ha castigado. ¿Y por qué , 
cuando la madre es quien castiga, se cree autorizada para 
perdonar, y, en el caso del castigo impuesto por el padre, 
no tiene facultades para hacer lo mismo? Por la re lac ión 
ín t ima , necesaria entre el derecho de castigar y el de per-
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donar, entre el castigo y el p e r d ó n , que son el ejercicio 
de aquellos dos derechos. 

Adelantemos un poco m á s , y supongamos una agru
p a c i ó n de familias formando ya la sociedad c iv i l , más ó 
menos perfecta. E l soberano de esta sociedad, l lámese 
patriarca, rey, juez ó de cualquier otro modo, t e n d r á de
recho para dar leyes é imponer penas á sus infractores: 
este derecho es imprescindible , esencial á la sociedad. 
Llevando adelante la supos ic ión , f igurémonos que esta so
ciedad tiene leyes justas y equitativas, y que su jefe es un 
hombre de corazón tan bondadoso, de tan nobles senti
mientos, que ama á sus s ú b d i t o s como un padre á s u s h i 
jos y , si castiga á los delincuentes, lo hace sólo por el bien 
de los d e m á s , porque no puede menos de obrar así para 
la conservac ión de la sociedad misma. Este hombre que 
ejerce el Poder supremo, ¿se c ree rá absolutamente ob l i 
gado á ap l i ca r l a ley en todo su r igor , á hacer que se eje
cute siempre y sin res t r i cc ión alguna, sin facultad para 
perdonar á nadie n i aun para rebajar un solo día la pena, 
cualesquiera que sean las faltas que se castigan y las cir
cunstancias que concurren ó que sobrevienen después? 
N o ; j a m á s un hombre h a b r á c r e ído semejante absurdo. 
Luego su razón y su conciencia le dictan que puede per
donar, que tiene el derecho de indul to . 

Y para explicar este derecho ¿se v e r á precisado á fin
gir que la pena que intenta perdonar fué impuesta nada 
más que por odio al delincuente, que fué una venganza 
personal? Pero ¿ c ó m o p o d r á fingírselo si no es cierto, si 
su conciencia le dice lo contrario? ¿Es dec i r—re f l ex iona rá 
el bondadoso Soberano,— es decir, que para poder perdo
nar es necesario mancharse antes con la infamia de la ven
ganza? ¿Es decir, que aquel en quien reside el Poder su
premo, cuanto m á s perverso sea, más l e g í t i m a m e n t e , y 
en mayor n ú m e r o de casos, podrá ejercer el derecho de 
gracia? Mas no; no a c u d i r á j a m á s á la extravagancia de 
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considerar venganza lo q j e fué justicia; b u s c a r á el origen 
y fundamento de su derecho en su mismo poder, y no ne
ces i tará traspasar los l ímites de lo racional y de lo justo 
para encontrarle y hacer fie él un uso equitativo y con
veniente. 

Propongamos otro ejemplo contrario al anterior; esto 
es, una sociedad civi l cuyas leyes penales son inicuas, y-
cuyo Soberano sea pn d é s p o t a , un hombre sanguinario 
que se complace en castigar y ve con sat isfacción los su
frimientos de los que han ca ído bajo el duro peso de la ley. 
Seguramente que un Soberano de estas, condiciones no 
a b u s a r á del derecho de indul to; pero llega un día en que, 
por cualquier acontecimiento, se compadece de tantos 
como se hallan sufriendo una condena, y perdona á una 
gran parte de ellos. Si los agraciados sufrían injustamente 
la pena; si és ta era debida ú n i c a m e n t e á una venganza, no 
es gracia lo que se les concede, es justicia. Mas si la pena, 
aunque impuesta por la venganza, al fin en sí misma era 
justa, el acto del que los p e r d o n ó es verdadero ejercicio 
del derecho de indulto. E l r igor excesivo de las leyes y la 
perversa in tención de los que las aplican no son cierta
mente el fundamento del derecho de gracia; pero sí mo
tivos para que ésta se otorgue en muchos casos. ¿Ser ía 
racional, ser ía justo que la crueldad de las leyes y la ven
ganza en que es tán inspiradas las penas fuesen obs tácu lo 
para perdonar á los delincuentes? N i los Gobiernos pater
nales n i los d é s p o t a s lo han juzgado as í : n i los reyes com
pasivos ni los reyes tiranos fundaron j a m á s el derecho de 
gracia en sus condiciones personales, sino en su poder, 
en las atribuciones que como soberanos les corresponden. 

Así se ha pensado en todos los tiempos; así se piensa 
.hoy, y así se pensa rá en adelante. É s t e ha sido el modo 
de obrar desde que la sociedad existe hasta ahora, y és ta 
es la p rác t i ca que actualmente siguen todos los Estados 
del mundo, cualesquiera que sean su civilización y sus 
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costumbres. En los Gobiernos constitucionales y en los re
publicanos p o d r á privarse de la facultad de perdonar al 
Jefe del Estado, puesto que, no reuniendo en sí todos los 
poderes y no siendo en realidad Jefe supremo de ninguno 
de ellos, s e g ú n los principios de la actual ciencia pol í t ica 
no le corresponde aquella facultad, como demostraremos 
en otra parte. P o d r á privarse t a m b i é n una sociedad del 
ejercicio del derecho de gracia; pero sólo del ejercicio, en
t i éndase b ien : el derecho en sí mismo exis t i rá siempre en 
la sociedad; y la prueba de esto es que la ley que suprima 
ese derecho puede ser abolida por otra ley, y la sociedad 
p o d r á restablecer, cuando lo juzgue conveniente, el ejer
cicio del derecho suprimido. 

E n todos los ejemplos propuestos, y en otros innume
rables que p u d i é r a m o s presentar, se ve nacer e s p o n t á 
neamente y como de su propio origen el derecho de i n 
dulto. Sin viol'entar las cosas, sin acudir á la supuesta 
confusión entre la venganza y la justicia, n i á otras extra
vagancias por el estilo, el derecho de perdonar brota 
naturalmente de una sola idea, de la idea del poder, y 
más directamente del derecho de penar. Si dentro de la 
familia, el padre ó jefe de la misma puede perdonar, es 
porque tiene atribuciones para imponer castigos: si en 
la sociedad c i v i l , la autoridad suprema tiene el derecho 
de indul to , es en v i r tud de su mismo poder; es porque 
tiene el derecho de dar leyes y castigar á los infracto
res de las mismas. En una palabra, el derecho de per
donar tiene su fundamento p r ó x i m o en el derecho de pe
nar, y sólo puede concebirse la legit imidad del pr imero 
suponiendo existente el segundo. Por eso un miembro de 
la familia, que no sea el jefe, no puede perdonar el cas
t igo impuesto por é s t e á alguno de sus hijos; por eso, en 
la sociedad c i v i l , n i á los magistrados n i á los funciona
rios administrativos corresponde el derecho de indul to , 
sino sólo la ap l icac ión ó e j ecuc ión de las leyes; y ún ica -
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mente quien tiene la facultad de dar estas le3res, ó un de
legado del Poder supremo, es á quien toca dispensar, re
bajar ó conmutar la pena que l eg í t imamen te se ha im
puesto. 

En pocas palabras: el derecho de indulto consiste p rác 
ticamente en hacer que una sentencia judic ia l no produz
ca sus efectos, ó todos los que debiera producir, respecto 
á un delincuente; y como esta sentencia no es n i puede 
ser otra cosa que la dec la rac ión de la ley penal que co
rresponde á un delito, apreciadas las circunstancias con 
que se c o m e t i ó , de aqu í que el indulto consiste, en úl t imo 
resultado, en suspender los efectos de una ley penal, ó 
en no ejecutarla con todo su r igor respecto á un caso de
terminado; es decir, que, en este caso particular, la ley 
realmente se deroga. Ahora bien: ¿no tiene el Poder c iv i l 
facultad para derogar una ley, si así lo cree conveniente? 
Y si tiene facultad para derogarla en absoluto, ¿no p o d r á 
hacer lo mismo en un caso particular? L o h a r á , con jus t i 
cia ó sin ella; abusa rá ó usa rá bien de su derecho, s e g ú n 
las causas que le muevan á obrar y s e g ú n la cond ic ión de 
los agraciados; pero la facultad en sí misma va unida 
esencialmente al Poder, y , mientras és te exista, ex is t i rá 
t amb ién el derecho de indulto. 

De esta sencilla a r g u m e n t a c i ó n , que los impugnadores 
del derecho de gracia no suelen tomar en cuenta, y fácil es 
adivinar por q u é causa, se deducen estas dos consecuen
cias: 1.a, que el derecho de gracia tiene su fundamento en 
el derecho de penar; 2.a, que el mismo derecho de gracia 
existe necesariamente en la sociedad. 
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• I , como hemos demostrado anteriormente, el de-
'recho de gracia va por necesidad unido al Poder 
c iv i l y en él tiene su origen y fundamento, d e d ú 

cese con toda la claridad de la evidencia que este dere
cho existe; y no p o d r á negarse su legi t imidad, sin supo
ner estos dos absurdos: que la just icia se funda en la vo
luntad del legislador, y que puede darse un derecho i n 
justo. Por consiguiente, para los que creemos que la jus
ticia no tiene su fundamento en la ley positiva n i en el 
arbitr io de los hombres, sino en algo superior á las socie
dades y á los que gobiernan; para los que estamos bien 
persuadidos de que ninguna a t r i buc ión , ninguna facultad 
del Soberano puede traspasar los l ímites de la just icia n i 
el fin para que se concede, bá s t anos averiguar la existen
cia de un derecho para saber que ese derecho es jus to . 
Derecho injusto es un absurdo, una con t r ad i cc ión en los 
mismos t é r m i n o s . S i , pues, el derecho de gracia existe, 
necesariamente ha de estar conforme con los principios 
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de la justicia, y no p o d r á ser otra cosa que un modo par
ticular de administrarla. 

Si la just icia absoluta pudiese tener lugar en este mun
do; si el legislador humano tuviera perfecto conocimiento 
de todos los casos que han de ocurr i r y de todas las cir
cunstancias con que se han de verificar las infracciones 
de la ley; si poseyese tal grado de ciencia y tan"recta i n 
tenc ión que sus leyes fueran siempre y en todos los ca
sos evidentemente justas 3̂  equitativas; si los jueces, en
cargados de aplicarlas y apreciar la naturaleza de los actos 
criminales 3r el grado de culpabilidad que de ellos resulta 
para su autor, tuviesen una intachable rect i tud de con
ciencia y estuviesen dotados del don de la infal ibi l idad 
para no equivocarse j a m á s en la aprec iac ión de los deli
tos, n i en el grado de responsabilidad que de ellos nace 
para el delincuente, n i en la conveniencia social de la 
pena, n i en la ley que corresponde aplicar á cada acto i n 
jus to , entonces el derecho de gracia ser ía i l eg í t imo , no 
exis t i r ía : cada vez que se ejerciese se faltaría á la jus t i 
cia. Dios no puede revocar su propio fallo, no puede per
donar d e s p u é s de pronunciarle; por eso se le llama inexo
rable, y no ser ía justo si, d e s p u é s de juzgar al hombre, le 
dispensase, total ó parcialmente, de la pena que corres
ponde á sus actos malos no remitidos por la penitencia 
en este mundo. Y es porque Dios , como Legislador sabio 
y jus to , ha previsto los actos que han de verificar todos 
los hombres, y ha dado á sus leyes una sanc ión jus t í s ima; 
y, como Juez, nada se le oculta de cuanto el hombre ha 
hecho, conoce exactamente el grado de malicia de cada 
uno de sus actos, sabe apreciar la responsabilidad que de 
ellos nace, y no puede e n g a ñ a r s e en el grado de pena 
que á cada uno le corresponde. Pero ¿ r e ú n e , por ventu
ra, estas condiciones el legislador humano? ¿Las r e ú n e él 
juez? ¿Llegará a lgún día la legis lación penal á tal grado 
de per fecc ión , que todas y cada una de las leyes puedan 
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aplicarse igualmente y con la misma just icia á los i nnu 
merables casos que respectivamente caen bajo su acción? 

No es necesario pensarlo mucho para contestar. E l 
hombre es quien da la ley, y el hombre quien la aplica; 
l leva, por consiguiente, en sí misma las imperfecciones 
propias de las obras humanas. R e f ó r m e n s e cuanto se quie
ra las leyes penales; suav ícense , hasta donde sea posible, 
por la civil ización y las buenas costumbres de los pue
blos; m e j ó r e n s e los procedimientos en la admin i s t r ac ión 
de just ic ia : no habremos hecho más que acercarnos al 
ideal de la legis lac ión; siempre tendremos leyes penales 
injustas si se quieren aplicar igualmente á la inmensa va
riedad de delitos de una misma clase; siempre se d a r á n 
en la p r ác t i c a casos de pena excesiva, acciones castiga
das por una falsa a c u s a c i ó n , por error ó por venganza; 
siempre h a b r á penados que en nombre de la justicia re
clamen el indul to , «Las leyes—dice Romagnosi—no pue
den n i deben establecerse m á s que en t é r m i n o s generales 
y para la m a y o r í a de los casos que ocurran. D á d o el me
j o r sistema posible de legis lación humana, siempre ocu
r r i r á n casos que no pueden someterse, sin incurr i r en una 
gran in iqu idad , á la s anc ión ordinaria. De donde se de
duce que, lejos de debilitar el verdadero derecho de gra
cia el ca rác t e r tutelar de las penas, lo que hace es garan
tizar su más recta ap l icac ión . Cuando se habla de dere
cho, no se habla de arbi t r io n i de d e r o g a c i ó n , sino de 
suplemento á las leyes justas* ( i ) . 

Apenas p o d r á darse una ley penal que deba aplicarse 
absolutamente á todos los delitos que con ella se han que
r ido castigar; una ley que no resulte injusta en a lgún caso 
rodeado de circunstancias no previstas por el legislador. 
¿ D e b e r á tal ley, en este caso part icular , producir todos 
sus efectos? No, p o r q ü e se i m p o n d r í a una pena no mere-

( l ) Romagnosi, Genesi del Diritto pénale. 
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cida, é injusta por tanto en lo que excediera á la culpabi
lidad del delincuente. Esto no ser ía administrar just icia, 
sino cometer un delito para castigar otro. ¿ H a b r í a que 
abolir ó modificar la ley? Alguna vez p o d r í a hacerse; 
pero, si siempre que ocurre un caso semejante hubiera 
que suprimir ó reformar la ley correspondiente, pocas 
q u e d a r í a n en pie; ser ía más sencillo abol i r ías todas, y le
gislar para cada uno de los casos particulares d e s p u é s de 
que ocurran, si es que esto puede llamarse legislar. Ade
m á s , la ley puede ser muy buena y muy justa en general 
para los delitos que con ella se castigan, y, sin embargo, 
resultar injusta en a lgún caso determinado. ¿ P o r q u é , 
pues, ha de abolirse en absoluto, y no en aquellos casos 
solamente en que resulta injusta? 

¿ D e b e r á dejarse al arbi tr io del juez la impos ic ión de 
la pena? Si los jueces no fuesen hombres sujetos á las pa
siones, á la c o r r u p c i ó n y al error , ser ía el modo más se
guro de administrar just ic ia ; pero á nadie se le ocultan 
los g rav í s imos inconvenientes que trae consigo la exce
siva ampli tud de las facultades judiciales, y el absurdo de 
conceder á un t r ibunal atribuciones superiores á la misma 
ley, como ser ía necesario para aplicar la pena justa en el 
caso propuesto, y en cuantos constantemente ocurren en 
iguales condiciones. 

«El art. 90 del C ó d i g o penal—dice un notable ju r i s 
consulto y uno de nuestros hombres públ icos m á s dis
t inguidos—denuncia una severidad que exige casi dia
riamente la i n t e r v e n c i ó n de la gracia de indul to para 
mit igar la .» No hemos tenido ocas ión de ver por expe
riencia propia aquellos casos en que no puede aplicar
se la ley correspondiente sin manifiesta injusticia, y en 
que la conciencia del juez se encuentra vacilante, y no 
se a t r eve r í a á resolver, si m á s allá de su propio fallo no 
hubiera un poder superior; pero creemos, á pesar de 
esta inexperiencia, que las disposiciones de nuestro Có-
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digo referentes á la codelincuencia (coautores y cómpl i 
ces) resultan de todo punto inaplicables, quizás en la ma
yor parte de los casos. Cuando son varias las personas 
que intervienen en un del i to, puede tener cada una de 
ellas tan diversa pa r t i c ipac ión en el mismo, y ser tan dis
tinta en grado la respectiva responsabilidad, que, impo
ner á todas la misma pena, no puede menos de ser injus
to; y fijar reglas á p r i o r i para todos los casos y para to
dos los codelincuentes, es obra imposible para el legisla
dor humano. De no dejar completamente al arbitr io del 
juez la impos ic ión de la pena á cada uno de los que to
man parte en un mismo del i to, es necesario que los C ó 
digos la fijen de un modo determinado y concreto: si la 
pena impuesta por la ley es demasiado suave, p o d r á ser 
justa hasta para aquellos que menos par t i c ipac ión han te
nido en el cr imen; pero se rá insuficiente para los d e m á s , 
é injusta, por desproporcionada, en cuanto se hace que 
corresponda una misma pena á diversa culpabil idad. Si , 
por el contrario, la pena fijada es suficiente para castigar 
á los que m á s par t i c ipac ión han tomado en el delito, res
pecto de los que han tomado menos, r e su l t a r á necesaria
mente injusta. 

S i , pues, los casos en que la pena es excesiva son po
sibles, y de hecho acaecen con frecuencia; si no pueden 
caer más que bajo una ley penal determinada,.y la pena 
legal , aun siendo aplicada en el menor grado posible, re
sulta notariamente injusta, y el juez no tiene n i debe te
ner de ordinario facultad para imponer ot ra , no vemos 
medio alguno para obrar con rect i tud sin suponer en la 
sociedad suficientes atribuciones para impedir que la le}' 
y el fallo judic ia l produzcan m á s efectos que los exigidos 
por la equidad y la just icia . Este ún i co recurso, de que la 
sociedad puede disponer en determinados casos, es, ya 
lo hemos dicho, muy imperfecto; pero ind íquese otro m á s 
racional; otro que, sin ofrecer inconveniente alguno, pro-
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duzca los efectos que se desean, y el derecho de gracia 
p o d r á suprimirse en todas las legislaciones. 

E l p e r d ó n , se d i rá , se concede d e s p u é s del fallo del 
T r i b u n a l , y por tanto la injusticia por parte del juez ya 
se ha cometido, ó , como dice Bentham, la justicia no 
puede destruir con una mano lo que hace con la otra. As í 
es, y en esto consiste precisamente la imperfecc ión del 
derecho de gracia como forma excepcional de adminis
trar just icia; pero ¿ q u é es mejor? ¿Pe rmi t i r que esa pena 
injusta se cumpla en toda su e x t e n s i ó n , puesto que no 
hay más remedio que imponerla, una vez reconocida la 
culpabilidad del reo, ó reducirla á sus justos límites por 
medio del indulto? E l penado, los jueces, la sociedad y la 
conciencia de todos los hombres o p t a r á n por esto ú l t imo , 
siquiera como menos malo, mientras no haya otro medio 
más racional y m á s justo. 

¡Ser ía cosa de ver que, declarada por el Jurado la cul
pabilidad de un reo, los jueces se viesen precisados á i m 
ponerle una pena que en su conciencia creen injusta; que 
aquel desgraciado gimiese, quizás por muchos a ñ o s , en 
un presidio sufriendo una pena que no m e r e c í a ; la socie
dad viera todo esto, y se declarase impotente para anular 
el fallo del Tr ibuna l y librar al penado á su debido tiempo 
de la condena! Es i r rac ional , es r id ícu lo admit ir en el Po
der supremo facultad para dictar leyes, reformarlas y abo-
lirias, y negarle el derecho de intervenir en un asunto j u 
dicial ó en una causa ya juzgada, cuando su i n t e r v e n c i ó n 
se reclama en nombre de la just icia. 

Por consiguiente, dada la imperfecc ión que va é i rá 
siempre unida á la ley humana, el derecho de perdonar 
es necesario para evitar el r igor excesivo de ciertas pe
nas. Lejos, pues, de estar en oposic ión con la jus t ic ia , el 
derecho de indul to , aplicado con la debida prudencia, es 
un modo de administrarla rectamente. 

Con esto queda refutado el siguiente dilema que algu-
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nos han c re ído fundado en la doctrina de Bentham: «O 
la ley es justa ó no: si es justa , debe aplicarse sin excep
c ión ; si no lo es, debe abo l i r se» . La con t e s t ac ión á este 
argumento va incluida en cuanto hemos dicho anterior
mente. B á s t e n o s ahora indicar que la ley penal debe fun
darse en la justicia y en la conveniencia social: si la ley 
no es justa ó no produce bien alguno á la sociedad, debe 
abolirse ó reformarse; si es justa y conveniente en la ge
neralidad de los casos; pero injusta ó inconveniente apli
cada á un caso excepcional, debe anularse ó restringirse 
para ese caso particular, por medio del indulto. 

E l dilema que se deduce de la doctrina del cé leb re 
filósofo inglés sobre el derecho de gracia se refiere, no á 
la ley, sino á la pena, y esto en el supuesto de que, no 
ap l i cándo la , se perjudique á la sociedad. Por lo d e m á s , 
es un error colocar á Bentham, como han hecho muchos 
tratadistas, entre los impugnadores del derecho de i n 
dulto en lo que se refiere á su legit imidad. E l que este 
jurisconsulto negase tal derecho, ser ía una protesta con
tra todo su sistema, fundado en el principio de ut i l idad. 
Una ley (habla la escuela uti l i taria) , en tanto es justa en 
cuanto es út i l : no puede darse n i una sola ley penal que 
en todos los casos á que debe aplicarse, sin exceptuar n in
guno, produzca la ut i l idad que la justifica: siempre se 
d a r á , ó cabe en la posibilidad que se d é , y esto basta, un 
delito que por circunstancias especiales no sea convenien
te castigar: la pena en este caso no se fundar ía en la u t i l i 
dad; s e r í a , por lo tanto, injusta. Si la pena produce un 
mal social, el p e r d ó n de esa pena p r o d u c i r á un bien: lue
go el p e r d ó n en estos casos es justo. 

Es cierto que Bentham, a d e m á s de fundar en los p r in 
cipios util i tarios el derecho de indul to , restringe su ejer
cicio á l ímites demasiado estrechos; pero lo admite como 
leg í t imo y necesario alguna vez en la prác t ica . Habla «de 
los perdones no mot ivados»; luego supone que alguna vez 
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hay motivos para perdonar. Acusa de p revar i cac ión al 
P r ínc ipe cuando dispensa de la pena debida por delitos 
contra la sociedad y con el p e r d ó n se perjudica á és ta ; es 
decir, que reprueba el mal uso del derecho de gracia, no 
el derecho mismo. Y m á s adelante afirma textualmente 
que, «en los casos en que la pena har ía más mal que 
bien, como d e s p u é s de algunas sediciones ó conspiracio
nes, el poder de perdonar no es solamente ú t i l , sino nece
sario, aunque estos casos debieran estar previstos por la 
ley». 

Otra de las causas que hacen necesario el derecho de 
indul to , no para el ejercicio de la liberalidad y la miseri
cordia, sino precisamente para administrar just icia, es la 
falibilidad de los jueces, que dif íc i lmente se compagina con 
su fallo definitivo y la autoridad de la cosa juzgada. Por 
una parte, la justicia social exige una sentencia de la cual 
no haya apelac ión , y se ejecute sin g é n e r o alguno de duda; 
5̂  por otra, puede suceder que el juez se equivoque, y que 
aparezcan d e s p u é s del fallo pruebas que demuestren la 
inculpabil idad del que sufre los efectos de aquella senten
cia injusta. ¿Cuál será el medio de subsanar el fatal error 
de los jueces y librar al inocente de la pena que injusta
mente se le ha impuesto? Dada nuestra legislación y la 
necesidad de una sentencia firme que decida defini t iva
mente toda cues t ión j u r í d i c a , no se ve otro recurso que 
el ejercicio del derecho de gracia. 

Es cierto que nuestra Ley de Enjuiciamiento cr iminal 
admite el recurso de revis ión para algunos casos ( i ) ; pero 

(i) Tres solamente: 1.° Cuando, por sentencia contradictoria, se 
hallan dos ó más personas suñ-iendo una condena por delito que sólo 
puede haberse cometido por una. 2 . ° En el caso de estar alguien su
friendo condena por homicidio de una persona cuya existencia se 
demuestra después. 3.0 Cuando alguno sufre la condena en virtud 
dé sentencia que se haya fundado en un documento declarado des
pués falso. Art. 954. 
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es tan deficiente la ley en este punto; pueden darse tan
tos otros casos no previstos, ó á lo menos no incluidos en 
la legis lación penal ó de Procedimientos, que se hace ne
cesario, en no pocas ocasiones, el ejercicio del indulto 
para corregir el errado fallo del juez y administrar jus t i 
cia. De todas maneras, como la legislación acerca de los 
fallos de los tribunales puede y debe modificarse, hasta el 
punto de que los mismos jueces sean los que anulen ó re
formen su propia sentencia, siempre que por hechos pos
teriores se demuestre el error, no creemos necesario i n 
sistir más en argumentos que sólo tienen una fuerza rela
tiva. Sentida por casi todos los que han escrito sobre este 
punto la necesidad de una reforma en el sentido indicado, 
hab í a motivos para esperar que se realizase, si los que 
deben hacerlo no tuvieran otras cosas en q u é pensar; pero 
preocupados nuestros hombres públicos con un s i n n ú m e 
ro de negocios, no todos ciertamente de in te rés general; 
ocupando hoy uno de ellos el Ministerio de Gracia y Jus
ticia para dejarle qu izás al día siguiente, no es posible l le
var á cabo reforma alguna de uti l idad general, por nece
saria que se suponga. 

He aqu í c ó m o expresa el Sr. Romero Robledo su opi
n i ó n acerca del punto de que tratamos, en un discurso de 
apertura de los Tribunales: « N o ha mucho, un proceso 
que ha conmovido á la opin ión púb l i ca por la clase y con
dición de los acusados, y por los t é r m i n o s y conclusiones 
del fallo que le puso fin ( i ) , ante el ofrecimiento y el anun
cio de existir pruebas concluyentes, cuando antes en la 
carencia de ellas se fundó la a b s o l u c i ó n , ha planteado 
ante la conciencia púb l i ca el problema de los l ímites á que 
puede llegar el respeto debido á la cosa juzgada, ¿Es y 
debe ser és te absoluto? ¿Ha de prevalecer lo juzgado so-

(1) Alude á la célebre causa conocida con el nombre de «el tes
tamento falso». 
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bre la evidencia posteriormente adquirida, por el solo he
cho de haberse dictado el fallo antes que la luz rompiese 
los velos del misterio que amparaba á los delincuentes? 
Afirmación es ésta que, al enunciarla, hiere, y ofende, y 
levanta la protesta del sentido ínt imo y de la n o c i ó n ele
mental de la justicia. Y , sin embargo, tal es la imperfec
ción de las instituciones humanas, que, en este como en 
otros casos, el án imo confuso y perplejo se encuentra for
zado á escoger el menor entre dos males» . 

Partiendo ahora de la igualdad, como uno de los pr in
cipios reguladores de las penas, nos veremos muchas ve
ces obligados á acudir al indul to para encontrar esa igual
dad y aplicar rectamente la justicia. 

La pena es en sí misma un 'mal ; y, como to,do mal , no 
puede menos de consistir.en la pr ivac ión de un bierí. Este 
bien no debe considerarse s e g ú n el valor que en sí mismo 
tenga, sino conforme al aprecio que de él haga el sujeto 
en quien reside. Aque l que tenga en grande estima su 
honor y su buena fama, sen t i rá vivamente la pena que 
manche su nombre con la infamia y la deshonra; mien
tras que otros muchos que no gocen de esta e s t imac ión 
social, ó les importe poco perderla si la tienen, nada ó casi 
nada les h a r á sufrir la pena que produzca estos efectos. 
La pena impuesta á estas dos clases de personas, será 
igual considerada en sí misma; pero desigual, en cuanto 
á los unos les hace sufrir m á s , y por tanto les causa ma
yor mal que á los otros. Hay hombres que estiman en 
muy poco su misma l ibertad, y la cambian fáci lmente por 
otros bienes que van unidos á la pr ivac ión de a q u é l l a ; y 
hay otros que consideran la pr ivación de la l ibertad como 
uno de los mayores males que les puede ocurr i r , y más allá 
de la pena sólo ven el sufrimiento, la d e s e s p e r a c i ó n ó la 
muerte. ¿ Q u é importa que la pena se haga consistir en la 
pr ivac ión de un mismo bien, si este bien tiene tan diverso 
valor como diversas son las circunstancias en que cada 
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uno se encuentra? ¿ D ó n d e está la igualdad de aquella 
pena que, siendo la misma aplicada á distintos individuos 
y por la misma culpa, produce efectos tan diferentes, que 
para unos es un mal de gravedad suma, y para otros un 
sufrimiento l ev í s imo, ó quizás un verdadero bien? 

Supongamos que á dos individuos, por un delito cual
quiera, se les impone la pena de ,dos años de pr i s ión . Pero 
uno de los penados pertenece á la más elevada clase so
cia l , á una de las más distinguidas familias de Madr id , y 
el otro es un desdichado mozo de cuerda que tiene á su 
olvidada familia muy distante del lugar en que él se halla; 
ha pasado la mitad de su vida en la taberna, y gracias si 
puede adquirir diariamente el sustento necesario para v i 
v i r , y un inmundo albergue en que pasar las frías noches 
de invierno. ¿ P r o d u c i r á n en ambos los mismos efectos 
los dos a ñ o s de p r i s ión? ¿ P o d r á decirse que la pena es 
igual para los dos? De n i n g ú n modo. Para el primero, la 
pena lleva consigo, a d e m á s de la pr ivac ión de la l ibertad, 
la p é r d i d a de sus comodidades, de sus diversiones, de sus 
placeres, de su antigua honradez y acaso del ca r iño de su 
propia familia; mientras que el segundo, en cambio de la 
l ibertad perdida, asegura una a l imentac ión y un albergue 
mejores que fuera del establecimiento penitenciario. A l 
primero, la a l i m e n t a c i ó n , la soledad, la afrenta, la 
med i t ac ión continua del bien perdido, la infamia irrepa
rable que pesa sobre su alma, y la misma c o m p a ñ í a de los 
penados, pueden producirle una enfermedad incurable, y 
aun la p é r d i d a de la vida. En el ú l t i m o / ninguna de estas 
cosas pueden darse, puesto que es tá acostumbrado á m á s 
duras penalidades, y, haciendo poco ó n i n g ú n aprecio de 
su honor, no tiene que pensar en su deshonra. 

Y no concluye aqu í todo: el dist inguido personaje que 
cumple su condena, vuelve á la sociedad con el indele
ble b o r r ó n de la infamia en la frente; es s e ñ a l a d o por to
dos, porque todos le conocen como cr iminal ; aquellos de 
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sus antiguos amigos que sigan t r a t á n d o l e se a c o r d a r á n 
siempre que es tán hablando con un presidiario, y és te 
v e r á , en la mayor parte de ellos, el retraimiento, la des
confianza y una amistad tan forzada y fría que se parezca 
al desprecio; todo lo cual no p o d r á menos de herirle en 
lo más vivo del sentimiento é influir de un modo decisivo 
en su c a r á c t e r , en sus costumbres y en su porvenir . E l 
otro sale de la pr is ión y vuelve á su vida ordinaria como 
si nada hubiera pasado, sin que nadie se fije en él y sin 
avergonzarse ante sus antiguos camaradas, que tal vez 
celebran sus aventuras y aplauden sus c r ímenes . 

Pero no es necesario acudir á estos extremos de des
igualdad social para encontrar la desigualdad relativa de 
la pena. En los casos más ordinarios podemos verla tam
b i é n , aun aplicada á personas que pertenecen á una mis
ma clase social, y que se hallan, al parecer, en idén t icas 
condiciones. Mientras que un buen n ú m e r o de penados 
pasan el tiempo de la condena sin que les afecte gran cosa 
ninguna clase de penalidades, y aun mejorando tal vez de 
fortuna, otros, por el contrar io, tan acostumbrados como 
aquél los á las privaciones, al trabajo y á los sacrificios, 
sufren á pesar de esto en la pr is ión, física y moralmente, 
mucho más que los primeros por cualquiera circunstancia 
especial en que se encuentran. Uno padece horriblemente 
porque, conservando un tierno car iño á su familia, se ve 
separado de ella, y quizás ha causado su desgracia. Otro, 
por su edad ó por sus achaques, se encamina á la pr i s ión 
y se encierra en ella seguro de que allí ha de encontrar 
su sepultura, y, efectivamente, por las malas condiciones 
del local, la poco sana a l imentac ión y la falta de asisten
cia, su enfermedad se agrava, y muere. En semejantes ca
sos, el fallo del T r ibuna l es una verdadera sentencia de 
muerte. Otro , por su extremada delicadeza, que t a m b i é n 
se da con alguna frecuencia entre los penadosr se deses
pera, mientras los demás duermen tranquilos; l lora cuan-
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do los otros se divier ten; atormenta su memoria con los 
más tristes recuerdos de su vida, y piensa en su desven
turada suerte, al mismo tiempo que algunos de sus com
p a ñ e r o s de pr is ión cuentan y celebran sus inicuas haza
ñas y deliberan para d e s p u é s sobre nuevos c r í m e n e s ; su 
pena, en una palabra, es incomparablemente mayor que 
la de todos los demás presidiarios. O t r o , finalmente, ha
b ía logrado una buena co locac ión cuando cayó en poder 
de la just icia , y la ve disiparse en una estrecha celda, se-

• pulcro de su l ibertad y de todas sus alegres esperanzas, é 
insondable abismo por el que va d e s p e ñ á n d o s e su incier
to porvenir . 

De donde resulta, que la igualdad de la pena es, p r á c 
ticamente, imposible para la justicia humana. Imposible, 
porque la pena no ha de considerarse en sí misma, sino 
en re lac ión con la persona á quien se impone , y su gra
vedad debiera graduarse conforme á las circunstancias 
en que el penado se encuentra. Imposible, porque la pena 
es un mal que, de hecho, consiste en la p r ivac ión de la 
l ibertad, de la propiedad ó de la vida , que son verdade
ros bienes, y todos ellos desigualmente importantes, se
g ú n el aprecio y el valor que tienen para el individuo que 
los pierde. Imposible , porque la pena está constituida por 
el mal que realmente causa al sujeto, por lo que le hace 
sufrir, por los bienes de que le pr iva , por los diversos 
efectos que produce; efectos que dependen en su total i 
dad ó., en su mayor parte del modo de ser de cada uno, 
de su condic ión social, de la edad, del estado de salud, 
de otras mi l circunstancias internas y externas, todas va
riables, casi todas desconocidas para los d e m á s , y pura
mente personales muchas de ellas. 

Si á un individuo le pr ivan de la l iber tad, y por esta 
causa pierde para siempre su honor, ve disiparse toda su 
fortuna, arruinada su familia y sin otra esperanza para sí 
que el desprecio, el abandono y la miseria, ¿ e x p r e s a r e -
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mes con toda exactitud los sufrimientos de este hombre 
con decir que su pena consiste en la p r ivac ión de la liber
tad? Esta pr ivac ión se rá el origen de su desgracia, una 
parte, quizas la menor; de las que vienen á constituir sus 
actuales sufrimientos; pero su verdadera pena es tá for
mada por la suma de todos los males que padece, aunque 
sólo sean consecuencia del castigo que se le ha impuesto. 
E l dolor moral que este hombre siente, y aun los padeci
mientos físicos que aquel dolor lleva consigo, de n i n g ú n 
modo pueden compararse con los de aquel otro que, por 
un mismo deli to, sufre los efectos de un mismo fallo j u d i 
cial y poco ó nada le importa todo lo que no sea el rela
t ivo sacrificio de su libertad. 

Ahora bien; si la igualdad es una condic ión exigida 
por los principios de just icia, y esta igualdad, que debe 
consistir en que por los mismos delitos se imponga la 
misma pena, no puede darse en la realidad por las diver
sas circunstancias en que se encuentra cada penado, ¿ q u é 
d e b e r á hacerse en los casos particulares para no traspa
sar los l ímites de la justicia? Porque es indudable que, si 
la misma pena causa á unos individuos un mal muy leve 
y á otros un sufrimiento g rav í s imo , ó para los primeros 
es insuficiente y justa para los segundos, ó excesiva para 
és tos si para aquél los es suficiente, de todas maneras ha 
de faltar la equidad y la jus t ic ia , puesto que falta la ver
dadera igualdad. 

Por otra parte, la igualdad supone una compajración 
entre dos t é r m i n o s ; y, t r a t á n d o s e de las penas, no hay 
para q u é decir que uno de estos t é r m i n o s es la pena que 
queremos examinar. La dificultad está en saber cuál es el 
otro té rmino de la c o m p a r a c i ó n ; es decir, á q u é otra pena 
es igual aquella determinada de que tratamos. Esta d i f i 
cultad no existe, si consideramos la pena en sí misma: 
as í , por ejemplo, si varios delincuentes son condenados 
á presidio por el mismo t iempo, e s t án sujetos á las mis-
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mas privaciones y á los mismos trabajos y cumplen su 
condena en un mismo establecimiento, bajo la misma dis
ciplina penitenciaria, claro es que la pena impuesta á to
dos ellos es igual. Pero no es así como debe conside
rarse la pena, sino en lo que realmente sufre cada uno de 
los penados por r azón de la misma; y, en este sentido, de 
n i n g ú n modo podemos decidir q u é pena ha de servirnos 
de t é r m i n o de la c o m p a r a c i ó n , sin saber antes cuál es la 
más justa , qu ién de los penados sufre exactamente la que 
merece: ni mayor que la merecida para que sea justa, n i 
menor para que no resulte insuficiente. Y esto ser ía pre
ciso respecto de cada una de las clases de penas, porque 
para todas ellas se necesita una que pueda servir de t ipo 
á las d e m á s . 

E n la realidad sucede que, de los centenares ó miles 
de penados que es tán cumpliendo la misma condena, 
unos sufren muy poco, y aun mejoran de fortuna, mien
tras que otros experimentan los m á s penosos padecimien
tos en el cuerpo y en e l e sp í r i t u ; y de los primeros, para 
quienes la pena es i lusoria, á los segundos, conducidos 
por la misma hasta la d e s e s p e r a c i ó n y hasta la muerte, 
hay una indefinida g r a d a c i ó n de sufrimiento representada 
por cada uno de los penados. Ahora , ¿qu i én de éstos po
d r á servirnos de t ipo para saber si cualquiera otro sufre 
una pena justa , insuficiente, ó mayor de la merecida? 
¿ Q u é sufrimiento, entre tantos y tan diversos, podremos 
tomar por t é r m i n o de la c o m p a r a c i ó n , para determinar la 
igualdad de una pena? Y como és ta ha de graduarse por 
el mal que de ella resulta al delincuente, ¿qu ién es el juez 
que, al pronunciar una sentencia, puede contar y medir 
con exacti tud los efectos que su fallo ha de producir en 
el reo, la importancia de los bienes de que se le pr iva con 
la pena, y lo que és ta pueda significar en el porvenir de 
aquel hombre? Imposible es todo esto para la jus t ic ia hu
mana; y si la igualdad de las penas ha de ser c o n d i c i ó n 
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necesaria para aplicar rectamente la misma just icia , po
cas veces p o d r á imponerse á un reo el castigo que mere
ce, por falta de medios para determinar aquella igualdad. 

¿ L u e g o la verdadera justicia penal no puede realizarse 
en el mundo? ¿ L u e g o n i la ley n i el juez p o d r á n imponer 
una pena, por el g rav í s imo peligro que hay siempre de 
que resulte excesiva, y por tanto injusta? 

I r í amos demasiado lejos, si de la necesaria desigual
dad relativa de las penas l l egá ramos á deducir semejan
tes conclusiones. Esta desigualdad corresponde á las d i 
ferencias que la ley natural ha creado entre los hombres: 
diferencias en la cons t i tuc ión física, en los bienes de for
tuna, en las facultades del espí r i tu y la sensibilidad, y en 
otras m i l circunstancias que rodean al hombre desde su 
nacimiento hasta su muerte. La misma naturaleza, por 
consiguiente, ha establecido las causas de la desigualdad 
entre las penas, y j a m á s p o d r á evitarse del todo, porque 
no le es dado al hombre realizar la just icia absoluta. Ade
más de esto, ya que la desigualdad relativa de las penas 
nace principalmente de las condiciones personales del 
penado, é l , mejor que nadie, pudo ver las consecuencias 
que h a b í a n de seguirse de s s delitos; y s i , á pesar de 
esto, voluntariamente, como • > supone, los c o m e t i ó , debe 
aceptar aquellas consecuenn , sin que pueda quejarse 
de la ley, n i del juez n i de la \ na, sino sólo de sí mismo, 
único causante de su desgran 

Á pesar de esto, y sin coi ndir j a m á s la just icia d i 
v ina , cuyo fin directo es la c e rvac ión del orden mo
ra l , con la just icia humana, r tinada al restablecimiento 
del orden j u r í d i c o , es innega • que la just icia absoluta, 
el imponer á cada uno estri i mente la pena merecida 
por sus hechos, es el ideal d la just icia humana; y por 
tanto, la per fecc ión de és te co -istirá en acercarse á a q u é 
lla por todos los medios lícito- de que el hombre puede 
disponer. Ahora , puesto que en la realidad, al imponer 
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por los mismos delitos la misma pena, resulta és ta m á s 
grave para unos que para otros, s u p o n i é n d o l o s á todos 
igualmente culpables , no se da á cada uno lo que merece. 
Luego , si existen medios para evitar estas desigualdades, 
lo que equivale á perfeccionar la just ic ia y á administrarla 
con rect i tud en cada caso particular, la sociedad d é b e em
plearlos: és te es su fin, és ta es su pr incipal misión. Pero 
¿cuáles son esos medios de que la sociedad puede dispo
ner para que cada delincuente sufra el castigo merecido, 
ó á lo menos no sufra otro mayor del que merece? ¿ D ó n 
de se encuentran? ¿ Q u i é n puede hacer uso de ellos? 

N o el legislador, ciertamente, porque la desigualdad 
relativa de la pena nace de una mul t i tud de circunstan
cias personales que la ley no puede apreciar, n i siquiera 
prever; y si la ley penal estableciese diversa sanción para 
unos mismos delitos s e g ú n la clase social á que pertene
ciere el delincuente, ó teniendo en cuenta cualquiera otra 
condic ión personal semejante, ser ía una legis lación de 
castas odios ís ima é incompatible con el estado actual de 
las sociedades y de la ciencia, y sólo en casos muy raros 
consegu i r í a el fin propuesto. Tampoco el juez puede va
lerse de los medios que hay para hacer que la pena resulte 
menos desigual en los casos particulares, porque esto su
pone necesariamente un poder sin l ími tes , que degenera
r í a bien pronto en despotismo, y hab ía de ser causa de 
otros males de mayor importancia que los que se trata 
de evitar. Es cierto que nadie mejor que el juez puede 
apreciar las circunstancias en que se encuentra el delin
cuente; pero su a c c i ó n , en una sociedad bien organizada, 
debe concretarse á aplicar rectamente la ley á que es tá 
sujeto, y no hay que pensar siquiera en concederle la fa
cultad ampl ís ima que neces i t a r í a para agravar ó atenuar 
arbitrariamente la pena, por r a z ó n de circunstancias que 
nada tienen que ver con el delito por que se impone. 

Por consiguiente, si la ley ha de ser igual para todos, 



196 EL DERECHO DE INDULTO 

y el juez no puede hacer más que ejecutarla rectamente, 
sin atender á otras razones que al delito y á las circuns
tancias que se expresen en el C ó d i g o , n i en la ley n i en 
el juez podemos encontrar medio alguno con que haga
mos desaparecer la desigualdad real de la pena. ¿ C ó m o , 
pues, llegaremos á conseguir que un penado no sufra m á s 
de lo que realmente merece por sus delitos? No de otro 
modo que atenuando ó conmutando la pena impuesta, 
siempre que, por determinadas razones, resulte excesiva 
para el que la sufre; es decir, por medio del indulto. 

N o pretendemos que cada caso de desigualdad que 
ocurre vaya á remediarse con el indul to , porque entonces 
h a b r í a que estar haciendo uso de él todos los d í a s , y se
r ía mót ivo de una arbitrariedad sin l ímites por no ser po
sible fijar el grado de pena estrictamente jus to , n i tam
poco el grado de pena que sufre un delincuente determi
nado, para establecer la c o m p a r a c i ó n y ver si es ó no ex
cesiva. Pero hay ocasiones en que, por circunstancias es-
pec ia l í s imas , la pena impuesta resulta á todas luces des
igual, cualquiera que sea el penado que tomemos por t ipo, 
y con cuyo sufrimiento la comparemos. U n casó p r ác t i co 
nos c o n v e n c e r á de ello. 

U n hombre de avanzada edad y en mal estado de sa
l u d , á pesar de las restricciones que los C ó d i g o s suelen 
imponer respecto á este punto , es condenado á presidio. 
Dadas las condiciones del establecimiento en que debe 
cumplir su condena, podemos asegurar que este hombre 
no vive más de dos ó tres meses , ó á lo menos corre gran 
peligro de que así suceda, pudiendo viv i r en l ibertad ó 
con otra pena distinta quizás muchos a ñ o s . Su pena vie
ne á ser una sentencia de muerte, y, por tanto, excesiva, 
desigual á la que sufren todos l o s d e m á s por los mismos 
delitos. Luego, respecto de este hombre, se rá un acto, no 
de gracia, sino de jus t ic ia , el que se le conmute esta pena 
por otra que, siendo menor, le cause, sin embargo, el su-
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frimiento que aqué l la ordinariamente lleva consigo para 
otros m á s robustos y en mejores condiciones de sufrir la. 

Esto es lo que exigen la igualdad y la justicia. Cuando 
la pena resulta excesiva, comparada con el sufrimiento 
que natural y ordinariamente produce, es m á s grave de 
lo que debe ser; y en lo que excede á lo que debe ser, 
es injusta: luego, al reducir esa pena á sus verdaderos 
l ímites, á lo que debe ser, se realiza un acto jus to . Luego 
el indul to en estos casos es un acto jus to , un acto legí t i 
mo , diremos m á s , un acto obligatorio. Y siendo un acto 
justo, un medio de administrar rectamente la justicia, ¿ p o 
dremos negar á la sociedad el derecho de realizar ese acto 
y emplear ese medio, siendo és ta precisamente su mis ión 
m á s importante y más sagrada? 

No necesitamos contestar. Esta d e m o s t r a c i ó n , funda
da en la desigualdad real de la pena, nos habla con ta l 
p e r s u a s i ó n , que, si no existieran más razones, ella sola 
bas t a r í a para convencernos de la legi t imidad del derecho 
de indulto. 

E n cuanto llevamos dicho hasta ahora sobre la l eg i t i 
midad del derecho de gracia, sólo nos hemos fijado en los 
principios de jus t ic ia , para deducir de ellos la necesidad 
del indul to como medio p rác t i co de hacer que cada uno 
sufra la pena merecida, y como una forma de administrar 
con rect i tud la misma justicia. Las deficiencias necesarias 
de las leyes penales; las imperfecciones que van siempre 
unidas á todas las instituciones humanas, y más que á 
otras á la rea l ización de la just icia penal; la falibilidad del 
hombre, que es quien ha de aplicarla á los casos part icu
lares, y el hecho indudable de la desigualdad real de las 
penas por las condiciones especiales de los que han de 
sufrirlas, son motivos suficientes para legitimar y hacer 
que se conserve en el Poder el derecho de indu l to , pre
cisamente porque sólo así puede realizarse la justicia en 
innumerables casos. 
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Mas no basta que la pena en sí considerada sea justa,, 
en cuanto merecida por el delincuente; es necesario ade
m á s atender á aquellas condiciones espec ia l í s imas que a l 
guna vez pueden concurrir en un penado ó en la socie
dad misma, y exigen que la estricta justicia se l imite por 
razones de equidad, de gra t i tud y hasta de conveniencia 
social. Vamos por partes. 

Supongamos un delincuente que, antes de serlo, hu 
biese prestado grandes y verdaderos servicios á su pa
t r i a , ya l ib rándola de un mal de importancia, ya e leván
dola de a lgún modo con su ciencia, con su valor ó con 
sus sacrificios. Este hombre extraordinario, colocado en 
circunstancias especiales, comete un crimen que tiene se
ñ a l a d a en el C ó d i g o una pena gravís ima, la de muerte, por 
ejemplo, ¿ D e b e r á i m p o n é r s e l e esa pena? Creemos que 
esto es lo que toca hacer á los jueces, una vez que á su 
acc ión se somete al reo, si así procede s e g ú n el delito y 
las circunstancias legales que en él hubieren concurrido. 
Pero ¿se rá equitativo, se rá justo que esta pena se ejecute 
en todo su rigor, sin cons ide rac ión alguna á los servicios 
prestados antes por aquel delincuente á su patria? U n 
sentimiento natural de gra t i tud nos obliga á contestar 
negativamente, fundados en que aquel individuo merece 
una recompensa por sus actos anteriores; y toda recom
pensa que no consista en el p e r d ó n ó conmutac ión de la 
pena impuesta se r ía inút i l y ridicula. 

Cuando nos ofende una persona á quien, por otra par
te, debemos grandes beneficios, fác i lmente nos inclinamos 
á perdonarla: la ley de la gra t i tud , impresa por Dios en 
el corazón de todos los hombres, despierta en nuestra 
alma el recuerdo de aquellos beneficios, y este recuerdo 
extingue la ira y produce el total olvido de la ofensa. Esta 
ley de gra t i tud que regula la conducta humana y existe 
en todo hombre que no sea un monstruo, regula t a m b i é n 
los actos de la sociedad: ella es la que levanta estatuas á 



CAPÍTULO SEGUNDO 199 

los que se han distinguido por su v i r tud , por su ciencia ó 
por sus hechos; la que presta p ro tecc ión á las familias de 
los que han muerto en servicio de su patria; la que trans
mite de una á otra g e n e r a c i ó n el glorioso recuerdo de los 
h é r o e s . D e d ú c e s e , pues, de la misma justicia que de al
g ú n modo se recompensen los actos buenos, así como se 
castigan los»actos malos; y como en el caso propuesto no 
cabe otra recompensa que el p e r d ó n , ó por lo menos una 
d i sminuc ión en la pena, debe otorgarse. 

Una sociedad agradecida no puede permit i r que un 
hombre de tales condiciones llegue á sufrir la pena i m 
puesta, y , aunque se hallase ya sobre el tablado del pat í 
bu lo , quien tenga el derecho de indul to d e b e r á presen
tarse al reo, si es necesario, y decirle: « Por tus delitos 
has merecido la muerte, y los jueces, en nombre de la so
ciedad y la jus t ic ia , te han condenado á sufrir esa pena: 
no estaba en su mano obrar de otro modo. Pero la patria 
recuerda tus anteriores servicios y ahora te los premia 
p e r d o n á n d o t e . Los jueces cumplieron con su deber al i m 
ponerte la pena merecida: la patria cumple con otro de
ber m á s sagrado todav ía o t o r g á n d o t e el p e r d ó n » . 

¿ H a b r í a alguno que censurase en el Poder un acto de 
misericordia tan natural y tan justificado? Mejor dicho, 
¿hab r í a alguno que no le aplaudiese, que no viera en él 
lo que dictaba su conciencia y lo que deseaba su corazón? 
¿No ha censurado duramente la Historia á E s p a ñ a só lo 
por no haber guardado á Co lón las consideraciones que 
por sus servicios merec ía? ¿No es una mancha en la his
toria de Carlos V el poco aprecio que hizo de un conquis
tador como H e r n á n - C o r t é s ? ¿No se ha acusado siempre 
de desagradecida y cruel á Grecia por la muerte de S ó 
crates, aunque d e s p u é s erigiese un monumento á su me
moria? Cuando á nuestra cons ide rac ión se presenta el 
glorioso recuerdo de un hombre rodeado de tantos m é 
ritos como cualquiera de los que hemos citado, y le ve-
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mos d e s p u é s sumido en el desprecio y la miseria, arras
trando una cadena como cualquier delincuente ordinario, 
ó conducido al pa t íbu lo en brazos de esa misma patria 
que ensalzó con sus virtudes y por la cual sacrificó tal vez 
su bienestar y su propia vida, nuestro co razón se compa
dece de la desgraciada v íc t ima , nuestra conciencia se su
bleva contra sus verdugos, y nuestra inteligencia no al
canza á comprender la justicia desemejantes hechos. I m 
porta poco que en estos casos la pena sea merecida por 
verdaderos delitos: ante un hombre de tales condiciones 
hacemos a b s t r a c c i ó n de ellos, porque los mér i tos ante
riores del reo impiden que los veamos, los borra hasta 
cierto punto, y, aunque imparcialmente los consideremos, 
p o d r á n atenuar la innoble acc ión del que los castiga, pero 
nunca disculparle en absoluto. 

No hay necesidad de decir que n i la ley penal puede 
prever todos los casos de este g é n e r o , n i dejarse al arbi
t r io de los jueces el apreciar los buenos servicios de cada 
delincuente para imponerle Una pena equitativa y justa. 
Es , pues, necesario exigir, en nombre de la gra t i tud y de 
la conciencia, el derecho de indulto para aquel hombre 
que, h a b i é n d o s e hecho digno de una gran recompensa, 
tiene la desgracia de delinquir y verse sometido á una 
causa cr iminal . 

Opinan algunos que los buenos servicios prestados 
con anterioridad al delito debieran considerarse como 
circunstancia atenuante; pero no estamos conformes con 
este modo de pensar: p r imero , porque esto no bas t a r í a 
para recompensar ciertos servicios, y, en ocasiones, la dis
minuc ión de pena ser ía completamente i lusoria; segundo, 
porque las circunstancias que modifican la responsabili
dad deben guardar ín t ima re lac ión con el delito en cuan
to aumentan ó disminuyen su gravedad, y en el caso de 
que tratamos puede ocurr ir que el delito cometido nada 
tenga que ver con los merecimientos anteriores de su au-
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tor ; tercero, porque, considerados los precedentes servi
cios como circunstancia atenuante, ó h a b í a n de estar to
dos previstos y determinados por la ley, lo cual es impo
sible, ó t e n d r í a n que ser apreciados por los jueces, y cree
mos que los jueces no son llamados á apreciar el valor 
de ciertos servicios, sino que es otra muy distinta su m i 
s ión . , 

No son los actos anteriores al delito los únicos que 
exigen en determinados casos el derecho de gracia: pue
de t a m b i é n ser reclamado alguna vez por actos posterio
res á la culpa. Aludimos principalmente al arrepentimien
to extraordinario y sincero de un cr iminal d e s p u é s de de
l inquir , mientras estos actos y la recompensa que mere
cen no e s t én convenientemente reglamentados por la ley. 
Caso rar í s imo en verdad que tal arrepentimiento se d é 
entre los criminales, y sobre todo difícil de averiguar con 
certeza la sinceridad de tales ó cuales manifestaciones; 
pero podemos suponerla, sin temor de equivocarnos, en 
aquel hombre que, h a b i é n d o s e distinguido por su buena 
conducta y su honradez, delinque en circunstancias espe-
cia l ís imas; d e s p u é s , espantado de su cr imen, él mismo se 
pone en manos de la jus t ic ia , pudiendo haberse ocultado; 
y, h a c i é n d o s e fiscal de sí mismo, confiesa su delito, sin tra
tar de disculparse y sin omit i r detalle alguno, por repug
nante que sea; pide que se le imponga la pena que cree 
merecer, y la acepta con r e s i g n a c i ó n , porque la juzga ne
cesaria para tranquil idad de su propia conciencia. E l caso 
propuesto se rá bien poco frecuente, pero es posible y de 
hecho ha ocurr ido alguna vez; y ya que el T r ibuna l Su
premo, á lo menos en E s p a ñ a , nada de esto ha querido 
considerar, n i siquiera como circunstancia atenuante, na
die ver ía con malos ojos que á tal penado se le disminu
yese la pena por medio del indul to . U n reo de esta con
dic ión no puede menos de excitar en nosotros lás t ima y 
s impa t í a ; instintivamente nos inclinamos á perdonarle, y 
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juzgaremos siempre innecesaria y cruel la pena que se le 
haga sufrir sin cons ide rac ión alguna al arrepentimiento 
de que da pruebas extraordinarias é indudables. Y es por
que comprendemos que la buena conducta anterior del 
culpable, su arrepentimiento y sus excelentes disposicio
nes son cosas que deben recompensarse, y la recompensa 
en estos casos sólo puede consistir en el p e r d ó n ó ate
nuac ión de la pena. Esta, por otra parte, tiene diversos 
fines que cumpli r , a d e m á s del restablecimiento del orden 
ju r íd i co infringido, como son la co r recc ión del delincuen
te y la tranquil idad social; fines que no pueden conseguir
se en casos como el propuesto, porque un criminal since
ramente arrepentido, n i necesita corregirse, n i produce 
alarma alguna en la sociedad. Se r í a , pues, la pena que se 
le impusiese poco equitativa y casi completamente inút i l . 

Ya que de la ut i l idad hablamos, no podemos terminar 
este punto sin aducirla, como d e m o s t r a c i ó n de la legi t i 
midad del derecho de indul to . La pena, en primer lugar, 
debe ser j t ista en sí misma, en cuanto merecida por r a z ó n 
del del i to; pero no basta que la pena sea justa , conside
rada en absoluto; es necesario a d e m á s , para que pueda 
justificarse en un caso determinado y concreto, que sea 
úti l á la sociedad. Partiendo del principio de u t i l idad , ne
gado por las escuelas de la justicia absoluta y exagerado 
por las util i tarias, no podremos menos de admitir el ejer
cicio del derecho de gracia aplicable á todas aquellas pe
nas cuya e j ecuc ión no produce ut i l idad alguna, y mucho 
más para las que llevan consigo, por circunstancias espe
ciales, trastornos del orden ú otros graves inconvenientes. 
F i n de la pena es no sólo restablecer el orden ya inf r in
gido, sino t a m b i é n conservar ese mismo orden en lo futu
r o : luego, si se dan casos en que, lejos de conseguirse por 
medio de la pena la conse rvac ión del orden, lo que se 
consigue es un verdadero desorden, aunque sea de dis
tinta naturaleza, esa pena concreta y determinada que 



CAPÍTULO SEGUNDO 203 
produzca semejantes efectos no puede en manera alguna 
justificarse: el reo á quien se haya impuesto debe ser ob
je to del indul to . 

U n caso de este g é n e r o , una e jecución de tal índo le 
que llegue á producir trastornos en el orden públ ico , no 
s e r á , ciertamente, en nuestras sociedades un suceso or
dinario; pero es muy posible, y esto basta para que el Po
der tenga, en cualquiera forma que sea, el derecho de 
evitar la e jecución de esa pena, c o n m u t á n d o l a ó dispen
sando al reo en absoluto de sufrirla si es necesario. La 
posibilidad del caso propuesto ha sido no pocas veces un 
hecho en las sociedades que empiezan á formarse y en las 
que, ya constituidas, se encuentran en s i tuac ión a n á r q u i c a 
ó sumamente debilitadas por la guerra ó por cualquier 
otro mot ivo . En los actuales Estados que permiten la l i 
bre propaganda de ideas anarquistas y se hallan minados 
por el esp í r i tu del socialismo moderno, pueden darse con 
suma facilidad delitos á los cuales deba imponerse una 
pena g r a v í s i m a , y esa pena no pueda ejecutarse sin gran 
peligro de un trastorno en el orden públ ico . Y aun tra
t á n d o s e de delitos y delincuentes ordinarios, ¿no puede 
suceder que un cr iminal llegue á hacerse interesante al 
pueblo, á adquirir s impa t í a s entre la muchedumbre y á 
imposibi l i tar el cumplimiento del fallo,sobre todo cuando 
se trata de una ejecución capital , por no dar ocas ión á un 
alboroto de peores consecuencias que la impunidad del 
crimen? ( i ) . 

E n todos estos casos, ¿será prudente, s e r á siquiera lí
cito e m p e ñ a r s e en que se ejecute la pena, aunque en sí 
misma sea merecida y justa? N o ; porque el deber primero 
de la sociedad es la conse rvac ión del orden, y, en los ca-

(l) Una agitación popular, en Florencia, obligó al Soberano 
en 1857 á otorgar el indulto á un reo de muerte; y otra del mismo 
género salvó del patíbulo á un sentenciado en Noruega, el año 1860. 
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sos citados, la acc ión del Poder social tiende de hecho á 
producir el desorden en cuanto pone medios que dan oca
s ión á él. Precisamente para la conse rvac ión de ese orden 
tiene el Poder públ ico en sus manos el derecho de penar; 
luego mucho mejor t e n d r á el derecho de no penar, ó de 
hacer que no se ejecute la pena, cuando esto, y no la eje
c u c i ó n , es necesario para evitar el desorden. 

Puede una sociedad hallarse en tales condiciones que, 
de no indultar á un reo determinado, tenga que sufrir las 
consecuencias de un alboroto popular, que quizás lleva 
consigo una desastrosa revo luc ión ó la des t rucc ión de la 
sociedad misma. Hay gran peligro de que esto suceda en 
los delitos ocasionados por ideas que tienen muchos de
fensores entre las muchedumbres, cuando la popularidad 
del penado ha hecho impopular la pena que se le ha i m 
puesto, y todos ó casi todos unen su voz en actitud amena
zadora para pedir el indulto. S i , por otra parte, esta socie
dad se encuentra sin fuerza suficiente para reprimir el des
orden y realizar la estricta just icia s o b r e p o n i é n d o s e á los 
alborotadores, no le queda otro recurso, para evitar su 
ruina , que acceder á esa pe t i c ión general; es decir, hacer 
que la pena impuesta no llegue á ejecutarse. Y siendo el 
indul to el ún ico medio que la sociedad tiene en tales cir
cunstancias para su propia sa lvac ión , medio á todas luces 
lícito y justo, ¿no p o d r á ponerle en p rác t i ca? Inút i l es toda 
contes tac ión á esta pregunta. 

Han querido algunos impugnadores del derecho de-
gracia que los mismos jueces, en todos estos casos, sean 
los encargados de apreciar estas circunstancias, y confor
me á ellas pronunciar su fallo. Pero, si semejante preten
s ión es absurda, aun t r a t á n d o s e de circunstancias perso
nales del penado cuando nada tienen que ver con el de
l i t o , resulta inconcebible cuando se trata de condiciones 
puramente sociales ó pol í t icas . E l juez , al firmar una sen
tencia, no puede generalmente prever los efectos que su 
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fallo ha de producir en la sociedad: tal vez la sed ic ión se 
prepara mucho d e s p u é s , y no llega á saberse hasta que 
la pena va á ser ejecutada. Se dirá que esa sentencia debe 
devolverse al Tr ibuna l sentenciador para que él mismo la 
anule ó la modifique, sin necesidad de acudir al indul to; 
pero ¿es esto siempre posible? Y , aunque lo sea, ¿ co r r e s 
ponde á los mismos jueces anularla? ¿ Q u é tienen que ver 
las causas por las que se exige el indul to con la mis ión 
propia del Poder judicial? Lo hemos dicho repetidas ve
ces: corresponde al juez examinar al delincuente y el de
l i t o , no las circunstancias pol í t icas ó de orden púb l ico en 
que se encuentra la sociedad; la mis ión del Poder j u d i 
cial es imponer la pena que corresponde s e g ú n la ley á 
que es tá sometido, no los efectos de ut i l idad ó inconve
niencia que una pena determinada pueda producir en la 
sociedad: hay otro Poder encargado de apreciar estas cir
cunstancias sociales, y á este Poder corresponde anular 
la sentencia jud ic ia l en casos de esta naturaleza, cuando 
es necesario para la conse rvac ión del orden. • 

¿ Q u é har ía el T r ibuna l sentenciador cuando se le de
volviese la causa para que modificase su fallo? ¿ A t e n d e 
ría só lo al delito revisando nuevamente todo el proceso? 
Ser í a inút i l ; porque , si en la sentencia anterior fallaron 
rectamente, fallarán d e s p u é s en el mismo sentido; la pena 
que ayer fué justa , lo se rá t a m b i é n hoy. ¿Presc ind i r í a del 
delito para tener só lo en cuenta las circunstancias socia
les que impiden la e jecuc ión de esa misma pena, y en v i r 
tud de estas circunstancias anular Su fallo? Ya hemos d i 
cho que esto no corresponde al juez , y no es fácil que haya 
quien defienda lo contrario. No queda, pues, otro recurso 
que usar del derecho de gracia ó permit i r la a l t e r ac ión 
del orden p ú b l i c o ; y entre estos dos extremos, sobre todo 
t r a t á n d o s e de un hecho aislado y ra r í s imo, la e lecc ión no 
es dudosa. 

La Historia de la Leg i s lac ión nos suministra t a m b i é n 
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una prueba concluyente en favor de la legitimidad d e l 
derecho de indul to . La facultad que el Poder tiene de 
perdonar á un reo es un hecho innegable, realizado en 
todos los siglos y en todas las sociedades; y este hecho 
constante y universal no puede menos de responder á 
una constante y universal creencia en su legi t imidad y en 
su justicia. N i n g ú n dato concreto podremos encontrar 
referente á las primitivas sociedades, puesto que su his
toria nos es casi completamente desconocida; pero bien 
podemos asegurar, sin temor de equivocarnos, que el i n 
dulto, en una ú otra forma, exist ió en todas ellas, porque 
este derecho va esencialmente unido al de imponer penas 
y hacerlas ejecutar. En todos aquellos pueblos cuya le
gislación nos es conocida, encontramos constantemente 
establecido el derecho de perdonar, y llevado á la p r ác t i c a 
en muchos casos concretos, ya como medio de evitar i n 
justicias, ya como p ro t ecc ión contra la venganza; unas 
veces en recompensa de una buena obra, y otras por un 
fausto suceso ó por convenirle al Soberano hacer ostenta
ción de generosidad para con los subditos ( i ) . Los pueblos 
han sufrido innumerables trastornos y profundas modif i
caciones en sus formas de gobierno, en sus costumbres y 
en sus leyes; la justicia penal ha sido concebida y pract i
cada de muy distintos modos; y, á pesar de eso, el dere
cho de indulto ha existido en todos los pueblos, en todas 
las reformas sociales y en todas las legislaciones. En la 

(i) El derecho de indulto se conoció y se ejercitó en el pueblo 
hebreo, según nos consta por numerosos pasajes de la Sagrada Es
critura; se encuentra en los libros sagrados de la India como atributo 
del Soberano; existió en la legislación de Egipto, en el Derecho he
lénico y en las prácticas de los romanos desde la fundación de la ciu
dad. Alcanzó menos extensión en los pueblos germanos por el carác
ter personal del derecho de imponer penas; pero se empleó con fre
cuencia desde que se robusteció el Poder social y la Administración 
de justicia. 
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actualidad, el cult ivo de ciertos estudios y las diversas 
escuelas filosóficas han realizado verdaderos progresos 
en la ciencia del Derecho penal; los principios científicos 
se han llevado á la p rác t i ca en todos sus aspectos y han 
informado de muy- distintos modos las legislaciones cr imi
nales; tal vez existe hoy mayor variedad que nunca en 
las formas d é gobierno, en los procedimientos criminales 
y en el modo de concebir la just icia; y el derecho de i n 
du l to es u n á n i m e m e n t e reconocido y practicado en todos 
los Estados del mundo; lo mismo en Rusia que en Fran
cia, lo mismo en Europa que en Amér i ca , lo mismo en el 
pa ís m á s civilizado que en los pueblos semisalvajes del 
Asia y del Africa. 

No llama la a t enc ión que en pueblos retrasados y go
biernos absolutos ó despót icos como el de la China, y en 
general el de todos los países orientales, se admita el de
recho de indu l to , ya que, en tales Estados, el poder del 
Soberano carece absolutamente de l ími tes ; pero que este 
mismo derecho haya sido respetado por la moderna c iv i 
l ización, d e s p u é s de tantos progresos en las ciencias j u r í 
dicas; que este derecho se haya conservado en todas las 
sociedades y bajo todas las formas de gobierno; que hoy 
mismo subsista en todos los pueblos cultos con las radica
les transformaciones que han sufrido, con ideas m á s cla
ras sobre la just ic ia y el derecho, y con la tendencia á abo
l i r cuanto lleva el sello de la a n t i g ü e d a d y de la s o b e r a n í a 
de los Reyes, cosa es que no puede concebirse sin supo
ner una conv icc ión profunda y universal sobre la legi t i 
midad del derecho de gracia. Muy natural , muy necesa
r i o , muy conforme con la just icia debe de ser el indul to , 
cuando todos los siglos, todas las legislaciones, todas las 
reformas y todos los pueblos le han respetado. 

Crece ía fuerza demostrativa de esta prueba h is tór ica 
si tenemos en cuenta que muchas de las antiguas ins t i tu
ciones auxiliares de la just icia , como el Juicio de Dios, 
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el tormento, el derecho de asilo y otras, han desaparecido 
á medida que han ido cesando las circunstancias á que 
debieron su origen, y las necesidades que con algunas de 
ellas se procuraba satisfacer; mientras que el derecho de 
indulto subsiste, y n i en un solo pueblo ha desaparecido 
todav ía . ¿Y por q u é , preguntamos ahora, el derecho de 
perdonar ha sobrevivido á todas aquellas instituciones 
judiciales? • 

Tres son las causas que seña la D o ñ a Concepc ión Are 
nal para explicar que el derecho de gracia se conserve en 
nuestras sociedades, siendo, como ella sostiene, contrario 
al concepto de justicia. La primera, porque el progreso 
realizado en este punto «no es tan general n i ha profun
dizado tanto como imaginan los que le desean; porque 
ellos, y los libros que leen, y los amigos con quienes tra
tan, van formando de la just icia una idea clara, imaginan 
que la luz ha penetrado donde realmente hay sombras ú 
obscuridad p ro funda» . Todo lo cual, ó nada prueba, ó 
prueba lo contrario de lo que se pretende; pues precisa
mente esos que van formando de la jus t ic ia una idea clara 
son los que defienden la legit imidad del derecho de i n 
dulto. L a segunda causa es porque « todavía la justicia es 
vindicta pública para miles, para millones de h o m b r e s » . 
¿ P e r o por ventura puefle negarse que el derecho de gra
cia es defendido por innumerables escritores que no t ie
nen semejante idea de la justicia? A d e m á s , ya hemos visto 
en otra parte que la idea de just ic ia n i es n i ha sido nunca 
confundida con la venganza, á lo menos cuanto es nece
sario para que de ella, y no de la just icia misma, se derive 
el derecho de indulto. La tercera y úl t ima causa alegada 
para explicar la existencia del derecho de perdonar es la 
crueldad de las leyes, que aun no ha desaparecido ( i ) . No 
discutiremos sobre si las leyes actuales son ó no crueles; 

(i) E l derecho de gracia ante la justicia, págs. 16 y 17. 
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lo que aparece de todo punto indiscutible es que la ley 
puede ser muy jus ta , y aun excesivamente benigna, y re
sultar, sin embargo, injusta y cruel en determinados ca
sos: para estos casos, á pesar de la benignidad de las le
yes, se hace necesario el uso del derecho de gracia. 

No son, pues, las causas expuestas razones suficientes 
para explicar la existencia actual del derecho de indul to; 
la verdadera causa, en nuestro j u i c i o , es su misma nece
sidad y su cond i c ión de medio para la recta administra
c ión de justicia. E l Juicio de Dios y otras instituciones 
que han formado parte de los Procedimientos criminales, 
n i han existido en todas las é p o c a s , n i han sido tan univer-
salmente reconocidas como el derecho de gracia; obede
cían á determinadas circunstancias religiosas ó sociales, y 
desaparecieron cuando cesaron estas circunstancias. Otras 
instituciones judiciales, como el derecho de asilo, satis
facían una verdadera necesidad, y no tuvieron r a z ó n de 
ser desde el momento en que d e s a p a r e c i ó esta necesidad. 
E l derecho de indul to obedece t a m b i é n á una necesidad; 
pero á una necesidad permanente, á una necesidad que 
no ha desaparecido n i d e s a p a r e c e r á nunca, porque se fun
da en la natural imper fecc ión de las obras humanas; y 
mientras esta necesidad exista, debe existir el medio de 
satisfacerla. 

E l derecho de indul to sólo puede ser rechazado por 
las escuelas absolutas del Derecho penal, que no aciertan 
á concebir la just icia más que de un modo puramente 
ideal , y desechan de la pena todo concepto de necesidad 
y conveniencia p r ác t i c a s ; pero es compatible con todas 
las d e m á s escuelas penales, cualquiera que sea-el fin que 
asignen al derecho de penar. Los abusos cometidos cons
tantemente en el ejercicio del derecho de indulto son los 
que han inducido á muchos escritores á impugnarle , no 
teniendo en cuenta la dis t inción que siempre debe esta
blecerse entre un derecho y el uso que de él haga el que 
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le tiene. A l examinar t e ó r i c a m e n t e el derecho de gracia, 
apartemos los ojos de la arbitrariedad, y aun de la es
casa rect i tud con que en la p rác t i ca se ejercita; y fiján
donos solamente en su necesidad, en que es medio i n 
dispensable para evitar verdaderas injusticias en muchos 
casos, nos convenceremos de su l ic i tud y de su legi t i 
midad. 



C A P I T U L O T E R C E R O 

EJERCICIO DEL DERECHO DE INDULTO 

INDICACIONES HISTÓRICAS—A QUIÉN CORRESPONDE SEGÚN 
LAS LEGISLACIONES POSITIVAS. — ¿Es COMPATIBLE CON 
LAS ACTUALES FORMAS DE GOBIERNO QUE EL DERECHO 
DE GRACIA RESIDA EN EL JEFE DEL ESTADO?—REFOR
MAS QUE RECLAMA LA CIENCIA DEL DERECHO POLÍTICO. 

L examinar una por una las pruebas aducidas en 
«favor del derecho de indul to , hemos podido ad-

J^J ' quir i r la ín t ima convicc ión de su legit imidad, y 
nadie, sin cerrar los ojos á la luz de la evidencia, p o d r á 
poner en duda que este derecho forma parte de las atr i 
buciones del Poder social, y es y s e r á siempre necesario 
para la recta a d m i n i s t r a c i ó n de la just icia. 

Es un hecho de todo punto innegable que el derecho 
de perdonar ha existido constantemente en todos los pue
blos, y, á pesar del mal uso que de él se ha hecho, existe 
hoy en todos los pa í ses del mundo , en toda sociedad c i 
v i l , cualesquiera que sean sus costumbres, su organiza
ción y su grado de cultura. Este hecho, realizado y reco
nocido umversalmente como mani fes tac ión de una legít i 
ma facultad del Poder, lo mismo hoy que en la m á s remota 
a n t i g ü e d a d , no puede menos de responder á una persua
sión ín t ima por parte de los gobernantes, del pueblo y de 
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los sabios, de que el derecho de indul to existe en la socie
dad. Y ya que la misma sociedad, colectivamente consi
derada, no puede n i debe llevar á la p rác t i ca este derecho, 
¿á qu ién c o r r e s p o n d e r á ejercitarle? ¿En q u é forma d e b e r á 
ser realizado? ¿Cuáles hian de ser sus l ímites? Estas son 
las principales cuestiones de que nos resta tratar, tanto 
más importantes, cuanto mayores son los abusos á que 
es tá dando lugar el derecho de gracia, y más urgente la 
reforma que en este punto reclaman el Derecho penal y 
la Ciencia pol í t ica. 

Considerado el indulto, más bien como ins t i tuc ión po
lít ica que como forma de los Procedimientos judiciales, 
Ha sido siempre en las Monarqu ía s una prerrogativa del 
Soberano, ejercida l ibre y arbitrariamente en favor del 
criminal que lograba excitar su c o m p a s i ó n . Como acto de 
pura liberalidad y misericordia, el derecho de gracia ha 
contr ibuido al prestigio y engrandecimiento de los Reyes, 
p r e s e n t á n d o s e ante sus pueblos como un ser superior á 
los d e m á s hombres; á rb i t ro de la vida y de la muerte del 
criminal condenado á .la ú l t ima pena; protector del ino
cente, esperanza del culpable, vengador de la injusticia-
rodeado, en fin, de atributos más propios de Dios que de 
los hombres. Nula ó imperfec t í s ima y desquiciada en casi 
todas las é p o c a s de la historia la admin i s t r ac ión de jus t i 
cia, era necesario que el Soberano evitase con el indul to 

•los terribles efectos de una sentencia injusta; que la arbi
trariedad supliera á la ignorancia; que la piedad del co
razón remediase de a lgún modo la ceguedad de la intel i 
gencia, y el inocente fuera protegido contra los frecuentes 
ataques de la venganza. Las rudas costumbres, la ignoran
cia, las equivocadas ideas sobre la just icia penal y otras 
m i l circunstancias por que han atravesado las sociedades, 
aconsejaron el ejercicio del indulto en favor de muchos pe
nados; y como los caracteres que el derecho de perdonar 
r e ú n e son los más propios para ensalzar á los ojos del pue-
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blo la, S o b e r a n í a , y vienen á formar el más hermoso atr i 
buto de la Majestad, el supremo gobernante le ha reserva
do siempre para sí. En las M o n a r q u í a s , especialmente, ha 
sido y aun sigue siendo de ordinario mucho más frecuente 
el indul to que allí donde se ha ejercido por una colectivi
dad, pues es más fácil excitar la c o m p a s i ó n de un hombre 
q u é la de muchos ; hay más medios de dar á conocer una 
necesidad al Soberano, por muy alejado que quiera con
servarse de sus subditos, que hacer llegar una pe t ic ión á 
un tr ibunal ó asamblea encargada de conceder el p e r d ó n : 
en el pr imer caso ha solido bastar, la voluntad del P r í n 
cipe, en cualquiera forma que la manifieste, mientras que 
en el segundo se requieren más formalidades y más t iem
po. Fuera de esto, el Jefe de un Estado, principalmente si 
és te es m o n á r q u i c o , tiene sumo in te rés en hacer ostenta
ción de su superioridad y de su misericordia: de la p r i 
mera para hacerse temer, de la segunda para hacerse 
amar; y pocos medios h a b r á tan adecuados para conse
guir todo esto como el uso frecuente del derecho de gra
cia. E l p e r d ó n , por una parte, supone un poder inmenso, 
superior á la ley que castiga y al juez que impone la pena; 
y por otra, es señal de un gran fondo de indulgencia y de 
bondad en el corazón del que perdona. Con ese inmenso 
poder que se manifiesta en la conces ión de un indul to , los 
Reyes han obtenido la v e n e r a c i ó n y el respeto debidos 
á un' representante de Dios ; con la misericordia que aquel 
acto supone, se han hecho m á s de una vez acreedores al 
car iño que se debe á un padre. 

En los pueblos anteriores al Cristianismo deb ió de ser 
muy raro el uso del indul to , á juzgar por las ideas y cos
tumbres de las antiguas sociedades y por las escasas no
ticias de casos de este g é n e r o que la historia nos ha trans
mi t ido . Los Poderes púb l i cos se cuidaban muy poco de 
la suerte de los reos, y estos desgraciados, mereciesen ó 
no el p e r d ó n , dif íc i lmente pod ían hacer que sus gritos h i -
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riesen la conciencia de los jueces, y despertasen senti
mientos de misericordia en el duro corazón de los que 
p o d í a n perdonar. Las naciones cristianas, inspiradas en 
la divina Rel ig ión del Crucificado, generadora del verda
dero amor y de sublimes sentimientos, fueron probable
mente las primeras que establecieron el indulto como ins
t i tución permanente y auxiliar de la justicia. La misma 
Rel igión que e n s e ñ ó al mundo á socorrer la desgracia y 
á perdonar las-injurias; la que protege al oprimido y se 
compadece del desamparado; la que lleva el consuelo y la 
esperanza á los que sufren en las prisiones, y a c o m p a ñ a 
como ca r iñosa madre al reo hasta el p a t í b u l o , fué la que 
infundió en el co razón de los Reyes ese esp í r i tu de cari
dad y de p e r d ó n que alcanza alguna vez á los delincuen
tes, como alcanzaron los ruegos del Salvador á sus mis
mos verdugos. Este sublime ejemplo de misericordia dado 
por el Redentor desde la Cruz, y repetido d e s p u é s por 
muchos m á r t i r e s en el suplicio, procuraron imitar los Mo
narcas cristianos respecto de algunos criminales por me
dio del indul to; y buena prueba de ello es la piadosa p rác 
t ica, que en nuestra patria se conserva todav ía , de perdo
nar á uno ó varios reos de muerte el Viernes Santo, en el 
acto de la A d o r a c i ó n de la Cruz. Ciertamente que, si estos 
perdones son inmerecidos é injustos, no de jarán de serlo 
porque se otorguen en ese d ía ; pero, merecidos ó no , si 
de todas maneras h a b í a n de concederse, al fin es un.bien 
que á aquel acjio de misericordia vaya unido otro acto re
ligioso que, por la elevada dignidad de la persona que le 
realiza, por lo que en sí representa y por los santos re
cuerdos que despierta en el alma, resulta siempre ejem
plar y conmovedor. 

Tenemos, pues, por cierto que el Cristianismo, no só lo 
influyó de un modo decisivo en el ejercicio del derecho 
de gracia, sino que fué quien hizo que se estableciera 
como medio de evitar las injusticias que muchas veces 
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resultaban de la apl icación estricta de la ley ó de la arbi
trariedad absoluta de los jueces. Mas, como quiera qvie, 
en nombre de la r a z ó n y la just ic ia , hemos de condenar 
los abusos que hoy y en otros tiempos se han hecho del 
indul to , no deduzcamos que la Iglesia, al aconsejar el 
p e r d ó n del c r imina l , c o n t r i b u y ó á aquellos abusos que 
siempre producen graves inconvenientes en la sociedad. 
N o ; la Iglesia hizo un gran bien al contribuir al estableci
miento del derecho de gracia; pues si és te es siempre ne
cesario, lo fué mucho más en la época, y en los pueblos 
que de un modo fijo empezaron á ejercitarle. La crueldad 
de las antiguas leyes, la ruda ignorancia de los que de
b ían aplicarlas, la arbitrariedad con que se impon ían y se 
ejecutaban las penas, la falta de medios para administrar 
con rect i tud la justicia, y los absurdos procedimientos que 
se s e g u í a n en materia cr iminal , fueron otras tantas causas 
que ex ig ían imperiosamente el p e r d ó n de muchos pena
dos, como medio de librar al inocente perseguido contra 
toda jus t ic ia , ó v íc t ima de la venganza. J a m á s ha intenta
do la Iglesia desarmar á los Poderes de los medios que 
necesitan para conservar el orden en la sociedad, y es la 
primera en reconocer la legit imidad de las penas y el de
ber de hacerlas ejecutar, cuando son merecidas y necesa
rias. L o que p r o c u r ó , dadas las circunstancias de los t iem
pos, fué ^armonizar la jus t ic ia con la misericordia, el bien 
de los delincuentes con el bien de las personas honradas, 
los nobles sentimientos del c o r a z ó n con los terribles me
dios de que la sociedad se vale para la conse rvac ión del 
orden. Y , en ú l t imo t é r m i n o , por muchos que sean los 
abusos que en la ap l i cac ión del indul to se hayan cometi
do, es tán suficientemente compensados con su propia u t i 
l idad: menor mal se produce con indultar á ciento que no 
lo merecen, que con negar el p e r d ó n , por no existir el 
derecho de gracia, á uno solo que en just icia debe ser 
perdonado. 
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Con las precedentes observaciones hemos procurado 
seña la r lás principales causas que han venido influyendo, 
en mayor ó menor e x t e n s i ó n , en el ejercicio del derecho 
de indul to; pero no son ellas las que pueden servirle de 
fundamento. E l fundamento racional del derecho de gra
cia está en las atribuciones que al Monarca c o r r e s p o n d í a n 
como Jefe supremo y absoluto del Estado. E l ejercicio de 
aquel derecho, por necesidad ha de encontrarse en alguno 
de los tres distintos Poderes que forman la sociedad c iv i l ; 
y como el Rey absoluto era superior j e r á r q u i c o en cada 
uno de ellos, y en su persona se r e u n í a n todos, á él corres
pondía l ó g i c a m e n t e el ejercicio del derecho de indulto. 

Este, en el orden legislativo, consiste en suspender los 
efectos de una ley penal aplicada á u n delincuente; luego 
el Soberano, que p o d í a dictar leyes, abol i r ías y reformar
las , mucho mejor p o d r í a suspender sus efectos en un caso 
particular. Dentro del Poder jud ic ia l , el derecho de gra
cia es la anulac ión del fallo de un juez; los jueces obra
ban por de legac ión del Monarca, y — c o m o dice Pache
co— «nada m á s sencillo que el poder del delegante para 
revisar los juicios del d e l e g a d o » . E l Rey, por otra parte, 
ocupaba el primer grado en la j e r a r q u í a del Poder j u d i 
cial; á él pod ía acudirse en ú l t ima ape lac ión , y á él com
pe t ía anular ó reformar los fallos de sus inferiores. Si esta 
reforma p roced ía s e g ú n ley, no hay indulto, sino nueva 
sentencia; pero si el fallo se r e c o n o c í a como justo, y por 
merecimientos especiales del penado ó por pura l iberal i
dad, aquel fallo se dejaba sin efecto, esto se hac ía en v i r 
tud del derecho de gracia. Finalmente, considerado el 
indul to como función del Poder Ejecutivo, t ambién el Rey 
en este caso era Jefe supremo, y su voluntad podía impo
nerse siempre á las decisiones de todos sus subordinados. 
Por consiguiente, de admitir como leg í t imo el derecho de 
indul to , só lo al Soberano pod ía corresponder en los go
biernos absolutos. 
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Pero si en esta clase de gobiernos aparece tan natural 

y tan lógico que el Monarca tuviese la facultad de perdo
nar, como Jefe supremo de todos los Poderes, en las mo
dernas M o n a r q u í a s constitucionales ó Repúb l i ca s no es fá
c i l explicar por q u é el derecho de indulto ha de correspon
der al Jefe del Estado. Dada la absoluta s epa rac ión entre 
los diversos Poderes y la respectiva independencia de cada 
uno de ellos, no se concibe por q u é ha de encontrarse el 
derecho de gracia en manos del Rey ó del Presidente de 
la R e p ú b l i c a , cuando n i el uno n i el otro pueden consi
derarse como superiores j e r á r q u i c o s más que en el orden 
ejecutivo, y, aun en és t e , sus atribuciones son más aparen
tes que reales. S e g ú n hemos dicho anteriormente, el i n 
dulto supone el derecho de abolir ó reformar una ley en 
un caso particular, y anular el fallo definitivo de un t r ibu
nal de justicia. ¿Y de d ó n d e le viene al Soberano la facul
tad de abolir ó hacer que no se cumpla en determinados 
casos la ley si no es legislador? ¿En q u é puede fundarse 
esa superioridad que el indul to supone sobre la ley que 
se deroga? Si és ta no puede formarse sin que concurran 
los Cuerpos Colegisladores con el Soberano, ¿por q u é ra
zón ha de poder abolirse sin la misma concurrencia? 

En el orden jud ic ia l , el indulto es la reforma ó anula
ción de una sentencia ejecutoria. Para poder hacer esto, 
es necesario suponer una persona ó un t r ibunal superior 
al que dictó la sentencia que se anula ó se reforma. ¿ N o 
aparece, pues, evidente la superioridad del Poder Ejecu
tivo sobre el judicial ,-siempre que por medio del indulto 
se modifica un fallo definitivo? Si el que indulta no es su
perior en lá j e r a r q u í a del Poder jud ic ia l á los tribunales 
de just icia , ¿en q u é se funda su derecho? ¿ P o r q u é hade 
anular sus fallos? Si es superior j e r á r q u i c o , ¿ d ó n d e es tá 
la s e p a r a c i ó n de Poderes? ¿En q u é consiste la respectiva 
independencia de los mismos, sentada por la ciencia mo
derna como base del Derecho pol í t ico? 
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Cuanto hemos dicho acerca de este punto es tá resu
mido en las siguientes palabras del Sr. Silvela ( i ) : « E n 
las é p o c a s en que los Monarcas r eun í an en s í , por dere
cho divino, la autoridad legislativa y j ud i c i a l , deb í a pare
cer enteramente ajustado al principio que servía de fun
damento á la autoridad suprema el que, así como dicta
ban las leyes,-las dejasen sin efecto; y así como las aplica
ban á los juicios criminales, anulasen la sentencia dictada. 
Nada de violento hay en que quien hizo la ley la derogue, 
la sustituya por otra ó suspenda sus efectos, y en que, 
quien dictó la sentencia, la reforme. 

»Pero , desde el momento mismo en que se introdujo 
como base del Derecho polí t ico la división de Poderes y 
su completa independencia, fué mucho más difícil el jus
tificar que el Rey, en las Monarqu ía s constitucionales, ó 
m á s bien el Poder Ejecutivo responsable, conservase el 
derecho de dejar sin efecto ó modificar esencialmente las 
sentencias dictadas en úl t ima instancia por los tribunales 
de justicia. La s u p r e m a c í a del Poder Ejecutivo sobre el 
jud ic ia l es en este caso evidente, así como este ú l t imo 
pierde su completa independencia y s o b e r a n í a » . 

¿ C ó m o , pues, se explica que el derecho de perdonar 
e s t é concedido al Jefe del Estado por todas las Const i tu
ciones europeas? (2). Esto, que en nuestro ju i c io es una 
inconsecuencia de los principios sentados por la ciencia 
polí t ica moderna, se debe á las causas siguientes: Prime
ra , la costumbre; segunda, el prestigio del Jefe supremo 
del Estado; tercera y pr inc ipa l , el e r r ó n e o concepto que 
del derecho de gracia se han formado hasta ahora casi 
todos los tratadistas. La t rad ic ión de muchos siglos, trans-

(1) E l Derecho Penal, tomo ir, cap. iv, § LXXI. 
(2) Hay que hacer una excepción en favor de Suiza, donde el in

dulto es ejercido por la Asambla Federal, y por el Gran Consejo en 
cada uno de los Cantones confederados. 
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mitida hasta nosotros por todas las generaciones que nos 
han precedido, no ha podido menos de influir en que ese 
derecho se conserve en manos del supremo gobernante, 
haciendo olvidar el verdadero fundamento del indulto que 
exist ió en los antiguos Monarcas y ha desaparecido con 
las nuevas formas de gobierno. E l prestigio, por otra par
te, que el Soberano debe conservar en el pueblo que ad
ministra, y ese c a r á c t e r de |iarmonizador con que le de
signan las nuevas doctrinas del Derecho polí t ico, n ó de
jan de ser una de las causas por las que el Jefe del Estado 
con t i núa ejerciendo, con mayor ó menor arbitrariedad, el 
derecho de gracia. No se rá muy lógico n i muy p rác t i co , 
pero sí muy hermoso ideal, que el Rey sea el lazo de u n i ó n 
de todos los Poderes, reconciliador de los delincuentes 
con la sociedad, mit igador de las penas, dulcificador de 
las leyes y de los fallos judiciales. Esto, que t e ó r i c a m e n t e 
se sienta como indudable en el Derecho pol í t i co , es tá muy 
lejos de ser cierto en la realidad. « D o n d e quiera que hay 
Gobierno representativo, no son los Reyes los que ejercen 
el derecho de gracia, sino los Ministros. Entre nosotros, 
por ejemplo, el Rey no puede realizar la más p e q u e ñ a 
c o n m u t a c i ó n de pena si el decreto no es tá refrendado por 
el Ministro de Gracia y Justicia, y en Consejo de Minis
tros se resuelve el que ha de mor i r en el pa t íbu lo ó ser 
indultado. La fórmula es aconsejar á S. M . que haga g r a 
cia 6 la niegue; pero, en realidad, de este consejo depende 
la vida ó la muerte de los h o m b r e s » ( i ) . 

S e ñ a l á b a m o s a d e m á s una tercera causa para explicar 
la existencia actual del derecho de indul to en el Poder 
Ejecutivo, y es el falso concepto que suele formarse de la 
facultad de perdonar. Créese comunmente que el indul to 
es pura l iberalidad del que le otorga, y no una forma de 
la admin i s t r ac ión de justicia. Concebido así el derecho 

(i) Doña Concepción Arenal, E l derecho de gracia, II. 
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de gracia, nada m á s natural que su ejercicio corresponda 
al Soberano, con preferencia á cualquiera otra persona ó 
t r ibunal ; nada más conforme con ciertas exigencias polí
ticas y con el esplendor de que debe estar rodeado el 
Monarca, que la conces ión del derecho de perdonar como 
una de las más bellas prerrogativas de la Corona. Pero 
no es así como debe considerarse el derecho de gracia, 
sino como una parte de los procedimientos judiciales. 
Toda conces ión de indul to lleva consigo esta disyuntiva: 
ó tiene lugar porque la just icia en aquel caso ha sido mal 
administrada, y entonces la gracia no se otorga por la l i 
beralidad, sino por exigencias de la justicia misma, ó ésta 
ha sido rectamente aplicada, y en tal caso se contradice 
á la justicia , y el acto que contradice á la just icia no pue
de menos de ser injusto. Tenemos, pues, por i legí t imo 
todo indulto cuja conces ión no obedezca á otra causa que 
la voluntad del que le concede. 

No nos proponemos quitar al Poder real ninguna de 
sus menguadas prerrogativas: hablamos conforme al dic
tamen de la r a z ó n , y no podemos menos de reconocer en 
el derecho de gracia ejercido por el Jefe del Estado una 
inconsecuencia de los modernos principios constituciona
les. A r g ü í m o s sobre el hecho real de las actuales formas 
de gobierno; y supuesto este hecho, y concebido el in 
dulto como medio de administrar just ic ia , no encontra
mos fundamento alguno racional para que el derecho de 
gracia sea ejercido por el Rey en las M o n a r q u í a s , ó por 
el Presidente en los países republicanos. 

Todo esto se dice y aun se demuestra fáci lmente , pues 
siempre ha sido más sencillo destruir que edificar; pero 
si queremos determinar de un modo concreto la persona 
ó personas á quienes debe corresponder la ap l icac ión del 
derecho de gracia, puesto que alguien le ha de ejercer 
en la sociedad, no de jarán de p r e s e n t á r s e n o s dificultades 
é inconvenientes, de cualquier modo que resolvamos la 
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cues t ión . Indicaremos, sin embargo, algunas ideas funda
das en los principios que hasta aqu í hemos venido soste
niendo repecto al derecho de indulto, y procuraremos ser . 
consecuentes con estos principios y con los de la nueva 
ciencia pol í t ica , si es que esto úl t imo es posible^ pues par
tiendo de la s epa rac ión é independencia de los Poderes, 
en cualquiera de ellos que supongamos el derecho de gra
cia, s e r á difícil dejar á salvo la absoluta independencia de 
los demás . Veamos, no obstante, el mejor modo de ^ar
monizar el indulto con las doctrinas fundamentales del 
Derecho pol í t ico . 

Pasando en silencio cuanto se refiere á la a m n i s t í a , de 
la cual no nos hemos propuesto discutir, podemos d iv id i r 
el indulto en tres clases, atendiendo á las diversas causas 
por que se concede. Inc lu ímos en la primera todos los i n 
dultos que pueden exigirse en nombre de la justicia mis
ma; en la segunda los que son reclamados por razones de 
ut i l idad social, y en la tercera los que obedecen á impor
tantes servicios prestados por el reo á su patria antes de 
cometer el delito. Los indultos que corresponden á la p r i 
mera clase obedecen al excesivo r igo r que resulta de la 
apl icac ión de la ley á un caso determinado, ó bien á una 
equ ivocac ión del t r ibunal sentenciador, ó á otras causas 
parecidas; es, pues, necesario que quien haya de conce
der el indulto sepa apreciar el valor de las causas que le 
motivan; es decir, tenga perfecto conocimiento de la ley, 
de los delitos á que se aplica, del delito particular que se 
ha penado, y de la responsabilidad real nacida para el de
lincuente en cons ide rac ión á las circunstancias que la mo
difiquen. ¿Y será lógico que salga del Poder jud ic ia l el de
recho de indul to , cuando él solo, y nadie más que él, pue
de estar bien enterado del delito que se pretende perdo
nar; cuando él , en v i r tud de su propia mi s ión , tiene que 
conocer mejor que nadie la ley, la forma de aplicarla y los 
principios de just icia en que ha de fundarse la gracia? 
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¿Es ta rá más enterado de todo esto el Soberano ó el M i 
nistro de Gracia y Justicia que los jueces? 

Por otra parte, existiendo el derecho de indul to den
tro del Poder judicial , se evi tar ía un gran n ú m e r o de los 
escandalosos abusos y las verdaderas injusticias que con 
frecuencia se cometen en el ejercicio de aquel derecho; 
pues habiendo de pertenecer á un t r ibunal compuesto de 
hombres encanecidos en la ciencia, acostumbrados al r i 
gor é inflexibil idad de la justicia y amaestrados en la es
cuela de la p rác t i ca jud ic ia l , dif íci lmente se l o g r a r í a un 
indulto que no estuviese fundado en causas verdaderas y 
leg í t imas . Y , por ú l t imo , considerado el derecho de gra
cia como forma de los Procedimientos criminales, como 
uno de tantos modos de la admin is t rac ión de just ic ia , sólo 
al Poder judicia l puede l ó g i c a m e n t e corresponder. 

Inút i l es decir que el derecho de perdonar no puede 
hallarse en un t r ibunal que es té subordinado á otro, por
que en este caso, a d e m á s de aumentarse la arbitrariedad 
y los abusos en su c o n c e s i ó n , habr ía que suponer en los 
jueces ó tribunales subalternos atribuciones superiores á 
la ley y absoluta independencia de la misma en sus fallos. 
Debe, pues, pertenecer á un t r ibunal que no tenga otro 
superior á él en el orden j e r á r q u i c o , y sea superior á to
dos los d e m á s para poder anular sus fallos. ¿Hay algún, 
inconveniente en que el derecho de indulto corresponda 
al. T r ibuna l Supremo de Justicia, ya en pleno, ya organi
zado especialmente para el ejercicio de la gracia, puesto 
que él solo r e ú n e las indicadas condiciones? Si alguno 
hay, creemos que es tá suficientemente compensado con 
las ventajas que ofrece, y, sobre todo, es lo ún ico que 
puede harmonizarse con las t eo r í a s del Derecho pol í t ico 
sobre las actuales formas de Gobierno. ' . 

Hay otros indultos motivados, no precisamente por la 
just icia, sino por razones de orden ó uti l idad social; y así 
como pretendemos que el Poder judic ia l otorgue el in -
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dulto cuando és te se reclame en nombre de la justicia, así 
t ambién , cuando es exigido en nombre del bien social, sos
tenemos que el derecho de perdonar, ó, mejor, la facultad 
de impedir la e jecuc ión de una pena, corresponde al Po
der Ejecut ivo, ú n i c o que por su misión es tá llamado á 
apreciar las causas que motivan el indul to . Es cierto que 
aun en este punto habr ía que reconocer alguna suprema
cía del Poder Ejecutivo sobre el j ud i c i a l ; pero esto signi
fica poco si se tiene en cuenta que los casos de este g é 
nero han de ser r a r í s imos en las circunstancias normales 
de una sociedad, y, por otra parte, en semejantes indu l 
tos más bien se ve la imposibilidad de que se ejecute la 
pena que la anu lac ión de un falló judic ia l . 

Finalmente, pueden darse indultos que sólo sean justa 
recompensa de ciertos servicios de importancia prestados 
antes por el delincuente. E l valor de estos servicios no 
puede n i debe ser apreciado por el Poder jud ic i a l ; y cree
mos que estos indul tos , ya que obedecen á causas de or
den pol í t ico , y de ordinario se refieren á personas de este 
carác te r , ó á lo menos de elevada pos ic ión y de giran i m 
portancia social, p o d r í a n equipararse á la amnis t í a y ser, 
por consiguiente, objeto de una ley. 



C A P I T U L O C U A R T O 

EL DERECHO DE INDULTO EN LA PRACTICA 

ABUSOS COMETIDOS EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
GRACIA. — SUS CONSECUENCIAS PARA LA PENALIDAD Y 
PARA LOS PUEBLOS. — CAUSAS PRINCIPALES DE DONDE 
NACEN.—REGLAS Á QUE DEBE ESTAR SUJETO EL DERE
CHO DE GRACIA.— CONCLUSIÓN. 

ÓLO respondiendo á una necesidad actual, á las exi
gencias de lo que ú l t imamen te se ha escrito acerca 

• del derecho de gracia, hemos trabajado por estudiar
le en su origen y fundamento; nos hemos detenido en de
mostrar su necesidad ante la admin i s t r ac ión de la justicia, 
deduciendo 'con rigurosa lógica su legit imidad in t r ínseca , 
negada por unos y exageradamente restringida por otros, 
y hemos procurado, por ú l t i m o , harmonizar el ejercicio 
de este derecho con los modernos principios de la cien
cia polí t ica. Es.decir, que hasta aquí hemos tratado de la 
parte t eór ica , de las cuestiones suscitadas acerca del de
recho de indulto en re lac ión con la ciencia penal y las 
atribuciones propias de los Poderes del Estado, T ó c a n o s 
ahora examinar la parte p r ác t i c a , lo que es el indul to en 
los hechos, los males que su injusta admin i s t r ac ión pro
duce á la sociedad, y los remedios que conviene aplicar 
para evitarlos, ó atenuar siquiera sus perniciosos efectos. 
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De sumo in t e r é s se r ía este ú l t imo estudio, si no se hu

biese repetido más de cien veces por cuantos se han ocu
pado en esta materia, pues la cues t ión p rác t i ca ha sido 
hasta ahora el objeto preferente, y aun exclusivo, de to
dos los polí t icos y criminalistas que han estudiado el de
recho de indulto. E n E s p a ñ a , en Inglaterra, en los Esta
dos Unidos , donde quiera que se ha escrito algo sobre e l 
derecho de gracia, encontramos una c o n d e n a c i ó n , una 
protesta ené rg i ca contra la facilidad con que los gober
nantes han otorgado siempre el p e r d ó n , y la injusticia 
con que se ha repartido entre los criminales; por consi
guiente, una voz, una protesta m á s , agregada al n ú m e r o 
de las que hasta ahora se han levantado contra el uso ar
bi t rar io y nada equitativo por lo regular de la gracia, bien 
poco puede significar. 

Pero, si tan u n á n i m e s encontramos á todos los escri
tores en reconocer el mal y en el buen deseo de reme
diarle, no sucede lo mismo cuando se trata de seña la r sus 
verdaderas causas y determinar los más apropiados reme
dios para conjurarle, siendo muy pocos, á nuestro modo 
de ver, los que han tratado este punto con acierto. Por 
eso hemos de dar mayor importancia á cuanto sirva para 
reglamentar debidamente el ejercicio del derecho de gra
cia, que á las inút i les declamaciones que suelen encon
trarse en cuantos libros han tratado de este asunto. 

Que en el ejercicio del derecho de gracia se cometen 
y se han cometido siempre abusos, no hay necesidad al
guna de demostrarlo: de ello e s t á n bien convencidos to
dos los criminalistas, todos los jueces, todos los que se 
han dedicado al estudio de la c r imino log ía ; lo dice la op i 
n i ó n p ú b l i c a , lo siente el pueblo, lo ven los mismos que 
le ejercen. Quienquiera que sea el que escriba ó hable 
sobre este punto ; cualquiera que sea la escuela que siga 
ó la doctrina que defienda, c o n v e n d r á siempre con n ó s -
otros en que el indul to se concede á ciegas, se reparte 

15 
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desatinadamente entre los criminales, ha venido á ser con 
frecuencia una verdadera calamidad públ ica , y, no reco
nociendo en la mayor parte de los casos otro fundamento 
que la voluntad del que le otorga, tiene por fuerza que 
producir entre los penados una desigualdad odiosa que 
i r r i t a los án imos y contradice á la justicia. 

No son de hoy los abusos que en el ejercicio del de
recho de gracia se cometen: desde que en los pueblos se 
introdujo la costumbre de perdonar á ciertos delincuen
tes, y esto d e p e n d í a de la voluntad de un hombre, sin m á s 
l ímites que su absoluto poder y sin m á s trabas que su 
propia conciencia, tuvieron que existir, en mayor ó me
nor n ú m e r o , los abusos que naturalmente se derivan de 
la arbitrariedad humana. Si no hay in s t i t uc ión , por santa 
que sea, n i verdad, por bien que se conozca, de que el 
hombre no haya abusado, ¿ c ó m o puede concebirse sin 
un abuso constante el derecho de perdonar, imperfecta
mente conocido en su origen y fundamento, sin Una re
g l a m e n t a c i ó n fija, sumamente vago en su ap l i cac ión , sin 
m á s g u í a para llevarle á la prác t ica que el amplio ó estre
cho criterio y el co razón m á s ó menos compasivo del que 
h a b í a de perdonar? Creemos, pues, que, en la ins t i tuc ión 
del derecho de gracia, el uso y el abuso nacieron á la vez, 
juntos han continuado existiendo hasta nuestros d í a s , y 
juntos vivi rán por mucho tiempo. 

E n m á s de una ocas ión tuvieron que reconocer nues
tros reyes absolutos la necesidad de imponerse á sí pro
pios un l ímite en cuanto al n ú m e r o de indultos que h a b í a n 
de concederse, confesando con esto que ellos mismos abu
saban , y comprendiendo los males que su excesiva libera
l idad ocasionaba á los pueblos. Es notable á este p r o p ó 
sito una ley de D . Juan I I , del a ñ o 1447, en que se orde
na que todos los perdones que se hubieren de conceder 
anualmente se reserven para el Viernes Santo; que su n ú 
mero no p o d r á exceder de veinte, y que, si de otra manera 
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ó en mayor n ú m e r o se perdonase, semejantes indultos no 
t e n d r á n valor alguno aunque e s t én hechos por el mismo 
Rey, y en v i r t ud de su poder absoluto, y con cualquiera 
c l áusu l a derogativa de las anteriores disposiciones. Ley 
r id icula , ciertamente, que el Soberano se i m p o n í a á sí 
mismo, y pod ía en cualquier tiempo ser infr ingida ó de
rogada por quien la h a b í a dado, á pesar de comprome
terse en t é rminos tan expl íc i tos á observarla; ley, por otra 
parte, absurda, en cuanto se hace depender el indul to de 
la voluntad del que le otorga; pues no siendo as í , difícil 
es saber a p r i o r i c u á n t o s reos h a b r á cada a ñ o que, en 
jus t ic ia , merezcan p e r d ó n , para poder fijar el n ú m e r o de 
indultos que han de concederse. ¿ Q u é hubiera hecho D o n 
Juan I I s i , d e s p u é s de indultar á veinte reos, a c u d í a p i 
diendo gracia cualquiera otro que la m e r e c í a con m á s ra
zón que ninguno de los veinte favorecidos? 

Esta y otras leyes parecidas parten de un falso p r inc i 
p i o : de suponer que el indul to depende absolutamente 
del capricho de quien haya de ejercitarle; pero en ellas 
se ve , de todas maneras, que hab ía abusos, que estos 
abusos eran conocidos por los mismos que los comet í an 
y que p r e t e n d í a n remediarlos, i m p o n i é n d o s e ciertas l i m i 
taciones, adquiriendo voluntariamente una especie de 
compromiso para no indultar más que el n ú m e r o de pe
nados'que ellos de antemano fijasen, y reglamentando á 
su manera el ejercicio del derecho de gracia. Desde la 
fecha de la citada ley hasta ahora han transcurrido m á s 
de cuatro siglos, y no se ha hecho mucho m á s en este 
pun to : en la p r á c t i c a , y a ú n en la t e o r í a , salvo raras ex
cepciones, subsiste el mismo error; la r e g l a m e n t a c i ó n del 
derecho de gracia es nula , de todo punto impotente para 
hacer de él el uso que reclama la jus t ic ia , y los abusos 
son incomparablemente mayores y de mis funestas con
secuencias que en los antiguos tiempos. Por arbitrarios, 
por numerosos que se supongan los indultos otorgados 
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hasta el presente siglo, siempre r e su l t a rá que el indul to 
era la e x c e p c i ó n , y los sentenciados que llegaban á sufrir 
toda la pena cons t i tu ían la regla general, mientras que 
hoy lo raro , lo excepcional es que la gracia no alcance á 
u n penado antes de extinguir por completo su condena: 
antiguamente apenas se aplicaba el indul to más que á los 
reos de muerte, y los agraciados eran muy pocos en re
lac ión con el n ú m e r o excesivo de criminales que llegaban 
á sufrir la ú l t ima pena; hoy se extiende la gracia á todo 
g é n e r o de penados, se reparte sin tino entre delincuentes 
de todas clases, y á veces^ por un fausto acontecimiento, 
por celebrar con más pompa una fiesta quenada tiene que 
ver con los que justamente viven privados de la libertad, 
se indul ta en masa á innumerables penados que desfilan 
por delante de las prisiones y se esparcen luego por dis
tintos puntos, ¡qu ién sabe si para llevar el terror á muchos 

•pueblos que vivían tranquilos y escarnecer con el logro de 
su l ibertad á sus propias v íc t imas! Dado el sistema peni
tenciario de E s p a ñ a , ¿qu ién no adivina que la mayor parte 
de esos hombres, acostumbrados á la ociosidad, amaes
trados en el crimen y habituados á las privaciones del pre
sidio que ya no les in t imida , sólo adquieren su l iber tad 
para ejercitarla en perjuicio de sus semejantes, para co
meter nuevos delitos, para volver pronto á la pr is ión de 
donde salieron? Si la pena que sufren es justa , ¿por q u é 
se les quiere hacer participantes del regocijo púb l i co co
metiendo injusticias? Si es úti l para los pueblos que esos 
hombres no gocen todav ía de la l ibertad que perdieron, 
¿ p o r q u é se pr iva á la sociedad de ese b ien , por un mot i 
vo que precisamente reclama todo lo contrario de lo que 
se hace? ¿ P o r q u é se pretende hacer un bien en favor de 
los culpables , cuando ese bien cede en perjuicio de los 
inocentes? Si con motivo de un día feliz quiere el Sobe
rano hacer o s t en t ac ión de generosidad y de misericordia, 
¿por q u é no ejercita estos cristianos sentimientos en fa-
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vor de tantos hué r f anos abandonados, de tantas familias 
honradas que viven en la miseria, y no en favor de los 
criminales, que son los que menos lo merecen? 

Estos casos de indu l to , sin causa alguna razonable que 
los just i f ique, vienen á asemejarse al p e r d ó n que el hom
bre vengativo y rencoroso otorga á su enemigo d e s p u é s 
de haberle visto humillado y sufriendo muchos d í a s ; es 
decir, que, h a b i é n d o s e impuesto el castigo nada m á s que 
por ind ignac ión y por venganza, va mejorando la suerte 
del castigado á medida que se a t e n ú a el resentimiento del 
vengador; este resentimiento llega á extinguirse comple
tamente, y entonces se levanta el castigo, aun antes del 
tiempo fijado bajo la influencia de la p a s i ó n . Pero la pena 
que se impone á l o s delincuentes no debe nacer n i nace en 
realidad, por parte del legislador n i de los jueces, de la 
venganza ni de resentimiento alguno contra el penado; y 
si, al darse ia ley, se j u z g ó justo imponer diez a ñ o s de pre
sidio, por ejemplo, por un delito determinado, tan justa 
se rá la pena el primer día de pr i s ión como d e s p u é s que 
pasen ocho ó nueve años . 

Nada tan á p ropós i to para demostrar los abusos que 
hoy se cometen en el ejercicio del derecho de gracia, como 
registrar las Gacetas oficiales correspondientes á un a ñ o 
cualquiera, ver el n ú m e r o y la clase de indultos concedi
dos, y, si posible fuese, fijarnos en todos los medios que 
se han empleado hasta llegar á conseguirse. Allí v e r í a m o s 
indultos ó conmutaciones de pena por los c r í m e n e s .más 
enormes, y otorgados en favor de los m á s perversos y 
temibles delincuentes; allí e n c o n t r a r í a m o s indultados á 
grandes criminales, dejando sin p e r d ó n á otros muchos 
infelices que lo m e r e c í a n mejor que los p r imeros ; allí se 
nos p r e s e n t a r í a n casos en que, de varios coautores de u n 
delito, todos al parecer igualmente culpables, todos sen
tenciados á la misma pena, se indul ta á alguno de ellos y 
para los d e m á s no hay misericordia, sin que podamos dar 
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r azón de semejante desigualdad n i alcancemos á com
prender por q u é á uno se le otorga la gracia y á los de
m á s se les niega; por q u é uno sale á gozar de la l ibertad 
y otros quedan p u d r i é n d o s e en la pr is ión , blasfemando de 
su suerte, de la sociedad y de la justicia. 

He aqu í una de las m á s desastrosas consecuencias que 
nacen de los abusos en el ejercicio del derecho de gracia. 
Esa desigualdad en la r epa r t i c ión del indulto, hija de la 
arbitrariedad y del capricho, no puede menos de i r r i t a r 
los á n i m o s de cuantos no han conseguido alcanzar mise
r icord ia ; ellos es tán persuadidos de que la merecen, ta l 
vez con más r azón que los agraciados; ellos ven que el 
comportamiento de éstos no ha sido mejor que el suyo, y 
que este comportamiento, alegado casi siempre como cau
sa del indul to que se otorga, es una mentira; ellos saben 
perfectamente los medios que cada uno ha puesto enjue
go para conseguir la l iber tad, y que, aquellos desgracia
dos que no la consiguen, no es porque la merezcan me
nos, sino porque carecen de padrinos ó de recursos para 
lograrla. Ellos ven todo esto, lo saben, se lo dicta su con
ciencia, y concluyen por convencerse de que aquella jus
ticia en cuyo nombre han sido castigados; aquella jus
t ic ia que invocaban los jueces para imponerles la pena 
que es tán sufriendo é invocan diariamente las personas 
que tratan de corregirlos, es una palabra sin sentido, una 
palabra que significa t i ranía cuando se pronuncia para 
castigar, y capricho cuando en su nombre se perdona. 

Todos los penados conocen muy bien cuá les son los 
medios m á s apropiados para conseguir el indul to ; todos 
se valen ó procuran valerse de ellos para conseguirle;, 
pero no todos son igualmente afortunados. Unos van á 
sus casas á gozar de la l ibertad que alcanzaron, y otros 
quedan en la p r i s ión , sin saber c u á n d o les toca rá dejarla. 
Estos ú l t imos t r aba ja rán incesantemente por lograr lo 
que sus c o m p a ñ e r o s han logrado; m o v e r á n para ello to-
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dos ios resortes que es tén á s u alcance, y entre tanto sólo 
p e n s a r á n en la forma de conseguir su indul to , y espera
rán con ansiedad un día y otro el fruto de aquella carta, 
la m e d i a c i ó n de aquel amigo, el resultado de aquella re
comendac ión . Durante este tiempo no hay que hablarles 
de enmienda, de orden n i de disciplina; su pensamiento 
está ú n i c a m e n t e fijo en el negocio de su indul to , y no es 
posible pensar en otra cosa n i hacer nada que no se en
camine á este fin. Si, á pesar de todo, no logran el indul 
to , entonces la más terrible dese spe rac ión se apodera de 
ellos; el recuerdo de tantos otros como le han consegui
do, qu izás con menos m é r i t o s , vuelve á atormentarles; 
las palabras moral , rel igión, justicia, que alguna vez sue
nan en sus o í d o s , j a m á s l l egarán á s u co razón n i penetra
r á n en su conciencia. 

En esta s i tuac ión de án imo , que vayan á hablarles de 
c o r r e c c i ó n ; ¡ co r r ecc ión ! ¿y para q u é corregirse si con eso 
no han de conseguir su l iber tad , que es lo ún ico á que as
piran? Que procuren hacerles comprender que han obra
do mal y que su pena es merecida; pero ¿ c ó m o , si ven 
que otros han obrado peor y se les ha l ibrado de la pena? 
Que se les hable de just ic ia y de moralidad; pero ¿con q u é 
derecho, si allí donde se invocan estos nombres no han 
visto m á s que ejemplos de inmoral idad y de injusticia? 
Que se les trate con ca r iño y se les hable á la conciencia; 
¿y q u é se c ons e gu i r á cuando de hecho su suerte es m á s 
dura que la de otros muchos, y su conciencia, encallecida 
con el cr imen, quizás se ha extinguido en fuerza de pre
senciar actos contrarios á los que ella dicta? De suerte, 
que el indul to tal como hoy se ejerce; el indul to nacido, 
no de la buena conducta del agraciado, n i de la ut i l idad 
social, n i de nada que se parezca á la just icia , sino de la 
arbitrariedad de quien tiene el derecho de otorgarle , se 
opone á uno de los principales fines de la pena, haciendo 
poco menos que imposible la enmienda de los penados. 
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Esto por lo que se refiere á los indultos ó rebajas de 

penas particulares; que si atendemos á los generales, que 
con frecuencia se dan en E s p a ñ a , las consecuencias son 
todav ía más deplorables y j n á s funestas para la penalidad. 
Una cé l eb re escritora, á quien hemos citado otras veces, 
que tiene motivos para saber p r á c t i c a m e n t e lo que en es
tos casos sucede en las p e n i t e n c i a r í a s , se expresa de este 
modo: «Un día en t rá i s en la pr i s ión y veis que el ru ido y 
el desorden es mayor que el de costumbre. ¿ Q u é sucede? 
Que ha corrido la voz de indul to , esparcida no se sabe por 
q u i é n , c re ída como deseada por todos, y ya no hay n i n 
guno que se preocupe de otra cosa. • 

» C u a n d o la noticia, que las más veces resulta vana, no 
lo es, á la escena de tumulto sucede otra más deplorable. 
A l anuncio de gracia todos la esperan, porque ya se sabe 
que es otorgada sin ser merecida. ¡ Q u é desconsuelo, q u é 
d e c e p c i ó n , q u é có lera desesperada al ver la lista de los que 
salen en libertad, y en la que no es tá el nombre del que es
pera con ansia que se^pronuncie el suyo! ¿Y por q u é no 
está y e s t án otros? N o alcanza la r a z ó n , tal vez no existe; 
acaso hay muchas para que estuviera. Es posible que el 
jefe de la p r i s i ó n , si es persona regular, se duela de que la 
gracia no alcance á muchos que la merec ían mejor que los 
agraciados; pero la letra del decreto comprende á unos y 
excluye á otros, y aqué l lo s se van y és tos se quedan, con
vencidos todos de que los libres t u v i e r o n / o r f ó m a y los re
clusos desgracia, con la cual no es fácil que se resignen. 

»En todo esto no hay nada de equitativo, de j u r í d i c o , 
d igámos lo , de racional; es el azar, el acaso; pero como se 
trata de cosas que pueden y deben substraerse á él para 
encomendarse á la jus t ic ia , al faltar á ella de un modo tan 
evidente para los perjudicados y para los favorecidos, se 
contribuye á desmoralizar á los unos y á los otros» (1) . 

(1) Doña C. Arenal, E l derecho de gracia ante la justicia, c. u. 
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Hemos dicho que resulta una desigualdad injusta y un 
grave d a ñ o para la penalidad de conceder el indul to sin 
cons ide rac ión al comportamiento real del penado, y no 
hemos sido del todo exactos: hay ocasiones en que sí se 
atiende á la mala, conducta del que va á ser indultado, 
pero es precisamente para que consiga el indul to con ma
yor facilidad. Así ha sucedido alguna vez con ciertos pre
sos rebeldes á la disciplina penitenciaria, sobre cu\^a con
ducta han informado favorablemente los encargados de 
su vigi lancia, para que consigan el indul to y no les den 
m á s que hacer. Por raros que sean estos casos, ca lcú lese la 
ejemplaridad que semejantes indultos ha de producir en 
los d e m á s penados, y las consecuencias que se s e g u i r á n 
para el orden y r é g i m e n de las prisiones. L o peor del caso 
es que esto tiene muy difícil remedio, por bien reglamen
tado que se suponga el ejercicio del derecho de gracia. 

Otra de las absurdas consecuencias derivadas del de
recho de gracia, tal como ho}^ se ejerce, es que las penas 
leves se cumplen, de ordinar io , indefectiblemente y con 
todo su vigor, porque no se trabaja tanto por conseguir 
el i ndu l t o , mientras que es muy raro que una pena grave 
llegue á ejecutarse en toda su ex tens ión sin que la gracia 
haya venido á ext inguir la antes del t iempo fijado por la 
ley. De este modo puede darse el caso de que una pena 
venga á ser, en v i r t u d del indul to , de menor d u r a c i ó n que 
otra más leve y aplicada á u n delito menor, en lo cual se 
ve de un modo evidente la injusticia de castigar con más 
r igor un delito menos grave, y el absurdo de sustituir la 
ley y la jus t ic ia por la voluntad del que otorga el indul to . 

Las consecuencias que del abuso del derecho de gra
cia nacen para la sociedad, tal vez no son tan inmediatas; 
mas no por eso son menos perjudiciales. Una de las m á s 
funestas consiste en despojar á las penas más graves de 
las condiciones que las hacen út i les á los pueblos; pues 
útil es, para evitar ciertos delitos, que las penas con que 
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se castigan sean ciertas, se cumplan indefectiblemente y 
de este modo produzcan en los criminales el saludable 
terror á que se ordenan. Este terror desaparece en gran 
parte en cuanto que, por medio del indulto, se-hacen i n 
ciertas y el delincuente cuenta siempre con una gran pro
babil idad de que no lleguen á ejecutarse. 

La pena capital , que es la que lleva consigo en el m á s 
alto grado la i n t i m i d a c i ó n , es hoy poco menos que iluso
r ia , gracias al indulto que piden casi todos los condena
dos á muerte, y son pocos los que no le consiguen. Dado 
este hecho indudable, debemos suponer que, al deliberar 
el delincuente sobre el crimen que va á ejecutar, piensa 
en las probabilidades de llegar á sufrir la pena de muer
te , por una parte, si cae en poder de la jus t ic ia , y por 
otra, de la impunidad ó de una rebaja en la pena por me
dio del indu l to ; y como sabe que és te se consigue casi 
siempre, encuentra un obs tácu lo menos en su camino para 
cometer aquel crimen que, de otro modo, tal vez no se 
atreviera á consumar. Tanto m á s eficaz es una pena—dice 
Mittermaier , — cuanto es más cierta; el temor de sufrirla 
indefectiblemente retrae del crimen al hombre que es tá 
dispuesto á cometerle. La experiencia nos demuestra que 
el criminal tiene siempre la esperanza de librarse de la 
pena capital con más facilidad que de cualquiera otra 
pena, ya por parte del Tr ibuna l sentenciador, ya en v i r 
t ud del indul to , que cada vez se hace m á s frecuente ( i ) . 
De suerte que el indu l to , prodigado como actualmente 
se hace, ha de ser por fuerza, en muchos casos, un móvi l 
para perpetrar el crimen. 

Mas no para aqu í todo: el reo que llega á sufrir la 
muerte h a b r á solicitado t amb ién el indulto, y, ya por no 
tener personas que se interesasen por é l , ya por cualquie
ra otra circunstancia, no ha logrado alcanzar misericor-

( i ) La pena de muerte, x v i . 
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dia. Desde el momento en que pierde toda esperanza y 
ve que no hay m á s remedio que morir , no p o d r á menos 
de hacerse las siguientes reflexiones: «¿Y por qué á tales 
y cuá les delincuentes se les c o n c e d i ó el indul to , y á mí 
se me niega? ¿ E r a n menores sus c r í m e n e s que los míos? 
¿Merecían mejor que yo ser p e r d o n a d o s ? » Acaso sabe, ó 
si no sabe adivina, los medios poco justos de que tal reo 
se valió para conseguir la gracia, y va m á s adelante en 
sus preguntas; pero bastan las hechas, tenga ó no tenga 
r a z ó n , para convencerse de que su pena no es justa , en 
cuanto superior á la de otros tan criminales como é l , y 
para no resignarse con su suerte al compararla con la de 
los que fueron perdonados; todo lo cual s e r á un gravís i 
mo o b s t á c u l o para morir bien. 

Gracias á la profus ión con que se ejercita el derecho de 
indul to , tanto la pena de muerte como otras de las pr inc i 
pales, puede decirse que es tán consignadas en el C ó d i g o 
ad terrorem, nada m á s que como amenaza; pero es nece
sario tener en cuenta que el e n g a ñ o no puede durar mu
cho t iempo, y hoy todo el mundo sabe que esa amenaza 
rara vez llega á cumplirse; por eso no int imidan á los de
lincuentes tanto como es preciso para apartarles del c r i 
men, y es indudable que muchos no hab r í an llegado á ser 
criminales si irremisiblemente hubieran de sufrir la pena 
que les corresponde. 

Ot ro inconveniente muy grave ofrece el abuso del de
recho de gracia, y es el de contr ibuir al menosprecio y 
aun á la burla de esas leyes que casi nunca se cumplen, 
y al desprestigio de los jueces, de cuya sentencia pueden 
r e í r s e , y se r e i r án los criminales, al verla anulada por 
obra 3T gracia del derecho de indul to . La Au to r idad y las 
leyes son la vida de las sociedades; por consiguiente, el 
desprestigio de la primera y el habitual incumplimiento y 
menosprecio de las segundas son causas suficientes para 
agotar las e n e r g í a s nacionales é ir poco á poco labrando 
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la ruina de los pueblos. Si la pena de muerte se prodiga 
t o d a v í a demasiado, res t r ín jase á menor n ú m e r o de del i 
tos, pero que no sea letra muerta en los C ó d i g o s penales. 
Si hay otras penas excesivamente duras para los delitos á 
que se aplican, mod i f iqúense en sentido más benigno; 
pero, en bien de la sociedad, c ú m p l a n s e indefectible
mente. » • 

Es t a m b i é n causa de un grave mal para los pueblos el 
indul to que se otorga á ciertos criminales que de n i n g ú n 
modo lo merecen, por el e s c á n d a l o púb l ico que produce. 
Nadie ignora que cada uno debe sufrir la pena merecida, 
y que esta pena, con raras excepciones, es la que con
signa la ley y la que imponen los tribunales de just icia. 
A l venir, pues, el indul to á negar esa ley en la p r ác t i c a , 
y á impedir sin mot ivo racional alguno que el fallo j u d i 
cial se ejecute, no es posible dejar de ver el menosprecio 
de la justicia por quienes más obligados es t án á respetar
la y á hacer que se ejecute; y esto no es ejemplar, no pue
de contr ibuir en manera alguna á mejorar las costumbres 
de un pueblo n i á formar en él un esp í r i tu de rect i tud y de 
respeto á las leyes, sino á todo lo contrario. 

Cuando se trata de un cr iminal conocido y de un c r i 
men que ha causado grande i m p r e s i ó n , el pueblo mismo 
seña la de antemano, y casi siempre sin equivocarse, la 
pena merecida; si el T r ibuna l sentenciador la impone , á 
toda persona honrada le dicta su conciencia que aquella 
pena es justa; que, como t a l , el delincuente íM>e sufrirla: 
luego, si en v i r t ud del indulto, aquella pena no se cumple, 
no se hace jus t ic ia : quien conced ió el indul to no cumpl ió 
con su deber, y el e scánda lo subsiste mientras no haya y 
no se dé r azón suficiente para perdonar y para hacer que 
cambie sobre aquel caso la op in ión de los hombres. 

A u n las personas menos instruidas comprenden que 
la pena no se da en bien del juez que la impone n i del 
Soberano que la a t e n ú a ó la perdona, sino en bien de 
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toda la sociedad. Siendo esto a s í , fácil es deducir en con
secuencia que el indulto no justificado atenta directamen
te á ese bien social que interesa á todos, y por el cual se 
han establecido las penas. Aparece tan clara la contradic
ción entre el indul to no motivado n i merecido y la jus t i 
cia penal que señala á cada uno el castigo que por sus 
actos merece; entre el p e r d ó n que nace de la arbitrarie
dad y las reglas iniiexibles de la jus t ic ia , que no puede 
menos de ser notada por todo esp í r i tu imparcial á poco 
que reflexione sobre el asunto. De a q u í la i n d i g n a c i ó n 
producida por ciertos indultos contrarios á todas luces á 
las exigencias de la jus t ic ia y del bien púb l i co ; de aqu í la 
natural desconfianza en la e jecuc ión de las penas m á s 
graves, y el desaliento que se observa en toda persona de 
probidad y orden, bajo la i m p r e s i ó n causada por un gran 
crimen, al pensar que su autor no l l egará á sufrir la pena 
merecida, porque se r á mitigada por el indulto. Si á esto 
se agrega que á veces la gracia viene á hacer del todo i l u 
soria una pena que debiera ser muy grave, crece la in 
d i g n a c i ó n popular contra los que con tan poca rec t i tud 
administran la just icia; todos se convencen cada vez m á s 
de que t a m b i é n és ta cae bajo el odioso favoritismo, y, en 
medio del e scánda lo p ú b l i c o que produce el p e r d ó n , el 
cr iminal se r íe de la pena y de los males que causó con 
sus delitos. 

Es cierto que, t r a t á n d o s e de la pena capital , no es raro 
que los mismos habitantes del lugar donde debe ejecu
tarse, y aun las personas más directamente interesadas 
en que la pena se cumpla, sean las primeras en pedir el 
indu l to ; pero esto obedece, no á que se crea merecido y 
jus to , sino al horror que les causa presenciar en el pue
blo destinado á la e j ecuc ión un e s p e c t á c u l o de este g é 
nero, á una costumbre que tiene su r a z ó n de ser en nues
t ra sociedad, y, acaso m á s que todo , á la inmensa distan
cia que suele haber de la comis ión del crimen á la impo-
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sición de la pena; distancia que, s e g ú n nuestro modo de 
pensar, hace casi r idicula la pena, porque 37a se ha olvida
do el crimen por que se impone. Esto no obsta para que 
los mismos que solici tan, y tal vez desean la gracia, com
prendan casi siempre que el reo no la merece, y se es
candalicen si se otorga. 

No debemos omit ir otra consecuencia perjpdicial á que 
da origen el uso frecuente é indiscreto del derecho de i n 
du l to ; mal inevitable en todas las instituciones humanas, 
y que ha venido á consti tuir una verdadera enfermedad 
social en nuestra época . Aludimos á los medios de que 
los penados necesitan valerse para conseguir p e r d ó n , con
mutac ión ó rebaja en la pena. H o y no es posible ignorar 
que los indultos particulares j a m á s se conceden si no se 
piden, y que, para llegar á conseguirlos, hay que buscar 
recomendaciones, personas influyentes que se interesen 
por el penado y trabajen el asunto; es necesario acudir á 
la amistad de tal ó cual funcionario, solicitar la influencia 
de aquella familia poderosa, mover ciertos resortes po l í 
ticos, poner en juego toda clase de medios, lícitos ó ilí
citos, sin excluir alguna vez el m á s degradante, el más 
escandaloso de todos: el dinero. « A l g u n o s años a t r á s — 
dice á este p r o p ó s i t o el Sr. A r m e n g o l , — t a m b i é n en nues
tra patria existieron agencias especiales que se encarga
ban de negociar los indultos; mas como este punto m á s 
puede decirse que probarse, por la índo le propia del ne
gocio y lo espinoso y tortuoso de los t r á m i t e s que al efec
to se empleaban, en la conciencia de cuantos conocen un 
poco el mundo y nuestras debilidades administrativas en 
varios ramos es tá ya lo que saben los que han querido 
estudiar algo el ramo pen i tenc ia r io» . 

H o y no ex is t i rán en la misma forma semejantes agen
cias; pero el penado que tiene dinero no ignora que es 
un medio muy poderoso para estos casos, y h a r á que 
juegue un importante papel en la negoc iac ión de su i n -
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dulto. Y no necesitamos decir una palabra más sobre esta 
materia: cuando se trata de conseguir algo de los Pode
res p ú b l i c o s , bien sabe todo el mundo lo que valen los 
medios indicados para conseguirlo; esto irá siempre uni 
do á las fragilidades humanas, y ser ía r id ícu lo pretender 
encontrar un medio eficaz de evitarlo en absoluto. Querer 
que los empleos, por ejemplo, se concedan sólo á perso
nas dignas, que ninguna gracia se otorgue sin que se me
rezca, que todo esto se haga sin ser pedido, sin conside
r ac ión al d inero, á la amistad y á las recomendaciones, 
cosa es muy puesta en r a z ó n , pero nadie puede abrigar 
fundadas esperanzas de que llegue á realizarse : q u e d a r í a 
mos muy satisfechos con lograr que disminuyese siquiera 
en algo el escandaloso y descarado abuso que hoy existe. 

Esto, que sucede en todos los ó r d e n e s de la vida so
cial , tal vez se cree m á s disculpable en las concesiones 
de indu l to ; pues las personas que en él intervienen, no 
habiendo pensado nunca quizás seriamente en los inmen
sos perjuicios que causan á la sociedad y á los penados 
que no logran la gracia, fác i lmente encuentran en la com
p a s i ó n , en la misericordia, en los sentimientos humanita-
tarios mal entendidos, un expediente para justif icar su 
modo de proceder y acallar los remordimientos de su 
conciencia. ¡De c u á n distinta manera ve r í an las cosas si 
penetrasen en el co razón de los que no consiguen la gra
cia, y se fijasen en el comportamiento de los que deben 
su l ibertad á un indul to inmerecido y arbitrario! No pre
tendemos, como Garofalo, hacer responsables á los Go
biernos de los nuevos delitos que cometan los indultados, 
debidos á un acto e x t e m p o r á n e o de clemencia; pero sí 
qu i s i é r amos que se reflexionase m á s sobre este modo de 
proceder. Sepan, pues, cuantos intervienen en la conce
sión de los indultos, que, si son merecidos, es tán obliga
dos á concederlos, y, si no es t án justificados, contradicen 
á la just icia y faltan á la mis ión que la sociedad les ha 
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encomendado. Sepan t ambién que, si no j u r í d i c a m e n t e , 
por lo menos en su conciencia se hacen responsables de 
cuantos males nazcan de un indulto indebidamente otor
gado, para no atender á otras recomendaciones que á las 
que vayan fundadas en la justicia y en las exigencias del 
bien social. Piensen, finalmente, que no es recto n i equi
tativo que unos cuantos perversos consigan .misericordia 
va l i éndose de influencias propias ó e x t r a ñ a s , mientras 
innumerables otros, por carecer de dinero ó de padrinos, 
y acaso más merecedores de compas ión que los primeros, 
permanezcan consumidos por el odio y la desespe rac ión 
en las prisiones. 

He aqu í de manifiesto el mal uso que hoy se hace del 
derecho de gracia;ysus consecuencias para la penalidad 
y para los pueblos. Rés t anos hablar del asunto más impor
tante y más difícil á la vez, que se reduce á oponer ei 
oportuno remedio. 

La existencia de una enfermedad física y los estragos 
que causa en el que la padece, cosas son que es t án á la 
vista de todos, sabios ó ignorantes; pero el hombre de 
ciencia, el m é d i c o , en este caso, ha de ver algo más que 
el vu lgo ; debe conocer la naturaleza de la enfermedad y 
las causas de donde nace para aplicar la conveniente me
dicina. Si vale la c o m p a r a c i ó n , otro tanto debemos decir 
respecto al punto particular de que tratamos, que cons
t i tuye una verdadera enfermedad social. 

Que esta enfermedad existe, nadie lo ignora; que pro
duce verdaderos males en la sociedad, que es quien la 
padece, se ve, á poco que se reflexione, y creemos haber
lo demostrado. Veamos ahora si puede encontrarse a l g ú n 
medio de evitar, ó atenuar por lo menos, sus malos efec
tos, s e ñ a l a n d o las principales causas de donde nace. 

Es una de ellas el falso concepto que ha venido for
m á n d o s e , y aun hoy se forma comunmente, del derecho 
de indul to en sus relaciones con la admin i s t r ac ión de jus-
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ticia. En la teor ía y en la p rác t i ca , el pr incipal fundamento 
del derecho de gracia ha sido la voluntad del Soberano; 
su ún ica regla, la arbitrariedad; el móvil , real ó aparente, 
para ejercitarle, la compas ión y la misericordia. Pensando 
de este modo sobre el derecho de indul to; dejado abso
lutamente á la prudencia ó al capricho del Poder en que 
reside, sin m á s limitaciones que su conciencia y las que 
pudiera imponerle la op in ión púb l ica , que en este punto 
raras veces se manifiesta, d í g a s e n o s si es posible concebir 
el uso sin el abuso constante en la p rác t i ca del derecho 
de perdonar. Si , estando sujeta la admin i s t r ac ión de jus
ticia á leyes tan estrictas y tan claras, es muy frecuente 
el abuso, in f r ing iéndolas ó i n t e r p r e t á n d o l a s torcidamente, 
¿qué ha de suceder con una ins t i tuc ión que, fundada en 
la arbitrariedad, carece de restricciones positivas en su 
ejercicio? 

Consecuencia de este modo de concebir el indul to es 
la imposibilidad de reglamentarle debidamente; y cuan
tos esfuerzos se han hecho en este sentido, que son bien 
pocos, han resultado es tér i les en la p rác t i ca ( i ) . Basta co
nocer lo que es el c o r a z ó n humano para comprender el 
uso que se ha de hacer del indulto, una vez que se le con
sidera como ejercicio de una v i r t u d tan sublime como es 
la misericordia. Hoy se invoca en una solicitud firmada 
por cierta persona influyente: «nada cuesta acceder á su 
pe t i c ión y darle gus to» —se dice inconsideradamente,—y 
se otorga el indulto, aunque el agraciado sea quien me
nos lo merece. Otro día se logra por cualquier medio que 
el Ministro de Gracia y Justicia, ó el Soberano mismo, se 

( i ) Como muestra, véase la ley de 18 de Junio de 1870, que, si se
ñala algunas restricciones al derecho de indulto, sobre todo en cuan
to al procedimiento para su ejercicio, en último término viene á ha
cerse depender siempre y en todos los casos de la voluntad de los 
que intervienen en su concesión. 

16 
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interese por un penado; se hacen las debidas diligencias; 
«nada c u e s t a » — s e dice de nuevo,—y la gracia se conce
de; y, si no se concede, no es, de ordinar io , porque el i n 
teresado sea menos acreedor á ella que cuantos la han 
conseguido, sino porque no ha puesto los medios adecua
dos para alcanzarla. 

Así tiene que suceder: si el indulto es un acto de m i 
sericordia, y la misericordia es una v i r t u d , ¿por q u é no se 
ha de ejercitar cuantas veces haya ocas ión de hacerlo? Si 
el indulto es p e r d ó n , y es tan dulce y á la vez tan cristia
no perdonar, ¿por q u é se han de poner l ími tes á los m á s 
nobles y puros sentimientos del co razón? Si cada indul to 
lleva la a legr ía á un penado y la felicidad al seno de una 
familia, ¿qu ién puede prohibi r hacer un bien que tan poco 
cuesta? 

No sabemos si en teor ía se p e n s a r á así ; pero es lo cier
to que en este modo de discurrir vienen á fundarse los 
hechos, una vez que el indulto se c o n c e p t ú a acto de l ibe
ralidad y pura gracia por parte del que le otorga, y se 
tiene tan poco en cuenta el i n t e r é s social. No parece sino 
que se trata del p e r d ó n de una ofensa personal, ó que la 
venganza es la que cierra la puerta de las prisiones y le
vanta los pa t íbu los , para abrirse aqué l las y deshacerse és
tos en cuanto el móvi l de la venganza cesa. L o peor de 
todo es que de esta manera deben de pensar t ambién los 
Tribunales de justicia, y hasta los empleados de los esta
blecimientos penitenciarios, puesto que unos y otros infor
man casi siempre en favor del penado: és tos atestiguando 
que ha seguido una conducta ejemplar; aqué l los decla
rando que concurrieron en el delito ó el delincuente c i r 
cunstancias que aconsejan el indul to . En muchos casos 
será cierto, no lo negamos , y entonces nada m á s puesto 
en r azón que el uso de la gracia ; pero en otros no lo es, 
y el Tr ibuna l sentenciador que no justifica la contradic
ción entre su fallo y el informe que da luego por las defi-
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ciencias de la ley ó por otra causa superior á sus a t r ibu
ciones, confiesa impl íc i t amente que su sentencia fué i n 
justa, Y si no ¿por q u é informa contra ella? ¿ P o r q u é con
tr ibuye á que se anule ó se reforme? ¿ P o r q u é quiere des
hacer lo que en su conciencia j u z g ó bien hecho? ¡No en
contramos otra con t e s t ac ión que la indicada antes: que 
los mismos jueces creen, al obrar así y contradecirse, que 
el indulto es un acto de pura liberalidad más bien que de 
jus t ic ia , y se hacen reflexiones parecidas á las del que 
perdona: «se trata de favorecer á un hombre; n i n g ú n mal 
hay en el lo: informemos f a v o r a b l e m e n t e » . 

Este error de concebir el indul to nada más que como 
un acto de misericordia ha dado origen á otro error tan 
opuesto como el precedente al buen uso del derecho de 
gracia, y es el de considerar el indul to como una ins t i tu
c ión pol í t ica más bien que como cues t ión de Derecho pe
nal , y colocarle en manos del Poder Ejecutivo, que no es 
el llamado á usar de él rectamente. Ya en otra parte he
mos demostrado que el ún ico fundamento racional del de
recho de indulto es la jus t ic ia , y que sólo puede admitirse 
como una forma especial de administrarla; deduciendo de 
a q u í , con rigurosa lóg ica , la necesidad de que este dere
cho, s e g ú n los principios de la ciencia pol í t ica moderna, 
resida, con raras excepciones, en un Tr ibunal Supremo 
de Justicia. 

Pero de hecho reside hoy en el Poder Ejecut ivo, y 
debe ser consignado esto como otra de las causas del 
ejercicio abusivo del derecho de gracia. E l Jefe del Esta
do no administra just icia; no es el llamado á aplicarla, n i 
siquiera á tener conocimiento perfecto de ella: su misión, 
respecto al derecho de indul to , se r ía rectificar esa misma 
justicia cuando fuese mal aplicada por los tribunales á los 
casos p r á c t i c o s , ó atenuar su r igor cuando resultase, por 
alguna circunstancia especial, desproporcionada á los de
litos que se castigan; pero ¿se halla en condiciones de ha-
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c é r ] o ? N o ; y , por eso, lo ún ico que se pretende, en la ma
yor parte de los casos, es oponer irreflexivamente á la 
recta justicia esos sentimientos de c o m p a s i ó n y miseri
cordia que, si hacen un bien al indultado, producen i n 
calculables males á los d e m á s penados y á la sociedad. No 
correspondiendo la' adminis t rac ión de just icia á quien tie
ne el derecho de perdonar, es muy natural que prescinda 
de ella completamente por cualquiera clase de compro
miso, y resulten á diario indultos injustos, porque no se 
merecen; poco equitativos, por la desigualdad en su repar
t i c ión ; nada edificantes, por ser debidos á influencias per
sonales ó de otro g é n e r o peor; sumamente perjudiciales, 
por su n ú m e r o excesivo; en una palabra, abusos escan
dalosos é incalificables en el ejercicio del derecho de 
gracia. 

Contr ibuyen t a m b i é n de un modo indirecto á estos-
mismos abusos las deficiencias de las leyes penales, ya 
por ser excesivamente rigurosas, ya por ocurrir en la 
p rác t i ca casos del todo imprevistos, ó circunstancias que-
evidentemente a t e n ú a n la gravedad del delito y no e s t á n 
consignados en el Código . Unidas estas deficiencias al es
trecho cí rculo en que se mueven las atribuciones judic ia
les, ha de resultar por fuerza, no pocas veces, que el fa
l lo jud ic ia l sea injusto, ó poco equitativo por lo menos, y 
haya que recurrir al indulto para remediar los efectos de 
la ley y administrar rectamente la justicia. Precisamente 
las inevitables deficiencias de los C ó d i g o s penales nos han 
servido de argumento para demostrar la necesidad del 
indul to en las sociedades, y su legit imidad ante la just icia 
cuando de él se hace el debido uso. 

Mientras en esto se funden los indultos; mientras e l 
p e r d ó n ó la a t enuac ión de la pena obedezca al excesivo 
r igor de la misma aplicada á un caso particular, lejos de 
ser un abuso, es un uso legí t imo el que se hace del dere
cho de gracia; interviene como un auxiliar necesario de 
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la just icia; su conces ión se impone como un deber, Pero 
lo que sucede es que, con los indultos motivados por ver
daderas deficiencias legales, se otorgan otros muchos que 
ele n i n g ú n modo se derivan de esa regla; y con el h á b i t o 
de perdonar, tanto más frecuente cuanto m á s imperfectas 
sean las leyes, con el m á s fútil pretexto se hace uso del 
indu l to ; ciertos sentimientos humanitarios vienen á s o b r e 
ponerse á los sentimientos de una bien entendida rect i 
tud ; hasta la n o c i ó n de justicia penal llega á borrarse á 
fuerza de contradecirla, y la gracia se otorga e s c u d á n d o s e 
en el excesivo r igor de las penas, aunque, en la mayor par
te de los casos, la impuesta sea perfectamente merecida. 
Fáci l es decir, en general, que la ley es demasiado r i g u 
rosa, y con tal motivo conceder sin miramiento alguno 
la gracia; pero la cues t ión no deja de ofrecer dificultades 
cuando se trata de aplicar á los hechos concretos. ¿ C u á l 
es la medida exacta de la gravedad de cada delito para 
poder determinar con p rec i s ión el grado de pena corres
pondiente? ¿ Q u i é n p o d r á decir, en cada caso particular, 
hasta aqu í es justa la pena, y de aqu í en adelante se tras
pasan los l ímites de la justicia? Si alguien puede resolver 
con acierto la c u e s t i ó n , se rá el Poder j ud i c i a l , que e s t á 
sometido á reglas, las conoce y las aplica; no el Poder 
Ejecutivo, que prescinde de ellas 3̂  obra en materia de i n 
dultos ciega y arbitrariamente. 

E n la p r á c t i c a , acaso lo que m á s contribuye á los abu
sos en el ejercicio del derecho de gracia, t r a t á n d o s e de 
E s p a ñ a sobre todo, es la falta de una buena reglamenta
c ión en los establecimientos penitenciarios. Es indudable 
que, por malo que se suponga el estado de las prisiones, 
siempre h a b r á quien se porte bien y se enmiende de ver
dad. Este merece alguna recompensa, pues no es equita
t i vo , no es justo siquiera que se le iguale con tantos otros 
perversos que n i se someten á la disciplina, ni dan s eñ a l 
alguna de cor recc ión . En la conciencia de todos es tá ques 
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quien entre los penados se conduce mal , merece mayor 
castigo, más duros tratamientos que quien se porta bien. 
Es, pues, necesaria una recompensa, ya para estimular 
á todos al buen comportamiento, ya para premiar á los 
que, por su conducta, se hacen acreedores á ello. Parece, 
y es lo más natural,,que este premio consista en abreviar 
el t iempo de la condena en p r o p o r c i ó n con los mereci
mientos de cada uno; pero donde nada ó casi nada hay 
reglamentado sobre este punto , como acontece en Es
p a ñ a ; donde ninguna ley determina la recompensa que 
se ha de dar por el buen comportamiento, n i hay perso
nal suficiente y apto, n i r é g i m e n , n i forma, n i sistema, n i 
medios para ponerlo en p r á c t i c a , se hace preciso recu
r r i r al indul to , singular específico que sirve para curar lo 
mismo las deficiencias de la ley que el abandono de los 
gobernantes. 

Con verdad ó con mentira, en los indultos se alega 
como causa el buen comportamiento del agraciado; y si 
la causa alegada es cierta, justo es el p e r d ó n mientras no 
haya otra forma de recompensar los m é r i t o s de los pena
dos; mas, de hecho, bien sabido es que los indultos son 
debidos ordinariamente á causas muy ajenas al buen com
portamiento, y que, tal como se hallan nuestras peniten
c ia r í as , es difícil, si no imposible, saber con certeza cuá l 
ha sido en realidad la conducta del penado; lo cual da 
origen á abusos del peor g é n e r o posible, indultando á 
quien tal vez no lo merece, y o lv idándose de muchos 
á quienes debe r í a alcanzar la gracia. De todas maneras, 
¿por q u é se ha de acudir á este medio excepcional de re
compensar el buen comportamiento, si puede hacerse de 
otro modo más regular y equitativo? ¿ P o r q u é se ha de 

' dar como gracia lo que es ó debiera ser de estricta j u s t i 
cia? ¿ P o r q u é á la buena conducta se ha de aplicar el i n 
dul to , medio del todo ineficaz para recompensar debida
mente los mér i tos de cada uno^ á la vez que arbitrario en 
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su e jecución é injusto casi siempre por el mal uso que de 
él se hace? 

Es t a m b i é n muy frecuente ver motivados los indultos 
por haber sufrido el penado, durante el proceso, meses, 
a ñ o s , y, en ocasiones, muchos años de pr i s ión preventiva. 
No es ocas ión és ta de tratar sobre tan grave y delicado 
asunto; pero hay casos de este g é n e r o que sublevan el 
á n i m o . Si se deben á la imper fecc ión de la ley, ¿po r q u é 
no se evitan t r ámi te s inút i les y se reforman procedimien
tos tan inicuos? Si consisten en el abandono de los t r ibu 
nales de just ic ia , ¿por q u é no se les hace cumplir con su 
deber? Si hay falta de personal, ¿por q u é no se provee 
antes que permit i r semejantes injusticias? De todas ma
neras, ¿po r q u é no se ha de computar el tiempo de p r i 
s ión preventiva, á lo menos de un modo proporcional , á 
la totalidad de la pena, para que no sirva de motivo de 
un indulto que no á todos alcanza? 

Hay, finalmente, otros hechos, de que ya hemos ha
blado y son bien conocidos de todos, que sirven de m ó 
v i l á la conces ión de indultos, aunque no se hagan cons
tar en la Gaceta. Tales son las influencias" y los medios 
de todo g é n e r o empleados por los que solicitan la gracia; 
faustos acontecimientos que dan motivo á indultos gene
rales, y, en ocasiones, hasta por r azón económica se con
cede la libertad á innumerables penados. S i se trata de la 
pena capital, no es raro que la sens ib ler ía de una parte 
de la Prensa, y la solicitud dirigida precisamente por las 
personas que m á s in t e r é s debieran mostrar en que la pfena 
se ejecutase, hagan inclinar la balanza en favor del in 
dulto. 

D e s p u é s de todo esto, ¿ d e b e r á ser la arbitrariedad la 
que decida de la conces ión ó d e n e g a c i ó n del indulto, ó 
se rá necesario que se reglamente? Si la r e g l a m e n t a c i ó n 
es posible y és ta ha de cortar, si no todos, gran parte á lo 
menos de los abusos que se cometen, creemos que la con-
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tes tac ión no es dudosa. La arbitrariedad, ó, lo que es lo 
mismo, la falta de reglas para el ejercicio de la gracia, es 
la fuente de donde proceden todos los abusos: mientras 
aquél la subsista, és tos se rán de todo punto inevitables. 
Conceptuado el indulto como l iberal idad, como pura gra
cia, nos declaramos,impotentes para reglamentarle, pues 
desde el momento en que la regla haga obligatorio ó pro
hiba el uso del indul to para un caso particular, la arbitra
riedad ha cesado: concebido como una forma de la jus t i 
cia, no es gracia, no es l iberal idad; es verdadero cumpli
miento de un deber. 

E l ilustre Pacheco, participando t a m b i é n de las ideas 
c o m ú n m e n t e aceptadas sobre este punto , no quiere la 
arbitrariedad como fundamento del derecho de gracia; 
pero deja tal ampli tud á la voluntad del Soberano en su 
ejercicio, que, de hecho, la arbitrariedad sola viene á ser 
el fundamento del derecho de indul to . Bien claramente 
lo manifiesta en estas palabras: «La facultad en que nos 
ocupamos e x c l u } ^ , por su naturaleza, toda regla, toda 
presc r ipc ión anterior. Su verdadero ca r ác t e r es la a rb i 
trariedad, y la arbitrariedad no puede menos de ser arbi
t rar ia» (1). 

E l argumento con que el citado, criminalista preten
de demostrar su opin ión se reduce á decir que, en la ad
minis t rac ión de justicia y en todas las instituciones hu
manas, es necesario admitir la arbitrariedad juntamente 
con la regla, y que, despojada la justicia de la arbitrarie
dad, sólo se consegu i r í a en la p r ác t i c a cometer verdade
ras injusticias. Es cierto; pero si algo vale la semejanza 
establecida entre la admin is t rac ión de justicia y el indulto, 
que no es más que una forma especial de esa administra
c ión , sólo sirve para demostrar lo contrario de lo que se 
pretende: es decir, que así como la admin i s t r ac ión de jus-

(1) Lecciones de Derecho penal, 1. xxi . 
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ticia es tá sujeta á reglas, así t a m b i é n debe estarlo el de
recho de indul to . 

La arbitrariedad ú n i c a m e n t e puede admitirse en este 
punto como suplemento de la regla: debe empezar donde 
la regla termina y concluir donde la regla empieza. Dadas 
las inevitables deficiencias de la ley y los diversos y com
plicados casos'que en la p rác t i ca cr iminal ocurren, no 
queda otro recurso que dejar al juez un campo de acc ión 
m á s ó menos amplio dentro del cual pueda prescindir de 
toda regla para obrar s e g ú n su prudente arbi t r io y el dic
tamen de su conciencia. Pero hay que tener muy presente 
que la arbitrariedad en sí considerada no es j u r í d i c a , no 
tiene fundamento alguno racional; nace de la imperfec
c ión misma de la ley, y, cuanto és ta sea m á s perfecta, m á s 
estrecho se rá el c í rculo en que se mueva la arbitrariedad: 
todo aquello que pueda ser objeto de la ley, no debe de
jarse al capricho de los hombres; todo aquello que pueda 
sujetarse á una regla, debe reglamentarse. 

Si é s tos son los principios que se quieren aplicar al 
derecho de indul to , estamos conformes; si de ellos se i n 
tenta deducir que la ún i ca norma por que ha de regirse 
este derecho es la arbitrariedad, no vemos la consecuen
cia, no la hay, n i se tiene verdadero concepto del indulto, 
n i se sabe lo que se pretende demostrar. 

Considerado el indul to como un acto de liberalidad, 
ejercido como hoy se ejerce, y conceptuado como fun
ción del Poder Ejecutivo, ya hemos indicado que nos de
claramos impotentes para reglamentarle. P o d r á legislarse 
sobre los procedimientos que se han de seguir para lo
grar un indul to ; pero fijar una regla que positivamente l i 
m í t e l a facultad de perdonar ó pretenda de cualquier modo 
cortar los abusos en el ejercicio de esta prerrogativa, s e r á 
perjudicial , ó cuando menos inút i l en la prác t ica . Las re
glas que nos hemos propuesto presentar contra los abusos 
en el derecho de gracia no se refieren á imponer ciertas 
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limitaciones en su ejercicio; vamos más adelante, partimos 
de otros conceptos y otros principios muy diferentes de 
los que en la actualidad regulan el uso del derecho de 
gracia. Sentados esos principios y conocidas las pr inci
pales causas de que proceden los abusos en la ins t i tuc ión 
de que tratamos, es'bien fácil fijar las reglas por que debe 
regirse en la p rác t i ca , pues no pueden ser otras que la 
ap l icac ión de aquellos principios y naturales consecuen
cias de aquellas causas. HáCese , pues, necesario repetir 
en una ú otra forma algo de lo que ya hemos dicho; y 
para cansar menos á nuestros lectores, expondremos, con 
la p rec i s ión y claridad que nos sea posible, las siguien
tes reglas, que juzgamos indispensables, para que del de
recho de gracia pueda usarse con equidad y rect i tud: 

i.a Que este derecho, con las excepciones que en otra 
parte hemos indicado, pertenezca al Poder judic ia l y sea 
ejercido por un Tr ibunal Supremo de Justicia. Esto es lo 
que conceptuamos fundamental, de todo punto necesario, 
para que el derecho de indul to pueda reglamentarse. Así 
lo exige el hecho de la s e p a r a c i ó n é independencia rec í 
proca de los Poderes en los actuales sistemas representa
tivos ó republicanos; así lo reclama la ciencia polí t ica, 
cualquiera que sea la clase de Gobierno de que se trate; 
asi lo entiende el sentido c o m ú n , una vez que se consi
dere el indulto como forma excepcional de la administra
ción de just ic ia , que es como debe considerarse si ha de 
tener a lgún fundamento racional. 

No nos formamos la necia i lusión de creer que con 
esto se evi tar ían todos los abusos; pero tenemos por i n 
dudable que la admin i s t r ac ión de la just icia penal no se 
halla tan sujeta á la venalidad y al capricho como otros 
ramos de la A d m i n i s t r a c i ó n , y que ser ía mucho más difí
c i l , y á veces imposible, poner en juego los medios ordi
narios de alcanzar gracia, si és ta hubiera de concederse 
por el Poder judic ia l . Aunque con esto no l o g r á s e m o s 
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otra cosa que evitar esos perdones generales, esos indul 
tos en masa que tantos perjuicios traen á la sociedad, ha
b r í a m o s conseguido un gran bien. 

2,a Que las leyes penales y las de Procedimientos se 
perfeccionen cuanto sea posible, aprovechando las ense
ñ a n z a s de la p rác t i ca jud ic ia l . Bien sabido es que las i m 
perfecciones y deficiencias de la ley exigen el uso del in 
dulto para muchos casos particulares; y, por perfectas que 
lleguen á ser las leyes, siempre h a b r á alguna que, apli
cada á ciertos delitos, resulte injusta; pero por lo menos 
pueden modificarse aquellas que, s e g ú n demuestra una 
constante experiencia, es tán dando lugar casi á diario á 
que el indul to venga á rectificar su sentido y atenuar el 
excesivo r igor de sus disposiciones. No conviene olvidar 
que sólo á falta de una regla justa y equitativa debe inter
venir el derecho de gracia, y que tanto m á s innecesario 
es é s t e cuanto m á s perfecta sea la regla. 

3.a Que se reglamenten los establecimientos peniten
ciarios; siquiera en el sentido de recompensar con una 
rebaja en la d u r a c i ó n de la pena el buen comportamiento. 
Este, alegado como causa en casi todos los indultos, es 
hoy el manto con que se pretende encubrir los mayores 
abusos y las más odiosas injusticias; abusos é injusticias 
que en gran parte se podr í an evitar si el premio á la bue
na conducta se fijase y se concediese, no por medio de 
un indul to , sino en v i r t u d de la ley. Nada de esto puede 
hacerse tal como hoy se encuentran las prisiones e s p a ñ o 
las, y h a b r í a que empezar por reglamentar és tas conve
nientemente; sin embargo, no creemos de absoluta nece
sidad imponer en toda su ampli tud ninguno de los siste
mas penitenciarios m á s perfectos que se conocen; el tra
bajo constante de los penados, la e n s e ñ a n z a , la educa
ción moral y el r igor en la disciplina bas t a r í an para con
seguir el fin que nos proponemos. Lo que sí es indispen
sable, un personal apto y bien organizado; mejor re t r ibu í -
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do, para que se tome verdadero in te rés en el ejercicio de 
su cargo; rigurosamente responsable de sus actos, y so
bre todo de buena conducta; que sea honrado, que ins
pire confianza, ya que en sus manos ha de ponerse la eje
c u c i ó n de la ley que haya de sancionar el comportamiento 
de cada recluso. Debida así la d i sminuc ión de la pena á 
una r e g l a m e n t a c i ó n fija y prudente, no hay indu l to , no 
hay gracia; dicha d i sminuc ión es merecida, y exigible 
ante la ley y la justicia. 

4.a Finalmente, que una vez ejercido el indul to en la 
expresada forma por el Poder j u d i c i a l , á pesar de reunir 
é s t e suficientes g a r a n t í a s de prudencia y acierto para 
usar de él rectamente, se reglamente en cuanto sea po
sible, ya fijando los t r á m i t e s que han de seguirse para su 
conces ión , ya también imponiendo l ímites prudentes á 
una arbitrariedad de que fáci lmente p o d r í a abusarse. 

En conc lus ión , hemos dicho cuanto t en íamos que de
cir sobre el derecho de indul to considerado ante la cien
cia y ante los hechos. Hemos demostrado su legit imidad, 
encontrado su verdadero fundamento en la justicia, y ma
nifestado los abusos de que hoy es objeto, pr incipalmen
te por no concebirle como en sí es; y, por ú l t imo , hemos 
propuesto reglas que llevan consigo una reforma radical 
en el ejercicio del derecho de gracia, pero que juzgamos 
indispensables para harmonizarle con la Ciencia pol í t i ca 
moderna, y evitar al mismo tiempo los abusos que en esta 
materia se cometen. Muy lejos es tán las sociedades actua
les de seguir al presente la doctrina que hemos venido 
sosteniendo; pero tenemos fe en la verdad de los pr inc i 
pios que hemos sustentado, y esperamos que dis t ingui
dos criminalistas fijen su a t enc ión sobre este asunto, b r i 
lle más clara la luz en las inteligencias, y los pueblos, tar
de ó temprano, sigan el camino que conduce á su bien
estar y al reinado de la verdadera just icia . 
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